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ira
imprimir todas las confirmaciones qué halla óy por nos fe 
vuiífen hecho, y haziades presentación del dicho vucftro 
Fuero con el juramento neceSario, 6 como la nueftra mer-
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red fuete . l o  qual viílo por los del fueteo Cortejo, por 
qyanto en el dicho libro del dicho Fu¿jo fe hizo la diiigen- 

ir f 'jiüt que la pragmática vltimamcnte felha Íobíe la impieí- 
¿‘jfibh de los libros difpone, fue acordad! qsc.teuiamos man- 

dsiYdar efta nuetea carta para vos en II dicha ra9on,ynos 
- 'tuuimoflo por bien . Por la qual hos (Hmoslicencia,yfa~ 

calad, para que la perfona que vueítropodér cfpe'cialpárá. 
dio tuuiere, y no otra alguna pueda imprimir, é imprima 
por efta vez el dicho libro del dicho vutftro Fuero, que de 
fufo fe haze mención, y fus confirmacioíes, fin por ello caer 
ni incurrir en pena alguna, con tanto quji la dicha imprefsiÓ 
fe haga conforme al original que fe prdítntó ennueftro Co- 
fejo, que van rubricadas todas las ojas, y armado al fin de Pe 
dro Fernandez de Herran nueftro Ffcrihino de Carnara, de 
los que refidenen el nueftro Confcjo,y con que defpues de 
impreífono fe pueda vender ni veada, fin fi primero fe tray-' 
ga á el, para que fe vea fi la dicha,i’mprefsfenefta conforme 
aloriginal, y feos tafe el precié a que fe lia devender cada 
volumen, fopena de caer c incurrir en las penas contenidas 
en la dicha pragmática,y mas detfanueítra merced,y de diez 
mil marauedis para la nupftta Cámara. De lo qual mádamos 
dar y dimos efta nueítra carta fe|ada con nueftro fello, y li-i 
bradade los del nueftro Confejc. Eneftavillade Madrid á 
diez y ocho dias del mes de Nou embte, de mil y fey fcientos 
y quarentay dos años. Don Diigo Obifpo. El Marques de 
lodar. Licenciado DóFernandj>pi$arro. Don Diego de Z e  
ballos. Don Gregorio López daMendi^aual. Yo Pedro Fer­
nandez deHená Secretario de Carnara delRey nueftro feñor 
la fize efe riuir por fu mandadofccn acuerdo de los del fu Con 
fejo. Regiftrada. GafparSanch ez. Teniente de Chanciller 
mayor Gafpar Sánchez. ‘
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O idro Fernandez, de Herrón E firi- 
baníde Camara del Rey nuefiaopinar, 
de l¡ que repide en el fu  Cm fijo, certifica 

y  difee, que amendofe presentado ante 
¿aseñores del i por parte del Señorío de 
yiicaya el fuero del que en virtud de ti­
ce fia  del Confijo fue imprefio. ‘Tañaron 
cap pliego del libro del dicho Fuero, a 

quatro marauedisy meto, el qual tiene fefintay cinco pliegos 
fin  principio,y tablas, otéalos dichos quatro marauedisy me­
dio, monta el dicho librlductentosy nouentay dos marauedisy 
medio, en quefe ha de 'tender en papel. J  dieron licencia para 
que a l dichopreciofi bada v.nder, y  mandaron que cfta tafia 

Je  ponga a l principio leí diéso libro, y  no fe pueda vender fin  
ella,y puraque ¿ello confie iielprefiente. E n  M adrid a doz,e 
d? M ayo dem il y  fifi filen tosyquarentay quatro anos-

?edro Fernandez, de Herrón!
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Del ár- dieWSéñprio: ti Ipiféñóres 
bol de 

¡feuerni- 
^eajdofe 

íuelé há 
:zer las 
;jütas gi

delttuimy noble, y leal Seño­
río dfeVizcay a, a ciiko días 
del mes de Abrili año.del na­
cimiento de nueftro. Salua- 
dorlefu Crifto¿ de roil/c qui-. 
nicntos,e veypte,e feys.áños.

Eftando loe! dicho árbol 
en junta general; aísignada, 
&aiplacadaj el muy noble fe

Don luán AloníodseMosica 
y  Butron¿ feñgt deAramay© 
na¿ y  don Juande Aiíeagae 
Gamboad'eñordelassdk qfo 
lar de Arteag^ y boros mu­
chos eaualkios, efeuderos» 

. fijos dalgo délSeñorio dcViz 
Caya, cuyos nojrtbrcs paria 
prolixidad no y ári eíeritos¿ y  
ios fieles procuradores délos 
concejos, y ante Iglefias del 
dichoieñorio, qüeíusnom- 
bres debaxafeiá declarados, 
en préíencia denosYñigoVr 
tiz de Ybarguen,y Martin de 
Bafíarazefcribanos deiusMa

ñor Licenciado Pedro Girón geftades,y fiis notarios pubji 
de Loayfa Corregidor defte eos en la íii Corte,y entodos

A los



Autos de la junta.
los fus reynoS; y feñorios> y 
ciclábanos de la junta,y Cor­
regimiento del dicho Teno­
rio de Vizcaya, y aísi eítan- 
do en la dicha junta los fobre 
dichos caualieros, efeude- 
rós,'hijos dalgo,y los procu­
radores, e fieles de las dichas 
ante Igfeíias, y pueblos, que 
íohlosímuicntes. Por laan- 
te IíiTéíia de lama Mana de -

*■ ,-Mandaca, Fernando Vrtiz'U . . ■
4^ <lc Arcchcta: y por la ante 

I¿lefia de fan Andrés de Pe- 
¡i dolíales, luán Pérez de Fea-

á mí reta: &  por Ja ante Igleíia 
de ianta Adaria de Axpeé de 
Buíliiria , Rodrigo de San- 
tarena y Ochoacte Dolara-, y 
«por la ante igleíia de fanta 
Mariad¿Murueta,luan Saez 
ide-Muruetary por la ante 
Igleíia de Vgarte de Altai­
ca, Pedro dcAguirre:y por la 
ante Jgleiia dé Arricia, luán 
de.Aneta:y por la ante Igie- 
íiadcMendata , Ochoa de 
Marines: y por la ante Igle­
fia de Ajanguiz , Martin de 
Ortuzar y iuan deZaualla: y 
por la ante Iglefia de Arra- 
2ua, M artin Vrtiz dé carra 
efcribaho:y por la ante Igle­
íia de Hereño, Domingo de 
Cea: y por la ante Igleíia de 
Y barranguela, Ochoa Ruvz

de Garraftcliz: 5c por la ante 
Juleíia deGautmuizF edro de 
O90II0:5c por la ante Igleíia 
de Cortc$úbi4Iuan de 1 erli- 
guiz, 5c Iná Ruyz de Baíoca- 
bal: y por la ame Igleíia de 
yzpazíer,Rodrigo de V eitia: 
y por la ante Igleíia deNachi, 
tua, luán de V racandi: y pol­
la ante Igleíia de Vedatona, 
luán de Olabe: y por la ante 
Igleíia de Mureíaga, Martin 
deTcllacclie:y poría ante i- 
glcíiadc Nauarniz, luán de 
Fchebarria : y por la ame 
Iglefia de Guicaburuaga, O 
clioa Lopez de Goroftica: y  
por Ja ante Igleíia de méñde- 
xa, Garcia de Algorra: y por 
la ante Iglefia de Verriatua, 
luán deGardu^aie por la an­
te Ir-kfia deCenanuca, Adar-O s J
tin de Yurrebafo: y por la 
ante Igleíia de Arbacegui, 
luán de Garro: y por iá ánte 
Iglefia de Xemeyn, Martin 
pe tez deGabioláx polla an­
te Igl efia de Echabama, An­
dres de Magurégui: y por la 
ante lgldia de Amorobicta, 
Martin de JatireguibaiTia: y 
por la ante Igleíia de Eeha - 
no , Martin. Fernandez de 
Epalca: y por la ante Igle­
íia de V aracaldo, luán V rtiz 
deVrculu:y por la ante Inic­

ua



2Autos de la junta. -
fia de Vegoña, Pedro de Sal- 
zedo: &  por la ante Iglcfia de 
Abando, Martin de Echafoi 
¿por la ante Iglefiá de Gal 
dacano, Martin de Lecue: &  
por la ante Iglefia de Artigo^ 
rriaga, Martin de Larrinága 
efcnbáno:6c porla antelgie 
fia de Arrancudiaga, Pedró 
de Hormaeche, &  por la an­
te Igieíia de Lecama, Pedio 
de baíabiÍ:&por la ante Iglc- 
lia de Herandio , Martin 
Vrtiz de Aguirre : &  por 
la ante Iglefia de Guecfio, 
luán de mutua: 6c por la an­
te Í£Íeíia de V erangOj Oehoar LS _ O
V iaz  de Guecno: 6c por la 
ante Iglefia de SopeIana,Iuan 
de Larraondo.- y por la ante 
Iglefia de Hurduiiz, Martin 
de Repela : 6c por la ante 
Iglefia de Goiliz, San luán de 
Goy tiíolo: 6c por la ante Igle 
fia de Eemoniz, San luán de 
Gacitua: 6c por la ante Igle- 
íia de M aru ii, luán de vni- 
baío: 6c por la ante Iglefia de 
Gatica, Pedro de Ar. acide: y 
pox la ante Igieíia de Lau- 
quiniz, Pedro de Eauquíniz: 
6c por la ante Iglelia de Baíi- 
go, Juan González de la Ren­
teria : 6c por la ante Iglefia 
de Meacaur,Martin Perez de 
Zorxoca. 6c por la ante Iglc-

íia de Muñguiá, Yñigo deBi- 
lela,: &  poPlá ánte Igicíia de 
Fruniz, luaü Ochoa.de mu¿ 
guerra: 6c ̂ óílá-añtelglefia 
de Fita, Fortuno de^Ládacta: 
6c porda anee Igleiia-de Me- 
ñaca j Iuáde Ecbe'bárria: 6c 
por la ante Iglefiá deEemói 
na Fortuno de Atuchá:6¿pbr 
la ante Iglefia de Y urre, liriaii 
de Eaííartei&porla ante Iglé 
fia de Arancacu, luán de Eme 
garái : 6c por la ante Iglefiá 
de- Dima, luán. doArtadi&  
por la ante Iglefia de Ceanit- 
n, IuanVrtiz.de Aíriquiban 
6c por las ante Jglefias de CaE- 
tillo, y Elexaücyñá-, luán de 
Emegarai:6c por la ante Iglet 
fia de Olabarrieta', -luán tfe 
Guinea: y por la ante* Iglefia 
de Vutdea, Oehoa. Viuz dé 
Guerra. E aisi eítando jun­
tos los iobredichos Caualle-
ros, eicuderes, fijos dalgo, Se 
procuradores c5 el dicho le- 
nor corregidor en la dicha jú
ta general alsignada, 5caplá- 
zada, en prelencia de nos los 
íobredichos efenbanos, y en 
tendiendo en las cofas cum-
plideras al léruicio de Dio» 
nueftro Señor, y de lusMa- 
geftades del Emperador Rey 
don Carlos , y Eeyna doña 
luana íu madre, nueftros Se- 

Az ñores



unta.
cita efcritas,iè vían,è ieplati-ñords: Y. a la buena admimf- 

tracio de fu jufticía, bic, paz, 
8c fotíegob  quietud dé los di 
chos caii'áilcros,cícuderos,fi­
jos dálgo;yde todos los mora 
dores defte dicho Señorío: y 
de fu buenagobernació entre 
otras cofasnabiaron, y plan- 
caro,como ei fuero deldicho 
feñorio de V tzcaya fue anti­
guamente cfcruo, e ordena­
do en tiempo que no atiia ta­
to fofsiego, 8c jufticía, ni tan­
ta copia de letrados, ni expe- 
riécia de caufas en el dicho íe 
ñoño como al píesete ( Dios 
loado) ay? á cuy a caula íe ef- 
cribieron ¡sn el dicho fuero 
muchas cplas,q aipresete no 
ay neccíidad dcllas, y otras, q 
de la mifmamancra íe*jái cur-

V ?

lo del tiépo,y experiencia,cf- 
táfuperflaas, y no fe platica: 
y otras,q al prefente só neccf 
farias para la paz e ioliego de 
la tierra, é buena admiiiiílra- 
cio de la jufticia,fe dexaró de 
eferibir en el dicho fuero,yíé 
vfa,¿ platica por vfo, y coítú- 
brejé a lasvezes íobre lo tal ai

cá:é fobie ello fe recrece mu­
chas coilas, é fatigas, é piey- 
tos,e diferécias, c muchas ve- 
zes los juezes dudan enia. de­
cido de las caulas,é por obui- 
ar las dichas coilas, pleytos, 
y diferencias,}'' probancas, q 
aísiié recrece entre partes, y 
par a que mejor, y mas clára­
mete las dichas leyes del fue­
ro de Vizcaya íe entienda, y 
eften clarificadas, quitando 
dcllas lo qesíuperfluo, y no 
prouecholo, m neceílano, 8c 
anadiédojy efcnbiédo enel di 
choFueiotodoio que eílaua 
por eícribir,q por vio,y coílü 
bre fe platicas para q afsi efcii 
to,& reformado el dicho fue- 
ro b las  leyes del en todo lo 
neceíario,íobre q en el dicho 
fuero eíluuiere derito, no a- 
yaneceísidad ninguna de las 
paites hazer probanza algu­
na, íobre fiel dicho fuero, 8c 
las leyes del fon viadas,ÍS¿ gu­
ardadas,o no, é que las panes 
íeá releuadasde ícmejátespro 
bancas, decollas, e las ley es,q 
afsi enel dicho fuero reformapleytos, é reciben las partes 

jnuchafatiga, é coila,en pro­
bar como ello es de vfo, é de 
coítúbre, e fe guardan; y eífo 
mifmo en probar como las o- 
trasleyes,qeneldicho fuero

do eíluuieré, lean guardadas 
&  por ellas Iqs pleitos de efie 
dicho Señoiio íeá decididos, 
&  juzgados? acordaron que 
debian de diputar perfonas



de íetras,& de ci5cia,&:cpcié 
cia,& experimétados en eldi- 
chpfoero,yfos,&cpftúbies,&: 
libertades de Vizcaya, &dar 
poder a ellos para¿¡ ellos yieC- 
íénel dicho fuero, que eftá ef- 
crito,}' IasJeyesdd,)' lospri- 
uilegios,y libertades,&vÍ0s,y 
cohombres, que elle dicho íe- 
ñorio tiencj e fobrejuramc- 
to qhizieíTen,q bien,c fiel me­
te,fin parcialidad alguna, mi­
rado lólaraéte al íeruicicio de 
Dios, y de fus Magefudes, y a 
la buena gouernació de ia tie­
rra,y ala buena adminiftracio 
de la juílicia co mucho zelo 
del bié,y paz de los vezinos, y 
moradores deV izcaya enrede 
riancnladicha reformación: 
y alsi jurado júntamete con el 
dichoS. corregidor, los tales 
aísi diputados, hizieílén la di­
cha reformación del fuero, 
vfos,y coftumbres, bcpriuile- 
gioss y para ello todos júnta­
mete de vna cófoianidad íio- 
braron al bachiller luán Sán­
chez de Vgartc, y al licencia- 

jmih-aaic- cj() p jCgo ochoa de Muxica, 
ts^bln &  al bachiller Martin Perez 
vtrJ Tf~ de Burgoa, y al bachiller Or-mnvelfrt o '
cr >u tun Sánchez de Cnarruyita,

rle" &  a Lope Y faañez de Vgarte,
y a Rodrigo Martínez de Ve-
iédiz,y a OchoaY rtiz deGue-

3
cho, y a Oqhpa dy Vclediz,&. 
a Pedro de Barayaalculdc del 
foero de Vizcaya, y a Yñígo 
Vrtiz de Ybarguen, &  Mar­
tin V rtiz de Zarra,, y Martin 
Saez de Qynquina, ¿c Ocjipa 
Vrtiz de Guerra,y Pedro Mar 
tinezde Luno. Porcj entqndia 
<j era períbnas letrados,yetli- 
lados en.ci dicho fuero,víps,y 
coílübres,priuilegío3, y liber­
tades de Y  izcay a,hábiles,y fu 
ficictes, expertos,y de ciccia, 
y cbcíécia,tales ¿¡ bien, y fiel- 
mete ordenaría, y reformaría 
el d icho fuero, vlps,y collum- 
breSjpriuilegios, Scíibcrtadeg 
del dicho feñono. Porende q 
a los fufo dichos,juntamente 
cóel dicho feñorlicéciadoPe- 
droGirode Loayla corregi­
dor de Vizcava,daban,&:die-

j

ron todo fu pGder cupiido,y 
baílate paraq echa la dicha 
lolenidad de juramento, vean 
el dicho fuero elcrito , y los 
priuilegios,flaquezas,y liber­
tades, vios, y coftübrcs, eícri- 
tos,y por efcribir,qiieloscaua 
lleros, eícuderos, fijos dalgo, 
dette dicho noble íeñoriode 
V izcay a tienen,y lo reformé, 
eferibiendo todo lo necefla- 
rio para la buena gcuema- 
ció de la tierra,}' dcciíió délos 
pleytcs della, Ibisiego,y paz

A 3 de



de los moradóies della. Qúi- por las dichas leyes fe pudie
te decidir,ais i en efte feñorio

Autos de la junta.

tandóloluperHüOj y rio ne­
cesario,añadiendo,yméguá-
dp,comabié vifto les fuere,y 
a eferiba todo ello por capi- 
rulos,y leyes del fuero, y q o- 
cupe en hazér la dicha refor­
mación veynte dias,Se qíe les 
pague por cadavn dia,que al­
lí ocuparé,el falario,q les efta 
ai signado 3 y q fecha la dicha 
reformación, y eícrito el di­
cho fuero, los lobredichos, &  
los letrados, diputados, y re­
gidores defte dicho feñorio, 
lejüte có el dicho feñor cor­
regidor en el primer regimic- 
to,qdefpucs déla dicharefor- 
mació hizieren, y ende todos 
ellos reueá,Sc recorra loqaf- 
filos fobre dichos diputados 
ordenaren,y eícribiereniyaf- 
fi rrecorrido,yc6certado por 
todos, lo hagan facar en lim- 
pió, y Agnado de los eferiba- 
nos de la juta, y regimiéto de 
Vizcaya,q alafazÓ fueren jy  
follado por el folio del dicho 
feñorio de Vizcay a, lo embié 
a fus Mageftades a pedir,y fii- 
plicai lo cófirme por ley , y 
fuero, yderecho, priuilegios, 
y libertades ;y mád,q por las 
dichas leyes del dicho fuero, 
y 110 por otras,fe decida,y de­
terminen todos los pley tos, q

de Vizcaya,como fuera della 
entre V izcaynos porlosfeño- 
res Prefidéte,ylos délfu muy 
altoconfejo, y Prefidente, y 
Oydoresde fus Reales audié- 
cias de laviila deValladolid,y 
ciudad de Granada, y fu juez 
m ay or de Viz cay a , que en la 
dicha villa deValladolid refi- 
de, y por todos los jüezes, &  
milicias deftos fus líeynos, y  
feñorios 3 ím q ninguna dé las- 
partes Jitigátes tégan necefo 
dad de hazerprob^ca alguna, 
íobre fi las dichas ley es lea v- 
fadas,& guardadas. Epara 
nóbrar,Stcriarprocuradores
q a la corte há de ir a fuplic ar 
la dicha cófumació, &  laso- 
tras cofas,q por ínílrucion v- 
uieren delleuarjSc para hazer 
la dicha inftiucio,qlos dichos 
procuradores há delleuar có 
el dicho fueroidixero que da­
ba,&  dieró poder cüplido, Se 
baílate a los diputados, y re­
gidores del dicho feñorio,Sea 
los dichos diputados de fufo 
nombrados para hazer la di­
cha reformación del dicho 
fuero, Se a los dichos regido­
res del dicho condado para 
lo recorrer,SccocertarjSc pa­
ra criar los dichos procura­

do.
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Como ks~ diputadas.para 
'Ordenar- çlfaerê 'partciei 
r¿h delante del corregidor 
jjfjjiiraroní:

-  * w

dores., cjüe a lacorteJiá de ir¿ Marquina,y .EiirtüTñiguéz 
&  para les Signar tiempo, y de Ybárguévry Eed^^Ochoa 
íaiario,& para hazet ladicha 
inftrucíon,dixeró ¿¡.daban 
dierótodo íitpoder ícüplido| 
y baftáte por n,yenn5bre de 
ios dichos pueblos fus partes^
&  detodo e£te dicho' ieñoriO 
de Vizcayaen junta general 
contodas íusincidencias ,.¿fe 
depédécias,anexidades,y co­
nexidades,don libre£& scrfct - - ■ - ̂  ^ral adm uuftrac 10 n ,¿feo b l iga¿ 
ciódeíus peífenas-yy-bienes*1 
y de Jos dichos* ebéeios íü$
partes, de auer firmé-rato, éé 
grato j, eftable ^yv l̂édero-eft 
todo trepó délmúdófodo Ío5  
por Jos lobredichos en razQ 
de loíobre dichofuere fechos 
¿fe'otorgado! &  íolá dieha o- 
bJ Jíjaciólosíéleuarode coi-

^  1  -tas¿y de coda-carga dédatiídán 
ció fofa elauiula det derecho 
iudiciü fifti judicatum folui:
¿kofQígar-on carta de poder 
baftáte, fuerte, y firnte: y ro­
gar© á tíos los dichos efcriba- 
nos,¿j aísi lo diefíemos íigrra-1 
doi&al6spreíent€S}C|ue luéftr 
sé dcllo teftigosiálo qual fué^ 
ró prcfentespOÉ tiiftigosviiiS-' 
de Zarate'teniente-^geñerdí' 
ddjpreftásñéró én^Viizfeaya  ̂y:
Rodrigo de Zarate feenicífté' 
de Preftañíérb en Sp&atíd ,-y

Autos de la :j:un&. 4

Defpiiés de lo fidb di¿ 
eho eñ Idéala de MaétíH 

Saéz dé la Naja, eje -̂fuera-dé 
la dóble viHadeV tll>áéa-dié¿ 
dfás '^lmesjde Agofto áñodtí 
ñaéítmá:b:dfe,; iiueftpô: S/fcíu 
ChiSftodc thib, yqditíicntóŝ  
&  Véyrite,& féys años* Eftair- 
dóéfide el itiily iwblé ferior 
licééiadoPédfóGiTÓáélioay- 
la corregidbf defté'díého noi
ble íeñorití de 
présecia déftb* Mátttíi Ybá-̂  
lies dé Zarrâyÿ PeÜf&OchpS 
de Galaica cftrrbanos dëï&S
Mao;eftade¿¿ &  ius; notarlos?
publicó̂  ehJhfíi corre! 
todos los íüSkgpfittó j-fifeño^ 
riíiSicfcribáitbsdtí lá  /ota ,¿$fe 
régimiétù̂ défténoblfciènôriiÿ
dé v izcayâi ifedétóé ééftlgorf 
dé fi$ ó  efef^ós ! ^Éfeeíeirótt 
pjtééifes eltóchilIefíiiá:Sáéá
dé ÿgart^yèÎBachâfcrMar-* 
tiñ Peréz dé Butgoà, V el

A4 ehi-
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chillerFortúSaez deCirarrif- 
ra,&EopeYbañez deVgarte, 
y Rodrigo Martínez de Velé- 
diz, &  Uchoa Vrtiz de Gue- 
cho, ¿e Ochoa de Velendiz,y 
Yñigo Vrtiz de Ybarguen, Se 
Martin Yrtiz dcZarra,y Mat 
tin Saez de Oyquina, &  O- 
ehoaVrtjz deGuerra,y Pedro 
Martínez de Laño. E dixeron 
al dicho feñor corregidor, q 
fu merced-les aui embiádo ¿i 
mádar,que viniese ende per- 
fpnaUnente á cntéder en la re 
formación del fuero de Viz­
caya, y q ellos obedcciédoa 
fu mádamicro eilauá preftos 
de hazer todo lo q deuielTen.

o el dicho Corregidor 
Jet dixoepmo ep junta gene­
ral d.e V izcaya les auian dado 
poder a.ellos, para que junta­
mente cp.el dicho feñor cor­
regidor entendicííen en la re­
formación del dicho fuero, y 
yfos,y coftumbfes deV izaya, 
dc-hizo ycr el dicho poder, q 
fhtenor es.eftc, qdeíufo ella 
eneórppradojy lc&rnádo q ail 
tftqdas cofas ficijesé el.juya-, 
^éto^.fjojeni^id contenido

dsuelfife-.
chpnopattiesé.de^a villa de 
Yalbaq.<(urante el, termino de 
v;eyntc. días, faifa, acabar de 
reformar el didiofucro, Se q

los dichos veynte días cornea 
Caífen a correr de oy. Y luego 
el dicho feñor corregidor hi­
zo traer ante fivnaciuz,fyvn 
libro de Euágelios, y abrió el 
dicho libro,Se íobre las letras 
de vn Euágelio pufo la dicha 
Cruz,y hizo a todos los fobre 
dichos, poner fus. manos de­
rechas íobre la Cruz,& las pa 
labras del fanto Euangeho, 
y les hizo jurar,deziendoles, 
Vofotros,y cadaVno, yqual- 
quier de vos jufays á Dios, &  
a fanta María, a todos los 
íantos, ¿kfantas, de la Corte 
del cielo,y a la fonal delacruz 
y a las palabras del fanto euá­
gelio, queco vueftras manos 
aueys tocadpsq deelle poder, 
&  comifsio,q la juta,caualle- 
ros,cicuderos, hijos dalgo, y 
procuradores,y concejos def 
tenoble,y leal SeñoriodeY íz 
cayaYoshadado para refor­
mar el fuero deYizeayasvíos, 
coftübres^priuilegiosjéehber, 
tades della,vfareys bié, fiel,& 
lealmente, y fin ningún odio, 
ni parcialidad, ni algún dolo, 
ni fraude, entendereys eala 
dicha reformación, y las co- 
% q  vieredes,qfon vtiles, y 
prouechoíás al feryieio de 
Dios, y de fii Magfeílades, y 
ala buen ̂ gobernación,y ad-

•  »  y *
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miniftraciódelá juílieia^bic da día dos vezesséii la mañana 
Se ttílidad -de los adoradores aláslbyslíorásy y eíbiureíFén 
deílc dicho feñoíio deVizca- hafta lásdiezhótaS, qsoqua- 
yaj aquellas ©rdeoareySj y la¿ tro hoKte'y'enfcriffiéndqfe la 
que no fuere rales* y no fuere dicha reformado 5 y dcfpucs 
vales* yprobechoías 5 quita- demediodiavenieílenala v- 
reysjy en todo,como buenos* ná. hora , y eftuuiefi'cn Rdía. 
y fielesGhaftianoSzeloíbs del las cinco, que fon otras cftia- 
pro^y.hie1 dé la republica^vfa- trohorapj lopena que el qué 
reyseutódoloque ordenare- no veniejíe en la dicha hora 
desí, córho: buenos republn perdiefle el falario de aquel 
eos? y  los íobre dichos,'& ca- dia;& los otros qne venieflen 
dabvno dellos reípódieró; Si continuaflén la obra adoiáte
juro: y -Luegoeí dicho íeñor juntamente con el. Y man- 
Gorpegidorles echo la cófñfió do a nos los; dichas eíciiba- 
del.juramento, deciédoles. Si nos, qu éfu eíTcmos preíentbs 
aísi hiziéíedeSj Diosvosáyti- a todo ehojy luego nos diüi&t 
de,ea eftc niundoen los cuer- entregd jéítadopixíenteiibs 
posjy en el.otro a; vAreftrasa  ̂ íbjbre difchb&vVn'íueró de&iz- 
nimasde fuíantopárayfo.Y íi cáya Cgnadp de Ochoa dé 
lo contrario hizieredes * a ca- Giioniz j «fcribfcno» para que
da vno de vósi¡que¡lo contra^ los íobte .dichos diputados 
riohiziere * vos lo demande vieífen las leyes del * íklasre^ 
malj& caramente en elle mu-* formafíen confoime al i peu 
doj,ycn elotro avueifrasáüi-' der, que tenían j&losíohre- 

codcne a 1 as penas infer- dichos diputados dixeróqiie 
nales, como amalos chnífia- a.todo eíloeraircoiuentosj y
i\OS,óc malos republicoSjqjü- les plaziasy íueroa prefentes 
raijfen vano el iánto nombré ppr tcftigos.el diírtóio luán de 
deJDios t y fé perjuran. Y ios Zarate, teniente; general de 
fobredichos, fk cadavnodo preílanuto.,. &  Ortun Saez
ellos reípondieró* Amen¿ Él 
dicho íeñor corregidor mam 
dórelos fobre diclrosiique to­
dos ellos venieífen a la dicha 
cafa, &  lugar, do eftauan j:eaf

de Sufurv3ga,: diputado, d »  i¿ 
. dicho Gondacio^&LoTí ^  

pcYbañcsdeMu- ig  
, gaguróv \

Como



Como los diputados míen* 
do reformado el fuero co* 
metieron la ordenación 
del.

YDefpues de lo fufo di­
cho en la dicha, cala de 
MartinSaez de JaNajaa vein­

te dias del raes de Agofto del 
dicho año de mil, &quinie ti­
ros , &  veinte, y fevs, eílando 
juntos el dicho íeñor corre­
gidor , 6c los dichos diputa­
dos , y nombrados-parala di­
cha reformación -del dicho 
fuero en prefenciade nos los 
dichos Martin Ybañcs ,6ePe- 
dro Ochoa de Galaica cferi- 
banos , &  teftigoí;jde yulo 
eferitos; los fobi edichos fe- 
ñores corregidor , &  dipu­
tados dixeron , que ellos a- 
uian pallado el tuóio vicio 
lo mejor,-que les auia pare­
cido, y reformado, quitando 
foque eiaíuperfluo,y afefltá- 
dOj -y eferito otras cofas, que 
tintan de fuero,& coítúbrc,<] 
n’oeftaban: primero- eferítasp 
q ende moftraró, Schizieton 
leer a nos los dichiis eferiba- 
nosj todo aflentado por me­
moria i y porq erafteceíTario 
q fe eferibiefe cn;nueuo libro 
lo q tomauá del dicho fuero

i
v¿éjo»&lb4 aíJia hueuaraéte; 
cícjitodefo^í ñeros, y coftüí 
bresitodo <ái bué orde yjeíti- 
lo ,y enafei ordenar yditodos 
prefentes eíluuidTen, q fe po­
dría mas dilatar, &  aun al di - 
cho feñoriode V izcaya,v ve- 
zinos del,,- fe recrecerla mía- 
cha coftaiypot efcúfarla col-- 
ta,yabreuiar:el'bu£defpacilo 
&  porq mejor fueíFe heeltOj 
aísi en eftiloyy ordéi comoen 
bié declarar, las Iey.Cs dcldi-1 
cho fuero, dixeróqdebiá'eíf- 
cargar, y encomédar , v qen - 
cargauan >.y eocomendaúaiáí 
Bachiller .Martin.- Pérez de 
Burgoaletrado del.dicho Te­
norio deY£izcaya,yiy a-Yñigo: 
Vxtizde YbargeiiridfeOi ael 
dicho Tenorio juramentados 
para reformar eldreho fuero 
que prcíomés eífauan j pataq 
ellos juntamentetomafleh los: 
dichos fueros viejos iy nuejióy - 
que ai si auian reformado^ y - 
lo üeuafen configo :;¡y fe jun­
taren enlilgleba de nucíha 
Señora fanca Marta el anti- 
guade la.villade Güerme¡fe& 
aétro en la. dicha -Iglefia que 
hizielfen nuebo ; libro detb-. 
das las dichas ley es, viejas, 6c 
nueuaspor ellos reformadas, 
poniédalasídichas,leyes por 
títulos, y capitnlos-én orden
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eh buen eftilo , declarando,
clara, y abiertamente la de- 
ciísion de cada vna dellas $ 3c 
que no fe ocupaflen en otros 
negocios, fafta que efcribief- 
sc,yacabaífen el dicho libro, 
no añadiendo,ni menguando 
en cofa alguna de íuitancia, 
capitulo ,ni leyalguna del di­
cho fuero., q por ellosíe auia 
aprobado,tk reformado, y q 
afsi hecho y eferito, lotru- 
xiefse enefte mifmo lugar,af- 
íi el dicho fuero viejo, como 
lo qellos auiá ordenadojé loq 
los dichos hachiller Yñigo 
Vrtiz efcribieííen,y ordenaf 
íén paraque por ellos junta­
mente con los feñores del re­
gimiento, conforme a la co- 
mifsiona ellos dada, lo corri- 
gieflen, Se aprobafen, y por 
la ocu pació,q en afsi ordenar 
el dicho fuero, debía auer los 
dichos bachiller Martin Pé­
rez, 3c Yñigo Vrtiz, le aíigna- 
ró álosdosl'u cierto falario,y 
les entregará los dichos fue­
ros j y los dichos bachiller 
MartinPerez de Burgoa,St Y- 
ñigoVr tiz de Ybargué aceta- 
ró,£krecibieró el dicho fuero 
viejo, y. las leyes nueuamente 
reformadas,é quedare de ha- 
zer el dicho libro,¿ délo traer 
el'crito íegun, Secón o les era

comctido5& cótátó halla q el 
dicho hbro fueflehecho,el di­
cho feñor corregidor deípi- 
dio el ay untamieto de los di­
chos reformadores, Se les má- 
do q fuefsé a fus cafas: a jo  
qual fuero presétes por. tefti- 
gos, S. lúa de la Réteria, y O 
choa Ortiz de Guerra,Se luán 
Peiez de Yra^abal,Se otros.

5  Auto comoje mió el fuero 
por todos los diputadosy co­
rregidoresy Jé entino a con­

firm ar.

YDelpues de lo fuíb dicho 
en la dicha cafa de Mar­

tin SaeZ' de la Naja, q es fuera 
dela noble yilla dc Bilbao a 
yeyntej Se vn'dias del mes de 
Agofto, año del nacimiéfo de 
nueftro feñor Iefu Chrifte de 
mil,Sequ.ini£tos,Se veynte,Se 
feys años.-eítado ende eldichó 
feñor lie éciado PedroGiro de 
Loaj ía corregidor defte di­
cho feñor io de V izcaya, y en 
preíencia de nos los dichos 
Martin Ybañez de Zarra, Se 
PedroOchoa deGalarca,eícrí 
baños d e fus Mageftades, &  
de la junta,Se regimiento, de 
Vizcaya, parecieron ante el 
dicho S. corregidor * los Co­
bre dichos licenciado Diego 
Ochca de Música, Se ios ña­

chi-

6



chilleres luán Saez de Vgar- 
te , & Martin Ferez de Bur- 
goa,&Ortun Sánchez de Gi- 
rarruy ña, & Lope Ybañez de 
Vgartejj & Rodrigo Martí­
nez de Velendiz, &c Ochoa 
de Velendíz,&Pedrocle Va- 
raya,alcalde del tuero,& Tili­
co V rtiz de ybarguc, &  Már  ̂
tin O rtiz de Zarra , 6c Martin 
Saezdc Oynquina, & ochoa 
Vrtiz de Guerra,& pero Mar­
tínez de Luno nóbrados,y di­
putados , y júrametados para 
hazer la dicha reformación 
del dicho fuero,óccl licéciado 
Ortü López de Gatita letrado 
del dicho feñorio, y OrtüSa- 
chez deSufonagá diputados,y 
LopeYbañez dcOtáola,yFfá- 
ciícodc Goy coolea, y Sacho 
Ortiz del puerto, 6cRod>igo 
Ybañes deNumiara,yLope Y- 
bañes dcV rtubia,6c íuá V rtiz 
de Biten, 6c Martin de Vrqtii- 
za,yPedro deV afabil,6c Mar­
tin Vrtiz de Aguirre regidor 
del dicho feñorio deVizcayaj 
y aísi todos jútos los fobre di­
chos bachiller Martin Perez 
deBurgoaj&y ñigoV rtiz deY- 
bargue reformadores del di­
cho fueromoftraio,y preseta- 
ró,antc todos ellosvn libro cf- 
crito de la letra del dicho Yni- 
gov rtiz ,qcs elfuero defteSeño 
rio de Vizcay a,q ellos ama. ci­

ento , y taíladado, de lo q los 
dichos reformadores ícribíe- 
r5, quitádodel viejo q eraíu- 
perriuo, y añadiendo lo q por 
coílúbre tenia,y fe yfaba, co­
mo mejor les auia parecido, 
fegú Dios y fus cóciecias; q es 
efte, q de yufo fu tenor eíla en 
corporadofyafsi mifmo elfue-. 
ro viejo, q el dicho feñor cor­
regidor les dio,6do q fus mer­
cedes en la reformado eferr- 
biero,paraq el dicho feñor co 
rregidor, y los otros de fufo 
cótenidos, q para ello cílaba 
jütosenregimiéto cóformc al 
poder,qenjüta generalfueda- 
do,viese y recorriese lo vno,y 
lootro;y quitase lo qles pare- 
ciefe, q fe deuia quitar 5 y elfo 
mifmo puíiefen loq fe deuia 
poner5 yluegopor mandado 
del dicho leñor corregidor, y 
los otros fufó dichos, Nos los 
dichos eferibanos ante todos 
ellos ley mos todo lo que afsi 
en reformación del dichofue- 
ro y coftübres,auiá fecho,y ef. 
coto, y elfo mifmo las leyes 
del fuero viejo.y platicado en 
tre todos ellos fobre cada ca­
pitulo, y ley del dichofuero re­
formado, y fuero viejo 1 todos 
ellos devna cÓformidad,dixe- 
ró, que el dicho fuero, q nue - 
«ámete íe auia reformado, ef- 
taba bien,y cóforme a los pri-
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ilegios,y libertades, fueros,

y coiiübies de Vizcaya, y q el 
dicho fuero afsi reformado, 
nos los dichos eferibanos ía- 
caífemos en limpio,y íignajfe- 
mos de nueftros íignos,y íelía 
do c6 ei felio deVrzcaya.dies 
femos alos procuradores, q 
ellos nobrariá paraq truxese 
c afirmado de íu Mageftad, y

fuefíe guardado por fuero y. 
derecho, y elle auto mádáro 
a nos los dichos ¿críbanos lq 
aí’entafcmos,y alpie deíle au 
toefcribieífemoseldicho fue 
xo reformado  ̂fuero preficn- 
tes por teftigos, lúa de Zarar 
tepreftamero de Vizcaya,y 
LopeYuañez deMugaguré es 
cubano,y Diego decamarripa

7

T I T V L O  P R IM E R O , DE L O S P R IV I-
legios de

Ley .1. Como eljenor de víZj, 
caJa,qttado hereda,ofucede en 
el S ehprto, hade venir a jurar,

Himeramente di- 
xeron , que los 
Vizcaynos auian 
de priuilegio, &  
de fuero, &  vfo,y 

coftumbre,q cada,y quádo,q 
el tenor de Vizcaya íiicede 
nueuamenteeneldicho feño 
rio,agora íiiceda por muerte 
de otro feñor,q de primero e- 
ra,agora por otro titulo qual 
quier,q lea;q el tal feñor,q afi 
nueuamente fucede en el di­
cho feñorio, feyedo de hedad 
de los catorze anos, aya de 
venir en perfbna á Vizcaya, 
ikhazerlesfus juramentos, &  
prometirmétos,yc5firmarles 
fus priuilegios,& vfos, y cof- 
tübres,fraquezas,yhbertades
&  fueros,6c tierras, y merce-

Vizcaya.
des,q del tiene, fiédo requeri­
do paraéllo porlos dichosV iz 
caynos , y h delpues , q afi 
fuerexequerido,en yn año efi 
plido no viniere a hazeí la di­
cha confirmación,&  juiamel 
tos;q los dichos Vizcaynosj 
aí'si de la tierra llana deVizcá 
y a, como de lasvillas,& encar 
raciones,&DuiSgudíes noles 
refpodá,ni acuda ai dicho Se­
ñor,ni á íiiT efTorero,ni recau 
dador có los derechos, &  cé- 
íos,^ tiene íobre las villas,’&  
otras caferias ̂ efu ales de Viz­
caya. Y q fi fu Señoría embia 
re madamiétoSjó prouifiones 
en el entretanto, fea obedeci­
das,y no cüplidas. Pero q los 
derechos de las albalas de les
terrerías,q ha de auer elíeñor 
que es, o fuere de Vizcaya, 
agora venga a jurar o no, 
que.losayas con que cofa al­
guna de lo dichos ceñios, 6



Titulo primero dé los
derechos dé antesjque afsive- 
niere á confirmar , &  jurar 
defpues de requerido,no aya¿ 
fáiuo defpues, que anfi vinie­
re, Se confirmare, Se jurares 
y  que fi el dicho feñor fuere 
menor de los catorze años, 
qué en tal cafo, en la fii cor­
te , do quier, que eíluuiere, 
íéa tenudo de lo confirmar,&  
jurar porfi, y fus adnuniftra- 
dores los dichos pnuilegios, 

franquezas, y fuero de Viz- 
.caya. Y toda via,defque fue­
re de la hedad de los cator­
ze años, íéa tenudo de venir a 
Vizcaya, y ende confirmar,y 
lvazcr los dichos juramentos 
en la foima, que dicha és. de 
fufo.

^  Ley //. En que lugares, y 
.. que cofas ha de jurar el 

je ñor de Vizcaya.

OTrofidixeron,que auiá 
de fuero,que venido fu 
alteza á Vizcaya, aya de ju­

rar a las puertas de la villa de 
Vil bao en nranosdel resimié-O
todella, que píemete, como 
Rey, 6cfeñcr, de guardar a la 
tierra llana de Vizcaya,& vi­
llas, & ciudad del, 6c Duran- 
gucíTcs, y Encartaciones, y a 
los moradores eñ ellas, 6c en

cada vna dellas todos fus pri- 
uilégios,fráquezas,6cÍiberta- 
des,tueros, 6c vfos 6c coftum- 
bes, 6c tierras, 6c mercedes, 
que del han, íegunlos ouie- 
ron en los tiempos paíTados, 
6c íes fueron guardados. Y de­
de ha de venir á S.Meteri Ce, 
ledo deLarrabecuaijyendeen 
manos de clérigo facerdore, 
que tenga el cuerpo de Dios 
nueftro Señor coní agrado 
en las manos, ha de jurar io 
meímo,que bien, 6c verdade­
ramente guardara, y tema 6c 
hará tener, 6c guardará los 
Vizcaynos,6c de las Encarta­
ciones, 6c Durágueííes, caua- 
lleros, efeuderos,hijos dalgo, 
todas las franquezas,6c liber­
tades, fueros, 6c víbs, 6c cof- 
tumbres, que ellos han, &  o- 
uieron en Jos tiempos palia­
dos hafta aquí, 6c las tierras, 
6c moradas, que del Rey fu. 
padre, 6c de los otros Reyes, 
aísi como Reyes 6c íeñores 
de V izcaya,ruuieró en la ma­
nera, 6c forma,que dellos tu- 
uiercmy deiias víaicn.Yden- 
de vemendo para Guernica, 
en lo alto deArechabalaga,íe 
haderccebirlos Vizcaínos,
6c befarle lamano, como a fu 
Rey,yfeñcr. Y Aníi venido á 
la dicha Guernica , íc el ár­

bol



boi della? donde io acoftum- 
bran hazer las juntas de Viz­
caya, ha de jurar, .& confir­
mar todas las libertades,, &  
piriuilegiós ,6c franquezas, y 
fueros, e vfos, è coítumbies, 
q ios dichos Vizcay nos han, 
y tierras i y mercedes, que 
han del Rey, y de los feñores 
paíTados^deios guardar,)' te­
ner. è mandar tener, y guar­
dar . Y dendeha de ir à la 
villa de V etnico,dode en ían- 
taEufemia de la dicha villa,y 
ante el altajde ladicha (ole-

v ?  *

fia.eftádb endc.el clérigo la- 
cefdote reudlidg,t,en.ado.en 
las-manos el cuefpo.de Dios 
eoníagradp, ha.de ponerla 
mano ene! dicho altar,éc iu? 
rat lo mefmo,quebré,5í v¡er- 
daderaméte guardará, y.nii- 
dara guardar todaslas liber­
tades, 6c franquezas, y plmir 
legios, 6é víbs,& coílúbrcs, 
quedos Vizcay nes,..ahidc: la 
fiera llana ,ccir,©-de las villas 
c ciudad,- y encaitacioties, è 
DurangueíTes della ouieron 

falla aquí, y en la manera 
que ellos han , y 

ouieren.
(O

^Y’izpayg. s
_  J t

^  -Ley. JJ1. Que los quefue 
. ren Corregidor y  Vadory 
otros oficíales ‘ufen jas ch­
elos (sajía a eljenor de ‘viz,
cay a •venga a jurar.

GTro li dixcron q auian 
de fuero,y vio, cccoi- 
tuóie q agora vega ci dicho 

ieiíor 3. V l/:C3V3.u,UiUj,(XpICS 
tar el dicho juramento, y c 6 
filmación,9 no?que ciCorre- 
gidor,y vedor etc V izcaj a, y 
preftamero, 6c alcalaes,ec 
merinos della, óefus lugar ic 
rucies vfcn en los. tnelioa oí-
ficios falla en tanto, q vem- 
do,el dicho, feñor deV jzcaya 
áaísi jurar, y confirmar, liar 
Uaxecaufa, y raz:on,. porque 
los ;deba: pnuar^y.pioueer, 
como Íeaiufeiuício.

$ -Ley M IL Los. derechos J  
... ventas que eljenor de'viíd 

caja tune, y  que los •viz— 
:\.sáj770i fi>?; hites de oíros 

Jffiedidos>&' wtfcficiOKKS.
,qauia

pOi ley ?y poríiiéK;,q  
los teñoíey'dc Viz-day a; ‘hu­
me ron liempre en cierras ca-
fas;£ycaiimss-fiicierta ref^,

íádo;v oniasviü asdeV izca- 
ya ¿ ti mefifiQ^lcgunlos nxi-
■ • - , : ' : míe-- i.



uilégíos '̂qucíkUoticnenj o¿ 
mas en las herreíias de vizca

T i i ü lo p r í m ^ &
llaita, ccm<> de las villas 7&:

ya,y Encartaciones,y J 
gotfes por cada quintal de 
hierro*que fe labraré en ellas 
diez y feys dineros -vi ĵosiív 
mas íus monafleriós, & rn¿i 
las-prcuoftádesdé las dichas 
villas;& otro pedido,ni tribu 
to,ni aicauala,ní moneda^ ni 
martiniega j ni derechos: >dé 
puerto íeéo-, niíeruicios^nü* 
ca lo tuuiero: antes todoslos

ciudad del; & fus adhei entes* 
íiepie vi aró, & aéoftubraro 
yr ¿cada,y qüando eifeñor de 
Vlacay a los llamaffe fin inci­
do algunoypor cofas^queafu 
fenicio femandaffe llamar; 
pero ello folla el árbol Adala-' 
to, que es en Eujaondo: pero 
fi-elbeñor’ctón iufeñoriafe 
mádaífe vr allende del dichoj
lugar,fubeñoria ics debe má- 
dár pagar el iiieldode dos me

dichos vizeayncshijosdalgo ícsyíi vuieren de yr aquende' 
de vizcaya,y Encartaciones* los.’puertosj& paraallcdeloS
y Duráguefles, liépre lo fu.c 
ron, &  ion libres,y cíTcmos, 
quitos,& franqueados deito- 
do pedidor íeruicio,moneda> 
&■  alcaqala, é de otra quaU 
quiera impolicioii, que lea* 
6 fer pueda, aisi eftando en 
vizcava^y Encartaciones, 5c 
Durango^bomo fuera della.

ey.'K- Como los .rviz>cay~ 
■kos{iedoUamado*l>areÜe- 

. ñor de mx.c .̂ya, banrdeh^ 
de ajéruir ,yyn. qyi cam 
d ® h#&jfdarfueído. ^  ;

puertos, de tresmeíes, &  aisi 
dando el dicho fueldo eiidéy 
que Ios-dichos cáuallerosjeí- 
cuderos* hijos dalgavfarói &■ 
aeoíluinbráron y i  con íiiSe- 
ñona a luíeruieiOjido quier,: 
q les mádaflej pero-no íe ¿les- 
dádo eldieho íuelderencldi--' 
choiugar^WHacá vidponj ni a
coilübrareñ pafíáí del d icho= 
áibol Mülátó--5c queía díchq.' 
éfekcio, 5¿'libertadáfsi fe les i 

ñie íiertiprc guardado'- 
;ñ©iesde:- i

i -  i  ,»i

i:
iTmfidkei'on, q guia 
por fweroy&i ley,q, los 

cauallcros, eícuderos, cines 
hmsdalgQ, del dicho ¿óda- 
á&Jk feñorio,alsi de la tierra

rav
W "

Ley.



ios

€  Ley. VI. Que las tterraS- 
y  mercedes,y oficios» JitA L  
teZja las de d naturales,y  
que las mercedes de langas, 
y  balleneros mareantes, 
quando vacaren, Jé  han de 
ddr a los hijos mayores ,/e-
trí timos.

OTrofidixeró, que auiá 
de fueron vio be coftü- 
bics,& porlósRcyes detafti- 

Íla,como feñores deVizcay a; 
les fue fiempre guardado ; &  
confirmádo;& madádb guar­
dar por priuilegio; que todas 
las tíerras;&: mercedes; y mo- 
nafteriosi&oifieiosde Vízcá 
y a fu Alteza dieífe, óc hizicf- 
íe merceddeüas à lós eaualle 
ros,efeuderos,hijos dalgo na­
turales^ vezinos de Vzz cava, 
y Encartacionesbe mçrin- 
dad de Diirángo, ó¿ vacando 
por müéitedti VnO ; hizieíTb 
merced de las tales tierras, è 
mercedes i é monafterios, è 
offiçios à otro ftàturàl,' è ve- 
zinodel dicho Señorío¿e no a 
otro a lg u n o è que áfsi fe lia 
A’fado, è guardado, ¿adrián' 
te fea afsi vfado f j  guarda- 
dado; y q las mercedes de las 
lanças, y ballefteros marean­
tes i y de tierra, íu Mageítad

9
íeaícruidodeles guardar los 
-priuilegiosi que cníiprazon 
tienen; q vacando por muer­
te del padre, el hijo mayor le­
gitimo íuceda en la merced 
de las tales lanças; ÿ ballene­
ros, mareares,fie de tierra,que 
íu padre tenia; &  al tal hijo 
m ayor, be no à otro alguno, 
haga merced délas tales lan­
ças, y ballefteros, marcantes; 
y de cierra,que fu padre tenia; 
ce a falta de hijo legitimo ma- 
yor; haga merced dello a o- 
tro vézmo natural, y mora­
dor dette tenorio; y Condado 
dé Vizcáya,aquie fu-Magef- 
tádmas leá íérüido , ÿ hó ai> 
tro alguno qiise' íeá dé fuera, 
del dicho ftñório ' yCódado; 
fegun fe contiene en vita cé­
dula Reaide merced que dé- 

11o tienen̂  que íu te­
nor es eftequé 

fe ligue.O

í f  Cédula RealJbbré lo m tf 
meque es Ley V IL

YO EL REY.
*  -

HAGO faberávos los 
mis contadores ma­
yores, que los cauallc- 

tps, y efeuderos, &  otras per- 
B fonas



Tonas mis vaíTallos del mi CÓ- 
dado.dc Vizcaya con las En­
cartaciones, que de mi tienen 
marauedis en tierras para la­
ças, mareantes, è ballefteros, 
que le libran e pagan por la 
teforenadel dicho Condado 
de Vizcaya, mehizieron re­
lación que íegun las leyes, è 
ordenançasde los Reyes mis 
anteceífores, confirmadas de 
m i, que cada y quando acae­
ciere qualquier vacación de 
las dichas tierras por fin de al 
gunos de los dichos mis vafa- 
ilos que de mi las tienen, que 
li los tales que aísi finauan de- 
xaban hijos mayores legiti- 
mos,que lqs dichos Rey es mis 
anteceflores, & y o , alsimcí- 
moficmpre vuimos probey- 
do, y proueymos a los tales 
hijos mayores legítimos de 
las dichas tierras, que los di­
chos fus padres tenían, pidie­
ron por merced que guarda­
do las dichas leyes, è Orde- 
nancas afsi viadas ¿ guarda­
das les mandatfe dar mi alba- 
la para los dichos mis conta­
dores mayores , que cada y 
quando vacaífejalgunasde las 
dichas tierras, fuellen afren­
tadas, y los aííentafedesen los 
mis libros de la dicha tefore- 
riade Vizcaya , ales dichos

hijos mayores legítimos- de 
los tales mis vafaUos, y no a 
otras períonas algunas, aün,- 
q dellasles fuelle hecha mer.. 
ced,é yo tuuelo por biempor 
que vos mando que cada vez 
que vacaren quaiefquier tie­
rras de los dichos mis vaíla- 
llos del dicho mi Condado de 
Vizcaya, filos tales dexaren 
hijos mayores legítimos va­
rones,aífentedes en los dichos 
mis libros, é nominas de las 
tierras de la dicha teíoreria 
de V izcaya, las mis cartas, tte. 
albalas de las mercedes,que 
dellas fiziere a los dichos hi­
jos mayores legitimosde los 
dichos mis vaílallos: &  li por 
importunidad y o proüeyere, 
&c hiziere merced de las tales 
tierras, a quaiefquier perfo- 
nas, y les diere mis albalas, 6 
cartas, que aquellas fean aui- 
das por obreticiass&;fubrcti- 
ciaSjéno ayan vigor; &  vos 
mando que tomeys el trafla* 
dodeftamialbalafignado de 
eferibanopublico, y lo pon- 
gay s, y aflenteys enlosmis li­
bros , é íbbre eícribays eñe 
dicho mi albala, e lo dey s , c 
torneys a la parce de los di­
chos vafallosdcl dicho Con­
dado de Vizcaya, paraque lo 
tengan para guarda fiíja , y

no



^ , l a g 3file^oidc)iI} lecho 1| 
treze di^^Abril^añoddl na­
cimiento de nuertroSeñoK Ic- 
íu Chrillo de mil, &  quatro

itQSiiilío elRcy, Í q albjar Gc¿ 
me^de.ciudítdRe alfec rétáfío 
deUyellro feñoi el Rey LaRzu 
efcribix|)Qr.fu mandadojV «n 
las eípaldas déla dicha cédula 
real.efta efcjrito loicguiente; 
rcgHlrada, Aflentoíesefte álp 
bala del Rey' nueftiodeñor en 
los fus libros tic lasnerras,q 
tiene*Rodrigo del -Rioj pór 
Diego Ariaside Auila.fucota- 
dor mayor ,v& del íutroíiíéjó. 
Rodrigo del Rio; afféíiroíe ef~ 
te albalá del Rey nueftro fe- 
ñor eiílos íiis libros‘de las tie­
rras, q tiene,Alfonfo Díaz dé 
Madrid por luán dé Vibero: 
fu contadorinayor , y del. íii 
cófejo Pedro de Valladolid,

C  Ley V III. En orne mane­
ta pueda elfénorde Vt&ca- 

. J a  madarhazier mlla.

TroíijdixerOjqüe áuia 
de fuero* vio* y coftñ- 
bre *q porquato todos 

los tnótesjvías,y exidósso de 
loslujos. dalgo, &  püeblósdc 
Vizcaya; Sevilla ninguna lio 
fe puede hazer, ni la puede

; T
f t  ÎÔ

mandarhazeyé|fenot;.ìiia ili 
tabv^adafitetimrrotálguHo, 
que¡netfe Bagá eqtód&tos fi­
jos dalgo j^spüebhjSiïParen- 
de que el feñor de Vizcaya 
ñoJpipsdaíttiarítlar haTe 
ningünaetiVizcá.y 
tañpaen la juina. d 
ca,&cofeQnciendmíftdiótóH 
do¿los VizeaynoS,
■ . - - ’ .. •.z-0 v ' i r;:qó'j , r.q
^  Ley. IX ¿ Que #4 áy éft 

Vizjcaya^Alímrante.__J-
- L*J -

Tró fiídixta^Bjq'áUKi 
de fúerOjVÍb*y cof|úb

Uaná deV izcaya,coSKÿfes-Vii 
lias della, y Encartaciones, &  
DúrágueíeS:,deierTibFés,y eé- 
feúcos de noaucfAlmirante, 
ni oficiálfavo al sainó ende, ni 
acudir, ni obedecer* a fus lla­
mamientos por mar-, ni p'<|r 
tierra i ni le pagar derechef 
niotra cofa alguna por cofa 
alguna, ni por cofa que tortiH 
con. fus nauios por mar-, ni 
por tierra: &  etto pervio ¿ &  
coftumbre de tanta tiempo 

áca j que rnetnoíia dé 
• hombres no es en

contràrio* • - •

Bz
Ley



f  Ley.. X. Q m  las Vt&my,
.. nosjian hbr&en cow*^at> 
y  'Validé?}y

-,i dermjnfwcffiS' _ '^ z- -k
; . .•■ : ' :

i,

Tiofi,dixeroft,qaüja 
defuero,,vfo,7  coflú- 

—, bre, y libertad > q los 
dichos Vizcay nos, hijos dal­
go fuese, y fea libres, y esctos 
para cóprar,y veder, & reci­
bir en fus cafas todas, 6e qua- 
leícjuíermeicaderias aísi de 
paño, como de inerro, como 
otras qualefquier cofas, que 
fe puedancomprar, & veder, 
fegun que fatta aqui licmpre
lo furrorV ,

í  Ley, X II . Tormento 
amenaza no fe pueda dar a 
Vtz.aayno.

í '  f ■ x y  . .  -

Tjcofi, dixerQn,qaui& 
I de fuero, & coilubre, 
& franqueza, Seliber- 

tad,q fobre delito, ni máiefi- 
cio alguno,publico, ni priüa- 
do, grande ni huraño, & de 
qualquier calidad, ygrauedád 
q fea,agora fea tal ,c¡ eljucz de 
officiopueda proceder,agora 
no, que a Vizcayno alguno 
no fe de tormento alguno, ni 
amenaza de torméte, direcle 
ni indúcete, en V izcaya, ni 
fuera della en parte alguna»

1f  Ley. X I  Que tas cartas 
contra la libertadfean obe­
decidas, y ño cumplidas,

OT ro fi, dixeron, qavuá 
por fuero, &  ley, de 
fráqueza,5diberrad,q 

qualquier carta, o prouifion 
real, q el dicho feñor de Viz­
caya diere, o mandare dar, ó 
prouetr, que fea, o fer pueda, 
contra las leyes, &  fueros de 
de Vizcaya, diredfe, o indi-

‘4

reéte , que fea obede­
cida, Se no cum­

plida.

f  Ley. X III. QueenVi^ca- 
ya no fe aue&wde les qfue­
re deímaje deludios,i§'mo­
ros como los a 'vemereti 
han de dar información de 
fu linaje.

O  Tro íi dixerob que por 
quáto todoslosdicbos 
Vizcaynos so hóbtcs 

hijosdalgo , y de noble lina­
je,Relimpia sagre, &  tenia de 
fusAltezas merced, y  próuiüo 
Rcalfobre,y en razón,que los. 
nueuámétc c6uertidos, de lu­
dios,6c moros , ni decédictcs, 
ni de fu linaje, no pueda vitar

ni



* n
&Éñiórai en Vizcay a ; la qual 
dicha promisión Real eftaen 
ejiq tuero. E porque algu- 
nos pueden i.venir.-dcReynos, 
■ y-íeñorios •* afside Portugal, 
comode otraspartes remotas, 
d. deíios miimcis Reynos de 
Caíbllajiknóii&do conocidos 
ni adiendonoticia de fu lina- 
.^Sjy^enealogiade podría co­
meter fraude contra la dicha 
merced,&prouiísion: &  por 
euitar el dicho fraude, dixero 
que querían auer por ley, &  
fuero, que qualquier, que af- 
li veniere á morar, y ávczin- 
dar a Vizcay a,tierra llana,&  
villas,y'ciudad,y Encartacio­
n es^  Durago, fea tenudode 
dar informació baílate al co­
rregidor, y veedor del dicho 
Condado, 6 a fu teniente jun­
tamente con les dos diputa­
dos deíle Condado de fu lina­
je, y genealogía: por la qual 
parezca, 6e íc aueugue fcx de 
limpia fangre,} no de judíos, 
ni moros, ni de fu linaje: la 
qual dicha información de, y 
prefte détro de lesera dias,def- 
pues que anf entrare en Viz­
caya a fer vezino della, fope- 
na, que no la dando, y preftá- 
do,que íi perfeuerare en la di­
cha vezindad , viniendo en 
Vizcaya de mas de los íeys

meíes contenidos eri Ia¿dicha 
merced, y promisión,caya,Sc 
incurra en las. penas della,. El ■ 
.tenor déla qual dicha p'foui- 
fon, es efta que feíigue.

f  Prouipion. Real Cobre los 
nueMámente comaertidot 
que es- Ley X I 1JL

DOña Ioana por ía gra­
cia devDios Reyna de 
Caftilla, de León, de 

Granada, de Toledo, de Gali­
cia, de Seuilla, de Cordoua, 
de Murcia, de Iaen de los Al- 
garúes, de Algezira, deGi- 
braltár, délas l'ílas de Candí- 
ria,y de las Indias,yflas,& tie­
rra fume del mar Océano. 
Princeíía de .Aragón, de las 
dos Sicihas,deleruíalem,&c. 
Aichidtiqueíade Auftria,Du- 
queía de Borgoña , &  de 
Biabante, Conddlñde 
des, y de Tirol. Scc. Seño-. 
rade Vizcaya, y de Molina. 
6cc. A vos el mi corregidor,O
ó juez de rehdencia, que es,' 
ó fuere de aqui adelante, &  
la junta procuradores, &  Al­
caldes* ordinarios, Se de la 
hermandad de los hijos dal­
go, del mi muy noble, y muy 
leal Condado, &  Señorío de

Viz*



Titulo primero de los
Vizcaya, Talud, y gracia: fe- 
pades,que ami J)a ley do he­
cha relación , que algunas 
perfonas de las nueuamente 
conuertidas a nueftra Tanta 
Fe Católica , de ludios, y 
Moros,y linaje dellos,por te­
mor que tienen de la lnquiíi- 
cion,& por fer eífentos, y de- 
zir Tcr hidalgos, íe há paliado, 
y pallan deftos mis Rey nos, y 
Tenorios de Caftilla a viuir, y 
morar en algunas ciudades, 
villas,y lugares del dichoCó- 
dado,&Señoriodc Vizcaya* 
&  que linó fe remediarte, fe 
podían recrecer algunos da­
ños^ incóuenientes en mu­
cho defferuiciodeDios,ymio. 
Y agora por parte del dicho 
Condado, y Señorío de Viz~ 
cayamefuefuphcado, y pe­
dido por merced, que aca­
tando los muchos íéruicios, 
que el dicho Condado, &  Se­
ñorío de Vizcaya, me ha he­
dió, y por la infamia , que 
ddloreciben, mandarte que 
ninguna de las dichas per­
fonas , aísi Chriftianos nue- 
uos de Moros, Se ludios, co­
mo dellinaje de ellos ,* no fe 
puedan auezindar en ningu­
na de las dichas ciudades, vi­
llas, y lugares del dicho Con­
dado, y Señorío de Vizcaya,

ini en fus términos : &  {raíga­
nos vuiefle auezindados * -ios 
mandafefalir , ó que-lo pro- 
ueyeífe, como la mi merced 
fuerte. Eyo acatando lo fufo 
dicho, y por cuitar los dichos 
eícandalos,&in conueniem * 
tes, que fe podrían recrecer. 
Se viendo que cumple aísi al 
feruiciode Dios, Se mió, &  
aiabuenacxpedició del íam 
to oírtelo de la Inquihcion, 
tuuclo por bien.Tor ende por 
eila mi carta, o por fu ( ralla­
do íuiado de eferibano publi­
co,mando a vos el dicho cor­
regidor, ojuez de reíidencia, 
y a ia junta, procuradores, y  
alcaldes del dicho Códado, y  
Señorío de Vizcaya, y a cada 
vnodevos en vueftros luga­
res,)' junfdiciones, que luego 
qcó ella fueredes requeridos, 
fagays, q todas,y qualelquier 
perionas, afsi de los dichos 
Chriftianos nueuos, que fe o- 
uierenconuertidode ludios, 
y Moros a nufcftra Tanta Fe 
Católica, como de lmaie de- 

. Uos,que eftuuieren auezinda* 
des, y viuieren, y moraren en 
qualefquier de las dichas ciu­
dades, villas, y lugares del di­
cho Condado, Se Señorío de 
Vizcaya; que dentro de íeys
mefes primeros feguierrtes, q

’ corran



rnuuegjos de Vizcaya
corra deldia,que efta mi car­
ta fuere publicada enadelate, 
le vayan,y íalganfuera de los 
dichos lugares» Se fus térmi­
nos; y que de aquí adeláte no 
le puedan yraavezindar, &  
morar en ninguno dellos ;fo- 
penade perdimiento de bie­
nes,y las perfonas ala mi mer­
ced; y quelofagais pregonar 
publicamente por las piabas, 
Se mercados, y otros lugares 
agoítübrados del dicho Cotí- 
dado,y Senario: porque ven­
ga a noticia de todos , y no 
puedá'pretendcr ignorancia: 
ycumplays, y guardeys,y fa- 
gaysrener»y guardar,y cum­
plir,lo en efta mi carta conte­
nido : y que no confintays, ni 
dey s lugar, que agora ni de a- 
qui adelante fean defendi­
dos, ni amparados por nin­
gunas perfonas, ib las penas, 
que voíotros de mi parre les 
puíieredes: las qualps yo por 
la prelente les pogo, y lie por 
pueftas: & íi alguna, ó algu­
nas de las dichas períonas, 
otras qualefquierfueren, ve- 
nieren, ó paífaren, en qual- 
quier manera contra lo con­
tenido en efta dichami carta, 
ó contra alguna cofa, b parte 
delia; hagays executar en e- 
lloslas dichas penas, q para

io afii ha2er,& cúplir, & eje­
cutar »vos doy poder cüplidq, 
con todasíhs incidencias, & 
dependencias»& emergécias, 
anexidades , Be conexidades; 
¿dos vnos, iulos otros,noha- 
gades ende al, fopena de la 
mi merced,)' de diez mil ma- 
rauedis para la mi camara* 
Dada en la Ciudad de Burgos, 
a ocho dias del mes de Se­
tiembre , año del nacimien­
to de nueftroSeñor IefuChiif- 
to, de mil,y quinientos, y ott- 
zc años. y O E L  RE Í. 
Yo.Iuan Ruiz de Calcena, fp- 
cretario de la Reyna nueftta 
íeñora lafize eferibir por mo­
dado del feñor Rey iu padrg. 
Magifter» & prqtonotarius 
PetrusDoélor.Regiftrada luá 
deT rilanes.Caftaneda.Cafta- 
ñeda.

Ley. X V . Sóbrelo mejmo,

OTroíi» dixero, q orde­
naba,^ ordenaron, y 
eftablecianpor ley, ét 

fuero,q la dicha prouítid Real 
de fufo contenida , por fet 
como es, muy neceflaria al 
feruicio de Dios, y dé ftishda-i- 
geftades, &  a la equidad, Sp 
lofsieoo de las conciencias 
dé los \ ezinos, &  moradores 

B 4 del
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S a l o  primero de los
del dichoCandado, que fea 
guardada en todo, 6c por to­
do. Y fi por ventura algu­
no, ó algunos de los tales nue- 
u amen ce tonuertidos , o fus 
hijos, ó nietos, negociarían 
de auer alguna cédula,o mer­
ced de fus. Mageftades r.pa­
ra que eften, y viuan enel di­
cho Condado fin embargo, 
de la dicha prouifion Real: 
•yeftoferá dcfíeruieio dethos, 
ydefusMageftades, &  gran 
perjuyzio, 6c daño de los ve­
amos de V izcaya. Porende
que por obuiat lofuíó dicho, 
ordenaban, y ordenaron, y 
CÍtablecian por ley, queii al­
guno délos fufo dichos tales 
ccedulas, o prouifiones tienen 
ganadas,ó.ganaren, 6c mof- 
tfáren, que fie a obedecida, y 
no cumplida, 5c fin embargo 

■ de lo tal, fe guarde, &  cum­
pla,la íobredichá prouifiion. 
Y que el fyndico del Conda- 
46, a coRa del dicho Conda- 
dor íiga.la duplicación deía 
íVl cédula., y haga todoslos 
Ritos ne.ceflariQs.para .ello: 
A al dieho, fyndico, ó fyndt- 
ii-Og, queCon, afueren, lesda- 
4íAn, 6c dieron., cfipecial car- 
§6.» &  poder j.paraqiie con 
inuclia diligencia: ioliciten, 
deprocuren J a guarda, y.con

feruacion de la dicha proui- . 
íion, 6c ordenación.;

f .  Ley> X V L  Como los Vt&~ 
caynos fuera de Vizcaya, 
ha degoz^arde fuhtdalfuta, 

y  la probanza, que paraga- 
-. Toarla han de ha&er.

O Tro fi, dixero q todos 
los naturales vézanos, 
6cmor adores deíte di­

cho Scñorio de V izcay a ̂ tie- 
rrallana,villas,ciudad,Encár- 
t ac iones, &  Duranguefies era 
notorios hijos dalgo,^goza­
ban de roídos los priuqcgios 
de honres hijos daigOj«: por 
lacfterilidad, y poca diftan- 
cia de la tierra, y muy creci­
da multiplicación de la gen­
te della, muchos hijos de los 
naturales moradores del di­
cho Señorío de Vizcaya, ib 
cafaban, &  tomaban fus ve- 
zindades, 6c habitación, fue­
ra de Vizcaya enrías partes 

' de Caítilla, y en otras paites? 
y, ende hazian fu continua 
morada : y los pueblos, don­
de habitaban , y moraban, 
les hechabanpechos, &  im- 
poficiones , 6c otras cofas, 
que homes hijos dalgo nede 
bian contribuyr:y ellos, víros 
por pobreza., y otics por

eflar



Privilegios de Vizcay £  1 3

.eftar afsivezinos,&: habitan- paña, moítrando,&probado
tes, y cftrañados de Vizcaya 
en. largo camino - y  otros, 
quando quería probar la di* 
cha hidalguía, no eran cono­
cidos por fus parientes por a- 
uer paflado mucho tiempo, 
que iáheron del dicho Seño­
río de Vizcaya :por las qua- 
les caulas , y otras femejan- 
tespor dificultad,y falta de 
probanzas,quedaban por pe­
cheros, & no gozaban de las 
libertades , que por fu anti­
guo noble linag'e debían go­
zar j & p'or euitar los dichos 
agrauios, & otros r que dello 
fe feguiá,pediá,y fupücaban, 
a fu Alageftad, poríerlos di­
chos V izcay nos, & fus hijos, 
Se dependientes notorios hi­
jos dalgo,priuilegiados,yfrá- 
queados, feguniucro de Ef- 
pañaj que por priuilegio , é c  

franqueza,les concediefe,co­
mo, f  a notoriedad de íu no- 
ble íinaje requería, & como 
hafta*aqui lo teman, & auian 
tenido ; que qualquier liijo 
natural Vizcayno ,o  fus de­
pendientes., que, eltuuieflen 
cañados, 6 auezindados habi­
tantes,ó moradoresfu e radef- 
ta tierra de Vizcaya i en qna- 
lefquier partes,lugares,y pro- 
uincias, de los Re y nos de E£

iér narurales Vizcay nos hi­
jos dependientes dellos, a£a- 
ber es, que fu padre,6 abuelo» l  

de partes del padrelon, y fue- S 
ronnacidos en el dicho Seño­
río de Vizcaya: de probando 
por fama publica, que los 
otros antepagados piogéni- 
toresdellos de partes del pa­
dre fueron naturales Vizcav-

■a •

n o s , Se todos ellos porta­
les tenidos, & reputados, les 
valí eífe la dicha hidalguía, & 
les tueflén guardados los pri- 
uilcgios, franquezas,Se liber­
tades, qne a homc hijo dal­
go, fegun fuero de Efpaps, 
debían, fer guardados ente­
ramente; aunque no probar 
fíen las otras calidades, que 
para fu éfeSt ó , íegun dere­
cho , Se leyes delitos Reynos 
debían probar.

4f  Ley. X  V I L  Q u en vje  
Jaque vena para Reynos <J~ 

t r u n o s ..
’ " ' * ^ t _  ^  -  f  i

0 *Trofi,dixérón, qaüiS 
defuoofráqueza, y  

libertad, yeftabUiaii 
por ley, qningunnatural,'ni 
eítraño,alsi del drchoSenorio 
deVizcáya,ccmo de todo el 
Rey no deEfpaña, ni de fue­

ra



radeltas, no puedan facar a 
fuera defte dicho Señorío pa­
ra Reynoseílraños, vena , ni 
otro metal alguno, para la- 
brarfierro, óazcro: íopena, 
que la perfona, que lo íáca- 
re, pierda la mitad de fus bie­
nes, y fea defterrado perpe­
tuamente deltos Reynos j 6c 
la nao, ó baxel, ó otra qual- 
quier cofa,en que la facare,& 
la mercadería, que en ella lic­
uare, pierda, écfea todo ello, 
&  la dicha mitad de bienes, 
la tercia pgte para los repa­
ros délos caminos defte dicho 
Señorío, &  la otra tercia par­
te para el acufador, y la otra 
tercia parte para la.juílicia, q 
lo executare. ¡

délos.
efta en Guernica en la Igíe- 
fia de nueftra Señora íanta 
Mana la Antigua , con eñe 
fuero original tignado, -por­
que eften mejor guardadas: 
y que fus trabados íignados, 
6c autorizados, eften en el 
arca del mefmo Condado, 
que efta, y eftuuiere, á do el 
Corregidor del dicho Con­
dado eftuuiere , &  reíidierej 
&  que aya tres llaues en cada 
arca , &  las llaues eften en 
poder del corregidor, óc di­
putados de Vizcaya, fenda$ 
llaues de cada arca: &  que 
elfello efté en la arca deGuer- 
nica. Y que el Corregidor 
cada vez, que los dos dipu­
tados, &  los dos findicos re-
nnprirrrn ... nuf* de la llaue na-

C Ley. X V Í lh  Enqguar- rafeliar qualquiercarta,que 
da handeeftarlos primle- fes pareciere fer en validad; 
nos,y escrituras,y ¡ello. Se prouecho del; Condado,
¿ ay a de darla llaue dentro de

OTrofi, dixeron,q que­
rían , y eftablcciá por 
fuero,y ley,qtodaslas 

mercedes , priuilegios, fla­
quezas, 6c libertades, qel di­
cho Condado, &Señorio tie­
ne de fus Altezas,,& todas las 
p.rpuiísionesReales,y eferitu- 
rasdefobreello, las origina­
les fe pongan , y eften en el 
arca del dicho Condado, que

veynte , y quatro horas para 
facar elfello delarca; y palia­
das las dichas veynte, &  cua­
tro horas, li el dicho corre­
gidor no diere la dicha llaue,- 
los dichos dos diputados puc-r 
puedan defeerrajar, y tomar 

el fello, y fellar las tales - 
cartas fin-pena r 

alguna;

Ley



Pri uilegios de Vizcaya. H
f  Ley. X I X . Que los

caynos no pueden Jer con- 
uenidosfuera de 'Vizcaya, 
fino delante del Iuezj ma­
yor por qualquier contrato, 
y  delito, y  que fe remitan al 
IueZj mayor: declinando la 

, J unidle ton de los Jueces.

O Tro fi, dixeron q auift 
de franqueza, y liber­
tad por merced de fus 

Altezas,y fus progenitores, o 
por quito los dichos Vizcay- 
nos tenían fu juez mayor de 
Vizcaya,que reíide en íít cor­
te, y chancilleria de Vallado- 
lid , que conoce de todas íus

X

caufas en ciuil,y crimen j que 
ningún Vizcayno de Vizca­
ya , tierra llana, villas, y ciu­
dad della , y de Encartacio­
nes,ni Durangueíes por deli­
to alguno , velquaíi, ni por 
deuda alguna, no pueda ler 
conuenido hallandofe fuera 
de Vizcaya por los alcaldes 
del crimen de íus Altezas, ni 
por otro juez alguno de fus 
Altezas, ni deftosReynos, &  
Señoríos , ni juzgado por 
ellos 5 faluo por el dicho fu 
juez mayor de Vizcaya, aun­
que los tales delitos, de deu­
das fean hechos, Sccontray-

dos fuera de Vizcaya en Caí- 
tilla en qualquier parte della; 
y que en cafo queíean conue- 
nidqs,ó detenidos,luego fean 
remitidos para ante el dicho 
fu juez mayor, tiendo pedida 
la dicha iemiísion,&declina-
dalajunfdicion.

f  le y . X X . De la fi[t 
Vizcaya,’ :

Trcfi,dixer5 ,que por 
quá tolos dichos V iz- 
caynos tema merced, 

flaqueza,y libertad por pro- 
uiíiones Reales de íus Altezas, 
y fus progenitores,q en íuau- 
diéciaReal de V aliadolid ante 
el reuerédo Preíidenre, 
dores , q ende refiden do, íe 
ven, y tratan íus pieytos, íe 
les de en cada femana vna ía- 
la, do í e v cá fus pley tos, &; íe- 
iialadamente el día luebesjy 
acaeze, que enel tal dia Iue- 
ues cae fielta, de a las vezes

V
i

no fe les da el dia feguiente.
Y aunquenocayahcila, en Ja 
tal fala quedan algunos de 
los dichos plevtos, ó¿ procef- 
fos comcncados íin íe aca­
bar de ver, &c no los conti- 
nuan ni acaban de ver el dia 
feguiente; lo qual es en per- 
juyciodelos dichos Vizcay-

ROS,



nos, & contraías dichas pro­
misiones Reales, &  merced.. 
Porende que luplicaban a 
fus Magcítades , que quie­
ran auer > y efíablecer por 
fuero , &  ley , que a los di­
chos Vizcaynos , para ver 
los dichos íus pleytos, fe les 
de la dicha l’ala en cada vna 
femana, &c feñalada mente 
el día íueues : & íi en el raí 
dia cayere ííeíla , ó huuiere 
impedimento , fe les de el

rimero.
dia de Viernes feguiente. T  
f, en el dicho día luebes íé 
quedare algún procedo dé 
pleyto comentado á ver, &  
por acabar, que los dias Se­
guientes , que jurídicos íean, 
le continué de ver, falla que 
fea acabado: &  fino fuere ju­
rídico, eífeotro dia feguien­
te ¡ y que el efeíto delta ley 
no ie pueda interromperpor 
cédula encontrario, queeílé 
dada ó fe diere.

T IT V L O  SEG V N D O  DE L O S IV E Z E S  
y ofificiales del dicho Condado, &:Señorío,

&  falario dellos, y luezes 
Peíquilidorcs.

jf Ley. I. Que las Juflicias 
Je ha de poner por fu Altela.

Rrimeraméte di- 
serón , que auian 
de fuero, vfo, & 
coftúbre, q todas 
lasjufticias deldi- 

choCondado, y Señorío de 
Vizcaya,y Encartaciones, y 
Durágueiés feá,& ay an de ler 
de fus Altezas, como de Rey, 
y feñor de Vizcaya. Y q aísi 
corregidor,y veedor, & pref- 
tamero,y alcaides,ámennos 
fe há de poner por fu Alteza, 
& no por otro alguno.

y  Ley. II. Qualhadejer el 
corregidor,y¿¡ teniétes puede 
poner ,y de c¡ puede conocer.

OT ro fi,dixeron, q auia 
por ley, fuero, vfo y 
coftúbre antiguo,qíu 

Alteza póga vn corregidor, 
y veedor en el dichoC ódado, 
&  Señorío, y Encartaciones, 
y Durágo,q fea letrado,Doc­
tor,o Licenciado,y de linaje, 
cauallero, ó hijo dalgo, y de 
limpia fangre: el quai dicho 
corregidor aya de ponervn 
íuteniéte general íolaméte,q 
retida en Guernica, y otro teT

men-



njchte eo lasEneartacioiies,y 
otro en 1? sncrindad de Durá  ̂
gOi&qBO; pueda poner ¡mas 
tejiiemeSf-en la dicha fuauuf- 
diciósy,q teniete alguno déla 
dichaEneaitaciqan dclaiDe- 
rindad de Durango» no tenga 
juj ifdicionen Yizcay a , fuera 
deíis jnzgadosi pero q el;di- 
cho teniente general,q refide 
en Gueojica .hallándole cu 
la dichamerindadde Duran- 
go,tenga juriídicion, y pueda 
conocer de caufas^y traer va­
ra,aísi en Durangq, como en 
todas las otras villas,y ciudad 
del dicho Condado, y cono­
cer de todoslos pley tos,ycau> 
fas de Vizcay a * aunq fe; halle 
dentro dé las dichas villas, 6c 
ciudad, eceto délos pleytos, 
y cauíasde las dichas villas, q 
tiene fus alcaldes ordinarios, 
y alcalde mayor,q es el dicho 
corregidor. Pero fi el di.cho 
corregidpr, por caídas juf- 
tas, acordare de cometer a 
alguno alguna pefquifa., y el 
Conocimiento de algún pley- 

tpefpecialj que lo pueda 
hazer, aunque tenga 

los dichos te­
nientes.

un:
f  Lej}. H L  D£.(aS,Aljc l̂¿ís

ddjkete. i, ■,
iiJ _

* -

Irofidixcrpn, ̂ ajiig 
k  hiero,.vio, y &íjñr 

- jiT—'' t /fcre en Y  iz c a y o ^ fu e -  
ltjivciQeQ áalcaldes d ef (hoto 

pueftospoifuAhe?a,qpuedá

pecuniarias* iolamentden 
los partidos^met¿ntjades,ie- 
guienies $en las xnerindad.es 
de Bufturia,yZorno^a tres; al­
caldes-;/ en ias merindadesde 
Y  ribesy Arratia,& Ikdjaidos 
alcaídesry efios,quc lean ray- 
gados , 6c abonados, y rupia* 
dores cada vno en fu juiüdi- 
ciott, 6c merindades: 6c q los 
dos alcaldes de lasdichasme- 
rindades de Y  tibe, y Aria tia* 
y Bedia, no puedan conocer 
ni tengan iunfdicion en laso* 
tras iucrindades,ni los tres al* 
caldes de las merindadeí de 
Bufturiaj&Zornoca, en las ô  
tras merindades.

f  Ley l i l i .  de lajarifUcia 
de Ijs alcaldes.de la tia?d¡

OT rP fi, dixeron, q auia 
de fuero,vfo, y coftü- 
bre, q en las merindades de 

Vribe,y Ariatia,&Zornoca y
en



V 4 ,Z
en otros lugares,& ante Jgl-c*

ciertos alcaides dsia*Í£r¿a, ¿j 
lian íundicion falla en. canti-

ráikádis demorada v k fi» qjb 
■ feWi06éa?5i &íayscmáfcaBC- 
*j isid éfta morad qneái -p'f ¿i 
ÍÉflíé tpríe*1 M iknáe :que>íÉ& 
lostaleshigarcsj ios tales^h- 
caWéSj<süeiAmiei£,̂ uedñceK 
iweérhafeefía patiaad^ yiió 
demás:, fofa petaa:de las leyes» 
iiueiclifponen-eontxa».'las peí¿ 
f<ftlaspríuadas,C|ue}uzgan > y  
¡víurpan juridicionrcal.
 ̂ 1 ; i . . .. ¿ * i - y,1 ; . . ' „ .k  ̂ T

f  Ley V. Tóe las b WneriaíJ 
dejujuridicim.'-^ ■

■ ' ‘ ! . f J ‘ ’í ' " * "

Gv T ro íii dixeíón,q aína 
1 en Vizcaya alcaldes 
*  de las herrerías, ó co­

noce,&  juzgan los pley tos ,q 
acaecen entre los herreros de 
lashcrrerias,yde losbiaceroá 
q labran eticas dichas herré- 
rias. "i por q los dichos álcála 
des íbcolor dello fe eftienden 
a mas, entre' otras petíonas,^ 
de cofas de fderade las dicha- 
herrerias » &  fus anagoas, &  
aü0 pioueen:démandarñiem 
tos exccutiiios de larden tena 
eiaSj-que danje lo qiíopeor es* 
algunos dellosfe atienen tra-

0 »■, i

efiî éíétk'fc

cjuc^tiériíáfr1 ¿ Uéî í
daík

ífefilgaíiíí'dellósi 
fiáíy^ y ar aPdér <j üííi¿íri^ iiid cii 
ñiaMamiíMb^ éxe'̂ witfGtiaiH
ec J :W
eaiifasi» ecfeW-dédásdiferedK>
cias-íi<}ueaG^ecéiS1dentró áé 
]asdichas!féi<leriaSj!,'&'fosa#'J
ragoafs entre los maceróse fdc 
ebrCi'óSj&bra^erosíyarieda^ 
dofes','áédaéñosde láS-dichas 
heíiériasjydefheradelas hefr-’ 
refiasífaltaett quátiade véyn-‘ 
te cai gas dé carbó jb&treyn- 
ta qüilntalés de vena^&iiodb-- 
breodrós pleitos dbadareSyjé 
tottiates, áüri »que'feaníbhré' 
fierro» y vena,-o carbón',ni dé. 
ello^dependiente,> etetó Íí 1#  
tal efta,o eftuüieredehtroi dé 
lahéiteriái, 6 arragoákdete- 
fo la# penas eftableóidas; m i 
derecho contra la$|>erí'oníls? 
priüadas »yqaqfin tenerjurifr 
dicion, juigah &c vfaípan ía¡ 
jurifdicion *epl; lií'.sjrie. <¿u 

Cada vre año Íc'-ftíiu 
denlosdichos 

alcaldes:

I t y



' fuera dcP Condado de Viz-
f  Ley V L Delfrefiamero caya de allende de Bebro, 

y  fus tenientes. 6c no 'natural de Vizcaya : el
cjual fea recibido por prefta-

D é l o s  j u e z e s ’  o f i c i a l e s .  1 6

OTro fi,dixeronq los di­
chos Vizcaynos reci­
bían agrauio, 6c daño 

por andar enV izcay amuchos 
q fe llamauá preftameros; y 
porq es cofa conueniente,y 
muy neceíTario de fer ciertos, 
y conocer al q es,ófuere pref- 
tamero, alsi para obedecer a 
la milicia, 6c a las varas de fu 
Alteza comopara euitar reíif- 
tencia y Ilícita para pedir, 6c 
demandarlos agramos al tal 
preftamero en iu tiempo,6c 
lugar. Dixertm, que auian 
de fuero, 6c v fo , 5c coftum- 
bre , que el preftamero ma­
yor de Vizcaya no pueda po­
ner en Vizcaya mas de vn lu­
gar teniente, que víc en el di­
cho oficio en las merindades 
de Bufturia, 6c Vribe , 6c 
Arratia, 6c Bediaj, 6c Zorno- 
^a, 6cMarquina, 5c otro lu­
gar teniéte en lamcrindad de 
Durango: por quanto en los 
tiempos antiguos afsi fue v fa­
do,y acoftumbrado:y aun af- 
fi debe fer guardado íegun 
ley del ordenamiento real; 6c 
que el tal lugar teniente fea 
raygado, 6c abonado, 6c de

mero en la junta general de 
Vizcay a lo ci árbol de Guer­
nica dando buenos fiadores 
llanos,y abonados, que.lean 
del dicho Condado de Viz­
caya para pagar, y íatisfa- 
zer de los agrauios, y daños, 
que hiziere, 6c pagar lo juz­
gado, y cumplir de derecho 
aqualquier querellólo j y lo 
miimofeaguardadoen elte- 
méte de preftamero,qpuíiere 
en lamerindad deDurágo:yq 
el teniente, q fuere pueíto. en 
Durago,no puedavíai del di­
cho oficio fuerade la dicha 
merindad. Pero el lugar té­
mete,^ fuere puefto en las o- 
trasmerindades de Vizcaya 
puedavíar en todas las merin- 
dades de V izcaya, y Durágo. 
Pero que el dicho preftarae- 
ro mayor pueda poner en fu 
nombre-alguna perfpna, qtííe 
ande con el tal fu lugar tenié- 
tede preftamero- para demu­
dar recibir,yrecaudarlos de­
rechos,que pertenecen al di­
cho oficio de preftamero ma­
yor; conque no pueda hazer 
execucion alguna, ni traer 
vara.fopena qel dicho prefta-

meio
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j rimero
'mero mayor pierda rodos los 
derechos anexos, y pertene­
cientes al dicho oficio & iv , 
an aplicados páralos reparos 
de los caminos -, &  obras pu­
blicas del dichoCondado por 
todó el tiempo, que afsi tu- 
uíeremas tenientes, ¿oficia­
les, &  demás, &  allende, qué 
la tal perfonáj aunque traygá 
vara, y mandamiéto de juez-, 
no fea obedecido,ni porle re- 
fiílir caya Yizcayno alguno 
en pena algühary que las exe- 
euciones, que hizieren , íéaii 
ningunas, &  pague las collas 
de ias partes , pero q el dicho 
preftameio mayor, fallando- 
fe en el dicho Condado , pue­
da \ far del dicho oficio, aun*

los merinos de las dichas me- 
rindades ponen tenientes, ca­
da vno en fu merindad ocul- 
t amenté, vndiavno, otrodia 
otrojpor manera q los dichos 
Vizcaínos no laten áquicn 
guardar, o con quien vfat;
.Lo qual es des íeruicio de fu 
Alteza, y daño de la tierra -, &  
inconuéiente. Por ende dixe- 
ró q auiá de fuero, vfoi y coi, 
túbre, que quálquier merino 
de cada v ha de las dichas mé- 
iindádes pueda poder eii fu 
.Merindad vn lugár teniente,- 
&  no masjy elle lugár tenien­
te,que fea hombre llano,¿Ja­
bonado',Ótica puedo eii ía ju­
ta de aqüellá merindad pu- 
blicámehte, dando fiadores

que tenga a fu lugar t enientes

ft Ley V IL  de los Merinos 
y  fus tenientes.

O Tro fij por qüantó en 
el dicho Condado de 
Vizcaya ay fiete mc- 

rindádes. Cñuieneafaber lá 
merindad dé Buftüria, y Vró 
be,y Arratia,& Bédiá,& Zor- 
no$a,5t Márquina, & merih- 
dad dé Dürago,y en cada vná 
ay vn-merinOjécero eií la mé- 
fiñdadde Vribe, q vfándos, 
aunque es vita melüidad: &

raygados, ¿k abonados, íegú 
queenelíóbredicho capitu­
lo le conche. Pero que el me- 
xinomayor, que álsi puliere 
fulugar teniente, ño pueda 
v l ár en el dicho oficio,encua­
to aquel lugar teniente tuuie- 
rei ni pueda hazér execueioñ 
alguna elmérino mayor,ni o- 
tro por el,fáluo áqüel,quc a i  
fi fuere recibido enia j ütá-j &  
no otro alguno. Se fi cada vno 
dé los dichos merinos mayo­
res quifieten vfar porfi el di­
cho oficio, que lo püedanha- 
zer, fi no tuüiere teniente* ::



f  ley. V III. D ebí M etí
nosdeVnbe.

OTroíi * porquantblá 
dicha Merindad de 
-Vribe es grande, do 

ño baila folo el vñ merino de 
los dos j que eiide ay para cú- 
plir bien con los de la dicha 
mcrindád; Por ende dixeron, 
que auian de fuero, y eftable- 
cían por ley, que en la dicha 
ñieiindad yícn ambos, 6c dos 
los dichosme tinos iníblidum; 
porque mejor firuatt el dicho 
ofició, con qüe ellos, ó íus te­
nientes lean tomados , 6c re-« 
cibidos conla fianza ,• &  ma­
nera j &  folénídad, que los 
merinos dé las ottas merin- 
dades;

f  Ley. IX . Qué los execíi- 
totes,y alcaldesde las-villas 
no traigan vara en la tur­
ra llana,

OTrofi, que ningún e- 
xecutor, ni alcalde de 
las villas deíCondado 

ande c6n vara en lá tierra lla­
na, porque áísí lo áüia de tue­
ro, 6c eftablecián por ley i fo- 
penaquequál quier Vizcay- 
nole pueda refiftir, 6c tomar

*7
la vara fin pena, ni calumnia 
alguná dello, &  de lo q iobre 
ello fucediéreicónque primes., 
ío  le requiera qué la dexe.

' f  Ley. X . D eí jalario del 
corregidor.

o

O Tro fijdixerbn; q atiiá 
de tuero, vfo,y eoftus 
bre,q fu Alteza;cohid 

feñor de Vizcaya , tieinpre 
tuuo por bien de pagar alt'o- 
rregidor de Vizcaya élíalarid 
de iu cafa Real; como alu. Al­
teza le plaze; porendé que a- 
uian por tuero; y eftábleeiañ 
por ley; que qualquic rCorrc- 
gidorí 6c .veedor idc Vizcaya 
ayade vfár,6cvfé el dicho of- 
ficio; fin.que los V izeayhoslé 
den {alario algufióji y que eí 
dichoCorregidor¿ m fu lugar 
teiiiéte i ni comifiarío alguno 
fuyo no tomen, ni reciban fa 
lario alguno, ni cota algunaO _ ,, y
porvfardel dicho cilicio >ni 
por tomar, niporhazer pef- 
quifa, 6c inquiíicion alguna, 
que fea,agora feá.pefquiía ge' 
ñeral, ágorá efpecial: &  que 
vfen de los dichos oficios fin 
recibir precio alguno, fopé- 
na de caer en las penas dia­
bleadas por tuero,y derecho 
cótta!osjuczes,q reciben co- 

C echos



■ccÍígsí cüüqüe puedan Ileuar 
los derechos ordinarios , que 
raanda el aranzel del Rey no.

y  Ley, XJ. [) el [alario de 
J . ios akaides de ífuer o , 0 f  

no licúen ajfefmds.

OT-ró á,dixeron, q áuia 
de fuero, & coftübre, 
tí les dichos alcaldes 

delfuerode Vizcaya, han& 
tiene de fu Alteza de quitado 
dos mil roa raneáis, cada vno 
d ellos cíi cadavn mío,los qua- 
lesfu Alre-za fe los manda li­
braren lá teíbréria de Vizca­
ya. Porende, queeftablecian 
por ley, que nofean piados 
de licuar afíbforias, hi precio 
alguno por vfary .y exerci- 
tarlos dichos fus officios, Se 
ftentéciar, ni otros» ni mas de­
rechos de losque les da el ara- 
zel delReynoifo las penas c5- 
tcnidas en el capitulo antes 
delta

Ley X Ü . t)e ¡ios dere­
chos de las exc cuaones.

OT ro íijdLxeroh, q auiá 
de fuero, Se coftübre, 
y eftablecian por ley» 

q el preftameto,yel merino,!! 
alguna entrega, y execucion,

& remate de algunos bienes 
kizierenen bienes de alguno 
por mandado de .juez , aya 
por liis derechos el diezmo 
de Ja quaraia, porqueja tal 
entrega, y exccucion » &  re­
mate fueren hechos 5 ¿¿delta 
diezmo el. tal preftamexp, q 
merino pague alfayon,óme- 
rino chico, que íuere enba- 
zer la diclia cxecució,el diez­
mo» de fu diezmo , &  no ay a 
mas íalario por execucion al­
guna que haga : faino el dia 
del remate, aya el tal preíia- 
merOjófu teniente, 6 ei meri­
no mayor, veynte, Se quatio 
marauedis,por el yantar d< a- 
quel dia del remate; pero íi el 
tal remate hiziere .el teniente 
demermo aya doze rnaraue- 
dis , Se no masj &  las otras 
ydas,& venidas»que ei prefta- 
mero,& merino inzicren íbr 
bre caulas criminales5 que el 
juez, por cuyo mandamicto 
le hiziere, le taíTe ícgunfu al- 
uednoáuidorefpetoa la ca­
lidad de la caufa»: aque Jue, el 
tal executór, y la gente, q lle­

nare, lo que le parecie­
re que cómanme­

te merece -
-  ( ')  ' ■  ,



y  U y. XII I .  Como fe en~ 
tiende lo de los derechos de 
las execuciones,

O Tro fi, dixeron, q auiá 
de fuero, 5c coílubiy, 
y eílableciá porleyjq 

por quanto en las tales entre­
gas^ execuciones,y remates, 
q a£i íe hazen,puede acaecer 
q no aya bienes, q bailen pai­
ra .la, encera p ag i del acree­
dor, ó acreedores del princi­
pal, y coilas, y elpreftamcfo, 
ó merino,juez executor que­
rrán pedir , 5c licuar toddfi» 
diezmo entéramete de aqué­
lla deuda,porq executo, 5caú 
íolamete por hazer la execu- 
ciÓ fin remate. Lo qual era en 
petyiyzio de los acreedores: 
porende q eílableciá, q fibie- 
ne&obieflc baftátes para toda 
la deuda p rincipal, 5c coilas* 
el tal executor pudieííe lleuar 
todo íu diezmo: pero no fafta 
fer pagado el acreedor de fu 
principal,y coilas, ó conecta­
dopor el deudor. Y fi bienes 
bailares noouiere,q en talca- 
fo lleue iolámente por falario 
de fii diezmo libra porfueldo, 
fegun la cantidad de lo q mo­
raren los.dichos bienes en re- 
mate .y no mas. Y aun éfto

1 8

fiendo íátisfecho el acreedor 
fegun dicho es , fafta la dicha 
caridad quelos dichos bienes 
executados montaren.

$  ley . X  l i l i  Aquiéper~ 
fenecen los derecbosdeexe* 
cucionesiqnando buuotwt* 
danca de los ofj¡cíales. - - -

OTrofi, hedíala dic% 
execucio , fi antes del 
remate ouiere muda­

ba de los tales executores por 
muerte,o remouuniétodélCal 
forma,q el que-hpzola cxecit- 
ciono puédafazerd retinte; 
ental cafo,él q hizolaexecü6- 
ciolleuelamitaddeidieho Is ­
lario, y elqhizieré ei rematé 
la otra mitad con j-a<diftinéío, 
y enla forma quédkha esi:

^  Ley. XV. One-p&rlaixé-
cucion "cjue f i  írd&e tifias 
btenesdélfadornofilléittn
d e r e c h o s ¡ J * }:I

: .u '3¿l
T r b f i j  p o fqu án to ^ft
ltísadtóiematésfé'dá 
fiádéírcs defcmatéqibi: 

los c 5 p r ¿ ^ íts ;d d < ^  bífetíés,y 

acafcce q ló s  taleí- S á t f o r e s ^  
fem are prefos p ó f!el execn- 

tor.cl có p rad ó ftío h azep aga, 
5 c hazeíecxecucrG éB  lb sb ie- 
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ncs de los tales fiadores, Se re* 
mate* q en tal cafo el ral eje­
cutor no lleue diezmo* ni ya- 
tar,nr otros derechos algunos 
eceto, que por el dar de la po- 
fefsiondélos bienes, o traer 
los fiadores de remate a la ca­
dena lleue lo que les dala ley 
del Rey no por íu aranzeh.

$  Ley. X V I . Qrn no filíe 
uen derechos de cxecuClon­
en el cafo dejla ley.

OT ro ti, por quito Aca­
ece q en las tales eje­
cuciones fe oponen a- 

creedores co fus obligacio­
nes, Se andando en pley tq el 
deudor cñple.o ia;tisfazc al a- 
creedor,q pidió latal execu 
ció;&: conuiene. ,a lps otros a- 
creedorcs, &opofitores có- 
.tinyar, &dleuar adeláte la tal 
ejecución, afsi en el mifmb 
deudor,como en los tales fia­
dores de remate; y en ellos, &  
fus bienes ha2er execucions q 
en^aXcafpel ¡tal expeutor qí- 
poco lleiip. diezmos, ni derlf 
efips algunos dé los talésopo- 
fitóres »ntjexecutados: faluo 
jp r  la tal dació dp, ¡pofeísian 
JIeu,en lo qmanda eí fuero. Y 
e^p pprq b^lleuado el dicho 
diezmo,por que fehizolaexe

Titulo fe
cucion primero.

4f Ley. X V I I .  Sobre los 
mijrnos derechos..

O Tro fi, por quáto aca­
ece, q algunos deudo­
res por cuitar ejecu­

ciones, &  cofias vanante el 
iuez,& defde la hora dá todos 
fus bienes por executados a- 
forados, vendidos.y remata­
dos: y el mefino deudor porli, 
ò có otras fiadores, q fe dizen 
de raygamiéro, entra pojrdeu 
dores,¿apagadores,}' fiadores 
de ráygamiento, y fe obligan 
deeftar enpoder del exeeutor 
por falta dé la paga, en tiépo: 
y aeaecc.q el acreedor pide 
execució en bienesdeftosj af­
fi del deudor,comode fusila-
dores de raygamiéto: 6c. y do. 
el exeeutor à hazer execució,
yaquella hecha,eftá enduda íi 
el tal exeeutor ha de auer el 
diezmo de la ciudad, q feexe 
cuta. Por ende dixeró q efta- 
bleciá por fuero, & lcy ;q  en 
tal cafo el tal exeeutor ayaíU 
diezmo en la forma, y.cGüda 
diftinció fufo declarada:eo q1 
la execució fe haga enlo&Eie- 
nes de los tales deudores, o fia 
dores: ca por prehdepj.&.tnr-í 
er (oí ámete a los tales deudex i

-  f
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D e lo í la íz e i^ y ó f i ic ja lc s :  \ 9
res, y  fiadores a -fu poder i y  dicho aranzcl * é¿ nd dié-tmti
cárcel, ayáídlaineütepoÉle- aigafió;
guqs los derechos^que le da cí ; : y

«g T J X y i ;b  TERCERO  Q V E LOS 1VEZE&I $*
. ©jdinarioiy PerqUifidorest, otorguenapcla- - ;i 

cion, y no execüteni
U - 1

y  Ley. I. Énejíié cojasßha  
de otorgar ía apelacto, fio  
queß  puede innóuar.

T ío fidixérOrij
qucáuiade ftié- 
rO,ycftábleeiaii 
porieyjqudpor 
quáiito acáétd 

que quándo algunos eftah á- 
cafados, Se preíbs =por algu­
nos delitos liuiánosj I¿s jue- 
zes los condenan , no en pena 
cdrporal íaluo en pecuniaria 
aplicándola pará allí, do les 
patecery lös condenados fen- 
tíendoíe por agrauiádos ape­
lan para ios íuperiores j äisi 
dentro del Condado 4 co-- 
rao fuera del 4 en cafo que a- 
ya lugar: íklosjuezes rifles 
otorgan 4 ni deniegan apela­
ción , &  los ticnetí prefos; &  
aunque los tales prefos con­
denados ofre^enfiaücas para 
pagarladicha condenación, 
délo juzgado, no los quieren 
Íbítar deziendo,que por la fa­

tiga de lá* Cárcel de tato tiem­
po fafta q el íuperior con vif- 
ra del proceffo loreinedieief- 
taran prefos; V por’euitat las 
pritionesi efeogérá antes pa­
gar lá pena^Se codenácíon, q 
por- Ventura no fuelegirima- 
müte hecha.Porerkte por.eni- 
tar ferne ja te codicia, y cítor- 
iiöjdLxeron q ordenaban, &  
Ordenaroñq quajlpíer juez,
que feacó V izca^ágoraféá 
okI inário¿ agora p^quifidóFi 
q vega de la corti|< î.feiíiejálir 
te caula* dode ñotSuere co¿ 
denació fino de dmero, ó def- 
fierro* y el códenado apelare 
q el Juez fea tenudo; de. otor­
gar la apelació* qinterpuíie- 
re para elfupefiats Scmádár- 
le foltar dando el códenado 
fiabas raygadas *qie preícnta- 
rá ante cUuperior, &queef- 
tara a derecho, &  pagara lo 
juzgado : &  que durante la 
tal apelación no íe execute 
ninguna tal condenación, ni 
fe haga otra innouacion ece- 
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tola dicha foltura: foperiaq 
lo que en contrario le hiziere 
fea en ft ninguno, & de mngü 
valor, yefedtojy demas, yallé- 
4e pagué de,pena el juez ,,qtie 
lo contrario hiziere, diez mil

inarauedis,laterciaparte pa­
ra la camara de. fu Alteza ,ysla 
otra tercia parte -paia la pap. 
te condenada, y la otra tercia 
parte para los repárds íde fes 
caminos de Vizcaya.

T IT V L O  Q V ARTO  DE LA RjbSI-
dencia de los Alcaldes, y exe- . d. 1t ; ' ‘ * -r. u

cutores. ... .
- 11 . v  n  - ■ ■

los dichos officios,fieníu refi-
j  . - - - : '  ■ -

Ley. I. Qjiy los alcaldes: 
del fu ero,] herrerías, y  di * 

., Rutados hagan refidencia, 
y  en que cafó no pueden tor- 

. nar a ios miftnos officios. ..
w  j  r  i ■ ;  - :

T rofi,dixeron,t] 
auialr de lucro,y 
eltablecian per 
ley, q los diedros 
alcaldes del hie­

ro, y alcaldes de herrerías, y 
diputados de Vizcay a, hagan 
reiidécia todas aqucllasvezcs, 
q al Corregidor deVizcaya,y 
iu teniete íe aya de tomarry q 
a los dichos alcaldes,de juezas 
(pues el .Corregidor q fuere 
por tiépopor juez de reíide- 
ciajes ha de rcmanrelidécia ) 
tome tábié íus ofñicios, &  los 
tega,& prouea a perdonas há­
biles, y íuficiétes, y legales; y 
no les torne alos tales alcaldes

deesa íejes hiziere cargodáld 
ourto,ó.Ci®denacip¿o reiftlMo 
para la corte, tafean tanto ía 
depila trqy5deí]páchadospdjé 
íeníécta ÍM3 deíeafgüs,Sdífe 
raQÍo,jSc quitanca; Be licencia 
para tomarq' exeréitar,- 
lac de los dichos óffieios. ?. :

f  LeJ- JL . Que Los prefije* 
meros, mermoí ha?k re-

o  i

jidenciay la orden quefé h¿f 
de tener enfus offetos bafla 
que la refidencia fea m&a.

O Tro (i, dixeron, q auiá 
de fuero a y eidablecia 
- porley,qel predame- 

ro, y merinos de Vizcaya , &  
fus lugares teniétes ayá de há 
zer, y hagireíidéciá todas Jas 
vezesy altiepo qeltorreigi- 
dor de Vizcaya, &fu renie.ee

ouie-



D e la reíidenéiájáelós alcaldes &c. ¿o
jgijieresic llameas; í-porq pot 
«iigigjciécia fj^lp'yiffo, q . a las

5 pone en

rar€stc$ié% ^ác#á Gáikâ S£ 
poique acatados ios tteynta
diside ie^áiaéiafe íkBej|¿5
de toiiiara.Gobí át fuSy aras* 
Se y la r de í\i¿ officios , nadie 
en lá^iéiia^i^yieíeübtir, ni 
de poner yfetdsl contia eUós 
de ius eftorkoiies pecados:
loqual ccíTária» fi los tales e- 
xeaitoresnoouieffen de tor- 
naratomat-lásdiehás váiás ¿ 
&o£fieios3deqqee^latief- 
m  muy afligidajáé fatigada} 
pórtio fe pode* tomar a ellos 
r eíidengia fin el diého recelo} 
y íégun, & como fe debe.Por 
ende por euitar cldicho incó- 
ueniente, dixcron que órde-

naüaii5y ordenaron4 quepucs 
a los tales ejecutores el v_or- 

iegidor) o Iuez de teíideñeia-, 
<} tueieporriépq,lcs ha de to­
mar téfidcrtcia; q también íes 
tomé lasva£as,ylás téga,y po- 
gadeíü enano poresecutores» 
&  ófifiéiafcs homes líanos * &  
.abétiádoSide de buena vidaj y 
legales; y q fiel > y  legalmenrc 
Viení y exexcite ios dichos of­
ficios : y  no les tornen las di­

chas vara$,yoffieios á los que 
aisi les toma refidencia, fafta 
en tartto} qüe por lu feütécia 
fe an dados p o rlib re s , &  qui- 
tOs; i&fi de la tal fentetícia o- 
Uiefe apeláciOtij.ó totílfió, ó 
cargo alguno, fafia cii táto,q 
tr ay án del C o n fejo fep ten cia  

dedefeároo} Se deliberación, 

y  licencia para poder tornar 
areíidir en lósdichos officios.

T I T y L O  Q V l N T O  Q V H  N O  E N T R E  &  
en r egim iento executor ni o tro  íinó 

official de regim iento. ’

- / .  Qpk pajonas no en los regim ien to s» que fe  
pueden entrar en regí-  , hazen en V  la c a y a , dolé jun-

miemov

T r o fi ,  d ix e ró , q  
auiá de tu e ro , y  
eftablécian por  

ley, q  por quáto

tan co n  el C orregid o r los 

d ip útádos, &  los otros offi- 

ciáles del regim iento m u­
chas vezes fe platica,Se fe tra­
ta ende de la buena gou em a- 

ción de la tren a, &  de los e x -  
C 4  ce f-



; *A-
í

; !*;j : -

■ Hi-
■ $

; -íJ. U'ÍW

L ■ ít!

í: i •••
. } •

Titulo quinto.
ceífos y eítorfiones, &  negli­
gencia,6c íinjufticia dé los di­
chos ejecutores: 6c a la caula 
no as razón,&  milicia,que eí- 
té en’regimiéíojnifuelé eílar. 
Por ende q ordenaba, y orde­
naron, q prcliamero m meri­
no, ni lugar teniéte, Cuyo no 
entre, ni efté en regimieto de

Vizcaya,fopena de cinco mil 
marauedisjpoycada vez, q lo 
cótrario hiziere paralosrepa- 
rosdelos caminos He Vizca­
ya: faluoq íi fuere oficial det 
regimientb,pueda eílar.-con 
que en las vezés, que íé ouie- 
re de hablar en lo tocante a 
ellos, y fus oficiales, falgan.

T I T V L O  SE ST O  D i  L O S  E S C R IB A N O S  §j>
deí numero, 6c inftrumcntos que hazen fe, o no, &  

de fus derechos,6c procuradores de las
audiencias de Vizcaya. .

JT Ley. J.Que en lasmerinda- 
des fe,guarde el numero de 
los e(crtbanos,y qno hagan 
feelasefcriturasdeotros

IRimeramétedise- 
ron, qauiádefut 
ro, y eftablcciar¡ 
por ley, q los nú­
meros de ios efer 

baños de las menndades d< 
Vizcaya,fea guardados en to 
do,6c por todo, fegu óc comí 
difpone, 6c manda fu nume­
ro, y*Ia ley del ordenamien­
to deftos Réynos en las eferi- 
turas, Se contratos extra judi­
ciales, q ladicha ley,6c nume­
ro declara. Y las eferiruras. 
que por otros eferibanos nc 
numerados pallaren, íiédola:

tales efe ri turas, &  contratos 
de aquellos,q laleymáda,que 
ante los dichos eícribanos det 
numero pallen, no hagan fe, 
ni prueba algunas 6c fean nin­
gunas , y de ningü valor, y e- 
tedlo enjuyzio,yfueradel:& 
en todo íe guarde lo que ladi­
cha ley, 6c numero en fu ra­
zón dÚpone en lasdichas cf- 
crúuras, &  contratos extra 
judiciales.

C  Ley 1 1 - Que ante el Corre* 
gtdor y  justententes qual-  

quitr eferibano cuizJ cayw  
pueden haz¿er autos.

O Tro fi, dixeron, qué 
auian de fuero, vío, &  
coítumJbrq, y  éílable-

cían



De los efcribatios del íiumero&c. % t
cían por ley, que el Corregi­
dor de Vizcaya,y quáldquier 
íus tenientes , y otros qua- 
les quier juezes de fus Al­
tezas, que ayan, Sctenganjü- 
rifdicionenel dicho Conda­
do, y Señorío,villas, y ciudad 
de el, reciba en fu audiencia 
poreferibano á qualquier es­
cribano, que fuere de buena 
fama del Condado de Vizca- 
ya, afsídela tierra llana, co­
mo de las; villas en qualquier 
pleytociuil, ó criminal, que 
el querelloíib, ó demandan­
te líeuai c para ante quien qui 
fiere poner íii querella,ó de­
manda, y tomar fu pefquifaj 
por quáto alsi lo auian de fue­
ro, vio,y coítimibre en los tic 
pos pallados fafta agora; con 
que lean los tales eferibanos 
naturales de Vizcaya, y juz­
gado de el Corregidor de pa­
dre, y abuelo, y no á otros al­
gunos. Y queíi recibieren de 
hecho fus eferituras, y autos, 
no hahanfé, ni prueba entié- 
po alguno en Vizcay a,ni fue­
ra della. Y el Corregidor, ó 

otro juez, q los recibiere, 
pague las coilas,é daños 

alas partes.

(0

f f  ’Ley. III* los estríba­
nos de los Péjqmftdores, de- 
xe los pfocejjói é&vt&caja.

O Tro fi, por quanto en 
el dicjboCñdado a ca- 
ece, q viene algüpcS 

quiíidor de fu Alteza, ó de los 
del íu muy alto coníejo, y el 
tal juez trae conligo eferiba­
no defuera de]C5dado,en cu­
ya prefenciahaze fu procef- 
fo,ó proc elfos, peíquii a , o in­
quisiciones: y acabado el tié- 
po de fu officio fe va tin dexar 
en el Códado el original, ó o- 
riginalesde los tales procef* 
fos:enlo qual recrece daño,& 
peligro a efte Condadado, &  
V  izcaynos; porq podriaferq 
algo de lo que toca a fu Alte­
za, ¿c a íu camara,o obras pu­
blicas, o república del Coda­
do fe folapafe, y encubridle: 
&  también porque las pro­
bancas, Be depoficiones de los 
teftigos de las tales peíquiías 
feria neceíTarias quedarfe en 
el Condado, agora para pu­
nir tefti°o falfo, li lo ouo, co-O 3
mo para lo reproduziren o~ 
tros pley tos,&proct flos, fie- 
do neceíTario: todo lo qual fe 
ría dificultofo,&qfi impofible 
hallarlo en eferibanos,q anda

en la



Titu lo ieffe
en la dicha, cor te, yëdo, & vi­
niendo , y. eíirágeios, J oréde 
lo auian por fuero , y eftable- 
cia por ley, q el tal eferibano 
al tiepo, q aísi fuere del dicho 
Codado, fea obligado de dc- 
xarlos dichos procdlbs',&au- 
tbs originales ehpoder de ál- 
gu eferibano del dichoCóda* 
do,q fueré nóbiado, y elegi­
do por el Corregidor de V iz- 
cay a,ô fu teniéie por memo­
rial,& inuentario: y q anees q 
comiéceenelGódado à víar 
de fu officio, fea obligado de 
dar fianças llanas, & abona­
das déloanficúpliral Corre­
gidor para lo anítfazer y cñ- 
pjirj y q en efté cafo entre o- 
tros fea elCorregidor juez có 
petóte fobre el tal eferibano 
parále cópeler,y apremiar.

Leÿ. l i l i -  Derechos de 
los efcrtbanos, y  que entre­
guen elprocejfo al letrado.

Trofi,que en qüanto a 
> los derechos, q los ef- 
cribanos deftcConda- 

do, y Señorío de Vizcaya, ha
y deuóaueriUeuéfolamételos 
derechos,qmada el arázeldel 
Rey no,&  cótoime a el: con q 
en los calos,y grados de ape­
lado afsi para ante el Corte-

gidor, como para ante fu te- 
méte,dode le vúierejq aúq las 
probácaSjde qíévuiere de ha- 
zer publicado, eftuuieren en 
regifiro: q el tal eferibano fea 
obligado a cófiar el original 
al letrado^ & hallare en ellu- 
gar, &• fuete de las calidades 
lulo dichasjy no pueda apre­
miar á alguna de las partes, q 
le Taque el traílado; pero q en 
elle cafo puedallenar el eícri- 

"Tbano de cada vna deias partes 
vn marauedi de cadafoja,yno 
mas:aunq lasde vna,ymasve- 
zes fo las penas cótcnidas en 
las dichas leyes del araazel.

f  V- Sobre lo mijmo.

OTro fi, en quañto a los 
pl ey ros, y proccífos de 
la pnmera mftácia,aí- 

fi de ante elCorregidor,como 
de ante otro juez, los dichos 
eferibanos guardé el dicho a- 
rázel en todo, y por rodo,y al 
pie de lalétra,ío la dicha pena 
có que en las prouifiones,q en 
fu preifenciá hieren prefenta- 
dasafsl en lóenme, como en 
lo ciuil originalméte , que no 
paífaron, ni fueron tomados 
en fu prebenda , pueda lleqar 
por las entregar al letrado, q 
fea en el lugar, y las dichas ca­

lida-



lidades, vn maraucdi de cada 
foja, de cada partevna vez, y 
no.mas,aunq las dé roasvezes.- 
pero por las amolfrar al juez 
para pioneer algo no íleue 
cofa alguna fo la dicha peua.

Ley. VI. Qjie los ejcnba- 
nos nofeanabogados.

O Tro íi,por quarito los 
dichos Vizcaynos re­
cibe mucha fa tig a y  

daño ¿irreparable, en q algur 
nos de los eícn baños de las 
audiecias de los dichosCorre.- 
gidor, &fus remetes, y délos 
otros juezes , no contentos 
convnofiiciode fer efcriba- 
nos, fe entremeten a fer abo­
gados , y procuradores de las 
partes; y loq peor es, abogan 
callada, yfolapadamente en 
los miímos proceflos de pley- 
tos, en q so efcribanos por al­
guna de las partes; de manera 
que la parte cótrana tiene al 
elcribano ( debiéndole de te­
ner fiel,Se común) poraduefe- 
fariojSc abogado de la parte: 
lo mas de lo qual fe eaufa por 
recibir los dichos juezes en 
fas audiécias deritos,íin qvc- 
gan firmados de letrados, y a- 
boaados conocidos. Por endeCP

nuíiiero&c, 21
no embargante q tqdo ello ip 
hazia contra ías leyes dedos 
Reynos, pero porq no baila 
loeftablecido por ¡las dichas 
leyes en Vizcaya para obuiaj 
los dichos fraudes,Se daños,- 
Dixeron que aman de fuero,y 
eílablecian por ley, q ningún 
elcribano délas dichas audien­
cias vfe délos dichos adidos 
de abagodo, ni procurador-, 
íieado elcribano, y .yíantío el 
officio de eícnbaiio en la tal 
audiencia en publico,nj cnle- 
creto: .íopena q a_lfcude.de las 
penás cflabJccidasppr fuero., 
Se por derecho quaJqüier dr 
ciibapodquólo Contrario fe- 
ziere, por la primera vez ca- 
ya, &  incurra,en pena de cin­
co mil fnarauedis , la teñeja 
parre para los reparos delCo- 
dado, Se la otra tercia parte 
para el acufador, que acidaré 
&  la otra tercia parte para el 
hoípital dei lugar, do lo tal a- 
caedere, Se para los pobres 
del: y porlaíégundavez p|- 
gue la pena doblada repartí 
da en la manera íobre dicha: 
y por la tercera vez cay a , &  
incurra en crimé de bailario, 
y le den la pena de falfario, Se 
los juezes de Vizcaya no re­
ciban en fus audiencias eícri- 
to alguno, fin que venga fe­

mado



Tituló íeftó*
toado de letrado, p ¿bogado fatiga: poique por la ifi 
cbnocidodopciuique por c a - Ciecia,& ifihabilidadddios'ié 
dáVez, qiíé lo iécibjeré,éáyaj Péspierdenlos plcytos 
'ScinéUtraen pe-nadé tréei'é- dan las'«audiencias llenas de
cbstaatafiedisi Pc^rtid©s;éft 
láíóPmaf obre dtéha 5 ni réeñ
ba,HÍ adtoíta por procurador 
raefcíibanb‘déft( áudiccia íb- 
lameirná pénappqíi el taleí* 
epit© le les prePfeiit&re firmá  ̂
üid dedá-parteínole reoibá,firi 
■ q1 reciban -juramento det en 
fortoá debida dé derecho .- &
•Ib ca ig o 1 del dicho jutotoéto 
déClaré^iSíóOrdeiab cl4 ó q ü iS  

■ lohiaov&í Oídenbyfo la dicha 

pena Kpteidaeek fótto|ím 
lo  dicha, T  qué para éiíéfíe  
cafolosdipQ tadosde V iz c a -  
y a  fcan jaezes Competentes 

¡ífebref©stáicS)Uet;es7
-O..-’
f  V Ií\ Píelos Procu-
r  radórcs,y como han dejer 

'MdmitidoSi
T

los tales procuradores••Por 
éñdé dix'ePon queau ¿anide 
fuero,y eftablecian por ley,ó 
ninguno íca píado de andaj 
por procurador-cillas dichas 
audiencias, íin que fepaleer 
y eferibir, &  íea examinado 
pór el Corregidor de ^izéa- 
ya, ó fu temenrcyy dad© &  
declarado por hábil, ¿é-ftifi- 
•ciéte para el dicho ©fficjOjío 
lapena cótenidíen la ley -aii-i 
tes defta repartidaén la dicha 
fbxftia, iScmanetaí ni los‘ di­
chos mezes lo coilíientafíjic- 
ciban, ni admiran, íblatoeCi 
*na pena a los-dichos juezes 
en la dicha ley antes deíl? 
ptlCÍla. ; -
- ‘ ; -i - i- l. '

s  VIII. De Las ptrfó-

O T ró  íi, por quato en lá 

dicha V iz c a y a  mu­
chos legos dexádo o- 

tros officióS, q tienen pop ho 

trabajar, anda en las dichas 
audiécias á fer procurádófes 
de taufás: &  lo  q peor e$ jíih q  
íepá leer,ni efcribirrehlo qüal 

los V izcay nos recibe m ucho  
a g rau io , &  daño, y la tierra

ñas que no pueden toma? 
ceísiones. ■ ::u ,

O Tro fi, pór quato por 
experiéciáie ha viftó 
en Vizcaya q acaufá 

q los dichos procuradores, q 
anda ende co loSeXecUroresá 
pedir execuc iones j cóptono- 
bligaciohes, yfenteeiasde a- 
creedores ccaictlionésj y  po­

deres,



Priuilegíos de-Vizcaya.'
drés, &  So mcfino hazen los 
meímos cxecucorcs, y cícri- 
baños,q anda con ellos,&  afsi 
hazen , Se cometen muchos 
fraudes, y eítoríiones contra 
acreedores, &  deudores; pora 
acaece q compran las dichas 
cefsiones amenos precio,y las 
executa por el todo, Se cobra 
aísi elprincipahcomo las cof­
ias, de los tales deudores, &  
no acuden con ello alos acre­
edores , á lo menos contodo 
lo que deue, m en tiempo, ni 
en forma, é allende hazen fus 
partidos con los tales acre­
edores , afsi íobre la deuda 
principal, como íbbre los de­
rechos, 5c collas: lo qüál es 
en gran per juy z io de los deu­
dores, y también de los mef- 
mos acreedores, porque por 
caufa. délos tales partidos que 
tiene hechos có los tales otfi- 
ciales, ó eíperan que hará, do 
podría auer y-guala, Se con- 
ciertoentreel acreedor, y el 
deudormo lo ofan hazer: alie- 
de dello hazen otros fraudes, 
Se eolufiones, que inuentan 
de cadadiavyporfcr juezes, 
y traer, domó traen vara de 
jufticia, y oficiales, no ofan 
pedir deüos las partes jiiñi- 
cia, ni lo fuy o, ni acuíarlos,ni 
demandarlos 5 Se no embar­

gante q todo ello era, y jes co­
rra las leyes deílos Rcynos, q 
proyben lemejantes fraudes 
de pleytos,y compraste eef- 
íionesamenoíprecío, y def- 
pues las execuciones por en­
tero: peroporq para obuíar á 
los dichos fraudes, no bafta la 
prouiíion de las dichas leyes, 
ni las penas dellas. Díxeron 
que aman de fuero, y eftable- 
cian por ley, que preifamero, 
ni merino, ni executor aleu-Q 1
no, ni eferibano, ni procura­
dor,que anden en audiencias, 
y execuciones, no fea ofado 
de tomar ceísió, ni rrafpáfo 
alguno deícme jantes oblígá- 
ciones,Stfentécías,que a cre­
edor tenga íbbre deudor , ni 
de hazer partido alguno coa 
los tales acreedores del príri-, 
cipafni cofias,ni derechoslii- 
yos,ni de rccibireí pago,ni o- 
tra cofa alguna de principal, 
ni decollas,ni de derechcsdeí 
deudor para, acudir con ello 
al acreedor: fopena que por 
la primera vez todo lo que af- 
íi recibiere, lo buelban, y re t 
tituban con-el doblare! prin­
cipal , Se coilas al deudor, de 
quien lo recibieron; 8c la pe­
na del dobld'paguen la tercia 
parte para el acufaifor , y ía 
otra tercia parte para las o-

bras



bras publicas,y reparos de los ga al acreedor,b a otro terce- 
caniinos del'Condado , y la ro alguno redunde, y lea pa- 
otra tercia parte para el juez, ra en tauor del deudor, &  pa­
riré lo externare : y por la ra el: y q el deudor no lea ic- 
íegpnda vez, lo buclban có ef nudo ni obligado de pagar a- 
quatio tanto : y por la ten- quella cantidad, de que tuere
cera vez, con las letenas; hecha la tal gracia, Ialiio qui­
mas que lean inhabilitados de he ron que ei ral acreedor tol­
los dichos oficios: y las di- brafíe,y recibidle lo luyo dql 
chas penas lea repartidas, en deudor,y de fu mano, aíxi dcf
Ja fbima fufo dicha, y demas principal, como de cofias* &
y  allende las execuciones,eh de los dichos derechos por 
que los dichosfraudes, y par-; cuitar los dichos fraudes, •
tidos,ó alguno dellosinterub !
niere,fean ningunos,y denin- $  Ley. I X .  E n  que cafés 
gun valor,y efiedto, referuan- puedefér procuradores ios
do al acreedor fu derecho a clérigos. 
faíuo para cobrar i<? iiiyo en
forma debida. Y de mas, Óe Tro fidixeron que te-
allende la tal cefsion, &  todo £ I  nian de fuero, q nim 
lodeellafubfeguido fea nin- ^ —*. gü clérigo puedapro-
guna & de ningún valor, y curar ante los dichos juezes 
efedlo. Peto permiticrÓ que feglares por perfona alguna, 
eltalpreftamero, merino, o hnó en calofuyp proprio, 
executor pudiefle hazer qual- o de Igieíia, ó de clérigo,o de 
quier gracia, que quifieffe de padre,ó de madre,odt meno- 
íus derechos al acreedor; con res, y perfonas miíerabies, ni 
que la tal gracia aúque fe ha- los dichos juezes Je reciban.

Tituló fefto,

j¡l Jl jS.



D e los juyzbsy demandas. ¿4
T 1T V L Ó  S E T IM Q  D E JLÓS IV Y - 

• £ 1 q s , y demandas.

€[. Ley. I. Que las Vn¿ca^.
- .nos en primera infancia 

mo -puedan f i r  facados de
;a$a..

Kimerámcntc di- 
xeron 4 que auian 
de fuero ¿ vio; y 
coílumbre los 
dichos Vizcaí­

nos, y de franqueza} &  líber-, 
tad que por delito alguno , 
ni por otra caula alguna no- 
puedá íer lacados de lü domi­
cilio, ni emplazados para la 
corte de fuAlteza^ni fu audii- 
ciaReal, ni paraante fu juez 
mayor de Vizcaya^ faluo por 
apelaoioeóformeafu fuero, 
y a la prouifion Real, q fobre 
ello ella cocedida, tkmádada 
dar por fu Alteza a los dichos 
Vizcaynos, cuyo tenor va a- 
qui puedo, y enxerido, eceto 

, ; en los cafos en la dicha 
prouifion espref- 

. fadoSi.

3i?ao
> * f S  '» I
( V

CAR.

c a r t a  r e a l ;

$  L c j . J J .  Que es proteja 
fian para lo imímo.

Oña luana por la ’ 
gracia de Dios! 
Rey na deCaftillaj 
de Leo»*, de Gra­
nada;. de Toledo,. 

de Galicia, de Seui!la,de Cor-, 
doua, deMurcias de laen¿ dé­
los Algarues, de Algezira ; de 
Gibraltar, de las ylias de Ca- 
naiia4y dé las Indias, y lk s ,&  
tieirafinnedelmar Océano,. 
Princefla de Aragón, y de las 
dos Sicilias, de icrufalen, Ar­
chiduque! a de Áuftria, y-Du- 
quefa de Bqrgoña, &  de Bra-, 
bantCj &e. Condeía de Flan- 
des, y de T iro l, &c: Se­
ñora de Vizcaya , y de Mo- 
linat ÁlosdemiconíéjoGy- 
doresde la mi audiencia,y Al­
caldes dé la mi cala, Córte; 
& ; Ghancilleria i y  al mi 
juez mayor de Vizcaya, &  
ál mi Corregidor,y alcaldes,y

©tras



Titufo fptkno.
otras yufticias qüalclquier de 
miftiuy noble y leal Señork*, 
y Condado de Vizcay a,y aca­
da vno, Sequálquierde vos, y  
a otras quaíefquier perfonas, 
a quié toca, y âtañe lo en eftá

&  qué en todos Ies otros ca­
jos {aunqtieTean decorttjíjo 
puedan íer lacados del dicho 
Condado, Se Señorío, íaluo 
por apelación: Se ahíi lo tie­
nen .por Cuero, y porpriuile-

mi carta contenido-, Salud, y por ordenanzas hechas
gracia. Sepádes que el bacín- por el Licéciado G a re i lepe z
iler luán Sánchez de Vgarie, 
.y el bachiller luán Aíonío de 
Vitoria> y el bachiller San­
cho Martínez de Trúpita , y 
Juan Sanchez de Ariz en no- 
bre del dicho CondadojSc Se-

de Chinchilla, qfue al dicho 
Condado, &  Señorip por^rnf 
mádatktLas qualespor clRcy 
nii leñor, ScpadrC j'Sc ponía. 
Rey na mi íéñora madre , que 
ay an íantagíoria, fueron có-

ñorio,ycottió íiis procurado­
res, &  por virtud del poder q 
del dicho Condado * &  Seño- ■ 
no tienen -, me hizieton rela­
ción por fu petició, que ante 
mi eh el mi cofejófue prefen- 
tadájdezieíido q el dicho Co- 
dadOj &  Señorío entre otros

firmadas. Se mandadas guar-O- '
dar:yde poc'O ti'épo âeilapàr-. 
te, vos los dichos Oi dores,Se 
Iuezde Vizcaya, que reliáis 
en mi corté , y chantilleria, 
vos auey s mouido 4 dar mis. 
prouifiones, Se cartas, en pri­
mera inítancia contra los di-

pnuilegioSjylibCttádes, que 
tiene de los Reyes de glorio- 
fa memoria mis progenito- 
res3tieneñ vrio¿en que le con­
tienes que los yezinos 3 y mo­
radores del dicho Condado, 
y Señoríos villas, y ciudad de 
el, ñopuedenfer lacados del 
dicho Códadoj Se Séñ&riO eii 
niñgncafój áunq fea de cor­
te, ecetófobre cafo de aleue.
otrayeioft, o  RieptO » o cri­
men de faifa moneda, o fal- 
íedad de carta,6 felio delRey:

ehos fueros, y priuilegios,.6e 
ordenanzas 5 lo quai diz que 
es en mucho agramo , yper- 
juyzio del dicho mi. Conda­
do,y Señorio de V izcay a,y. es 
caída que en el aya muchos 
pley tos,Se debates ̂ contien­
das: Se meíuplicaron,y pidie­
ron por merced que acatan­
do los muchos feruicios que 
el dicho Condado, y Señorio 
me ha hecho : y.por quanio 
ello cumple al bié, Se pro co- 
mum generalmente de todos

los



D e los j uizios y  demandas.’ 2 s
los Vizcaínos deis quefobfe 
cJloínandafe proúeer de it- 
medio cójuflicia o como la 
mimerced hiede. Y poí que 
mi mere ed, 8c voluntad, es,q 
al dicho Condado, y Señorío 
de Vizcaya, lcíeán guarda­
dos los dichos íus priuilegios, 
&  libertades, que tienen de 
lo3ReyesdegIoriofa memo­
ria mis progenitores , deque 
han gozado hada aqui: tiiiie- 
lo por bien, &  mande dar ef- 
ta ini carta en la dicha razón: 
por la qual vos mando que a- 
goia,&  de áqui adeláte guar- 
dey s, Se hagay s guardar ál di­
cho Condado, &  Señorío de 
.Vizcaya, y vezinos,Se mora­
dores del el dicho priuilegio, 
&  fuero, &  ordenanzas, que 
cerca de lofufo dicho tienen: 
&  guardándolo,&  cumplién­
dolo, no deyVnilibreys mis 
cartas de emplazamiétos, pa­
ra que fean lacados perfona 
alguna del dicho Señorío, &  
Condado : faluo en los ca- 
fos fufo dichos, ó en alguno 
dellos, &  no en otros algu­
nos 5 &  lo tengays puello en 
vna tabla en vueftra audien­
cia del juzgado dé Vizcaya, 
porque a todos lea notorio: 8c 
fi alguna carta contra ello 
dieredes, o paflaredes, que

lean obedecidas, Seno cum­
plidas. Y que por no las Cum­
plir no cayan en pena /ni lea 
procedido contra los vézinos 
del Condado, 6c Sénorio. Yfi 
dedo el dicho miSeñorio, &  
Condado qüifiere mi ca rta de 
priuilegio, mando al mi Ghá- 
ZÜler, 6c notarios , Se otros 
officiales, que eftan -a la ta­
bla de losmisfellos, que le la 
den, Se libren, Se paflen, Scíe- 
llen: Se los vnos,y los otros no 
hagadesj ni hagan endé al por 
alguna manera, iopena de 
la mi merced, Se de diez mil 
marauedis para la mi camá- 
raacadavno, que lo contra­
rio hiziere : 8c demas man­
damos al home, que vos ella 
mi carta moftrare, que vos 
emplaze , que parezcades 
ante mi en la mi corte, do 
quiera, que yo fea del dia que 
vos emplazare hada qüinze 
dias primeros feguientes, Ib 
la dicha pena: fo la qualman­
do a qualquier efcribano,que 
para edofuere llamado, que 
dé ende al que vos lo mofliá- 
re tedimonio íigfiadó con fu 
íigno, porque yo fepaconfo 
fecumplctni mandado. Dada 
en la ciudad deBürgosaveyn- 
te dias del mes de Nouiembre 
año del napimiéto de: niiedro

D Señor



la Reyna nueftia feñora : laSeñor leía Chrifto. de mil »-y
químicos* y líete años. Yo ejj. 
Rey. Yo Lepe.. Cochillos Se­
cretario déla Rcyna -nueftra 
feñoralafize efcnbir pormá- 
dado del Rey fu padre-. Con­
de. ALferez.Martinus Doéton, 
Archid-iaeonus de Talabera. 
Licenciatus-Muxica. DoAor 
Caibajal. El Doétor Palacios 
Rubios, Regiílrada luán Ra­
mírez, Caftañeda ehanzillery

C  Ley. J J L  Notificado al
~jueumayor.

EN la noble villa de Vá* 
lladolidaveyntey feys 
dias del mes de Nobié- 

bre de mil,Se quiniétos,& fie- 
te años. Ante el feñor lieécia- 
de> Aldereteluez Mayor del 
Códado &  Señorío de Vizca­
ya,villas Scciudadde el,colas 
Encartaciones, eftádo hazié- 
do audiecia publica por ante 
mi Fracifcp de Eícobar eferi- 
bano mayor del dicho Coda- 
do de Señorío v &  de los tefti­
gos 4eyi uCoefcritosIuá deAr- 
bpl^cha escribano de fu Alte­
za eimombré , & como pro­
curador fyndico ..del dicho 
Códado 6cSeñorio de Vizca- 
ya, villas^Sc ciudad de él,pre­
sero, efta carta > Se prouiíió de

qual villa 6c ley da por el di­
cho feñor juez,dixp,q 1 a obe­
decía,y obedeció, cóíaroue- 
récia,y acatamiento, qdebia 
como a carta * y mandado de 
fu Rey na-, y íeñora natural; y 
en quanto al cumplimiento 
delta dixo, que lá mandaba, y 
mandó guardar * &  cumplir» 
6c que le guardafíe, &  cum­
pliere en todo,y por todo* co­
mo en ella fe cótiene * y fu Al­
teza por ella lo mandâ  Y el 
dicho luande Arbolancha en 
el dicho nombre Ib pidió por 
teftimonioj teftigos que fue­
ron preíentes Martin Ruyz 
de Mucharaz, y  Antón de O- 
ro* 6c luán López de Arrie­
ra procuradores en la dicha 
audiencia, Y yo el dicho 
Francilco de Eícohar eícri- 
bano fufo dicllt> fuy preíen- 
te a todo lo que dicho es en 
vnoconlos dichos teftigos: 
6c de ruego, 6c pedimiento 
del dicho luán deÁrbolancha 
eneldicho nombre,y por má- 
damiéto del dicho íeñor luez 
lo hize efcribir,6cpor ende fi- 
zeaquieftemi figno, que es 

a tal, en teflimonio de, ■ 
verdad. Fraucifco 

de Efcobar.
Ley,
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h ü  ¡o í?? lo
tntfmo. ,

•fDefpuesdefto en la di= 
cliaypade Valladolid 
aveymc^ j  nuetie dias 

de Nouiébrfi de mili y quinié* 
tOs,y hete á|Í9S.eIfeñftr:iicen- 
ciado AlderetcíuezMayor de

a cu conteni­
do en efta cajíá de fu Alteza, 
ínand.9 poner fue pueda 
en la audiencia del dicho juz­
gado la tabla inferios en ella 
los capítulos, que fu Alteza 
manda pOrefta carta» Y el 
dicho luán de Arbolancha 
pedio por teftitnonio; refli- 
gos luán GomezKebro eícri- 
banü' del dicho juzgado, y 
Fernando dé Vallejo eferiba- 
no,y luán de Ortega eferiba- 
no. Frandfco deücobáXi

C  Ley. V. Que audiencias 
ha de haZjcr el CwTegtdor> 

y  aque hora.

Trofi dixeron, qauiá 
! de fuero 3 & coftúbre, 
y  e ftablecían por ley q 

el Corregidor deVizcay a aya 
dc házetaudiéeia do quier q 
(challare refidiédo cadafema- 
naentresdias (cóuiene á ía-

i 6
her)el dia martes iycljuebes» 
biabado. ¥ quádo cayere dia 
Sato de guardar eti los tales di 
as de audiccia, qlá bagá otro 
dia feguíentc tío feriado $. &  
qúe en cada dia dé audiencia 
ífe afsietea hazer lá audiccia 
defde el diade l’aíquadc ütc- 
fuxrecioü de Nueifró. Señor 
hada el dia de fan Miguel á 
las dos horas deípues deme­
dio diá i V efte haziendo au­
diencia hada láscifico,horas 
de eífe diatycLefde el diá de S< 
Mjguelhafta el dicho dia de 
Faíqua deRefurreció feguie- 
te fe afsienre á hazer auoicn- 
cia a la vna bota defpues de 
medio dia,yeíle haziendo au­
diencia hada las quáfcro ho- 
ras del dia¿ Y que. hada las 
dichas horas nadie fe pueda 
dar por rebelde, ni ileuarfe 
pena de rebeldía alguna 5 que 
lo mefino guarden, y cum­
plan fus temeñres deldicho 
CorregidoryAlcaldes delfüc- 
rodé Vizcaya: íopenaqueel 
Corregidor* que iio guarde la 
dicha hora,pague cien mara- 
uedis porcada dia,quelo que­
brantare: los quáles maraue- 
dis fean aplicados para 'los 
pobres del hofpiral del lugar, 
do reCdierej &  los dichos fus 
tenientes,Se Alcaldes del -fiie- 
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ro ^aglJCn cada íbíeiita 
rauedíspoi Gada día ̂ cjíae ño 
lo cumpliere páralos pobres 
dellioípital, qouiereenella^ 
garj áo-rfcíidiereñ. ̂  : \ - ;j

¿  ‘ k j* i - '  J “ r \.IAU
^  -L ey < fif- Lbqmfebiidt 
- 4i¿t&éf tiuando algitn « 8¿* 
i kafinórquettem ¡fas bteneí 
¡ m .l^eyrd Umatfuereffe 

Jbyo?dcucU‘e# lasvillaif

T  ro 6,-dixérón,q auiá 
(4 e fuerq,y¡eítabl ecian 
par leyíq.todo Vizca- 

yno,que fuere preíb en quah 
quier villa, ó ciudad de Vizca 
yá, &  no tuuiere bienes en la 
tal villa j q nombrando el tal 
prefo bienes muebles, o ray-* 
zes en la jurifdicionde laricr- 
ra llalla, y dandohan^as de la 
jurifdicicndela tierra llana, 
queíerá los tales bicnes nom- 
brados por el deudor quan- 
bofos, y fanos, el tal deudor 
feafuelto; y los bienes por el 
nombrados en Ja manera que 
dicha es,feanexecutados, &  
vendidos, fegun fuero de lá 
tierra llangde V izcaya:Ócque 

el Corregidor de Vizcaya 
lo mande luego foltar 

fin dilación ai 
gufta.

* • (') >

y  fe hanM
baZjer.loS emplazármelos.

v-T ro  fijdi^ro qu©a^a 
-•»por fu&ct$y pói: cjjjfftíí 

bre antigua,y cílabie» 
ciá por léy,q quadó algfi^íz^ 
Gaynoquiíiere,b ctttédicíeípé 
dir a otro alguna cofa porviá 
desdeñada ciutlmente, pueda 
yr al Corregidor , o alcaldes 
del ibero, o las tenietes,&fa- 
car fu émplazamiéto co pía* 
zo,y termino de tresdias,en q 
vaya declarada, y e-xprefladá 
la caridad,ó cofa,fobre qeni- 
plaza,& la caula pórq le pide: 
v cg el talemplazamiétoem-- 
plaze á fu deudor, íi pudiere, 
íér auido en.perfona, y la no á 
la cafa de fu morada liágiédo 
iaber á íumuger,, &  hijos, &  
f amilia,por ante vn teftjgo va 
ró,bmuger5 &  fiel emplaza­
do le pidiere que le inuefee el, 
etnpla^amiéto,fea el emplza- 
dor obligado de le mofear: 
fopena q li no le mofeare, no 
fea tonudo á venir: y íifbbre 
carta le licuare, todo fea nirfL 
guno, y el adtor pagué aiíte 
todas cofas las coilas dd  réój 
y que vno nopueda emplazar 
a otro paraiMiaerfos juizios 
paravndia. . í. : . .v;

Ley,.



Delosjayzios

1J  Ley. V II I . ComoJè hade 
acufar la rebeldía.

O Tro fi, qaísi feyeddq 
cnpiazado el reo, ei 
actor fea tenudo ai 

tercero dia de acufar la rebei 
dia al emplazado. Y G en efle 
dia durate labora dé la audié 
eia, no lé la aculare, el empia 
^amiento hecho quede circü 
dato,como íi no ouierafeydo 
el tal emplazado.

y  Ley IX  J)e lacena de laré 
beidiaycomofehadejacar 
fibre carta,y con que dere- 
ches.

O Tro h, a cufiada la di­
cha rebeldía en la for­
ma q dicha es,fi el reo 

noveniere al plazo , pague 
por la rebeldía quatto mara­
vedís cóforme à la ley delRey 
no, y el aranzel, y qel attor 
pueda pedir fobre carta , y el 
juez geladc co termino de fe- 
y s dias por tres plazos de dos 
en dos diás,6dos melmos feys 
dias por termino perentorio^ 
por la qual lleue el juez del ae 
tpr cóforme al arázelíusdere 
chosry el eferibano lleue vn 
marauedi de la rebeldía 5 de

2 7

lo de mas confórme al aran- 
zel.

y  Ley. X . Comofi ha de no­
tificar la fobre carta,y pro­
ceder en rebeldía.

O Tro fi, alsi lacada la 
dicha fobre carta, el 
adtor fea tenudo de la 

notificar por ante eferibano 
publico ai reoenperfona: y 
hendole alsi notificada la di-, 
chaíobre carta, ei aétor fea 
tenudo al plazo acular la re­
beldía ante el juez, que pro- 
ueyó la dicha lobre carta: &  
pida condenacian contra el 
reo de la dicha demanda.
Y afsi hecho el pediminnéto, 
por todo efle dia el juez lo­
bre fea de no hazer condena­
ción : &  que el dia íeguiente, 
fiendole pedido por la paite, 
(pues elreo no parecio)ie có- 
dene en toda la cantidad, que 
fuere pedida, conienida en 
los dichos mandamientos, &  

fobre caita,yenlas cof­
ias íoló con el ju- 

ramentode

Ley.
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f  Ley. XI. Sí el r¿oparecie­
re, como fe ha de profeguir 
laapelacton,y enque cafo.

OTrofi, q afsi hechala 
dicha condenado, no 
ufiq la dicha lentecía 

:;al reo enperíona,o en la cala, 
enlaforma, que dicho és: 5c 
fiendo afsi notificada, li den­
tro del quinto día „pareciere 
ante e! dichojuez á apelar de 
la dicha fentencia,6c apelare} 
-que fi la condenación fuere 
de mil mar añedís, &; dende 
abaxo fin las-c-oítas} confián­
dole-al juez de como el di­
cho emplazamiento*, ó'la 
dicha fobre-carta fue notifi­
cado en perfona, que en tal 

cafo le deniegue apelación, 
y todo otro qualquier re­
medio de nulidad , ó limpie 
querella, ó deíenfion, que 
alegare: 6c que fin embargo 
dello.pediendoló el ador,le 
.prouea demandamiento exe- 
cutiuo , 6c .proceda en ladi- 
cha execucion, bien 'afsi, 6c 
a tan cumplidamente como 
li fuefie fentencia difinitiua 
por partes confentida, 6c paf- 
fada eh cofa juzgada en pena, 
6c odio de la contumacia, 6c 
xebeldia del di choreo. Pero

fi la dicha cantidad fuere de 
tnas delos dichos mil maraue- 
dis, el juez le otorgue la a- 
pelacion para ante el juez fu- 
perior, li la parte eícogiere, 
ièguir fu apelacio.é limas e£- 
cogiereq ante el dicho juez fe 
-trate,-5c difeuta el negocio} 
que purgando ante todas co­
fas lás cofias,el juez leoya, 
y el aítor ponga fu deman­
da , y -el reo fus excepcio­
nes ,:y proceda por via ordi­
naria.

f§  Ley. X I I  Si el reo pare­
ciere por la fibre carta, co- 

'?nofé hade proceder,y ana- 
do ha lugaraffentamiento.

O Tro ti -, fi el reo afsi 
emplazado parecie­
re al plazo de la fobre 

carta, que purgando las cof­
ias fea oydo , poniendo el 
ador íu demanda, y  el reo 
fus excepciones por via or­
dinaria } y fi no pareciere, y 
al juez collare q la fobre car­
ta no ie notificò en perfona» 
entalcafo qeneleció fea del 
ador de pedir vía de aiTenta- 
mientoenlosbienes del reo, 
o via de prueba conforme à 
derecho,òde efpcrar a quan­
do pueda hallar al reo en per-

lona



D e los j üyzios y  demandas*' 2 8
fona para le notificar i &  no 
fe pueda hazer condenación 
contra.el tal aufente j íaluo 
proceder por via de afenta- 
roiento,óvia de prueba ordi­
nariamente*

f  Ley X III. Que todos tasqué 
• - zjes dém&cayu guarden la 
< . orden. Judicial, de las leyes 
, • defie titulo 3 fino en ciertos 

cafi>seontemdosenefialey.

O Tro fi 3 qué íá forma 
y orden íüfo declara- 
. . .  dafeayá* y  tenga* &  

fe guárde al pie de la letra en 
todo el dichoCondado, &Se- 
ñorio»aísi por el Corregidorj 
comò por los Alcaldes del 
fu ero,¿c fus tenientes cñ qua- 
lefquieradé. fus audiecias fo- 
bre todos, Scqualefquierbie- 
nes,rnuebles,yrayzes,y femo-= 
uientes fin embargo de qual- 
quier ley del fuero, ótv'ÍSy-& 
coftúbre*&ceremonias,qfaf- 
tá aqui fe ayán'gUárdado,vfá- 
do, &  acoftumbrado : todo 
lo qual en lo que es * o pue­
de íer contra efto, loreuoea- 
ion, y anularon, .y dieron por 
ninguno, &  déniftguii.Vaíor, 
y eleéto : eceto en las deman­
das de quinientos marauedis 
abaso , &  de los daños he

chos por ganados en here­
dades aginas * &  fus frutos: 
ca en tal cafó en- elución fea 
del aétor conforme al fuero 
antiguó de prendar a fu deu­
dor de prendas villas , f i  las 
ha 3 y tenerlas eücyialadas 
halla entanto 3 que le de fia­
dor de ellar a derecho 3 &  
pagar lo  juzgado : &  dado 
el tal fiador 3 luego fuelté las 
tales prendas,y el fiador les a- 
figne & fotteé a qual dé fós 
juezeshandeyfj y4 a que pla­
zo,y al plazo afignado parez­
can las partes ante el tal juez: 
y ende el a¿for ponga iii-de­
manda, y el reo fiís ecepcio- 
neSjy defeiifionesjíy fe proce­
da en la cáufa en Via ordiñá- 
riaj y tiendo eódénádo el reo, 
pallado el termino * &  plazo 
de la paga s el actor prenda 
de prendas viuas3 que aya el 
tal fiadpr por el principal* &  
cofias * &  las tenga en corra­
ladas, hallitquelca pagado y 
fátísfeehopereciendo* ó 
faltando láS tales prendas 
encorraladas,pueda encorra­
lar otras d<á dicho fiador fal­
ta que cónfiga la dicha paga: 
pero que aísi la primera vez» 
que encorralare* como las o- 

' tras,el aétorfea tenido de cer­
tificar, y hazer íaber, aísi al

D 4 reo



Titulo (étimo,"
rcó cron?o ai tal fiador luego 
en eífe di-a comole ha encoré 
jalado las .prendas 5. y p.or que 
cantidad, &  porqu.e caula, íq 
las.penas citablceldas en de­
recho contra -ios que lleuan 
lo ajenonor fu.propaa auiot 
ridadpoi fuerza. . . .

X -JI li . .Dtíapm a 
, _ y  cgjhzs de la rebelde .

Trofi, q qualquicrá dé 
das’dichas partes q no 
pareciere ala dicha af- 

fignacioivqiie herido acubada 
la rcbcldjá por la parte que 
pareciere,pague Iapena, y rê  
bcldiáála parte q pareciere 
dozemárauedis, y mas la def- 
péía, &  jornal de efTe dia al 
albedrío deljuez. ,

$  Ley- -De los dere-
. chos de afentamimto.

Troíi, en quatitoala 
dicha via, &  remedio 
porvia de abentamie- 

to, los dichos preftameros, y 
merino,y fus tenientes por y r 
á hazer el tal afencaimc-nt©, ó 
dar poffeísion, b poíleísiones, 
© prendas lleuen porius dere­
chos bolamente lo que máda, 
y dilpone el aranzel del Rey- 
no, ¿Seno mas, y  que fean foii- 
citosy diligentes en lo hazer, 
fopena queallendede las pe* 
ñas del derecho, <Sc las que cí 
juez le puíiere,pague el aélor 
la defpenía,& jornales de los 
días q ocupare enveiiir por el 
á albedrío del juez,que cono­
ciere delacaufa. i

■' TITV lór



De la forma de procèder

T I T V I O  O T A Y O  DE L A  F O R M A  q g ^ ’ 
&  orden del proceder en làs caufas cri-

minales»ydeloscaicsde
1 officio de luez. .

ÌJey. /. Èri que cafosfe 
puede,procéder de of fato , i  

- prender fin  queje llamen 
lósdeJtnqmntesfio elarfal 
de Guermc-a.

. ■ ,  ■,  / ‘\  ru

Rimeraifiènte 'di* 
xetoHj que auian 
de fuero, vio, y 
cOítúbrei fraque- 
za,y libbrtad,qüe 

fu Alteza j ni juez, ni officiáí 
fuyo no pueda hazei i ni man­
dar hazer de officio  ̂ni apedi- 
miéto dedelatorfifcal, ò pro-; 
mutor, ili de -pieftamero, ni 
de merino pefquifa , ni inqui- 
ficion alguna en Vizcaya fo­
bie deliro, ni maleficio algu­
no, faluo fobré ¿oboi, y liw& 
tos^y fobie ffitteadémiuger, 
y fobre muerte de hombre ef- 
tiangero, que notenga p'a* 
liete alguno eiilà tierra, y íq| 
brelosque andana qJedirlSi 
caminos, y fuerade camino,{ 
que les hagan cortefias para 
vino ( que fe llaman gii el fiié¿ 
ro pedires ) y fobré mugeféS, 
q fon conocidas por defuera

goleadas, y réuólüedoras dé 
vezindadesiyponen coplas,y 
cantares amanera de libello 
infamatorio (? que el fuero las 
llama profazadas) y fobie al-ì 
cahuetes( qelfiiero'llaina ra- 
chaierias) y íobre hechize rós 
y hechizerasc Y:contra lo sa  
caen en crimen de heregia, Sá 
encales de crimen fxíUe ma-
ieftatjs, y corra los que h azen 
faifa moneda ». y contra los 
qucfalfan,y raentptoneda » &¡ 
crimen deuefandocontra na­
tura; Ca fobreeftósrales pue­
da fazer pefqiiiíky &  inquiít- 
cion, y procedei contra ellos 
à captura, y priíió,fin los niá- 
darllamar foelarbol déGuer-
n ica por los treynta dias » que  
manda el hiero: aunque el de­
lito  fea can grau e.qús fe pue- 
dapon er pena de m o erte ; y  

e n ca lo  que no los pueda, ha^  

zer prender» pueda p ro ce- :
; der p o rv ia d e ila m a -

>:■ : m iento fo  cldieho
árbol. :

O r
* (;  ̂í
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Tituíoótauo*

f f  L e y . I L  E n  ¿¡ue m a n e ra

J lp u e d e  proceder contra-ios 

tefiigosfalfa > y  cotra losfo- 
bornadores de ellos ,

OTiofi,aUédc de cotra 
ios. dichos mal fecho- 
res el juez pueda pro­

ceder deofficiQ córra teftigos 
falfos,& fobornadores, &  co- 
rrópedoíes delIos,cuya faífe- 
dad eftuuiere auetiguada por 
el procefíp>agórapor cófelió 
&  variedad, &  contrariedad 
del teftigo, agora en otra 
qualquier manera: con que 
no íe haga fineuli-probanza 
para aueiíguar, la talfedad, 
laluo por :experiencia del 
lugar, y euideneia,' &  viña o- 
c.uíar, SetepioduZitnienco, y 
acareamieilto de teftigos. .
Y que en elle cafo no pueda 
entender ni proceder el juez 
contra el tal teftigo, íaluo du­
rante el pleyto, en que depu­
ro el tal teftigo, &  no deípues 
defentenciado: íaluofi antes 
de la íéntendá comentare á 
proceder contra el dicho faL- 
lo teftigor ca en tal cafodef 
pues de principiado el proce­
dimiento , pueda profeguir,y 
ícntenciar en qualquier tié- 
po, aísiante de íentécjaáo en

la caufa principal, ccrno def- 
pues, Pero que apedimiciuo 
delaparte contra.quien depu­
fo,íe proceda contra eltaiteíl 
rigo en todo tiempo. Y que 
el teftigo tal fea oydo en íu 
jufticia, y pueda alegar , &  
probar íu inocécia, y defear- 
go enforma comü,y por qual 
quier via, y forma, q pudiere,

j f  Ley. Í I L  f i  pueda 
proceder de officio centra 
los blasfemos,

OTroíi, allédc de cotra 
los dichos delinquen- 
tes, el juez pueda pro­

ceder de officio, i. y a? captura 
contra los blasfemadores de 
Dios nuefti o Señor, &  fus Sa­
tos, que fegunleyesdel Rey- 
no, y prematicas.es la pena de 
ellos ticy ntá días de cárcel.

y  renegadpnsypriflon.de líos.

OTíOft, q allcde deco- 
tra los ¡dichos delin­
què tes, el juez páedd 

proceder de officio córralos 
renegadoresy blasfemadores;? 
de Dios nueftrOiSeñor, &  fus 
Satos. Pero en femejantes ca- 
fos en los qnales la pena pop

la



laleydelReyno,y prevaricas vno en fu lugar, &jurifdicio. 
excédelos trey nta dias de cár­
cel, no pueda proceder arap- f  U j. V I  Como los alcaL
tura faiuo por via de llmni- *' ¿ es ¿el fuero deben recibir\ 
míentelo el árbol. las peticiones.

f  Ley- V  Que Jue&es pue­
den conocer de las caufas 
criminales.

O Tro fi,dixeron, q auia 
de tuero,vio, &  coftü- 
bre, y eítabiecian por 

ley , q ningún alcalde del tue­
ro de Vizcaya pueda proce­
der, ni entéder en cauta algu­
na criminal,íaluo el Corregí- 
dor de Vizcay a , y fu teniente 
general, y los otros tenientes 
del dicho Corregidor cada

OTrofi,dixeron, q auia 
de fuero,vio, &  coftú- 
bre, y eítabiecian por 

ley, q los dichos alcaldes del 
fuero reciba ante ti en íiis au- 
diécias efe ritos de letrados,&  
abogados conocidos: cóque 
vengan firmados de los tales 
letrados,y abogados conoci­
dos , Seno de otra manera, 
eceto en las demandas de 
quantía de quinientos mara- 
uedis, y dende abaxo.

T IT V L O  N O V E N O  D E LAS A C V SA - 
ciones, y denudaciones, y de la orden de 

proceder en elias.

f  LeJ-  1  V e Informa en 
que fe han de poner Insacu­
laciones criminales.

Rimeramente di- 
xeron, que auian 
de fuero, vfo, &  
coftumbre anti­
guo, Se immemo- 

rial los dichos Vizcaynos, 
yeftablecian por ley ,que nin-

gutio por crimen,ni delito 
alguno, arduo j ni lene pueda 
acüíar particularmente, íaí- 
uo denunciar, & acular al tai 
delinquéte, ó mal hechor, no 
lo nombrando eípecificada- 
mente, fino generalmente fin 
nombrar ni eípecificar al de­
nunciado , ó denunciados, 
con que declare en fu libello 
de denunciado el lugar,y rié-

po.



po,mes,y año,ylas: otras folé- 
mdades del derecho. Y q nin­
guna acuíació,UKÍcuúczacid, 
criminalmente de otra for­
ma im erada el Corregidor de 
Vizcaya nifu teniente la reci­
ba, ni lamáde recibir* nipor 
ellamáde proceder ni llamar 
ni préder, Y li de hecho la re­
cibiere, ymandáre hazer pro­
baba íobreella, &: llamare, 6 
prcdieie en ios calos, q lugar 
ouiercjq la tal peíquiía, y lla­
mamiento,y pulsión, &  todo 
lo q fobre ello fe lnziere, íeá 
en li ninguno,y de ningún va­
lor,y efedro: y el Corregidor, 
o juez lo de,y declare por tal, 
fi por la parte llamada, ó pre- 
fa fuere opueíto, &  alegado, 
&concluy do fobre elle ard- 
culo.-fopena que el jüezfe.a te­
nido, &  obligado a las cofias, 
&  daños,& interclTe, que le le 
recrecieren j y que en ello fea 
la parrecreydaenfu jüramé- 
to, yquetodaviaíéa el pro- 

ceíío ninguno,, Pero fila 
parte no lo quifiere opo 

ner, ni avudarfe de- 
11o, qvalaelpro- 

ceíTo.
0) -

Ley.

f f  Lej. II- Déla forma de co- 
meter larecepttendélam- 

* . mmación, y  prcuan$a en
^  las caufaS criminales.

OT ro fi.díxeron,  q auia 
de fuero, vio, y coflu- 
bre,&eílabiecian por 

ley,q por quanto dadas las ta­
les quexas, ¿k denunciaciones 
elCorregidor,óíuteniéte por 
ocupaciones, 6 por otra can­
ia novaá tomar las proban­
zas en perlona cofoime a de­
recho, y ccmetiá kt recepcio 
de la información, &  proba­
ba al efciibano de la caula, ó 
ai q le nóbraba el delator por 
muy graue q fuelle el delito,.y 
á la caufa fe haziá,y tomaban 
probabas íolapadas, ynofie- 
pre verdaderas, de q íecrecia 
alos denunciados gran daño, 
Scinconuenicnte porauer en 
Vizcaya muchas parcialida­
des, y enemiftades, y no auer 
tormento aun contra tefligos 
fallos en Vizcaya. Por ende, 
qei C orregidor, &  fu teni|t§ 
feantenudosde embiar có el 
tal recetor ccmiífaiio por á-, 
copaíiadoavno de ios efcrf 
baños defu audiécia,qfea fiel, 
y legal qn el officio, quai por 
el fuere diputado con jurar

mentó



memo,q reciba antes,® al tie 
pódela comifsion de ambos 
ioStáles efcribanosen forma 
debida de derecho,¡q ficl,yver 
dadef amente tomaràn, 6e re­
cibirán la dicha probanza, &  
que teman fccreto. della, fin 
defcubrìc direte, ni indiretti 
à nadie eceto al tal juez, faf- 
taqueíepübliquej^ efto fola 
mente en ios calos, do eljuez 
viere , que puede inrerucnir 
muerte, ò murilacion db mie- 
brqpor citai delito, ò e folión 
de fangre, ò de acotes, ò defi-
tìetro perpetuo5 y que el tal 
acompañado yapa-a cofta del 
denunciador* <jonque.en ele- 
cton fi#y.afed,iimas quifsiere 
traerlos tcftigos períonalme-, 
te ante el juez, &  no llenar el 
t al acompañado: ca eto tal ca­
fo el juez lea ceñudo de fer 
preífente àia exanimación de 
los tales teftigos ; &  lì fueren 
los teftigos valcongados,q no 
fupiereniaiengua Caftellana 
los examine, y tome con otro 
recetor,& inLerprete.PeBp en 
fodos los otroscafbs piipdà. el 
juez cometerla información, 
ó ; probanza, ¡á; qualquier éfi- 
criuanonatura] de Vizcaya, 
de.buena fama,que no&a pa­
riente , ni cuñado del acufa- 
dor dentro del tercero grado.

i.

Lo qualfefdgai yemnpla íb=: 
penaiquela pr obanca,,Scin- 
formación,que córra lo fufoi 
dicho fe htziere, ó tomare e s  
calos que ay a parte denuncia 
dor, fea en fi ningjaiia^&de 
ningún v alor,&efeítoj^i íik  
dicto,m probancai-aáte:s(fié- 
dole pedido por el denuncia­
do ) luego: publicamente lea- 
quemado elorigjnaI,:ftn que 
deila quede -frailado alguno^ 
ni original-por euitar ocafi- 
lion, que no queden Los tales 
teftigos aísi temados prendar 
dos:ydemas&alléde eiyuezíea 
obl igado a dar, &  pagar a Jas 
partes todas las'cQfias, daños, 
,&intereffe , que fobreellofe 
le recrecieren, , • . . *’

C  Ley. Í J L  En qtáfbspue­
de eljueZiWandar al delin 
quenteque parezca perjo- 
naimete>y de la carcelería 
en ellos cajos.

OTro fi, dixeron,q auiá 
de fuero, y efiabieciá 
por ley ,q por quanto 

a caece, q los juezes viédo por 
las tales probabas, &  informa 
¿iones, agora pof ler los deli- 
tosleues,agora porq cótra el 
reo nq ay baftátej ni íiificiéte 
probanea, no d i ícnteneia de

llama-



n o u e isó

llamamiento fo el árbol, fina 
dámandámiento paira que si 
reo parezca ante el pciíortal- 
mente; y delpues teniendo el 
reo,porinportunáció del que 
deuncia le nene prefo en cár­
cel pjiblica,ó en algún lugar» 
ó poblado, dádole el poblada 
por cárcel: y porque lo tal es 
cótra fuero, qüediípone qué 
ninguno pueda fer prefo, fin 
q primeramente fea llamado 
lo el árbol,y acotado.Poréde, 
dixero que eft$bleciañ,q nin­
gunofuefe mandado,&cope- 
Jido afsi venir pérfonalmete 
finó por cáfos» &  delitos le- 
ues,y pequeños,y en cafo que 
aya baftáte,y fuficiéte proba-, 
^á, aunq el delito fea graue» y 
en tal cafo venido alsi el reo 
perfónalmente, no pueda fer 
prefonipueftoen Cárcel pu­
blica, ni en otra parte deteni­
do: c§ tal q el tal reo denuda­
do de fiadores carceleros co- 
métarienfes de eítar a dere­
cho, Scpagar lc^juzgado,y da­
do las dichas fiancas,finle má- 
dar entrar en cárcel, ni pagar 
carceleria alguna el juez ( pi­
diéndolo el reo) le mádesuo- 
ueer de copia, &traíladodcI 
proceífo, & que fe puedayr á 
fucafa:fopenaq el juez, qué 
lo contrario hiziere, pague al

tal feo todas las coilas,dañosa 
&  intércífc: y tí el delito fue« 
re graue» tal q,no fe deba dar 
en fiado,; &  por fu confefsion 
pareciere culpado 5 q'én efte 
tal cafó le dexe yr,y ei juezde 
féntencia de llamamiento cos­
tra él conforme al fuero.. -

jjf Ley. 1J I I .

OT ro fi»dixérOn, q auia 
de fuero, vfo, y coílú- 
brc,«y eftableciá por 

ley q en todapefquifa»ylnquL 
fició fecha fobre todos, yqua- 
lefquier maleficios» &  crimi­
nes cometidos eriVizcayaulos 
juezes aya de procedef,ypro- 
cedan en la forma y manera 
feguiente.

f f  Ley. Jf. Como los delinque- 
tes ha de fer llamados, y como 

Je  ha de proceder cotra ellos 
en rcbeldiay en a cajospuede 

fetprejósjin fer llamados.

A  Los que por la talpefi. 
quila,&  inquiíició fa­
llare tañidos, &  alca- 

^ados, no los pU€dan mádat 
preder,ni hazer capturaalgu- 
pa enperfona,íaluo dar sété- 
ciadellamamiéto,púr la quáí 
mande Hamaí á los tales nial

hechores



íes, y delinquentes fo el arhol 
de tíuernica por lös plazos 
dedos treynta dias de diez, 
en diez -7 para que dentro de 
los dichos plazos, y cadavno 
dellos los .tales mal .hechores 
fe ayan deprefentar enla car- 
ceLpublica d.el dicho Conda­
do a fe faluar de la denuncia­
ción,ypefquifa córra ellos fe- 
chascón cominacion,que life 
preíentaren los oyran,yguar- 
daran en fu jufticia,y eniii re- 
beldia procederán contra e- 
llos a los condenar, 5c fentcn- 
eiar difinítiuamétc declarán­
dolos por rebeldes, 5c confie- 
fos, ¿¿ culpantes, y hechores 
del delito,ó delitos, contra e- 
llos denunciados, 6c. los aco­
taran , y encartaran, y proce, 
deran cótra ellos á execucion 
de la dicha fentencia,q fe die­
re, eceto en los crimines, 5c 
delitos de robo, &  hurto, &  
los otros fufo declarados, en 
que fe permite captura de of­
ficio de juez, y fiel mal he­
chor fuere torríSdo con cue­
ro,&  cameles afaber ) infra­
gante deUto, que. es dentro 
de. veynte &  quatro horas 
defpues de hecho el malefi­
cio: caen tal cafo dentro delj . i . ~ j  - - -
dichq termino puedan. íer 
pr cífos (finllamarlos) cnto dos,

y  quaiefquier deEtosde qu al- 
qtuer calidad , quefeá. Y  afsi 

m elm o puedan, proceder á  

cap m ra ün ios llam ar fo  el ár­
b o l con tra los eftrangeros de 

fu era del corregim iento, d e  
V iz c a y a e n  qualquier m ale- 
ficio  en todo tiépo: porque ie  

prefum e * que le  aufentáranj 
efló m iíroo c o n tri los hechi- 
zeros, &  bruscos ,  &  contra  
quié ileuare m uger por fu er- 
c a , 5 c afsi licuada la tuuiere 

en fu poder por fu erza, (q u e  

propriam ente fe dize fuerza  
de m uger) pero no p o r la d e í- 
florar p or algo s, y, íuafiones, 
y  engaños íia lu o  quan dopor 
fu erza publica la  desflorare.’

f  Ley. V i. Com cyquejuf
ticiahade ha&frei llama- 
miento de los mal hechores, 
Jo el árbol de G&erntca,y q 
derechos kan de atter.

OT roíÍ,dadaÍa dicha-sé- 
técia de llamamiento 
enpreíéncia de eícri- 

bano publico:por virtudjde la 
dicha sétécia,ó fee,ó teftimo- 
niodella elpreftameio de Viz­
caya,ó fulugar tenicte püdié- 
do fer auido,ó en defeto del el 
merino delamenndad dcEuf- 
turia,ó fu lugrar teniente con



; Titula noueno.
el merino1 chico de la dicha, 
merindad vayan fo el dicho 
árbol de Guernka: y ende en 
preíbncia de eícribano publi­
co, pubüqucila dicha íenten- 
cia,y llame a los talesmal he­
chor, ó malhec horescóteni-
dosjen la dicha Sentencia, pa-. 
ra q fe preífenten en la cárcel 
publicadé Vizcaya, confor­
me,&: al tenor dellá, &  fo las 
penas, &  confinaciones en la 
ley ante defta, y en la fenten- 
ciade llamamiento conteni- 
das;y que los dichos preítame 
ro, y fu teniente lleue por el 
tal llamamiéto veinte y qua- 
tro marauedisj &fi el merino 
hiziete el llamamiento, doze 
marauedis; a^ora fea el tal lia 
mado,vño, agora dos, o tres, 
ó mas; y el efcribano lleue íiis 
derechos conforme á lo que 
manda el aranzcl; y el merino 
chico aya por fus derechos 
por el tal llamamiento, íi es 
vno el llamado, fcy s maraue- 
disj &  fi fueren dos, doze ma­
rauedis; &fi fueren tres, diez 

y ocho marauedisjy no ay a 
mas derecho, aun que 

fean mas los lla­
mados.

(0

ff ley. V II- Como fe ha de 
. notificar el llamamiento.

Q Troli, hecho el dicho 
llamamiento en la di­
cha fonna, Semanera, 

el efcribano,en cuya presen­
cia pafsó el dicho llamamien­
to, de feé, y teftimonio ál cal 
delator de como él tal llama­
miéto fe hizo;la qual fe yte l- 
timonio fea tenudo el tal que­
rellólo délo ponerfixo en pre 
fencia de efcribano (esáíá- 
bér)el frailado del-tal teftinio 
nioen las puertas de la; Iglefia 
parrocha],do fueren Vézinos, 
ó habitates los tales llamados 
en dia Domingo, á horade 
Milla mayor dentro de quin- 
ze dias del dicho llamamien­
to, ó notifiq en perfona álos 
tales llamados por efcribano 
publico,lino quifiercafixáf el 
dicho teftimonio, fegü dicho 
es: fopena que fv dentro del di 
cho termino no afixare el tres 
lado del dicho llamamiento,1 
d no le notificare en perfona," 
como dicho es, el tallleniá- 
miento quedé circüñdutó, y  
ninguno,y de ningún valor,y 
fuerza, y fea fecho de nueuo 
el dicho llamamiétójy lósicé 
zesno procedan por el dicfici

prime-
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■S-’ vl^& wM i'ìlìktPto’ dlla~  
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Trofi, po± «pianto cò 
Jas jalea notificacio­
nes, que. fé hazen eri 

perfona* p ie han ile bazer,fe- 
gù enei capiculo antes delle* 
por expenécia le ha vitto que 
entre los que denuncian de la 
■y na parte, y de láotia los que 
af&i lòia llamados ay colufion* 
íicndp muchos los llamados: 
porque, ppor íer algunos de 
los cades llamados podetoíos* 
ò fauorecidos * ó; por otras 
caulas tienen formas-,y mane­
ras chtreíi, que cl.dicho tefti- 
monio dé llamamiento noie 
notifique a ellos * finó que fe 
dilimulc* p dilate,y que fe no­
tifique à lpsptros por auentu- 
ra menos pudientes,y fáupre- 
cidos, y àui» menos culpados; 
de qud recrecen iñconueniér 
tes aísi à là execucio de la julx 
tiqia  ̂Se república de quedar 
los delitc$lm punición,, cp- 
mpálas paftes : y no espiíli- 
cia,.ni razón que lo tal elle en 
mano, y eleciondel qtteaísi 
denuncia'dissimular con dos

33
vitos* ¿dfcguir A iosotrós* &  
diüidicda continencia dá la 
de la caufa. Loqual le hariafi 
avnosyn tiempo *¡ á otros en 
©tro le notificares lo quaies 
contra derecho* y dar .caula} 
&  ocaliona fraudes, &:eólu- 
liones . Epor obuiax eftodi- 
xeronqneauiah por fuero* y 
eitablecian por ley, queei tai 
denunciador fea tenudo3ó de­
poner, &  alisar el dicho teíti- 
monio ( fegun dicho es) en la 
íglefia, ó lglefias parcquialesj 
do. ai si vinieren * y moraren 
los denunciados, ¿chamados 
denuodel dicho teimiiio, ó 
de notificarlo a todos los tales 
llamados en períona, y détro 
deldicho/terminoíopenaq 
no lo aireando* &  notificando 
a todos , el tal llamamiento 
quede por ninguno,y circum 
tjuto : &  por virtud de el nm 
güiro de los llamado ( aunque 
el tal llamamiento les íeano-
ificado y en períona) lea te- 
udo de le preífentar en la d i- 
ha cárcel* ni por no fe pxcfi 
mear cay a* ni incurra en pe- 
■ena alguna; -Se í¡ de hecho 
(pr igoranciadc la dicha to- 
rfion,y negligencia fepref- 
bnráren algunos de los tales 
amados;que el juez que mi- 
p hazer el tal llamamiento 

P í’rtnnvmrír*
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bre an tig l^ ^ fn é ñ i^ a fry

i,

conflaftdolb déla dicha colín 
íiofl-, y dec6mo nafiea ahx©
fu Jlamaíiíiepto,’niÍ£iíiotiheo
a todos en pctíóna, nopueda 
•proceder en la dicha caufa á 
mas-de mandarlos feltar a las 
aísipre-iíenrados, finios licuar 
el ni d prcftameroni carcele 
ro de re el vos algunos luego a 
la hora ., y condenar al tal 
dcnunciador-eii todas las coi­
las, Sedaños, que loá que aísi 
íe preííént-áren>fizieren,ó-ayá. 
fecho-, -<k mas los derechos a 
losdiohostpíficialcs; y que lo 
q en cro&rraxdo fuere hecho, y 
procedidojfea.cn íi ninguno-, 
y demngñ .valoiyy clero? con 
•q quede referuadó lu derecho 
al denüciador enla caula prin 
cipal -para q la pueda feguir 
conformen la dicha ley para 
•todos júntamete-, fi no ouiere 
tomadacocchojca parecien­
do auerio tomado,padezca la 
pena de la ley,y no-pueda acu 
lar ales otros.

eítableciá por ley ,cj por quá- 
-to ios V*lacdyñostddos gene­
ralmente fon homeá'fi jos dal­
go  ,■ &  Vizcaya es dienta, de 
muy -priuilegiada /■ nunca en 
ella ouo queítion de tormen­
to por delito' algüiio t qhe 
fucile grande,n-i pequeño,pu*. 
bheo, ni piiuado . J?t»r críele 
que eltabiccian por ley que 
en Vizcaya ni en otra parte: 
alguna por ningún delito ios 
juezes puedan poner a Viz- 
cay no alguno a queílion de 
tormento directo, ni mdirec*- 
te ni amenaza, ni cominacion 
de eípeciealguno de tormén^ 
to , eceto en los crimines de 
heregia , &  keflic Maicílatis 
y de taifa moneda, ¿k pecado 
de contra natura, que es iodo 
mía. ....

f[  Ley. X . Ccm&i y en v.ue 
cajos[¿puede ka&er conde- 
nación por indicios. • •• =

1[ ‘ Ley. IX . Que ningún <vi& 
caynoenningunapartepue 
da feratorment-ado^iíp r<n 
tmnndoifim enciertosca*
'foS+ : - - :.... !

' - * - ■- J  \ • i ' , . i ’ M
f

OT rofi d ixéroivq Stíidñ  

de fuero, vfo,&coílñ-

OTro fi dixerohi q aaiátñ 
de fuero, y eftabieciaii 
por ley > porquato por 

iet'Vizcay ai motaría dode ‘dy 
mote s,& mucho dcfpóblado, 
& tierra derramada? por fer 
privilegiada denoatieféttdé 
tonnsntoalgunoj'íegu (¡e-co-V -O

tiene



Cicncsen l# ley ance detta por del acufadóx*& injuriado; co 
delito alguno 5 & auer ende ^ue la tal pena arbitraria no 
yanctas.y pafsiones: por don* pueda fer de muerte* ni corta 
de”fe hazen muchos delitos*: amento deiniemhro.» ti.de e- 
&  maleficios.* fccreta,&-e£* fufioride &ngre* nipcnacor- 
condidamente» •&> deialma- poral* nidefdezimiento^udè 
^ra^que ;noie puedenente- perdimiento debienesVnide 
ráménteptohai : y .4 lacaufa parte dello^-nà pWiadf -*MÌie 
qnedth/paoachos delitos, fin . -rro, q excedañe tresañosy& 
pjumció ,, ylosmal hechores -aun cintai defticrto no feide 
ià^feà^tTeuidos para dèlio* -diera de Vizcaja^ddeiu ju- 
quié‘íiíPórendc por qbuiar-lo :rtfdició*ialno dentrodelCor- 
lufqdichó ordenaban* ¿c or- .regimiento» 

-denaron/qùedfosialei deli- * . ’• ' *  5. .¡
'tosfìiefiem leirobo-* ò  h u ito » , Le$. X l. 'Qtte énmnfuñ
% -fe rid am feh a, co n  faeta *  ;© ■ pl^tàtimlfé tomen ttftigos
.piuerte|echaaìyeEmo^òde ,  ad^etfetuarArùimmorMi 

d io c h e  «aleuofam entei q u cen  fm  ytotionde lo-p/trte
C a le ñ o *  a u ic n d o in d icio s,&  g>\ • ( . "
p xefu m p ejo n es tales,que fi e l u T ro  fi diserofl, q au iaiì

m a l h e ch o r (no fiéd o h ijo d al ^  J d c fu e ro ,,y eftablecian  

g.o ) ju fta ,y  debidam ete fé p p p o rle jfe q  porquacoeil
dia p o n er à  qu eftió  de to ria e í V iz c a y a  á y  las dichas pafsio- 

Co: las tales piefum piàones, -nes, &  opiniones* St-notor^ 

d cm d icio sfè à n  baftanteS pa^ sp e n to  p ara in qu iríate v e r ^

, rà imponer, Sedai- al Vizcay- dad contraeos tcftigos* &a lá 
thoptnápxSmaxia* áüque fea caufaay muchos* qüe agora 
• de muerte ná piral .■ per© en por òdio* .agora poi in^eret 

‘ leftótros delitos,y maleficios fe pecüniário, o otras éralas, 
hó ayalugaiji pena -ordinaria* _ -que -les -mueuen,* de -mué-- 

■ falúoarbitrariá, anido reípe- ueü a teftiiMar. ló ‘ contrario 
•to , & conlideracioná lo,s ta- de lá verdad * &muy Jige*- 
les indicios, yá la calidad del rp* &: aun dap a efto oéafion, 
delito, & à la perfona, y etti- & léga* ios jueces » que fin 
dp,&linage,y officio* aísidel confideiar loáqüe dilpone la
llèlinquètc,y acuíadcr, como -ley, que en caulas ciudes, 

’  ~ Ez Scpecu;

D e las acuíacranesy denunciaciones* 3 4



Titulo nüueno»
&  pecuniarias, &  criminales, 
do fojamente lia lugar elto-
mardeJa-proban^a adperpe- 
tuam r ei memoriam, las toma 
muy de ligero qontia el te- 
«or, y forma, Ócorden del de- 
: rechoj&lo que pepr es,-íin ci­
tación, ni audiencia de Ja .par 
te contraria, .y -aisi folapada, 
'mente; &  aunque latalpro- 
-ban^a aleiderecho no valga 
nada, ni.faze fee, procuran 
muchosVizcayDos de la ha-, 
zer, por tener los taks' tefti* 
gos aísi tomados .prendados 
parla quando quifieren mo—

. uerfobre ello.pley to ,o  eípe- 
ra que iefcráiRouidq, y que. 
con los tales teftigos fu co% 
Erario fundará la intención5 
contra eh afsile quita por 
■ cito copia, &faeultadde po­
der probar fu intención ,por 
-feries quezes fáciles a  ello, 
■ agoraJ|n: ignorancia^ agora 
por, dolo,- ó parcialidad: de 
que refiiltanttnuchos íncóue- 
nicses. Y por- obuiar á lo íufo- 
dicljo,y otros inconuenien- 
tcs, :que d.cllo refolcan, efta- 
bkcianvyeftaBíecieLon, que 
ningún juez fea oíado?en pley 
tp alguno ctoí ni pecuniar 
rio tomar probanza alguna, 
ni mandar- liazer * ni come-», 
tet ad pcrpetuam rci mcmo.-

riam fui citación ni audiencia 
dé.parte5 fopenaq la tal pro­
banza en tiempo alguno no 
baga fee, ni probanza, ni jíidi 
ció alguno 5- antes. luego lea 
quemado el regiftro, luí que 
della quede copia timábanlo 
alguno, porque lo sf ales téiti, 
gos, que afsi ic tqmaiffkpor 
losprendar, tengan libertad 
de dézirj&deponefÉlv^^ad 
enfotknípo, y lugar . Y&llé- 
dedelloeljucz, qué la tai pro 
banca tomaré,o mandare hari- 

. zer» ojacom etie^íin ládi-- 
clia citacioiijpagtíéoincom^ 
maypiedis, la mitad parala 
parte, contrana quicfé torno 
•la tai probanza, y, la otra m i­
tad para los reparos de los ca­
minos del Condado por cada 
v„ezquelo contrario hizicre.

^ero en qumto tocaal tqmái: 
de la infoimacio contra deri- 
dorfugitiuo,o'éítrangero, la 
declaratoria deToro, que'há 
blafobré eflofqdc en íüfuéí-: 
za í &  vigor j y eíío n|éífno a* 

y a lugar |a probañea éó' ¡. 
caufascrinpnalesfo- í/C

breauérdenun-'
■ - -* *

. „ í . j ' ' ciaaoi ■;*. -. víVí-



jetadores.

T I T Y L O  0 I Z I M ©  D £ £ O S  
receptadores.

$  Ley L  Debsrecéptadérik

T ío fidúteron, 
q ardan de fue­
ro, y eftableciá 
por ley, q por 
quantoen Viz­

caya losmal hechores, íiSdo 
afsi denudados> y llamados, 
y en rebetdia fentéciados, a- 
cotados,y encartados, &  poí 
tales publicados, so recepta­
dos,^ acogidos, Se manteni­
dos, Scfauorecidosié ala cau- 
fa tiene ofadia para mas mal. 
Por ende por euitar lo Terne- 
jante, Se otros incouenietes, 
que dedo fuceden. Dixcron 
que ordenaban,Se ordenar 5, 
que fiédo afsi por maleficios 
algunos fentéciados, y encar 
tados,Seíiendola tal lenten- 
cia,y cncartamiéto publica­
da en alguna o algunas ante 
Jglefias por eferibano publi­
co en dia Domingo en tiem­
po de laMiífa mayor,por ma 
neta que pueda venir á noti­
cia de todos; ninguno de tal 
pueblo fea oíado dereceptar 
en fu cafa al tal fentenciado, 
&  acotado, ni de le mátener,

ni feiioreééi Ib las penas efta 
bhícidas porfuerd,ydercclio

s:
a (ecetó 

por ciertos delitos ) ningún 
Vizcayn© puede íer pido  
poí maleficio alguno,q haga 
lálho fer llamado portreyn- 
ta dias fo el árbol de Gueini­
ca: y fafta en tato que palfe el 
dicho plazo|^ermino,yíaf- 
ta q fea fentenciado íégun el 
priailegio de la tierra puede 
y ha de andar libre,y dfcio(q 
aun por el juez,ante quien es 
denudado,no puede id  píe­
lo) Y porqacaezc q durante 
elle tiempo los tales malhe­
chores íe acojé por las cafas, 
Secaferias de la tienallana,y 
entre amigos,&  parientes;3e 
deziendo q los tales,q aísilos 
acoge,fon receptadores, los 
juezes del Condado, &  otros 
íuezes, q viene pot pefquiíi- 
dores, procede como corra 
receptadores,Sdos prenden¿ 
y les hazé condenaciones : lo 
quales córra derechoyelfue- 
ro,Sepriuilegios de la tierra. 
Porende q ordenaba,y orde­
nará,qninguno q afiacogie-

D3 re
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re en Tu cafa, o compañía, ni juez alguno del Condado, 
aunque fepa que .e^níáiiie- . üipeíquiudór .pueda proce­
dió r , &  que apa cometido , der contra eldixete ni indi- 
qualquierdelito,&malefido tete: fopena que lo que en 
falla encanto queipa íenten- .contrario; Jhizieté 
,ciado,nofea apide por recep rendare fea ninguno,
tador, ni capa en pena de re- t • y'deningüyalor
ceptadoiynien otra aJguixy o „ . ..- j efed&^.  ̂ .

, , ; T IT V L O  Y N D E Z JM O D E LA .
■ cárcel publica del " ¿

Condado.

¿sjy. J. Q jy y  a y a d o i  c a r e t a  

les,y qual tytdeftir el car* 
velero., y  don-de,puede ha* 
-&,er el officto dpzejlamero.

Tro íidixeron, 
que auiá de fue­
ro, y eftablecia 
porJep, que en 
d dicho Conda 

doy Señorío de Vizcaya en 
dos lugaresde Vizcaya aya 
cárcel publicada vna,&pnn 
cipal en Guernicajdo fuelen, 
y há de refedirlosCorrcgido 
re s ,&  tenientes generales. 
Otra cárcel do quier que reíi 
diere,ó fe hallare elCorregi- 
dor de Vizcaya refidiendo; y 
que en qualquiera deftos lu­
gares aya,ytéga eldicho pref 
camero .cafa, &  lugar buena, 
&  inficiente, dotégalos pre-

fos bien guardados,yco bue­
nas prifiones de grillos, y ca­
denas,yotras priliones de fie­
rro,&  co fu cepoipor mane­
ra q no íe le fueité los preíos 
mal hechores,y q fe pueda en 
ellos executaráa juíhcia-:y te- 
ga íu bué carcelero raygadó 
Óc abonado, qde bué recau­
do de Ja dicha cartel déla v- 
na,&dclaotra, folas peñas 
eítablecidas en derecho ce­
tra los cxecutoresj q no pone 
buena guarda enlos preies,y 
del intereífe délas partes, Y el 
carcelero,que el preílamero 
tuuiere en la cárcel de Guer­
nica, pueda executor el offi­
cio de preílamero folaméte 
enlas meríndades deBuíjuria 
y Marquína, do eftá la dicha 
cárcel, yno en las otras rhe- 
lindades, como al prefenre

vía:



,vfa: el qualfea de allendeE- 
bro,& tai q téga las otras ca 
Edades, q han de concurrir 
en el preítamero mayor.

jT Ley. I I .  Las llamados fe 
puedan presentar en la 
cárcel,que qutfieremy que 
a fu  copa <vna tvez¿fian lie 
nados ante el Corregidor 
para tomar las cofefsiones.

O Tro fi dixero, que por 
quanto en Vizcay a ha 
auido, y ha de auer la 

dicha cárcel publica en los 
dichos dos lugares. Por ende 
eftablecian por ley, que qual 
quiera de los dichos V izcay- 
nos, q afsi fean llamados, afsi 
por lentecía de llamamiento 
delCorregidor,como por sé. 
técia de lu teniéte, tégá líber 
tad ,y eleciSdcfeyr aprese- 
taren qualquier délos dichos 
lugares,dohierela dicha car- 
cel publica,agora enGuerm- 
ca, agora do rehdiere elCor- 
regidor,do mas quiíierexó q 
el dicho Corregidor, ó íu te­
niéte pueda mádar á los tales 
presétados parecer ante filo 
fide cuítodia, y buena guar­
dad tomarles fus dichos vna 
vezj y efto a coila, &  defpéía 
del mefino prefentado. Y no

Déla cárcelpu^blic
pueda traer mas vezes a= to­
mar confefsion; y que toma­
da ende íu confefsion, 5c pi­
diéndolo el prefo, luego lea 
mandado tornar, &  tornado 
a la cárcel que eícogio, ó ef- 
cogiere,y el juez le conceda, 
5c mande fopena de mil ma- 
rauedis por cada vez que lo 
contrario fiziere repartidos 
la mitad para el píelo agra- 
uiado, la otra mitad para ios 
reparos, Se obras publicas 
del Condado. E incurra en la 
dicha pena cada vez que le 
fuere pedido, &  no lo cum­
pliere , aunque le pidan mu­
chos íohre vn calo.

(f Ley. I I I .  De lo que pue­
den llenar los carceleros 
por la comida, y  cama de 
los prefos.

O Tro íi, por quanto fié- 
doafsi presétados los 
dichos Vizcay nos lié- 

do afsillamados en algunode 
los dichos doslugares de cár­
cel publica, por experiencia 
fe ha vifto q por ebficbo pref 
t amero, 6 íjis tenié$es>& car­
celeros fonfarigados,3eagra- 
uiados íobre y en razón déla 
defpenfa,que lesda eftorcié-
doles mas de lo que gaftan.

D4 Por
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Título O'Dze.'
Por ende dixeró, q tenia por 
fuero,y eftableciá por ley, q 
a ninguno de los tales preíTos 
y pretentados les contaííe, 5c 
ficielte pagar el tal preflame 
ro, ó carcelero mas de doze 
marauedis por cada vna co­
mida, íiendo contento el tal 
prefo de beber lidra,5t no vi­
no en la meía. P ero fi eícogie 
re de beber vino,pague, &  le 
cuente de defpenía de la me- 
fa por cada comida quinzc 
marauedis, y no mas por la 
dicha defpenía ni cama.Pero 
fi el tal preíb quifiere prouc- 
erfe de defpenfa de fuyo, lo 
puedafazer; conque pague 
por la cama buena, y fuficié- 
te tres marauedis pordia,6c 
noche: &  no fe les lleue mas 
en lo vno,y en lo otro fope- 
na depagar có elquatrotato 
de lo que afsi les llena re, á de 
mas,& alléde de las otras pe­
nas diableadas en‘ derecho 
contralos juezes, que hazen 
eftorfion, y licúan derechos 
demafiados: 5c íca repartida 
la dicha pena la mitad pa­
ra las obras publicas,trepa­
ros del Condado: y de la otra 
mitad, la mitad para el acu­
sador, y U otra mitad para 
los pobres del hoípital del 
lugar qué acaeciere: 5c que

la mefina defpenfa, y en Ja* 
mefma cátidad fe dé, y exiba 
à todos aquellos,qeíluuiercn 
en poder de los dichos prefi- 
tamero,y fu teniéte,&carce- 
leros, agora cité por los di- 
choscrimines.&delitos, ago­
ra por otras qualefquieracau 
fas, afsi como por deudas, o 
fianças de raygamiento,o re­
mate,óen otra qualquierma- 
nera.-y que fobre elle cafo en 
cada vna femana el Corregi­
dor, ó fu teniente en la viíita 
que haze hazer en cada dia 
delabado,aya información 
dello, &  lo íiaga aiTentar cn 
el libro de la cárcel íolam ef 
ma pena, &  que lo mefino 
que fe proué íbbre ello pa­
ra la cárcel del dicho preí- 
camero, y fu teniente, íe ha­
ga, &  cumpla por los meri­
nos de Vizcaya3&fus tenien­
tes en fus cárceles,que tuuie- 
ren fo la mefma pena, &  lo 
mefino aya lugar en ellos: 
pero fi alguno truxere íii ca­
ma en que duerma, & fu  rna- 

tenimiento; que en tal ca­
fo no pague el prefo 

los dichos tres ma- 
rauedis.

(?)

Ley.
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f  Ley- l i l i .  Que la pri- 
Jion Je  a cojearme a la ca­
lidad. del deítto.

OTiofi, por quanto en 
ere los tales llamados, 
y presétados, y p reíos 

la calidad de fus maleficios y 
delitos, ay, y hade auer diíe- 
réeia.&noesjufticiaq aquel 
que no merece pena de muer 
te, ni otra alguna corporal, 
fea agrauiado de tanta pri- 
fion, de hierros, como el que 
lo merece; y podria acaecer- 
por pafsion, ó parcialidad 
del juez, y por obuy ar en ef- 
to dixeronq auian de fuero, 
y eftablecian por ley, que en: 
los que alsi lé pteííentaren 
aya tal calidad de prifio quaí 
fuere el delito, de que es acu 
fado, & acatado ía calidad 
de la pena delio, &  de la pro 
banca de fobre ello, &  déla 
pena que deue auer, &  confi- 
derando la perfona,quien es, 
y toda via el aluedrio dél 
juez,que de la caufa conoce, 
no excediendo finó modera­

do; &  lo meímo fea en lo 
de los merinos, &  lus 

tenientes.

' co

f  Ley. v . Que los acufa­
dos porcuna cdufdno pue­
danfir acijados por otraji­
no en la forma tpue ejla ley 
dt&e.

OTrofidixeron, q aula 
de tuero,yeftablecian 
por ley,q cada &quá- 

do q alguno, ó algunos aíst 
fon llamados fo el árbol de 
Guernica fobre qualeíquier 
cafos criminales,y fe prefe n- 
taren los tales llamados en la 
cárcel; que hafta que de a- 
quel cafo, fobre que fon lla­
mados, lean abíueltos,óco- 
denados ninguno los pu# 
da llamar ni reccmédat por 
otro crimeñ ni delito algu- 
no, que lea; agora lea ma­
yor, agota ygual, ó menor, 
ni pueda fer hecha pefquifa, 
y inquificion febre otro de­
lito alguno, en auantoefiu- 
uiereprefo. Y lí fuere abr 
fuelto, falla quefeaenfu li­
bre poderío, ecéto fi antes 
queafsife prefentare en ca­
dena, el tal, óJostaksíiicren 
llamados. Peto aun en tai 
cafo ( aunque por vttcafo, ó 
por dos lean llamados ) baila 
ícr abíueltos, ó condenados, 
no fean tenidos de reípon-

der



der fi no quiíieren, faino a la 
vna de las tales acuíáciones 
liafta fer fenecida la vna. Y 
efto ayalugar confiando que 
la tal querella, ó denuncia­
ción , fobre que ella prefo, 
no es fecha fingida > de cau- 
telofa, de maliciofamente. 
La qual cautela,ó fingimien­
to fe entienda, & le prefu­
ma, fiel tal denunciado an- 
duuiere fuelto de la dicha 
cárcel, o fobre fi adores car­
celeros, y noeftuuiere prefo 
porfuperfona: pero fi el a- 
cuíadoquifiere renunciar el 
fabor delta ley, &reíponder 
a todas las acuíaciones, que 
1§¡ pufiere, q lo pueda hazer.

Ley. VI. De\la pena del 
prefiameroff) carceleropor 
cuya mala guarda los pre- 

JosJevan.

O Tro fi,por quanto al­
gunos, afsi llamados, 
ypresetados enpoder 

del preftamero, ó merino, le 
fuelé ausctar,&yr quebrátá- 
do la cárcel,ó en otra mane­
ra por via q los denunciado­
res,o demádadores no pueda 
alcázar cumplimiéto de juf. 
ticia,ni lo fuy odo qual fe ha- 
ze por la mala guarda de los

) onze.
tales exccutores; &  porque 
ellos fea mas deligentes en la 
guarda de los talesprefos, &  
los quercLofos alcanzen juí- 
ticia, dixeron que eftablecia 
por ley, que el preftamero,ó 
merino, que ais i tuuiere en 
fu poder los tales prefos íéa 
tenido de los guardar bien y 
fielmente: y li los foltaren, 
yno los guardaren, como de­
be, fiel prefo merecía muer­
te,el quelo foltó,yno guardo 
bien,&comono debía,mue­
ra por ello: &  fi el prefo no 
merecía muerte, &merecia 
otra pena corporal fiel que 
lo guardare, fefuereconel, 
6 loltare, q ay a aquella meí- 
ma pena,que elmeímo prefo 
debía de auer: & íi por men­
gua de guarda fe fuere por 
negligencia del guardador, 
que eité vn año en la cadena: 
&  fiel prefo no merecía pe­
na corporal, y era tenido de 
pagar pena, ó deuda de dine­
ros, y íe fuere con el,ó lo fol- 
tareafabiendásj fea tenudo 
el que lo guardaba, a pagar 
lo que el prelb era tenudo, y 
efté medio año en la cadena: 
yfipor negligencia fe fuere, 
fea tenudo a pagarlo que el 
prefo debía,y efté tres mefes 
en la cadena.
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jjey ¥i>L E n  ̂ até mam^. 
rafè- ha dedur aiiprefà 
fiàddjrìceffo.^vÀ J \ C; 3

i . v

cTrò ficlixeiíiñ, ^ au®
' de f uero, yefta blecià 
por ley ,q afsi preséta- 

docl reo llamado, &  puefto, 
enpoder de pieflamero, fi pi­
diere copia de todoeiproce- 
fibco probanca, &  peiquifa 
córra ¿1 hecha, &  tomada, el 
juez le mande proueer dello 
có todos los dichos, &  depo- 
fie iones de los : teftigos con 
fus nombres : j  fi pidiere ¿j 
fiele de originalmente, que 
originalmente fe de a fu le­
trado , fiédo en el lugar, y de 
las calidades lòfio declara­
das, pagandole por ello al e£ 
cribano el falario, que efta 
de clarado: Y fi pidiere que fe 
le de el trafilado lacado en 
limpio, que también fe le de 

, pagando eííb mefmo 
lo que eftá de- 

• : clarado.

i . , su‘liO -
Í * : i  4

- r-
rMmq&e.BfasA 

ñera fe  ba de dar copta]#} 
ios q je presentate quando 

y m f¿  prfbtan'ito4oi1l¿ í 
-v¿miuuU¡kz\. v\

A'. 4 - ' V

Oírofi;fihiere muchos 
róstales afsi llamados 
.& todos los HaraádSf 

fe preíentaten al termino, de 
plazo del fiamamiente,& to­
dos pidieré.copia deiproeef- 
íb>,q íe.lesmande dar,&.fcgu 
&  de la forma de la. ley ante 
delta; Pero, fi íe preientaren 
algunos, &  no ©tros que en 
tal calo, aunq los presétados 
pidan copia del original,que 
no le les de,ni fe les made dar 
faino el trafiado de la acula- 
don,& de los dichón y depo- 
ficiones de los teftigós,.que 
hazen,& deponen contra los 
tales prefentados con íus no-i 
bres,& no copia de aquello# 
que ella probado,broca aiois. 
otros llamados no ’prefenta^ 
dos# eeetofi. fuere la . caula,' 
íobre que esja denunciación 
raníeue, &. de tan pñca im­
portancia , &fidtereffeY qué 
aun por dar eloügijjal para 
póeopcrjifycip aldienuncia- 
docque ental cafóhen alue- 
driofea défjuez- dé mandar

pro-



prouee rcfel original, ó frai­
lado, como aetbisn Ví&> le
íuefé - ■ -*A

%f ;  -JLy, IX - -Jsttqmp&e-
ta circo hit dcálcgAt$¡co­
mo elaBor,y circo ban de 
hazjrjhs j>roban$as,

OTm fi, fiedoafsi pro- 
ueydo el reo preséta- 
do decopia delproce- 

fo,pueda alegar  ̂6c fundar iü 
mocécia,6t defeargo por to­
das las vías q bic viito le fue­
re, y afsi alegado, y el pleyto 
coclufo para prueba, el juez 
lo reciba aprueba en forma 
común con los plazos, éter- 
minos del derecho: 6c recibi­
dos aísi aprueba, el reo pue­
da articular , &  probar las 
tachas de los teftigos, que 
contra el depufieron en di­
chos,}? en perfonas, y fu ino­
cencia, &  defeargo por to­
das las vias de probanca, que 
de derecho lugar ay a,6c vie­
re que le cumples é el denun­
ciador reproduzga los pri­
meros teftigos en los artícu­
los primeros, 6c articule, &  
pruebe(íiquifiere}los abonos 
de fus teftigos. Y fiel reo ale­
gare perdón o tránfació del. 
delito, O que citaba éfí-el

tiempo, que el delito íehi-- 
2©,en otro lugar jQ otra ésep 
otó naeidádelpueí,que pax- 
SO el delitojeri cal eaio,íot>re 
eftas canfas pueda el actor ar 
ticulár, &  probar Joquf Vie­
re que le cumple. Jteroipbrd 
el ado del delito ,  ni indicio 
alguno el adorno pueda ar­
ticular, nt probarjöc que pre- 
tencado el interrogatorio, el 
juez vea,7 examine, fi es tal, 
qual dicho es, el ¡dicho inter­
rogatorio: deftviere artícu­
los impertinentes, lo quite, v 
tefte , 6c íi contra lo que di 
ello es > el adrar truxere*, 6c 
prefentaic reftigos , fus di­
chos no hagan fee, ni prueba 
ni indicio algunos antes fcan 
quitados, y atacados del pro 
cello, y quemados: y que el 
ador en la caula principal 
( contiiene aíáber) fobre el 
ado del delito, deípués de 
hecha la publicado dé la fu­
maria, &  primera informa­
d o , no pueda eala primera 
niíegunda,m otra infiancia 
alguna preíTentar teftigos, ni 

probanza alguna, y lie lo 
hizietc, rio haga fee ,: 

s i indicio alguno
- ( 0

L ey,
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^  X . Queen*vn

manque ejla ley diz^e.
\ /»

Tro fi, que ordenaban, 
*& ordenaron, &  éfta- 
blecian por ley,qtfe en 

caufa, ni pleytoeriminal, ni' 
ciuil alguno, ninguna., ni al­
gunas delaspartespuedá'pre- 
fentar en Íospíeytos,.quc tra­
tan, procedos de otro.s pley- 
tos.£euecldos, ni por fenecen 
faluo que la parte, que quifio* 
re.prefbntarel cal ptocefío 
algunos autos, Aprobanzas 
de el, pida al juez nom brando 
el procedo, oíos autos de el, 
que# le cumplen para el tal 
pleyto,' que trata, que fe-los 
mande dar; y  el juez con cita- 
cío dékófra parte vea,yexa- 
rhínefi aquello, que pide > es 
jpfertiné^te, ó ho: &  íi viere 
que le pertenece, le mande 
dar, ̂ íin6, fe lo deniegue. 
Y íinkdid ia folernnidad par- 

o crrefetítetalfero-

3 9
que los. tales procéflbsyautos,' 
quede otramanera feprefen- 
taren, el juez mande álancar 
del procedo.

 ̂ ’ i-»

eftadefeqUo pleyto: fóptna

mitld^para l^.íífepatos de 
los caminos delCóhdado, y 
la otra, mitad para la parte, 
contra quieníeprefentare» y

$  Ley* X L  Carne h i  reas 
fueden concluyr,y Ja r  Jos 
tefiigos por. rcfroduzjtdús  ̂

tomados enéta ordiná~
■ ría, y  como Je  ha de broce*
. der enejlecítjo.

O Tro k  delieo prefen- 
ladoproueydo de* co- 
r pia del procedo, &  in­

formado por. .yétura: confiá- 
dofedefu juíbeiaj&inocecia* 
dcdela probanza,qudiere c5~ 
ciuyx con ei miímo proeeí- 
fb , &  informacioii contra 
el hecha, afliendo elproceí- 
ib por ordinario, &  álosref. 
tigosen la fumaria mfouiía“ 
cion tomados ,* por repró- 
duzidos, &  comoenviatodi-* 
nariatomados, y zonclbyén-. 

, do para en diiinitiua, y pedüu 
do ientencia.rkfinitma: ¿nóaí 
cafó, dixerohque auian par 
fuero, y eftablecian pac ley ,q 
-el juez ouietíe, &  diede el'di- 
;chópfeytopor concluíb,pá- 

, xz ^idifihiti^a; f  qt^qoe ios 
teftigos afsi por ebteí) da­
dos por rcprodi&idos , deán 
auidos pbr< tomadas en‘ via

ordi-



-K,

;L jj¡¿ ¡r. x

Oidinaria : que el defluii* 
dador no pueda hazeé-mas 
probaba.lignina, fáluoale- 
gar de íu juíticia, 'conditi­
vi- para en difinitiua 5 &  aísi 
condáíb d  juez dé , y pre­
nuncie fenteocia. difinitiua, 
.qual hallare poi fuero , y por 
derecho ; &  lo que de otra 
manera , íé hiziere fea en fi 
ninguno, &  deningun valor 
y effeílos y el juez íea obliga­
do i  las coftas „ daños, '&  
intéreffes de Jas partes;. E fi 
■de la tal íentencia 5difinitÍua 
vuiere apelación, agora ah- 
te. losVüperiores dentro dèi 
Condado} agora páralos jue- 
zes de la Corte, &  Chancille- 
xia i quelefide en Valladolid, 
que en tal cafo ön qualquie- 
radelaá dichas inílancias los 
teftigos afsi dados por repro­
ducidos pof el reo , hagan 
Ékntafic, &  probanca, co­
mo ff fueran tomados en via 
ordinaria con citación de par. 
tè* Equeparadeponeríobre 
aquello que de primerò depu 
nerón, ̂  fer reproduzidos no 
puedan fer emplazados ,  ni 
11 euadesen per lona päfrä los 
dichos fuperiepresni Serte ,. 
iñChañfciÜeri'ái pbr íéípeto, 
&  Caula ./■ cjú% no fueron;;exa- 
minadós énvia<jfdinaría.1 Ca

mouiendoíe por otros refpe- 
xos puedan proceder los tales 
auezes defuera part e copfor- 
me a derecho. *

1f  Ley . X Í I .  Qm  el faezj 
j  Mor j i  mtfwo eKdmtrfe 'bs 
■ :teJhgos., q»e de^yi^jon en 

■ id:(itW'£i‘riii yquando eTreo

í T  ̂ u ’

O Tro fi dixeron-que 
auian porfuei)Q,.y efc 
tablecian porley,que 

•fiendo afsi por el jtiez redi- 
-bidos las partes ap ru eb afi 
xl reo " pidiere1 que lbs tefti- 
ígos contra; el cornados en la 
dicha Íummariainfofínació, 
todos, ó algunos dellospa- 
xa los teproduzir,áyandepo- 
ner fus dichos, y 'depoíicjo­
nes ante el indino juez; que 
en tal cafo el reo lea ay éo ,, j  
que el juez haga parecer ante, 
fi períonalmente áaro¡s tafds 
teftigos , y examinados 'cón 
mucha diligencia4, y, caute­
la, po’r dó pueda facar de- 
llo¿*y a#ef iguaria verdad íe-; 
gürt^y delamantfaíqü^vie- 
''seque conchen© a, la "^ p e­
dición de>lí?caufa-¡t*íc?peí)a 
que Íien3bl¡p¿afsi pedido por 
el reo, éb&ifigoque no fue­
re examinado por él mefinó

juez



De la cárcel putlicá äsBCondado, 40
juez, «o haga fe ni probanza-, 
niindiciq alguno; con tanto 
que gl cal tcítígo fea en la tie­
rra, 0 en parte quepuedave- 
nir ante juez.

'■ v,< 
ff\ Ley.. X i i l .  Comdje. ha 

de acufar la rebeldía a los 
llamados {o el árbol deGuer 
nica.

t ; ’ ' - *

OTtofi, auiefldo aísillá 
ruado el denunciado; 
como tañido^y alcacá 

do por la dicha pefquiía por 
los dichos treynta días ío el 
ai bol de Gucrnica, el denun­
ciador fea tenudo de acular la 
rebeldía d los trey ma dias del 
dichollamamientoparecien- 
do ante el juez, y en preííen- 
cia de efer ibano: -íopena que 
linó la aculareTy en el dicho 
tiempo, y ante el dicho juez; 
qugel dicho llamsmiéto que>- 
dé circunduto, ypor ningu­
no, y  de ningún valor, y ,cf- 
feéto; ni el reo llamado caya, 
ni-incurra en confieíTa, ni en 
rebeldía» bien 01ra peicaai^u 
na: con que fe le que-ddlu d^- 
iechoa laluoal denunciador 
. .par!poder pedirs^y ha>- ■:

.: zernucuo lláma- 
miento.

: -n ; (?) - -  :

51 • X J I Í I .  Ácajada
la rebeldía , como je  ha de 
proceder cetra losllamados 
j&el árbol de Gucrnica. ■

\ - - - -- - - '

O T í®  fe abiíiédó atufa 
da la dícharebeldiacn 
el dicho tiepo,&lugar 

el día ícgmcte.bdcde en a de­
laté el denuciador pueda pa­
recer ante él juez con fu refti- 
monio de llamamiento > &  fi- 
xa, ó notificación có fe,y tef- 
timonio déla cárcel publica 
deldicho Condado, eucru- 
uiereeljuez , que le lU marb 
por do parezca, quéel tal lla­
mado nofe pieíTent© en la di­
cha cárcel-,&hazet fu pedi- 
miento, para que conforme 
a la dicha íéntencia de llaman 
miento le mande declarar , y 
declare al tal reo por rebelde 
&  contumaz, 6c confieflben 
el delito, íobre que fue de*- 
nunciado; &  portal aeclara- 
dole,lefentencie, &  proceda 
conten me a derecho, y fueros 
Yüeltal llamado fe preíícm 
tare en la otra cárcel,&  nf> 
cnia carecí del juez, que Ila- 
mb;entai¡cafo chai prefien, 
tadofeaóbhgadodetraer, &  
preífentar ante el dicho juez 
teftiroottiódisuado de como1 v x



eílfl préflentado en la dicha 
cárcelHopena íjliefca «duido 
por rebelde; )' én.taLcafo pe­
dido por -elaétór lo filió dñ-
cJiQj ¡S e concluí oeipleytofo-
bre el dicho articulo , el juez 
mande proueér, ¿c piouea-lo
íéguiente.

y  Ley. X K  Lnque cafisÿ
■en re­
tro dt*i¡rr dos tejhgos -eotm 
los rebeldes. .

E,S à faber,que veá la de­
nunciación,y pefquifaj 

■ yíi viere que eldeíito> 
de que d ito  es denunciado, 
es tan grauei que fegun dere­
cho ( tiendo probado ) ha, &  
debe interuenir perra de muer 
te, o mutilacionde miembro 
ó efufsio de îàngrei ó de aco­
tes, ó deilierrO de todo el C5- 
dado por cinco años¿ &mas 
que en-tal.cafo mande al tal 
denunciador j que los teíti- 
gos de la primera informaçiô 
è inquiíició; los aya de repro- 
duzir: &  para ello trefeogiere 
el actor de traer los en perio- 
naantçel jueízíqendeíe eüa- 
mi.n'enj íi masquifieie lleuar 
recetor, íeledecóel eferiba- 
no acompañado,- que lleueà 
fu coila, qual por el juezfue-

ijy- -■ r -  r. í-
ry '

re depAtfudo', fegun& de;Ia

te!fuero de antcsifue, y efta 
proue;

y  Ley. XVI- Comojé ha de 
dar féñtencia contraías re­
beldes.

O Tro fi, reprodtizidos 
losteíligos por el de­
nunciador, y preífen- 

tada Ja probanza al juez, íi el 
juez viere por elláiy por los 
méritos proceíTaleSjque ay fu 
ficiente, &. bailante probáea 
para imponer pena ordinaria 
ó arbitraria j que en elle caló 
pidiendoi.o:cl actor, dé ̂ pro­
nuncie lentecía difinitma có- 
denando,t>ubfoluiédo al reo, 
ícgücjuc viere, Sdiallare por 
fuero, &  derecho, •

f

y  Lelt X V íi. En que m a- 
. ntra fp-ha de^au/icar la  
/entena# dada.cn rebeldía

l delrefriv, , • ;. - v :
í * : - , :.¿;0.: • j ; : sr_; :",

OTttftuq.dada, &pro- 
nwneiada la dicha- féñ 
tencia, fea notifidada 

al reo en períona, púdiendo 
fer auida,donde noitn-la cafa 
de fu morada, domas conti­
nuamente viue i y mora, ha-

ziendo



D e la cárcel publica del Condado.

hijos, o £amilia,£lp puierc;¿ 
endcfe&o que no aya ,y  ren­
ga viuienda, Se m qrada;y 
mugen &  hijos; fea puefto, 
y. afixadoel traillado déla dit 
cha féntenciaenlaú Iglefiá 
parrochial»• do fuerecoméi 
íidq d  delico :; por manera 
queáefwefuma que la dicha 
feneencia viraos o pudo venii 
afunorieia. ; .

' -  ̂V¡. - ■ ' [
f  & y . X  V III . ¿orno fe 
: / ha de exemtar la (entecía 

por la condenación de bte- 
nes^ycomo los comprado- 

. res de los bienes exea&ta- 
dos han de fer/eguros.

4 1
rao deitftimcion incídetitcr 
déla cofa fiirtada,ó iohadá,ó 
tomada, pinuadidaporfuer- 
$a»o de otro daño,ó intereííe 
que en tal cafo ( pidiédolo el 
ad o r) fe le d¿»ymade:dar fu 
l«nteneia,&condenaeion,& 
mandamiento executi uo, af- 
fi par elloy como por las di­
chas coílas:5efea execütado, 
&  Ueuado a pura» &debida 
execucio en los bienes del di 
cho reo condenado; losqúa-? 
les dichos bienes po¿ Ir id ia  
condenación fe vendan,&  fe 
puedan vender en la Iglefia 
parrochial, lo mueble, &fe- 
mouicnte, c la rajferadbjth 
tatúente en tres donaiogosen 
renque , a quien-mas por

O Trofi, féchala dicha 
notificación en la di­
cha forma, &  mane­

ra, &pre(entada, ¿etrayda 
al procefib, &ante el juez; 
el denunciador pueda*pedit 
taffacion de coilas,£  huuo

Uo diere en d  tefcërtrüo-i 
mingo, conformerlosiue- 
nes que el fuero anriguo.de 
Vizcaya llama, y dize de ma 
letria; tkafsi lea el ador pa­
gado,yfatisfecho delà dicliá 
condenación de cofias»Sede

condenación délias; &  aque­
lla-hecha, &  moderada por 
el juez, fi huuoen la tal íen- 
tencia condenación de bie­
nes para la camara de fu Alte 
zai ó para lasobras publicas, 
¿treparos del CÓdado, ó pa­
rala parte, o otra condena­
ción alguna de bienes,aísi co

lo que fuere defpofcydo, y 
huuofenréciaen£auor,-&; tá 
bien la dicha camarao repú­
blica del Condadodc las di­
chas penas; y que el compra» 
doi, que falierepor los tales 
bienes, fea feguro, &  le val­
ga la dicha compra, bié afsi, 
&  a tancüplidamentc, como 

p fipor



ít|>pr.tíim íim ^to€íadei 
$'■ &íft^|)á4fifos€C^®É»lfer 
colc^Wavejidido» 2¿xcto4í  
tad©.;-, • í/ W

Vl̂  „*

ha J¿degaxfitAefmrgo,& 
’imcencta'ifid^fmsdffen^

. ten.cmdofm&ypr^fr) £co- 
t mofe. badt$t&c*de»t»<cfíc-
l ■ eájk-̂ ' " •':*; c -v.. su.1.-
i :; J l\  „ í̂,m •— -■ - v --OV -- --

!5̂ 5fr©fii fi^cáeckíc qué 
!»ílca'li©Bt.por tósiisxe1- 

icmotesi ítwcrc i .ptefo 
p oí ryiraidde la-dich aioódc- 
naciou-i d¿t-raydQ.akLcarcci 
publicad poder del prefla- 
mírcgyseade pueftoqtüíiere 
alegáy áefukKjqencias&def- 
cargos idepidié-reqtie 'dé ios 
hieAesj ¿ehazienda, de que 
&e ddpofeydo¡j .‘fea reyme*- 
grado:, por quanco quiere, 
Ores fu .voluntad de purgar 
lascoftás, &  prellat caución 
yddnea y y fufteieute de ci­
tar a derecho •, &  .pagar-lo 
juzgado* que en tal caío ío- 
bre ía caula principal (es a 
febeas. Ja dicha pena corpo­
ral, ódeftierro)fea»y do eníu 
jufticia'bieñy a tan cúplida- 
mente, éomoiiel ineíhio fe 
lamiera prefentado.por vía 
ordiñaris;&c pueda alegar, ¿c

probarídé fe íinóCí-írcia, &  
deícargoportoda la vta que 
.pudiere,yemtajdiere que Je 
cuihpie,.'& impugnar,t c t% 

1 chár ice teftjgos -contrarios, 
;aísi endiohos oorno en per- 
fonas: Stlialgono,ó algunos 
de losdichos tediaos contra■i?
elaísipioditzid©s,-éc seepro- 
duzidos quiliere-quocnJadr- 
‘ehaviaoidinasaafca .vtíñdo 
perfonalmenre anre ciduez, 
y fe iiazedueño de lti prime- 
ifo diclfo, balbrátifica4que 
feaoyáo.-conqueelfaltefti- 
go, beeftigos deán traydos a 
propriadelpenfa del rarfino 
aculado,fi’fueren Yhiosí Pe­
ro ii-ércrenri>uerros,btaau- 
■ fentes, que fu prelenci-anofe 
efperadeprelio, que en tal 
caíoalsilos taieí?reít(gos,co-
•mo todos los ort os > de quien
el dtcho reo no pudiere, que 
•lean reproducidos en perfo- 
« a , fegun &  de la manera 
quedichaes, que en tai cafo 
enodio del dicho reo,y de íu 
rebeldía ,&  contumacia ha, 
gantee, y  entera probanza, 
bien yaísiya tá cúplidamé- 
tcjcomofdueflen reproduzi- 
dos, y examinados en vía or­
dinaria con citación de par, 
te, afsi en ella inílácia,como 
en otra qualquiex , aísi den­

tro



dáifer ÍQ$ Wle,s teftigQS com- cion de bienesycofbasqua-
PííIkJos,. ni apremiados ayr dod reo fe prefentaro.

chos fuperiores ha dezir, y ^ ’"’vT ro fi, en quanto toca
depfiper,. Vi k m t fe t  lo- I I  á los bienes, coicas, ó 
bre la dicha caufa, Se {©bre marauedis , en que af.
ío que primero depuíieron, h fue condenado, y executa •
&  ptúsero fue articulado,; do;quefilacQndenacipfuc- 
niotro, ni m,a.s tcftigps fo- rede parte, oquota de bie- 

. bre ello el denunciador pue- nes,yno de marauedisjb can-
da presentar en ninguna <k tidadeierta, 8c determinada, 
las dichas inftancias. . Pera y fu captura fue hecha den- 
que fpbre artículos nu.euQSj. tro del año defpues de la fen, 
%  fobte cofas , que de pri- tencia, o fe prefentó el meí- 
njorp no fueron árticula- roo reo détrode efle nieímo 
das, ( con que dependan de año: que en tal calo preñan- 
la cWÍa principal, &  fea a dola dicha caució,&.fianca, 
filo  tocante, y concenuen- y purgado las cofias, los bie- 
te) pueda ptefientar mas teC. nes le lean reftituy dos; por- 
tigps conibrroe á derecho, queco ellos pueda defender­
le la  que de otra manera, fe fe,y alegar, óprobar fu mo- 
biziere, 6 fe tentare probar, cencía: perdíl la tal codena- 
&  hazer , fea ninguno , Se cion fuere hecha allende de 
de ningún valor, y efieétq, las dichas cofias,Sedaños por 

8c no hagafee, proba quanria de marauedis fafia 
ca alguna ni diez mil marauedis: que en

tal cafo la exceucion hecha 
por ellos , &  por las dichas 
cofias, &  dañes quede firme
en odio de fu delito,&  rebel- 
diaStcótumacia;yen pena de 
elloqmofea oydo fobreello, 
faluo labre la dicha pena

Fz cor-



T k ü ló & iíz e »

corporal, y caufa principal,

f  L q X X I. Sobre lomifmo.

Trofijfi fuere la con-
i  f  denaciódcnde arriba

&fxecutada4 &  por
éxecució enajenadosi&tuaf-
portados Tus bienes, le lean 
bueltos cÓ la-dicha caución, 
purgado las coilas, fegú q fe 
prouee,&m5da en la conde­
nada, qíeha-z-e de mitad-, d 
quota de bienes, Peroqho- 
mezillo alguno,nidefpreces, 
ni. pena, ni derechos dellos 
no los aya en Vizcaya :■ ni los 
jtiezes deliahagá dello códe- 
nacion,ni execucióspor quá- 
ro afsi lo minero los Vizcay- 
nosde fiépre aca por fu .fue­
ro , &  libertad, Se lo eítable- 
ciá por ley. Pcroíi la tal pre- 
fentació a la cárcel, o captu­
ra fuere hecha defpucs dea- 
ño &.dia déla dicha lentéciaj 
queeldichoreonoíea oydo 
íobre la condenación pecu­
niaria, ni de bienes halla en 
tanto que por fentenciadi- 
finitiua fea dado por libre en 
quanto a la perlona, &  a los 
dichos bienes 5 Se afsi fe en­
tienda lo proueydo en el ca­
pitulo ante deíle, Se limita- 
do. Y q lo fufo dicho aya Iu-.

gar quadeel acusador rebel­
de iueiemayori pero fifuerc 
menor aya lugar remedio dé 
reílitucionconfoime a dere­
cho, con tal que purgúelas 
collas,

.J" Léy. X X II. Sobre lomif-
mo.

O Tro 6, cj en los c afos 
en que él reo merece 
por el tal delito me­

nor pena de las de íuíbdecJa- 
radas(q fon afsi,como muer­
te, Se las otras q de fofo decía 
radasfon ) q en tal cafo pre- 
féntado él reo en la dicha car 
cel, &  queriendo alegar , Ss: 
nioílrar de fu inocencia, fea 
oydo,y admitido á ello, fegu 
de 1 a manera q de fufo fe do- 
tiene i eceto que en el to­
mar de las dichas probabas, 
ni información fumaria, no 
fea tenudo el juez de dar es­
cribano de fu audiencia aco- 
pañado al recetor, quelieua 
el denunciador j linó que el 
tal recetor examine a los tef- 
tigos conforme á derecho, y  
trayda la información, y he­
cho elllámamiento, íegü di­
cho es fea alisado,ó notifica­
do fegu,& de la manera, que 
en los capítulos antes deíle le

con-
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íCpntaeney&fo la pena endja 
conrenid&i&hechoeldidro 
JjáaaamienEoel actor fea. te- 
;hudo deaeüíar lafebeldia a 
¿ksssf^y nta!diaSi-;&  hazer las 
-otras diligéneiasfuío dichas, 
i&tieelaradas: y  edo hedió, 
dieireo -no-fe pre&ntaie,'¿Í 
aótor pidarq  etireuddia fea 
¡condenado en k> por el deüú 
ciado, Se concluios! juez má 
-derecebiral preífentc a pruc 
baen forma CGitsuivy el tai 
adofi preífentc por recetor, 
o  cOtno el juez pfoueyere, 
torne a icpíoduzir fus tefii— 
gps los tomados lelamente; 
Se aísi repreduzidos, &  Cray- 
■da fu probaba, y hecha publi 
<aéi5 ,&  concluío,-el juez de 
•Scptonuncie fentencia, fegü 
©ue fallare por fuero, 6c por 
derecho: laqual fentéciafea 
notificada en la forma fufo
proueyda; Scafsi notificada, 
©ar y irtud dé la tal fentencia 
fedemádamiéto executiuo,
y  íe execute en los bienes del 
reóporla caridad decoftas,ó 
otracÓdenacion q hiere hé- 
chai&fe venda losbienes có 
nHobiencsdemaletriá,fe«un
defirió cita declarado,y dcí'u
mqraca,v~.«—---- r --,-
de ¿ollas, Sede la dicha c5de 
nácibn, afsiel actor comoel

recetor de las penas, que fue 
redeputadó dende: ¿ níuejfc 
prefóel airhoreoiíkquifiere 
alegar, Seinnftrartjeiiü ino- 
cejdna, y !̂ vtefcá bueltos los 
bienes3que¡en tal caíoquc en 
quantoa losbiene^óiconde- 
nació de pena pecuniaria no 
fea oydo halla que o por la
ienteneiaü¡nninua:ei juezae
abfaelua,óeódene tn%lerj^ 
do,6 aumétando,dt9uitado 
la condenación q aísile fue 
hecha en rebeldía,legan qué 
bienviílok fuereicp que tafi- 
tatres miimarauedisi-odem 
deabaxo Iadicbaíeutcnciai, 
qíe dioen rebeldía,-yfeexe* 
cuto,ófe mandó txd<aitar,en 
odio del dicfio dehqquétc, j  
enpenadefu rebeldta,& oó- 
tumaeia, qüede íñme,' con 
masías dichas coífes;Betoen 
quanto a la otra penacrinu- 
naide deftieto, ó otra pena 
que le le di.o:cn penáde deli­
to { alleftdede la dicha pecu­
niaria) lo pueda moderar, ó 
aumentar ffegun viere por 
los meritoapioodlales,yque 
lo mefmo fe haga,&cumpla. 
fi el dicho reo fin fer tomado 
de fu voluntad fuere prefen- 
tádo enla dicha cárcel,aísi eñ 
quátoa la pena corporafeo- 
mo pecuniaria, 3c collas.

F 3 />J-
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Xro fi, dixeronqauia 
de fuera^ntiguo,/cfi-

; tafo lecià poi ley, qi°~ 
foxc quaiquiei crmié,ò male' 
fieiotagorafuejíéde muerte, 
ò granel &. libiano, publico, 
òipiduadòjdeq algfc Vizeay- 
¡nofe ayaiquCxado, o deumi- 
ciado, ò tbnúcic aljuez,qen 
tai caíüjfirl taldenuciadar íe
quiíie reparen de: la tal que­
na,&  denudado, y có dece- 
dexfe,,:y perdonar a la.parte, 
fea libre para lo. afsi hazer en 
qualquiefj parte del pleyto 
defpues de denudado,aísi an 
tes de latente ocia,corno def-
pues de fentéciado,antes q fe 
haga exeeució della realmé- 
cg; có,q pida primero licécia 
y abolició ddjuez có eljura- 
méto,&folemnidad,q man- 
da el derecho: que.el juez 
fea ignudo de conceder la tal 
abolición, y licécia para afsi 
perdonar mediante laidicha 
ío! eran ufad fin embargo de

T i r T

qualquierfentencia, que aya 
dádo, mmandado. executar, 
rii, giauedadjòieuedad de de­
lito, a talqualefiádiclio, yq  
fiendo afsfperdonado.por la 
,parteji-Q pueda el juez de of­
ficio inquirir, niprocedéiih 
la dicha eaufa áíentenciar,ni
a.executaitenteiKia, que en­
de ay a dado,agotafea en quá 
tp a la pena corporal, cánfifi- 
cacionde bienesib condena­
ción dc marauedis, ó en otra 
cola alguna ecetó en las.di­
chas caufas criminales,&de-
litos fobie que de oficio pue* 
de inquair,&proecdcr,y pre 
der fufo declarados» Y lo mef
íno aya lugar en.todo qüaL 
quier fobreíey miento, y fnf- 
penfion del pleyto, &  nego­
cio afsi comécado, queinter 
üenga entre las dichas paites 
denuciador,y acufadoiía^a- 
raíeael tal luípendinuento, 
O fobre feymiento por poco 
tiempo,ó por muc ho;có que 
el dicho denunciador pídala 
dicha licencia, Scabolició al
yuez, fegü quékha de pedir 
quandoperdona: y quejara! 
fufpcnfiion,ó foforefeymiení- 
:to Ja púeda hazer e í aébox 
vña, dedos, y masvezesquíú 
.tas fuere fu volútad có-ia.di 
chalicécia, &  íolemnidad;y

que



D ela caree
que. ci juez Tea obligado a l© 
aisièiazer G©nccdcr, &  cuna- 
plij,&  guardar,legun,yde la 
torma que en e-ftá ley íecon- 
tiene fola mcfma pena, en 5 
fue,ó fuere, elmelmo reo co- 
denado, &  de las otras penas 
ella blecidas por fuero,& de­
recho contra los juezes que 
fin culpa j ni caula, &  córra 
fuero,&  ley executá fus sété- 
ciasj y demás y aliéde,quefin 
pena, ni calumnia alguna le 
la puedanreliftir la taicxecu-r 
ció: y que en elle tal calo fuf- 
pendido, ©perdonado el juez 
nopueda .poner delator, rii 
promotor -filerai alguno af­
ri enfile Señorío dcVizcaya, 
comp en laGorte,& Chanci- 
llería de V  alladohd.

^  Ley. X X IIIJ. En opte ma 
. neritíos Varietés del muer- 
. .go pueden acufar,&perdo 

par lanwerte.

T ro fi dixeron,q auia 
de fuero,vfo,& coítú 
bre,ót libertad, y el~- 

tatkciá  por ley q.porquát© 
algunas vezesen Vizcaya a- 
caecian algpnosdeli.tQs,en q 
algUfl'á períona fuelle mueK 
jto,&el tai nmertodexabapa 
dfess© abuelos,ò fijos,y deps

rea del Condado. 44
dictes, óhermanosjófobrinos 
fijos de hermanos, ó tíos her­
manos de fu padre, ¿Se madre 
ó primos hijos deilosvaro— 
nes,o hembras:y algunos des 
tos acufaban la tal muerré, y 
deípues por feruicio de Dios 
&  por quitar enemiíládes de 
lostales decendientes, ó acé- 
diétes del tal muerto,óparié- 
tes en los dichos grados de íii 
fo declarados, perdonauan a 
los tales delinqucntes:yacae- 
cia que los otros parientes 
del muerto mas remotos en 
grado, que los de íufo decla­
rados, íriíiü'ian,¿tornaba a a- 
cuíaria muerte del tal fina­
do, =& fe tomaba entre ellos 
enemiíládes , &  le recrecía 
mucho daño en la tierra. Y 
póreuitar femejantes daños 
&  porque la paz les eilaua 
muy bié:ordenaban,& orde­
naron que quandoquier que 
íeme jante muerte acaeciere, 
yeltalmuertodexare decé- 
dientes,ó accédientes,Sitios, 
&rpnmos fijos de hermanos, 
ó algunos dellos 5 qué perdo­
nado ellos,ó los qué en qual- 
quier . de los dichos gradeé 
fuere pañetes del dichofina- 
dopgue el talperdon vala:& 
los otros paj ientesmásremo-» 
tos de-los dichos grados no 

F4 puedan



Tkbhome,
puedan acular niinfifti r-rnas 
lobrek dicha muerte def- 
pues deI díchoperdoa, Se no 
íeáoydas labre ello de. juez 
alguno; perofick al muerto 
no cuuiere parieres decédié- 
Ksm acédientes, ni ties,ni 
primosen los dichos grados» 
o qualquicradc los otros pa* 
neces d entro del quarto gra­
do puedaacufarla muerte de 
ík parióte: pero íieíle parióte 
que acufare, le perdonare ¡ q 
los otros parientes no pueda 
inhibir ni acular: íaluo íi en la 
acüíacion con el tal pariente 
que querello, &acuíóaíiftió» 
3c aculo la muerte del dicho 
fii pariente; que en tal calo 
qualquieta dellos»qtte afsi af- 
ftftiere(aunquc los otros per­
donen ) pueda proieguir fu 
acufacion,

f  Ley. X X V .  Que & ? -  
nesno puedenJirconfifca- 

- doS,. \ , ■ ;

| V «  - ■  '  y  1 ; . ■ -  . ;

Q .Tro fi dkeron > que 
auian de fuero» y  e£

- tablecianpor ¡ley* q 
ppt ningún delito publico, 
^púuadbigrafldeni'peque- 
?o» que Vizcaíno alguno 
cometiere» ni apa cometido, 
ni perpetrados bienes algu-

nosíupos;, qué fean Tayaes* 

veri el infácG tiazgO í& piZga- 
dode V ize a p alito s ( p o r 1e r  

com o'fon , &  fkeró de tícpre
d e stró n ca le s, d ctales q  fegü

e lp r iu ik g io , &  fu ero  de la  
tierra e irio n c o  b u clu c-altro  
c o , &  la ra y z  à  la  ra y z  ) n o  
p u éd an la: confilcados -ni a -  

plicados» n i adjudicados en  

p o c o  i n i en m u clio  para la  

cam ara, y  ñíco de ik  Altezas 
antes íu ccdan  e n c llo slo sh i- 
jo s, o  decendiéntes, -o acen - 

dientes,Sc lo so tro s p ro p in - 

quos de k  linea de dóde p en - 

d en jy  fe g ü e l filero tiene d e­
rech o  de íü ccd er m uerto e l 

m a le ch o r.Y  lo m e ím o fe a cn  
los bienes rayzes-, q tuuierc ' 

en la  juridicK>nde las villas.

$  Ley. X X  V I. Q m  nin-
guno fia  ptcfáfinma&da- 
mieatode]uezj,y quelos d  
el mandarefaltar, no fian 
detenidos por las cofias,

O  T r o  f i  d ixeron  ,  que  

auian de fu ero * y  ef- 
tab lecian  p o r l e y ó l e  

ningún preftam ero, ni m etí»  
n o , ni e& ecu toralgu n O jfea  

ofado de prender à p e rib rii 

alguna eu k  tie n a lla n á d S ti

m an -
_ j¡



D éla cárcel pobliddelJCondacîo
m aSdán jien tó  dé juez eóm=-' 
peten te r e c e to  en aquellos, 
c a ío s  que el derecho peitpi^  

te; afsico rtio in fragan te de­

lito . Y e n íe g u ie n tc, fiendo«: 
le m andado p o r ju ez c o m ­

petente que lu ch e algü  p re­
to q u e  tenga, p re fo , le fuelte 
lu e g o  , pagan d o lo s dere­
ch o s d é la  la u d a , y  entrada»; 
q u efo n  v e y n te & q u a tro  m a- 
rauedís p o r qualquier cau­

la , ó d eu d á que efte prefos y. 
que p o r la  deí p e n ía , ó  gaí-<

4 ?
to, que ende aya  fech o-, no

ledetengaeüpoconientaüi- 
ehojdandoleettalprefopre^- 
day bfiador,que valga la? tal; 
colla, ó defpwiía, fo-laspc- 
ñas cftablecidas en derecho 
contra aquellos^ que comeré 
ác hazcn cárcel priuada , ¿I 
mas los daños,Sdmereíesde 
la parteeporque acaccerpuc 
de que la. cal deípeni&pgaíta 
no elle liquido,& cumple de 
derecho expreüo con. dale 
p renda,ó fiador abonado. .?

T 1 T V J L O  D O Z E  D E  L A S  P R E S -  « g g ,
cripciones.

Ley. / . Comofe preferihei da Otra âciôreal, b.períbnaí 
. el derecho de exec»tar,y la fe ptefenba por tiempo, yeL

• acción real i &  j/erjônah pacio de quinze años-

T r o  G d ix e r6 ,q  

h á d e fu e ro y  c í-  
tab lecian  por 

ie y ,q  elderecho  
de exeeutar p or

obligado p¡erfonal,&la exe-? 
cutoriádadá fobreello fepre 
icriba por tiempo, y  efpaoio 
de diez anos,y no menos. Pe-*
íod ondeen labbljgaGion ay 
ypqte c do dé la obligacio
& mifta1 jfcríonal:, y  reál ; la 
deuda fe piefcriba por quinU 
ié  años, Seno menos: Scqto^

^  L e $ . / / .  C o m o jt y r e f c r i^

be lo, yojéjsíon.
■ -vr / i rr ; ; ' - ’- _  —  .. . *

OT  ro íi dixeron, qawS.
por fuero,yeftableciá

; poriey,q clV izcayno
íéyéjdo tenedor, Scpoífeedor 
de. bienes muebles, órayzes; 
ò femouiéees en añó&diaco 
titulo, Scbuenaicd que cftc 
tal por eldiohOtiehapp preD 
.•íjcíiba.d'dereeboiii & s_-ri

titulo de pofe- • ■
= filO%U.'*L -



Titulo cfoze.
• . tos Reinos,7 a las dotar. Yíe-

güla experiéciajo ha moítra-e w e -€  -Ley .¡ I I I  Como . _
: : cribe la accwn fière bienes do,muchos denuncia calum­

ba »$«©«•-, entre-efirmes, niofamente, yirofiendodef. 
■ ' 'eras, floradas de los tales denúcia-

j „ dos, íinó de otros en fecreto:

O Tro íi,dixeron, q auiá 
de fuero, vio,7 Collú. 
bre,q toda accio, que 

otro tégadobreíbienes, y ray 
zes enfre-cftrañbsjlc preferi- 
ba entreprelTcntes por ticpo 
de diez años, y entre aufen- 
tes quinzé años, y entre her­
manos, ó herederos en quin- 
zeaños. - ¿ -

Ley, l i l i .  Dentro de ej 
1 -■ tiemppfeha'de.pedir el efi 

tupro ŷ dote por las muge- 
res ,y  que ftendo menores 
tengan beneficio de refii-
tucúm. ■'

QTro íi dixeron, que 
auian por fuero, yef- 
t ¿ v aablecian por ley,que

muchos en Vizcaya eran fa­
tigados-par pleytos, y con­
tiendas a  inítaneia, y -pedi- 
mientóde muge tes, y deius 
padres; denunciando contra 
ellos, quffflédoino^as en ta­
bello,lasdefBorár5 ,yqfe-pro 
ceda contra eüosjídréi eftu- 
pro có fórme nlas leyes deí-

ydcfpues ellas mefmasindu- 
ceafus amigos,quelas publi­
quen por fus mancebas, y les 
hagan hazer tocados de mu- 
geres a coftúbre de la tierra; 
porqueacaezeque ya sóde 
edad crecida, y p o b resy fe 
temen dequedar en , cabello 
cnuejecidas.Y defpues de cu­
pido fu defleo, fl elamigoic 
le cafa,ófe apartare denuda
q la desfloró, y pideíégüde 
íufo;y como el tal amigono 
puede portialcurfo detiépo 
ptobar q otro la desfloró, fe 
códena á q la dote, y á otras 
penas y coilas. Y por obuíár 
ello,y otros incóuinientes, q 
délo femejate refulia:djxeio 
que ninguna muger,nifu.pk.i 
dre,nimadre,niotró poTeflf
pueda aciiíar, nipedirdíd- 
pro, ni incefto alguno paflá- 
dos dos años del día del rál.es
tupio ó jútamiéto carnal ni 
porlosjuózcs fea.oydofdbrc
lo criminal; Y québLdoteíair
mímete pueda pe.djr dentro 
de cincoañOsrypaf&ddsles 
didiosticmpos Ios^uezes-racj



prefcripciónes.' 4<s
lás^ ílfl fobre ello*en;cafO‘q res,tégá ¿1 beneficio de la ref 
fea dé edad-.pcro liédomeno, titucio cótbime ¿derecho, '

í f í T Y X O / E & E Z X  D E X Q s í  
-mo . ..= . juramentóse. , ;O :

. '  . Í Í J  V _

J  i  V  A

{[■  Ley, Como fe ha de hâ ,
P  y&er él Juramenta decilfo :̂
o'ayfo. ... -i \ : i ¡
-o

J i  J > - V--  '■-* —

iRimeramentedfc
xeron,q auian de 

|íuero,vlo, y cok 
lábre, y. eítabie-: 
cían por ley,q eü 

tóda;dernandá,Iqite elaótor 
puliere a fu deudor, ó reo, 
agora fea fobre acción perfo 
nah'real,.© milla i b de otra 
^^lquiernaturaíb calidad q 
í  «áfila vna parte á la otrapu 
fiCA'e ladecilsio del pley to¡ry 
denftádaenjjuraméto decií'o- 
|i0, de efcpge en fu Jgleha j u- 
radera,lo puedaliazer,y val­
gas y q la parte fea tenudb de 
ha acetar,\y hazeñel taljUrái 
mentó,6 referir,ejfcla tal Jfgíe 
fiajy el juez fea ceñudo de ad- 
^M ,ydefnrífsQr#ctif!«^n- 
lgtád delasparten,,.ee«o íife- 
dorla deroandg de quinientos 
rparaucdis abaxo. Ca en tal 
cafo palle ¡el juramento ante

el juez fobre la C ruz; y con: 
q ,e l tal juramento en la ta£ 
lglefia en preíencia ¡del cf- 
cribano íe aya de h a z e r,^  
prcftar por el que lo  aceta-; 
re fobre los eüangehos, y la r 
Cruz, .

C; le y . XI. Como el jura*
- .mentó decijjbrio ha lugar 

contra los herederos.

Troíi dixeron que a- 
uian de tuero, y cfta- 
blecian por ley, que 

por quanto fallecido algún 
Yizcayno, acaece que a fus 
lierederos, y fuccflores con- 
uenian algunos tus vezinps; 
deciendo íbr acreedores de‘ 
alguna cantidad * o c o la s y  
por caufa que nopodiá pfo¿ 
bar fu recibo,defería el jura­
mento a los tales fuceflbres 
conforme a laley antes defta 
y los tales íuceííores le efeu- 
|dban de lo acet<u?y' b referir; 
dezi.iendo íer menores , o que 
no fabiau del hecho de la tal 
deuda,bqíioparecia efcrjtu-

ra



treze.
ra de reflamcto,ni obligació 
por lo qual recibid fatiga,af- 
íi los vnos como los otros, y 
fe alargábalos pleytos. Por 
ende dixeionq ordenaba, y 
ordenaron en tal cafo, agora 
fufsé menores, agora mayo­
res, agorá huuiefle,efcritura, 
agor no láhuuiíTéi fiendo de­
ferido el tal juraméto por el 
aítor al tal reo fuceffor, el 
reo fea tenudo de lo acetar,y 
hazer,y preñar por fi,fi fuere 
mayor, ó por fus adminiftra- 
dóres fiédó menores en la for 
ma,y m anera, y en el lugar q

por el aétor fuete pcéifk>y: 
declarado 5 que el no íafcíé n¿ 
creé que el tal predeceflbró 
aSor luy o-debia aquella^co * 
fa ócantidad íobre que es co 
uenido,y que jurándolo afsi, 
fea dado por libre, y noíéa 
obligado 4 mas, ní íe pueda 
efculár de lo hazerj fopena q 
el tal juramento fea referido 
al a¿i or.-pero fi el a ¿for efco- 
giere via de prueba por tefti- 
gos, ó por toda otra manera 
de ptueba,feaoydo; aunque 
el tal fuceífor fea menor, y  
noayaefciitura.

♦  T I T V L O  C A T O R Z E  DE L A S  g g ,
fentencias.

5" I  En q termino el 
JueZj ha de dar la fentecia 
difimtiua o interlocutoria.

i Tro fi, dixero,q 
auiá de fuero, y 
eftablecian por 
ley, q qualquiét 
deles die hos jue 

2cs fea tenudo de dar sétéciá 
en qúalqüier procedo del dk 
q le fuere entregado el pror 
ceffo coduíb détro de cinco 
dias,fi fuere interlocutoria,y 
détro de quinze dias, fi fuere 
difinitiuaj fopena qallcdc dé

los gallos, &  intereffes déla 
parte pague cié marauedis,fi 
eíluuiere el procefío para in- 
teriocutoriajyduciétós mará 
uedis, fi eftuuieré para eri di- 
finitiua para los pobres det 
hofpital del lugar: '  ‘ f < k

. ' T  1 T-  '
 ̂ - T \ - L , w

y  Ley, II . QuenofiUeuert 
ace/fortas.

• j (i&ú
O  Tro f i ,  dixéron, qué 

auiande fuero , ; vfój 
y coftumbrfefy eRan 

blecian por ley j !que p6r 
qúanto los dichos- juezes

tienen



D e Us Îentenciâs.
tiene fusfalarios,y quicacio- 
ne^efu: Alteza; que por áísi 
fentenciar en proceilo algu- 
no no lieue aííeííoria alguna, 
agora la pronuncien por h, 
agôîaa confejo de letrado,y 
aííefíbrdirete ni indi rete; fo- 
pena quelo que aísi licuaren, 
k) buelbanconelquatro tan­
to, repartida la quarta parte 
adaparte, y loreftola tercia 
parte para ei aeufador,y la o- 
traxercia parte para el juez 
.que lo executare, y la o- 
, ¡. tra tercia parte para 
o , . los reparos de lós 

caminos de Viz- 
-* caya.

- : (0

&[ le y . III. QuelosJuez.es 
j  ejeribanosgúarden H a~ 
rrnzjel.

OTrohdixero, que aula 
de fuero, y eftableciá 
por ley; q los dichos 

juezes del Códado,y Señorío 
de Vizcaya y efenbanos dé 
fíi audiencia en los pleytcs,y 
cauíasqante ellos pendé,io- 
lamente llenen Jos derechos 
que manda ei ai azel del Rey- 
no y no mas > aunque vay an 
en perdona los dichos juezes 
a expedir aigun anco, ó a to­
mar probanca, ó examinar 
teftigos,y no mas diretc ni in 
diretc, ío la dicha pena del 
qu,atro tanto, repartida en la 
forma de la ley aike delta.

T I T V L O  Q V Ï N Z E  DE LA S  RE-
cufaciones.

f  Ley. I. Condujo el pley~ 
to no fe admita recufacton 

-de]ue&.

TroíidixeiS, ^ 
auiá de fiiero,y 
eftablecxán por 
‘ley» que recufa- 
cio hecha de 

Corregidor, ni teniéte, ni de 
alcalde del fuero, ni de dipu­

tado, ni de letrado aííeííbr de 
diputados defpues del pley to 
concluíb para en dinnitrua, 
no valga, ni fe admita por el 
juez: no embárgame que el 
que recufa jure, y diga, y fe 
ofrezca a probar que la cau- 

fa de recufación nue- 
uamente fapo, ó in- 

teruino.
(0
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T I T V I O  D IÉ Z  Y SEYS DE L A S
entregas/ejecuciones.

;IT f e j .  J I .  Gomo f e  h a  d e  

dar mandamiento e x t c a ~  

torta quando la obligación 
o re ca ndo no contiene c o fa  

Cierta a liquida.

f  Le>  /. Comoje ha í 
el mandamiento exec-u-
titíÔ

Rimeramcntetü- 
xieron> que&uian 
de fuero , y efíá- 
(niecián por ley* 
que prefentádá 

ante juez obligación, bíén- 
tencia,ó recaudo liquido,los 
juezes den fus mandamien­
tos e Jecutiuos en forma de­
bida de derecho : VQfí que el 
principal acreedor 4 íi fe ha­
llare en el lugar en períóna* 
ó en fu aufenciá el procura­
dor fuyo con poder , que 
trayga efpecial , y decla­
rando la cantidad que tiene 
de recibir , y le manda co­
brar , jure en forma debida 

de derecho, y decía 
reía cantidad que 

tiene de re-

( 0

Tro fi» íi fuere la tal o- 
bligacion.ó recaudo, 
de que fe pide ejecu­

ción no liquido* ó no de can­
tidad de dinero contado , 
faluode arreo de muger, ó 
otros bienes muebles > ó íe- 
mouientes, aísi como trigo* 
ó vino* ó vena* ó fierro, 6 
paño* ó tal que requiere an­
tes de execucion liquidar, y  
ponerla en cantidad, y mon­
tan a  de la cofa obligada. 
Dixeron que eftablecian que 
antes que fe de mandamien­
to executibo, fe de manda­
miento para la parte deudo­
ra que fea prefente a la liqui­
dación, y fe liquide:^ he­
cha la liquidación , fe des 
mandamiento execütiuo : q 
fi el acreedor eligiere an­
tes de la dicha liquidación 
mandamiento executiüo, íe 
le de i mandandofeen el tal 
mandamiento que duram-

te



D e las entregas, y  exec c ió n  es. 48
te.el termino dc;l©s pregones 
y, afeamientos.anees del reá­
mate fe haga la dicha liquñ. 
dación , y le haga antes que 
féJiaga el-remátl^n la Jgtea 
íia-£ojpena.q ü el jal remate fe

.1 * ^  ^  ^  »

la e? ecueimi,yl<>4clla fubfe- 
giúdo fea ninguno), y pagué 
iasigoftascl acreedor , . y le le 
qgédeiu derecho a íalúp pa* 
ra cornar dexecutar: en fóf* 
rna debí dáde derecho. Yíital 
^ádamiéto esecUtiüP f©pi>,
diere departe de algu cebona 
riq;pj>r virtud de alguna céf­
iro >,110 fe le de ím ,q primero

do,r ¿5 tres días antes,por ef- 
cribano, fola dicha pena.

Ley. I I t . QuéjpsMs^cay-
n o sn o  p u e d a fe r prefos p o r- 

d e u d a  qu e no ¿U 'cien aa de  

■r jd^ehtOj m  e x e c u la d a  la  c a - 

J a  d s Ju r a o r a d a , m f u s a r -  

, m a s,n i c a u a llo .,

Trofi, porquanto en 
Vizcaya todos losViz 
cayhosfonhomes hi­

josdalgo, y  por tales cono­
cidos, tenidos, adidos, y co­
munmente reputados:&han 
ellado, yeílaneneíla pofe- 
iion, vel quaíi, de fer homes

hijos dalgono lelamente,de 
padre, y abuelo >■ pero de to- 
dosius anteccílbres, y dé imr

tre.otros pnuilcgiosj y übe& 
cades ,  y edénciónes dado»

jos dalgo es che s, que-p.ot 
deuda alguna, que po decrél 
da dedelit© vel quafn, nofea 
piído el tal hidalgo,ni-temáí 
da, ni executáda la caía de lu
morada,ni íus amias y cana- 
lío,, y a eftetal priüikgio ex- 
prelamente por elfidaigono 
le puede renunciar. Dixc- 
ron que eftablecian por fue­
ro,^ por leys q por deuda ah 
guna¿que no decienda de de­
lito velquaiíjV izcayno algu­
no fea prefoj ni detenido en 
carcebnifea executádala cai­
fa de lu morada mi fus aúnas, 
ni cauallo.aunque enla tal o- 
bligacio, o íentecia, centraf- 

.‘to,ó eferitura por yirrud de 
qüe fe pide captura del, y é- 
xecucion deíu caía-,;aríñas,y 
cauallo^ '  pieflamé$e ay are- 
núciado fu fidalgu^: lo peca 
que alleiidede fer la dicha c- 
xecuqion nihgqna, el juez 
que diere mandamiento de 
captura cóntraV izcayno, y 
fu caía,y armáSiV cauallo, ca

„ f .  J  T

y a  de i n c l i n a  e r l p e n a .d e  d ie z
mil



«nilmaràuedis por cada.vez 
que mandare locontrario 
repartidos la mitad dellos 
para el talV izcayno.querfue- 
re mandado prender, yiao~ 
tra mitad repartida en dos 
partes, la vna mirad páralos 
pobres del hoípical de eíle 
lugar,yla otra mitad pára los 
reparos de los caminos de 
Vizcaya;

acercarle á la tal caía con 
quatro brabas ai rededorcó 
tra ía voluntad de fu dueño: 
faluo que entre con vneícri- 
ban© vn hombre deltalpreí- 
tamcio, o merino fin armas 
aver los bienes que ay para 
execurar, &jnuéntanar :fo- 
péna que fi entraré « y limas 
le acercaré, fe le pueda réfif- 
tiríin peña alguna. Però fiel 
tal execütor moílrare man-

f  Lei. l i l i .  En que ma- diamiento dejuez competen- 
nera el mermo , o txecu* *e Paia <lue P^nda a a gn- 

■ torba de entrar en las ca~ nos acotados, o mal hecno- 
ías a ha&er extinción. res,y quifiere entrar por ello

J  á los prender en alguna de

OTroíidixeron,qauia lasdiebascafas, que lo pue­
de fuero, y eftablecia da-hazer» y no fe le haga re- 
por ley 3 q por quanto fiftencra alguna, ío las penas 

de derecho esque acada qual de la ley, y del derecho fobre 
fij caía de viuir fea tuto refu- eiloeftablecidas. 
gio, y los Vizcaynosnoto- ^
ñámente fon fidalgos 3 que 5 " ^  Comoje hadein-
por deuda alguna,que no de- uentariar los bienes exe-
zienda de delito vel quafi, • enfados, y  que el deudor 
ellos no pueden íer preíbs, no los venda M trasporte. 
ni las calas de fus moradas,
ni armas, ni cauallos exccu. ro ̂  £̂ xeron»̂ 1 au*a
tados. Por ende enVizcaya defuero, y eftablecia
por deuda alguna,que no de- por ley 5 q el execütor.
cienda de delito vel quafi, en ydo có el tal mádamiento e- 
cafa de ningún Vizcayno xecutiuo, hagaexccucioná 
preftamero, ni merino, ni do eftálosmeimos bienes,yq 
execütor fea ofado de entrar los vea enlafoimavymane- 
a hazer execuc-ión alguna, ni ra fulo dicha el, ó fu hombre

con



cáel efcribano; y'hagan po­
ner aici'cribaño por múeta- 
noíOdo's ios bienesq execu- 
tarc muebles, j- rayzcs, y Ce- 
mouiétesj y los bienes 'mue­
bles/férríoiiiStes cada cofa 
nombradamente, y afentá- 
do el numero, y cantidad, y 
calidad, o v alor, poco mas ó 
menos; de forma-5 life tras­
portare ,íe íepa la cantidad, 
ó valor a lo que ferá obliga­
do el que los tiaíportare, po­
niendo ende fus penas,y pof- 
turas (q no los aufente) de 
fey (cientos marauedis, y el 
mcereffe de la parte,y que ef- 
ten preííos bada que los pa­
guen. Y que la tal execucion 
que de otra manera fe bizie- 
ie s y lo que dende fucedie- 
re , fea ninguno; eceto, que 
por quantó podria acae­
cer, que el deudor aya,y ten­
ga bulla de vacas, ó otros 
buey es,y vacas,y ganados, y 
muías, y rozines,y otras bef- 
tias que andan al tiempo de 
la execucion en los exidos, y 
páftosjq en tal cafo el execu­
tor aya información, alsi del 
deudor, como de algunosq 
fopaén *: y ayannbticia del tal 
ganádo:y auida informado, 
fe haga poner, y aífétar por 
auto; y alfentado, de cerca

Délas eafefegpijr

de la ,dicha cafa ( aünqüe eiié 
aufente el ral ganado ) pueda 
liázer execucion como íi pre 
fente eíluuieífe. Y íidefpués 
de aísi hecha la dicha execu- 
cÍ6, el deudor los dichos bie­
nes ejecutados o alguna par 
tedellos vendiere, y tralpor- 
tare,incurra en las penas que 
el executor le puliere, y eft'é 
prefo ( aüque fea hijodalgo, 
ó muger ) halla que los torne 
6 pague iu montanca y la di­
cha pena, &  allende dello al 
comprador de los tales bie­
nes fea tenudo de tornarlos 
tales,&tan buenos, ¿din pre­
cio alguno, agora fea al tiem 
po de la execucion el deudor 
p relíente, o aufente.

execraciones. 49

ff  Ley. V I. Que la exectt̂
cion fe notifique al excct¿~ 
todo dentro de diez* dios.

O

Trofi, q hechaladi­
cha execucion en ia 
fot ma fufodicha,el a- 

créedor le haga notificar a íñ 
deudor la dicha execucion, 
finóle hizoenfu perfona, S¿ 
fi pudiere fer auido dentro 
de diez dias; y finó pudiere 
fer auido, fe notifique en fu 
cafa á fu muger , ó fijos, ó 
criados; por manera q pue- 

G da



tía venir áf&ñóticia: fopéná
que fea ninguna ladicliaex«
cucion,8c lo que dénde íiice- 
diere.

€  Ley. VII- Comofe ha de 
rematarlos bienes muebles 

jlosray&esfQr execució.

OTrofij que hecha la 
dicha execució, en la 
Igíeíia en cuya parro 

chia fe hiziere la cal execu- 
cion, fe dentresprcgones,y 
aforamietos^nprelencia de 
eícribano publico,y en la di- 
cha Iglefia en tresDomingos 
en renque,ó có turnados a la 
llora de la procefsion tfe la 
Miffamay or del dia, ó a la ho 
ra del ofertorio publica mete 
á todoslos bienes ejecutados 
mueble» ó rayz,y femouiéte» 
y q al tercero pregó,y afora- 
mieto fe venda,& rematé los 
bienes mueblés>y femouien- 
tes en quié mas por ellos die­
re. Y qeiieflamefraa hora fe 
eche la rayz para fe rematar 
déde pallado año,& dia:& pa 
fado el dicho’año,&  dia fe dé 
á la dicha ráyz otitis tres pre 
gones eft tres Domingos en 
renq porefcribano,yala ho 
ra fufo dicha» y en el tercero 
Domingo á quien mas por

ella diere fe remate,&nó an- 
tcstno obftáte qualquier có- 
tratójópaélo que la parte en
ccntrariootorgare.

y  Ley, V iI I . Que elcomi. 
orador en'quié los bienes e- 
xe catados Je  remataren, 
dé vnfiador;y comofe ha 
de procedér^y hd&er j>ago 
atuendo oy/qficion o ño la 
autendo.

OTroh, q en cadávno 
délos dichos remares 
eltal coprador qfalie- 

re de los dichos bienes mue­
blero femouiétes , b rayzes, 
de vn fiador raygado,& abo­
nado de la dicha cantidad, 6c 
cofias, qfe obligue en forma 
a q elcóprador (hcdole fanos 
los bienes) hará 1 a paga de la 
deuda hafta la candad q pro­
mete al plazo, ó plazos 5 eí 
juez de la execució delrema- 
te niandarejó en defeto deHo 
eíládo en poder del execuitor 
prefolo pagara cófentiédo, 
como cóliente, q para ello fe 
védálus bienes como bienes 
demaletria: yqel  executor 
recibida la fiáqa afigne a las 
partes,yopoíitorcs paraq pa­
rezca anteiue zdela execució
al tercero dia á alegar cadao

vno



* 5 o
vno fu juflicia : y el acreedor 
fea tenidoffi eiremare aoíuc- 
jepreséte eldeudor)de hazer 
notificar ql dicho remate al 
deudor en..períbnaj}ríiiió pu­
diere fer auidp, a fu cafa, ó 
muger,ojii]os,ócnados,íegu 
qdefufoenla execució ettá 
declai ado: óclofaga notificar 
en «fie día delrgmate>oeldia 
leguiéte; y afsi fiótificado fea 
tenudoel acreedor de pare­
cer ante el juez el dia de ja a- 
hgnacion có rodos los autos 
de ia%secució,y acufar la ier 
beldia aldeudor,y opofitores 
¿kpedircófitrnacig delrema- 
tedopena q no haziedo el di** 
cho remate al dicho cermi*. 
no, 6 no acusado ja dicha re­
beldía,el dicho remate no le 
pueda cSfumai el jucz,ymá- 
de notificar alaereedor q pa­
rezca áver hazer el dicho re­
mate, ¿alegar defujufticia: 
y q afsi guardado lo lulo di­
cho, y acufada la rebeldía a 
los q pareciere ante el juez, 
los made oyr enfujufticia af- 
li deudor,yopoíitores,&prg- 
ceda en la caufiftcóíoi me ala 
ley fijgú’hallare por fuero, &  
por déreéhb * Pero finó vuie- 
reopofitor alguno contra el 
dicho remate ante el dicho 
juez al tiempo, y termino

de la asignación. ( fiendo 
aculada ia rebeldía por el 
acreedor) paífadpefle dicho 
dia,el remare quede firme: y 
pidiédoio el acreedor,ei juez 
declare,& pronficie porta!, 
declarado ei tiépo,y forma q 
el comprador ha de tomar la 
pofefsion¿y hazer la paga, ó 
piéderfe íu fiador,y véder fus 
bienes en defeto dellojlaqual. 
lentecía,édeclaracióíeanoti 
ficada afsi al coprador como 
al deudor en la perícna,ó ca­
fa,)- fegü,y de la manera q de 
fulo ella declarado. Pero ii al 
gunps releeros opofitores pa 
reciete ante el tal juez alsi an 
tes déla tal sétécia cctno des­
pués antes q el coprador lea 
puefto en pofefsip de los bie­
nes rematados, fea oj dos en 
juizip,& ó el juez de la execu 
ció fin embargo de fu deciar 
ració los oj a en fu juflicia,&  
proceda en la cauja,íéguhar 
liare por fuero & por dere­
cho. Pero q deípuesdedada 
pofefsió al coprador, no aya 
lugar fu oppficion, laluo en 
aquellos calos q por via de 
reftitució, ó la qrraqnalqui- 
er via q por fuero ̂ derecho 
aya lugar,Cedo los tales opo 
litores o acreedores de la an­
te Iglefia, do fe dictó los pre- 

G z goces



evs,
gones y aforamientos: ca 1le­
do de otra, o de otropueblo> 
fe 0) 3. conforme a derecho-,

y  , / X , Como han de
{irprejfos los fiadores,yve- 
didosfts bienes , J  que le 
mtf'mo fe entienda con los 

fiadores de raygamiento.

Tro fi, fiel tal copra* 
dor delosb tenes execu 
tados,y rematados no 

hiziere ía paga en el tiepo, Se 
forma q por iafentenciadc 
remate le fue mandado j que 
el fiador, ó fiadores íuyos de 
remate fean preífos, &  que 
ei executor los Ueue á fu po­
der: pero no lós pueda apre­
miar, ni compeler á tener­
los en cárcel ó en fu cafa;{al- 
uo que,fi ío pidiere, les afsig- 
ne vna villa ó lugar có fu co- 
maneza ó algo de comarcas 
con que nofalgan dende fin

-S&4&

licencia del juez de la execu- 
oió ( no chitante la ley de ios 
hijos dáigo ) fo las penas que 
ekxecuter óel juezdeJa exe 
cucion les puliere 5 y que íi 
quebrantaren i-a tal carcele­
ría, lea executada en ellos ¡a 
tal pena, &  agrauada la prr- 
fion como el juez lo manda­
re,y fe diuida la pena, la inci­
tad para el executor, y la o- 
tra matad para los, reparos 
y obras publicas del Con­
dados y afsí preflbsdefpues 
de paílado el noueno dia fe 
vendan fus bienes como bie­
nes de maletria : y que ío 
mefmo íe guarde j y cum­
pla en los fiadores, que fue­
ren condenados por juez 

por fiadores como fia­
dores de ráyga- 

miento,
.(*)
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D e las vendidas.

T I T V L O  d i e z  y  s i e t e  d e
las vendidas.

si

f  Ley, 1. En que manera 
jé  han de vender los Bienes 
ray&esy comoje hade pu­
blicar la venta para q ve­
ga a noticia délos projin- 
cos.

Rímeraméte di- 
xeron, queauiá 
de fuero,y cíla- 
blecian por ley, 
que fi algúo qut- 

ficre vender algunos bienes 
rayz^s, que los venda llama­
do primeramente en la lgle- 
íia, do esla tal heredad, ó ra- 
yz fita,entres Domingos en 
xenq en preísécia de eicriba- 
no publicoal tiEpo delaM if 
ía mayor á la hora de la pro- 
ceísió,ó ofrenda? de el arando 
como los quiere vender, y fi 
los quieren profincos? y afii 
llamado, fi durante los di­
chos llamamientos parecie­
re á fe oponer, algunos Üizie 
do q fon profincos,yq quier c 
auer los dichos bienes como

tificar al tal vendedor 5 y del 
dia de la tal notificado al ter 
cero dia parezcan ambas las 
partes ante el Corregidor, 6 
íii teniéte, ó Alcalde del fue­
ro,y afsi parecidos cada vno 
de Jas partes nóbre fu home 
bueno por apreciador, y vn 
tercero les nóbre el juez: y ef 
tos nóbradosqure que bié, y 
fielmente hará el apreciamié 
to?y parecidos alsi ante el di­
cho Alcalde , aísi el vende­
dor, como el tal profinco, ó 
proficos preften ende cada 
dos fiadores ray gados,llanos 
y abonadosj el profinco para 
hazer la paga, en los tercios q 
.debaxo lera declarados? y el 
vendedor para fazer la veta, 
y q los bienes (eran fanos, y  
buenos? y palle ende por con 
trato pabüco,y preftadas las 
dichas Caneas, los tales apre­
ciadores fean compehdos á 
acetar, &  jurar, & apreciar, 
lo las penas q el juez íes pufie 
re á cofia, 6t defpéfa de las

tales profincos á precio de 
homes buenos? q la tal opofi- 
ció hagáenpreffenciadeef- 
cribano publico, y lo agano

partes, Se fu cógruo Islario? 
&  haga el dicho apreciamié- 
tojurando(fegundicho es) 
&  yendo á los dicho^ bienes, 

Gj &lo



Titüló áiezyfíéce •
lo declare eh preiFencia de ef prefíneos queetios, y todos 
erigano publico,y fea nòtifi- en jguálgrado, ò de diucrías
cado á las partes. Y fi el pre­
cio fuere de mil marauedis a 
baxo,eitalprofincofcaobh- 
gado á lo pagar luegOjyfifde 
re dende arriba) en tres ter­
cios la tercia parte luego en 
notificándole el precio, y ei 
otro tercio dede a íéys mefes 
y el tercio (q esla entera pa- 
ga)dede á otros fe ys mefes, y 
que pallado quálquier de los 
dichos plazos en adelante, el 
juez (• fiendo requerido por 
parte del tal vendedor có los 
tales autos y venta)máde dar 
mandamiento para que los 
tales fiadores fea prcfos,y es­
tando prefos vendan íus bie­
nes como bienes demaletria, 
y el executor lo haga,ycüpla 
lleuádo fus derechos de exe- 
cucionpor laquantiaque le 
executarcjj con tanto quede 
la tal venta firme y valedera.

y  Ley- I I . Ojeando mti~
chos parientes concurre» 
d comprar los bienes ra j- 
í>es,qualfe ha de preferít,

O Trofijfi acaeciere q en 
ios tales llamamientos 
cócurié mucho? pro- 

fincos j y entre ellos vnos mas

lineas, vnos de partes dclpa- 
drej otros de partes de la ma-, 
drej en tal cafo dixeron que 
auiá defueio,yeflablecíápor 
ley, que fiédo los tales bienes 
del troco,y déla linea-del pa 
dre, íe prefiera los prefíneos 
de aquella linea cada vno en 
fiiordé,ygrado(es aiabcr)eí 
mas cercano, y profinco fe 
prefiera a los q fon en grado 
mas remoto,aunq los déla li­
nea delamadre fea mas cerda 
nosen deudo>y enfár.gresyfi 
los de í-a tal lincadelpadrefue 
re muchos,y todos iguales en 
deudo,)' íangre,c6currá por 
iguale parres. Perofi los bie­
nes fueren dependiéteSiy dei 
troco de la linea déla madre, 
concurran, y íe prefieran ios 
profincos de aquella linea, fe 
gú y de la manera que dicha 
es a ios profincos de partes 
del padre'y fi acaeciere q al­
gunos de losdichosbienesno 
fe dizé tracales, faluo q algu 
no lós copró» o marido ó mu 
ger Ioscompraró, de eftrañoj 
en tal cafo los dé cada vna li­
nea los ay a á medias,y cocui 
rá y fe prefiera, íegü yenlafof 
ma y manera lulo declarada), , 
Pero fino los compraron de



».orquc venían, 
y dependían del tronco, y lu  
Uea del, marido, ade la, mu  ̂
geti q en tal cafo los profin* 
eos de aquella liBea^de dóde 
4os huuieró c Qpradó,concu- 
rrany fepxefieranálos de la 
otra linea por fu orden , 6c 
gradt? que de fufo.es declara 
do; &  que loque dicho es en 
las yentas.quefehazen à va* 
hincad,y porlosmefinos due 
ñqs de ips tales bienes rayzeáj 
aya lugar en toda rayz,que fe 
yéda en. Vizcaya por via de 
ejecuciones cu el admitir,có 
gurrifió preferir ynos profin 
cosà otros,y por la melma or 
dé, y grado,y tronco,delinea 
fe admitan à la compra de los 
tales, bienes; conque hagan la 
di cha paga al acreedor,o opo 
licores, preftando las mifinas 
fiánc as,y por los mefinos pla­
zos, y términos, &  por aque­
lla via, 6c forma quede fufo 
efta declarado à precio de los 
tajes hombres buenos.Pero fi 
acaeciere, que a los tales tres 
llamamiétos hechos a la ray z 
pariente alguno profinco no 
fe opufiere, ni recudiere ; que 
dende en adelante el dueño 
déla tal heredad la pueda ven 
deraquienquifiere, y parien 
te, ni propinquo alguno no

S z
la pueda demandar ál tal có- 
prador ppr via; ni manera

" ' '  -  c '  4 . 1 / .

5" Ley, Sobre le m ijm oij 
elpropncofe prefieraal co 
mañero.. ' ¡...

- f ' - ■ , * .. *
 ̂ , ' ;  . ‘

Tro fidixeroo, q aui^
[de filero  ̂yeftabkcia.
porleyjq fi acaeciere 

qentalvéta de bienesrayzcs 
no recudiere; pariente algu­
no mas profinco del vende­
dor; que los otros profineqs 
quaieíquiera de aquel tron­
co, y linea dentro deí quarto 
grado fe admitan, y concur­
ran, ó fe prefieranpot fu or­
den, degrado,' fegunde üifo 
ella declarado. Pero que los 
parientes de otra linea,de do 
no depende ó prouiene la tal 
heredad (aunq fcan muy cer 
canos del tal vendedor) lean 
auidos por eftraños en quáro 
a la troncalidad; pero a falta 
de los tales prefíneosle admi 
tan, y le prefieran al retrato 
de los tales bienes cófonne, 
y al. tefior de las leyes del Rey 
no. Pero que fi en qualquier 
vcnta.de bienes rayzes con­
currieren al ral retrato el co­
munero, y cófotte, y el paiié 
te profinco de détro del quar 

G4 to



T i r f o : 0 i8 £ y

el P'ro-’fdgi
‘ftüeó aléémtóer'ó'yi cdníer-
tej,y el tal profinco Jo áya,|e-

átfo'efládeckradó en lasco- 
fasdóde no áy conatfnió,y co 
forrcria. -Pero en quantono 
yuferé niíOÉBiCü'irkre «1 
ral cc^ufleío p rofineójy ,pA- 
riéte deaquélk lrneay-ay a Ju­
garla diípoficioii dek^ieíiá 
deckratoriadel Rey no.

f  íiíy. i  íf 11. Qtyf las ¿ü'fífr- 
‘ tasiia validas y  no fe defa  ̂
gan-Jino fuere de cottf 'mti- 
mtentode laspartes\y que 
t i yrofiiirco. torne todos ios 
éienes quefevendierm.

Trofidixero, q áuiáft 
defuero, ycftabieciá 
por ley ;q dadüslos di- 

chosl lam amientos, y p refia­
das las dichas íiaeas, ícgü di­
cho es , el tal védedor ai pro* 
finco, o el profinto al vende­
dor, no aya lugar arrepentí:, 
miétoporlavna parte,ni por 
la otra,finó q cada vntffea o- 
bligado a la copra> y veta en 
lo quele atañe,eceto finó c6- 
curriere el confentimíent'd 
de ambas las páríes.Yfi ácáé- 
ciereqüe alguno quiera yi-

dex rodos fes bienes , y bajíé 
Ikmanaréfltosa v«a,ó dos*ra 
mas heredades, y aéüde alga 
.prcfincoy .y -dkc quequicré 
,-no todos los bienes que afsr 
fe  vedé, feluo algurtá^algtid 
naslieredades,ópartedeltós;- 
yporqtíefi eñe cioojeel tal' 
profineo íuuiefa^ feria pefe 
quycioal Vendedor, porque 
acaecería q los hienesrcÍtá-¡

. tes nolos ipúdieífe rabie vete? 
derpor freomo todos ̂ Gtosr 
por ende dnceron,queOrdc- 
naban que d  tal profineo ,toi 
fu opofició nicóprarro fuef: 
fenadmkidos, faluo fi qusfie- 
re todoslos dichos bienes-.

Ley. fó. € sm  fe  hdñ dfc 
h en der los bienes epeetuta  ̂

dos por delito.

Tro fidñcéróñ; iq áüía: 
de fuero, y eftableeiá; 
por ley,q fi ácae'éiere 

qiós tales bienes de algü Viz- 
caynofe venda por detida de 
maleficio ó delito-, qué en tal 
caío(lin atender a año y  dia) 
licndo llamados cii tres Do-i

mingos en aquella aíste Igle- 
fia donde fon, y fegun y  de la 
forma quelos otros bienes, fe 
pueda rematar en el tercero 
Domingo. Y li ende ocurrie^



e j

t í  profínco;b jprbfincos fe ad

fi'cta,fcgúy 'de laforma,yina 
tiiéfáqén los twrhs bienes de 
ííiíb efla declarado; coqtie el 
ral prbfinco hagala paga dé- 
trbjdé hueüe dias fin atender 
a los tercios y jjÜazesd défú- 
fo eftá declarado 5 con que fé 
le bagá graeía de la tercia 
parte de lo q fueren aprecia­
dos^ pague fésdostercios aí 
dicha noueno dia; y á falta 
del tal profinep, o compran 
dor éílraño ; la  ante Iglefia- 
do eílan fitos los tales bie--
nesj y Veziños; &  moradores 
della íea-obligádclsde los to-; 
mat; y copiar a aquelmef- 
rrSo precio que comprara el 
piofineO (es afaber) quitan­
do la tercia parte'; y haga la 
dicha paga dentro del dicho 
noueno dia: y los bienes fin­
qué por fojos para difpoher: 
dellos lo que quifieren. Pero 
fiel tal prófinco fuere hijo; ó 
nietojb biínieto de aquel cu­
yos fon los bienes; que en tal 
cafo los. aya el con ja dicha' 
gracia de pagar menos clter- 
cio-j y mas que tenga de pla­
zo de pagar el precio den- 
de año y dia, y que fu dere­
cho 110 fe preícriba por mé-
nostiempo*

Ley. 1 TÍ. 'Q iiéfinofive- 
dieren losbitnes con laja- 

.• lenidad áte las leyes defie 
:Mufo,no valga lavetaen  
berjnjZjto de los.parientes.

-  ‘ _ - 1,  • - i*_
* s  ,  J . t

Trofidíxeron3q aura 
de fuero; y eftablecia 

' por Íey;¡qli acaeciere 
q algún V izcay no vede bie­
nes rayzes algunos de Viz­
caya fin dar primero los di­
chos llamamientos en la an­
te iglefia; qüeen tal cafo los 
hijos ó parientes mas prefín­
eos de aquella linea puédala 
Carlos tales bienes:yli acudie 
ren defpucs dé páíladoaño y  
día no lea oydo; ni admiti­
do, faluo con juramento, y  
íblenidad que haga, qse nq 
íupo de la dicha venta; ca en 
tal cafo; aunqfié acuda def- 
pues dentro de tres años del 
día de;la ral venta ■, fea admi­

tido; feguñ y de la forma 
que de fufo ella dicho, 

y declarado eh cafo 
que aya llama­

miento;

Ley.



OTrolidâteitm,^ arit.
de fuero# y  cfláWeci» ven&W k- -
porky>:qpGrquàntô ' ; . .:. „ _

acaece q la. rai heredad qiè
pone aisi en venta, y iè dâ lia C J  por fuer©* ÿtuàMt*
mamieïHos, es cornu afsidel ciâ por ley; í| ÍÍ âÇâ£=
vendedortomo deotro,y re ciereq alguno q tëgâÎUsâli- 
cudícndo cl pfsfinco.yopo- iaîétosyy omequîàl ¡fëfeïf âk  ; 
niendofe a la dicha veta y dâ gunos bienes tjj p©£ 
doie ely elvêdedûr lasdichâs donô,edot<«y pGïqutR@fg 
fiâças,eiprofinco fcefcüfade le acude con los tâlë§ áíífflffl 
hazer la paga, hada en tariro tos como fe debe 9 ti àâSt 
que el vendedor parta, y diuí llamamientos # y  1©§ f@afc\ 
da con los otros comuneros en venta dizietld© qut ti J§s ; 
y confortes: lo qual era en vende para fe máfifthgf d fi 
pcrjuiziodd vendedor(pucs precio > y  quien los QUifíf 
y a dio y ptefto fiadores de fa comprar 5 y aeâeët qut i@f 
neamiento delà- quota parte defraudar a fudoüàtâiigjfiâ- 
q vede) Por ende eftableeian ze los tales: UarüáfidéñféS*' 
por ley, que fiendo dadas las ( aunque en Iglefiá ) ©§&1= 
dichas fianças el vito al otro, tamente¿ Por efidepóf ©bn= 
(fegú de fufo eftá declarado) iar femejantes fráüdti dl= 
no fe pueda efciifar el com- serón que eftableCiáfl p@f 
prador de házer la paga en ley # que en tál cafó; el fái dg= 
los dichostercios, aunque natario ièâ requerid© à  I:lf

no íehagala dicha di- de los alimentos; y deffaiS
uifion.

(0.

de requerido# ytmdádó f  @f 
Juez que cumpla él eótíáf©# 
fino lo cumpliere# el íáld©? 
fiador dé tres llaniamilt@§ ai

mm*



D e las e!
tiempo de la MiíTa mayor,y $ 
á 4%'.hoi2 t̂ó; lá . pifrenda i  y: 
tañiendo la campana dos ó 
tres golpes 5 para que me­
jor pueda venir, á noticia de 
las partes, p profincosa 
qúientocay atañe;y enpre- 
íencia de cicribano publi-* 
co en la Jglefia, y al terce­
ro Domingo, a quien los di*- 
ches alimentos le diere , fe 
rematen los dichos bienes,/S * .
no en otramanera; y tana-* 
bien en ello ay a lugar el re-* 
trato de los profincos íegun 
y como de iuífo ella decla­
rado; y fi no huuiere quien 
tome los bienes con el di—* 
cho cargo, que los tales bie­
nes queden y tornen al di. 
cho donador.

IX - Puntes robres 
fe pueden roznar por tospa  ̂
dres vfrfriftuarios y  qua- 
ksno>

Tro fi, por quitar al­
gunos incomieniétes; 
y pleytos, que recre­

cen entre algunos padres, 
que íbn vfiifrutuarios en íu 
meytad en algunas caíerias, 
y entre fus hijos, y donata­
rios, diziendo el hijo, ó do­
natario ̂  que los robres, que 
nunca efquilmarón., los tales 
padres donadores ijo puedan 
cfquilmar, y por quitar feme 
jantes pleytos, ordenaron, y 
mandaron, que el tal dona, 
dor pueda tocar todo robre 
queeftuuiereíuficiente para 
rocar; laluo fi el tai robre fue 
re antiguo, y nunca fue ro— 
cado,y eíluuiere dexado fia 
ro^ar para que trayga bello­

ta, y fruto; que efto 
tal no fe ro^e, y 
goze del grano 

.amedias.

u

( ?)
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Titulo diez y  ocho.

T I T V L O  D I E Z  Y O C H O  DE L O S  *§§* 
troques, y cambios.

y  Ley. I. Canto Je puede 
deshacer el troque por en­
gaño.

¡j Troíidixer5,q  
auiá de fuero, y 
eftableciá por 
leyiq fi algúViz 
cayno,q tenga 

alguna heredad, trocare, ó 
cabíate có otro a otra here­
dad^ fe reclamare dentro de 
año, y día 5 alegando que fue 
engañado en eldicho troque 
y cambio j que en tal calo, íi 
fchallare q en el tal troque, 
y cambio vuo engaño de la 
tercia parte, q el engaño fea 
emendado. Pero q en ele- 
ció fea de laotra parte,qpof- 
íeyerelacofa , de emendar 
el engaño, óboluerla cofa.

$  Ley. II . Como no fe pue­
de haẑ er troque enjradue 
de los profneos.

OT roíi dixeron,q auian 
Je fuero, y eftableciá  ̂
por Ieyjq por quanto 

a caezeq muchas vezes hazé 
los Vizcaynos entre íi los ta­

les troques, y cambios por 
defraudar afus profincos,de- 
ziedo q el priuilegio q tiene 
de profincaieydel troco a los 
bienes,no ha lugar en los tro 
ques, y cambios, faluo en las 
copras,y vetas. Poréde dixe- 
ron q doquier que troque, y 
cábiointeruéga deheredades 
no aya lugar el dicho priui­
legio, ni íea oydo, ni admiti­
do profinco afacar la tal he­
redad trocada, faluo fiinter- 
ueniere el dicho fraude: y q 
íé prefuma interuenir fraude 
de prefíneos, fila vna de las 
heredades trocadas, y cam­
biadas excediere a la otra en 
valor la tercia parte: cá*en 
tal cafo fea oydo, y admiti­
do el tal profinco fegun y 
delamanera, y con las íble- 
nidades, y forma,quefead- 
mite en las cofas vendidas. Y 
aísimefmofe prefuma eltal 
fraude,fiel vno ó el otro fe 
poflee fu heredad como de 
antes por íi ó por fu voz, ó 

por interpueftas perío 
ñas en algún tiem­

po defpucs del 
troque.

TITVLO



empeños. Sí
T 1T V L O  D IE Z  Y N  V E  V E  DE 

los empeños.

Ley, /. ’Cómo ios prefín­
eos pueden picar la here­
dad que fe empeñare.

Tr'ofidixer5 ,q  
auiá defecto, y 
eílablecian por 
!ey,qü acaecie 
re que aJguno 

q téga alguna heredad, ó bie 
nes algunos ray zes, y los die­
re en empeño > que lo pueda 
hazer; coñq el pariente mas 
profinco de aquella linea té­
ga derecho de of&ecer al a- 
creedor lo que dio íbbre ello 
y gelo pueda facar por el ta­
to dentro de año, y día,y no 
pues.

f f  L e y , J J .  Q jta n d o  e l q u e  

em peño la  cofa, y  el qu e la  

recib ió  d ifieren  en la q u a -  

ttd a d ío q  fich a de kaz¿er.

Trofidixeron,q auiá 
de fuero, y eftableciá 
por ley,q ti alguno tu 

uiere alguna preda de oro en 
empeño,y el dueño gela qui- 
íiere quitar, pero acaece en­
tre el tal dueño,y el ¿creedor

diferencia fobre ia cantidad 
por quáto fe empeñó, porq 
el deudor dizepormenosj y 
el acreedor por mas; y por 
quita r ella duda dixeró q or­
denaba ,y ordenaron,q ti por 
el acreedor fuere conocido 
tener la cofa empeñada del 
actor; y tábien por el deudor 
fe centellare q le dio la cofa 
en empeño al tenedor y reo: 
y no huuiere probaba porq 
candadfe empeñó-q el acre­
edor y tenedor de la cola lea 
ereydo en fe juraméto íbbre 
la dicha caridad, jurado íole- 
neméte, y en forma debida 
de derecho, agora fea en ia 
Igleíia juradera,agora en ma 
nosdejuez,fegülaforma, y 
diftinció de cantidad q de fu­
fo eíta diableado íbbre y en 
razón de los juramentos

f  TIL Lo que fe ha de 
ba&er qitando el acreedor 
quiere nender la prenda, 
porque e[deudor no la quie
re quitar.

Tro ti, ti el tal acree­
dor, poíno le querer 

quitar



tar.el deudor las talespren- 
dasjas quiñere vender; pue­
da y r al juez,de el madamié- 
to para la parte, para que las 
quite, 6 en defeéto dello lice 
cia, y facultad para que las 
pueda vender, y notifique el 
tal mandamiento al deudor 
por ante eícribano publico; 
y notificado, finogelas quita 
re altercero dia,oalplac:o del 
mandamiento ( pues por el 
mandamiento fe le da licécia 
y facultad) ponga la tal pre­
da en venta en lalgleíia par- 
rochial del deudor en tiem­
po de la Mfila may or, alaho 
ra de la ofrenda, ó de la pro- 
ceísió,en preífencia de eícri­
bano entres Domingos en re 
que; y á falta de copiador el 
acreedor bufque cóprador, 
y lo notifique,y lo haga noti­
ficar al deudor para que,ó de 
pujador, ó le pague la deuda 
con cofias. Y fi détro del ter­
cero dia no le diere pujador, 
ni le pagare el principal, y 
cofias; la tal prenda quede, y 
fea del primer cóprador. Y 
fi acaeciere que el tal deudor 
al dicho plazo diere pujador 
déla prenda, parezca la tal 
puja en preficncia de efcriba 
no; y fiel dia feguiente def. 
pues de la puja el pujador

nueue.
no le requiere al acreedor 
por eícribano eó la paga,y q 
le de la prendajq efle otro dia 
feguiente el juez (confiando 
le délas dichas diljgécias dé 
mandamiento pata el exe­
cutor para que le prenda al 
tal pujador, y le ileue pre- 
fo como fiador de remate: y 
la maneta de la tal prifsion,y 
la venta de los bienes del tal 
pujador fea, y fe hagaíegun, 
y de la forma que de fufo ef- 
tá efiablecido, y ordcnado,- 
en quanto á los fiadores de 
remate . Y que el acreedor 
no fea temido dealargar la di 
cha prendahafta que fea pa­
gado, y fatisfechode princi­
pal, y cofias. Y lo fufo dicho 
aya lugar en cafo que por el 
acreedor, y por el deudor f? 
conozca, y confiefl’c eftar la 
tal cofa en empeño. Pero na 
confiando de contrato de 
empeño, y negandofe el tal 
empeño, o por el dueño de 
la cofa, o por el tenedor de 
ella; que en tal cafo proban­
do el dueño de la cola la CQ- 
faferíuya, el tenedor della 

fea tenudo de probar te­
nerla cofa por tituiq 

de empeño.

(•3)

TITVLO



D e las dotes, y  donaciones &c. 56
T I T V L O  V E Y N T E  DE L A S  D O TES, 

y deviaciones, y profincos,y ganancias de 
entre mando y muger.

f f  Ley. I. Que los bienes 
del mando,y muger fie co­
muniquen murtenao con 
hijos y  comoJe han de par­
tir no los teniendo.

Rrimeramecte 
dixeró, que auia 
de fuero, y eíta- 
blecian por ley, 
que cafados ma­

rido,)' muger legitímamete, 
íi ouieré kqos, ó decendiétes 
legítimos de en vno,y q daré 
de. aquel matrimonio vi-- 
uos (fiédofuelto el matrimo­
nio) todos fus bienes de am­
bos,y dos, muebles, y rayzes 
afsi en poleísió cómo efipro- 
priedad (aunq el marido aya 
muchos bienes,ylamugerno 
nada,ó la muger muchos,y el 
marido no nada) fean comu- 
nes_a mediasjyaya entre ellos 
hermádad y cópañia de to­
dos fus bienes. Y en cafo q el 
matrimonióte dilueluañn hi­
jos nideccdiétes ( por fer to­
da la rayz de Vizcaya tiócal) 
q fi en el tal matrimonio am­
bos marido, y muger ó algu­
no dellos truxiere en dote, ó

donació bienes rayzes; los 
tales fe bueluá, y quedé có ei 
q los truxo: y íi alguno dellos 
vino á cala, y calería del otro 
có dote, ó donación de muc- 
bie,yfemouients; qlueltoel 
tal matrimonio fin fijos,el tal 
ó fus herederos ó fuceííóres 
íalgan con lo q truxo,y có la 
mytadde los mejoramiétos, 
y multiplicado coftance ma­
trimonio.

C  Ley. I I . Suelto el matri­
monio cómo la muger que 
•vemere a cafería de imari­
do ha de gaznar de losjru- 
tosparajus alimentos por 
vn ahs ,y el mar i do quado 
vertiere a cafería deíumu- 
gerfinfaítr de lia.

OTroíi,q Gacaeceqquié 
vino a la tal calería, 
foe muger có dote, h  

arreo,qeftataÍ,fudtoel ma­
trimonio fin liijos ó decédié- 
tes,pueda eftaríafta año,y día 
eíládo en habito viudal,y go- 
zardelvfofrutode fu mitad: 
con que no corte por pie: 
porque execede del vio

fru-



fruto, ni tampoco de la fa­
ma para mías déla prouiííó de 
cafa fu íéñaryfi mas paramas 
cortare monte alguno y fea 
tenudo de* lo compenfar en 
aquello que tiene de recibir: 
pero de todo lo al pueda go­
zar para fus alimétosíin def- 
cuéto alguno: y lo mifino 
fea en el varón, que a la cafa 
de la muger vcniere. Y paifa- 
do el año y dia eftando den­
tro, y gozando de los frutos 
fufo declarados, pueda pe­
dir cada vno dellos lo luyo, 
como viere que le cumple, y  
goze los frutos fafta que le 
paguen fu dote fin defcuento 
algunoiy que acabado el año 
y dia,ofreciéndole fu recibo, 
fea tenudo defalir,yno antes,

y  Ley. 111. Como fe  han 
de partir ios bienes dota~ 
dos quando huuiere hijos 
de otro matrimonio,

O Tro fi dixeron, que 
auian de fuero, y eíla- 
blecian por ley, que 

fi acaeciere que padre,óma. 
dre en Vizcay a, ó otro algu­
no con fijo, ó fija, ó con o- 
tra perfona alguna en cafa- 
miento dotare, y donare, o- 
freciere,y mandare por con­

trato publico algún folar íü- 
yo, ó caíá,ó caferia con ren­
tas, y pertenecidos deila, ó 
otros bienes rayzes algunos; 
yeferuádoel tal cafamiento 
( andando el tiempo ) fuere 
difuelto con fijos, y decen- 
dientes de aquel matrimonio 
quedando viuo d  padre, ó la 
madre; y el tal que viuo que­
dare, cafare íegunda vez; ó 
mas, y ouiere fijos, 6 decen- 
dientes del tal cafamiento 
fegundo, ó tercero; no pue­
dan auer parte con los fijos 
del primer matrimonio en 
los bienes rayzes, que aísi en 
el primer cafamiento por el 
tal contrato fueron dotados, 
b donados: antes los ay an en 
teramente los tales fijos,y de 
cendicntes del primer matri 
monib, *

JT Ley, l i l i .  Como han de 
quedar los hijos delprimer 
matrimonio con los edifi­
cios y  plantíos, j  como pue­
den el mando y  mugerdifi 
poner de los otros bienes q 
conqutfiaren ante do hijos 
del fegundo h tercero ma­
trimonio.

O Tro íi dixeron, que 
auiáde fuero, y Cita* 

biscian



D e las dotes,j donaciones &c. 57
ble cían por ley, que íiendo llanos y abonados de lo afsi 
rayzes Ips tales bienes dota- cumplir, y  pagar eftando los 
_dos? o donadosen el primer talesfiadoresen poder del e- 
matrimonio, de que quedan xecutor domo fiadores de 
fijos, o decendientes, íi el pa- . remate. Y fi marido y muger 
, d re,o la madre que viuo que- durante el íegundu, .y terce- 
da,íe calare íégunda, ó mas ro matrimonio vuieren hi- 
vezes,y eneltalíegundo, ó jos, ódecendíentes en vno, 
tercero cafamiento marido, y bizieren algunas compras 
o muger fizieren algunos e- de bienes rayzes, ó-los con- 
.dificios, plantíos, ómejora- quiftaren, o heredaren5 los 
mientos enlos bienes aísi do- tales bienes lian comunes 
tados, y donados en el pri- entre ellos, y los puedan má- 
mer matrimonioj la propie- dar, ó dar a qualeiquiera de 
dad de todos ellos ayan los íus hijos, y decendientes, 
hij os-debpí imer matrimonio aunque lean del dichoíegun- 
con los dichos edificios, y d o ó  tercero matrimonio 
plantíos, y mejoramientos: apartando a los otros fijos 
con que fean temidos los ta- con alguna paite de rayz 
les hijos de pagar el precio poco ó mucha j- aunque lo 
de la mey tad de lo aísi mejp- tal comprado, o conquifta- 
rado, y edificado al hombre, do lea dentro de los limites 
0 muger que afsi veniere de del contrato del p rimer ina­
fuera al fegundo, ó tercero trimonio. 
matrimonio, ó a fus herede­
ros apreciandofe lo tal me- Ley. V. Que por eí delito 
jorado por tres hóbres bue- del mando no fe puedan
nosj y el tal heredero del pri- vender ¿os ¿tenes déla mu-
mer matrimonio, que aísi germalcontrario. 
hereda lo afsi mejorado, fea
tenudo de dar, y pagar el di- ^ ’‘"VTro fi dixeron, que 
cho precio dentro de vn año I f a u i á  de fuero, y efta- 
del dia que fuere apoderado blecian por ley, que
en lo afsi mejorado: y en a- porningunmaleficio, o de- 
poderandofede yprefte cau- lito que haga, ó ccmeta el 
cion fuficiente de fiadores marido, aunque la muger

H fea



Í€áfabiáora{ pues ella n'o'pue 
de falirdeítnadado defumd- 
-rídojfe paedá vederiñiena- 
.jenar bienes aigfnvo's de la 
mugerdaluoíiella fuete be- 
chora enelcal rnáleficio,óhí- 
ziere otromaleficiojca cu tal 
cafo ay % y padezca la pena 
de la ley en ia perfona-, y bie- 
ñesjyen feguiéte pór el male­
ficio de la muger no fea teni­
do el marido,ni fus bienes,fi­
nó fuere fabidor del taltnale- 
ficio de antes q lo cometa: ca 
Tiendo fabidor,aya la filefma 
pena, qiu muger, que delin­
quió j pues no lo eftoruói

L e y t V I  Cbrnó puede et 
m a n d o  v e n d e r  los bienes 

conquistadospara fus deis- 

d a s,J-lo s  no conquifladoS.

O Tro fi dixeróñ , qué 
auian de fuero, y efia- 
bleciañ por ley, que 

fi confiante matrimonio en­
tre marido, y muger fe hizie- 
ren algunas cenquiñas, y 
mejoramientos; que el mari­
do los pueda enajenar j y íe 
pueda vender porfus deudás 
con la calidad, qué difpone 
la ley delReyno: con que en 
los bienes no multiplicados 
ni conquiftas fe guarde la ley

del Rey no: en fe guíete fi ara­
bos marido, y mugerfueren 
■ obligados, que en tal cafo fe 
•guarde la ley del Reyfio.

■ ff Ley. V IL  De To que fe  ha 
■ de h 'aZjjer quandó el maru 

do vendió fu  mitad de lo 
conquifadoyo lo perdió.

O Tro fi dixeion , que 
auiañ de fuero,yefta- 
biecian por ley , que 

vendida, lamitad de los bie­
nes pertenecieres al marido 
(confiante matrimonio) por 
deuda, ó delito que llaga, y 
por fiança, fiquifiere deme­
diar (es à fàber)àuer fumey- 
tad en la otra meytád de iü 
muger,que ño lo pueda auet: 
antes fea enteramente de la 
muger (confiante matrifno- 
nio)conquedellofe alimen­
ten marido, y muger, y fijos 
fin lo enajenar : y fuelto el 
matrimonio fin hijos , fi la 
muger ño era tronquera finó 
ádueñedizá,falga cofu dote: 
y fi hijos ouié rede confuno, 
éJIa- aya enteramente la di­
cha fneyrád eñ pofefsion, y 
propriedád(fegun de fufo ef- 
ta declarádojfin parte del di- 
chofumarido co propiedad.



JgT Ley. V L IL  ï)e  lo fyuêfi 
ha de ha&>er ¿mandó com~

■ prabiene'e qüè proceden de 
parte del maridó $ b delà  
muger no atñendo hijoîi

O Tro fi dlxeron, q àuia 
de fuero > y  eftableciâ  
por leÿ 5 porq àcàeçé 

q entré mâtido y muger côfi. 
tante matrimonio íc hazeñ 
copras de heredades, 6 edifi­
cios, o mejôràmiêtos en tier­
ra, y heredad q prouiene del 
marido, o dé là mugeriÿfuèh 
to el matrimonio fin hijos, o 
decidientes ây debate entré 
los profincOsjiobre qüâles lie 
liará éftos bienes  ̂Porêde Or­
denaba, y oidcnàrQii que los 
me joramiêtos hechos eñ tie­
rra, y  heredad, q prouiene del 
marido,ó fi la tal côpravenia 
defutroncosquecn tal cafó 
(muerto el marido) los here­
deros, yprofincos Tuyos lo he 
redé pagado a la muger, o a- 
ihs fuceííbres la meytad del 
ilifto precio de la tal copra o 
mejoramiéto.-yfi la tal copra 
©mejoramiéto prbuenia de 
km uger,o fu troco,lohexe- 
dlíus profincos* y fucefibres 
pagado al marido o a fus fu - 

cefíbxes tam bién la  meytad

del ju fto p re cio d e llo : co n fi 
tlin a rid o * ò in u g e r, y  qual- 
quieràdcllus,q viuoqùedarc 
en fu  vidajpuedà gozan yp o »  

lcé r librem entè la  m eytad: y 
e a  fin de lus diasfe h a g a ,y  còp­
p ia lo  qué de Tufi» eftà de- 
claradò.

Ley. ÏX . Que el marido 
no puede hender fia  otor­
gamiento de la muger.

%

OTrófidixeroñiq auiá 
de fuero, y eitableciá 
por ley q cófiátema­

trimonio elmáridó ño pueda 
véder bienes algunos rayzes 
muebles, y femouiétes,aso 
fea ganados duráte matrimo 
nio perteneciites en lafu mi.

er íiii oto r garnis 

to  delà m ugefiaüq los bienes 

prouégáde parte delm arido.

f  Ley. X . ComoJkhadepá- 
gar la deuda comí* difitelto 
el matrimonio,fifaere- he­
cha execueioñpor ella.

T rô fi dixeron, q  áüiá 

de fuero, y  cftableciá  
p o r l e y , q  fi p o r obli­

g a d o  de am bosm árido,ym u  
ger por eltodoinlblidu otor­
g a d a ^ «  cafo  q  Íaífiügerfegu  

H z  le v



Titulo veynte.
ley del Reyno fe pueda obli­
gar) muerto el vno dellos, fe 
hízieve execucion en bienes 
del que vino quedare: yela- 
creedor recibiere endela pa­
ga, que los herederos del que 
murió , fean obligados á la 
paga de la meytád de la di­
cha deuda y collas.

i  X I .  'Como los pa­
dres pueden dexarfu ha­
cienda a -vng de fús hijos 
apartando a los otros con 
alguna tierra, y de lafkce- 

fion délos hijos que nofon 
legítimos,

O Tro íi dixero,qauiañ 
dcfüero,vfo,y eoítü- 
bre, y eílablecía por 

ley, q qualquier hobre,ómu- 
ger, qouierc hijos de legiti­
mo matrimonio, pueda dar 
ais i envida como en el articu 
lo déla muerte ávno de fus 
hijos j ó hijas legítimos, o a 
nieto, y decédiéte de fu hijo, 
o hija legitimo, qayafeydo 
fallecido , todos fus bienes 
muebles, y rayzes apartando 
có algütáto de tierra, poco, 
o mucho a los otros hijos , ó 
hijas,y deccdiéteSjaúq fea de 
legitimo matrimonio.y íi hi- 
JosjO decédiétes legítimos de

légirimo matrimonio no o- 
üiere;qpof ella mcfmaforma 
pueda dar, y apartar á ios hi­
jos naturales,qouierc de mu­
ger foltera:co q hijos de ma- 
ceba no pueda íuceder,nihe- 
redar envida ni en muerte có 
los hijos, o decédiétes de le­
gitimo matrimonio, eeetofi 
elpadre ó la madre les inada­
ré, o dieré alguna cofa de re- 
conocimiéto afsi en mueble 
como en rayz: có tanto q no 
exceda del quinto de todos 
fus bienes.!ii hijos legítimos 
ni naturales no ouiere, y o- 
uiere hijos q aya auido el ho- 
me cafado de alguna muger, 
o la muger cafada de algü ho 
me en v ida del marido legiti­
mo, ó el marido en vida de la 
mugerlegitima,ó otros inca­
paces;^ los tales hijos,ó hijas 
engendrados en dañado ay ü-̂  
raimiento no pueda íuceder,' 
ni heredar env ida,ni en muer 
te en bienes algunos del pa- 
dredaluo fi fuere legitimado 
por fu Alteza. Y en quito a lá 
madre, tápoco le puedaníu- 
ceder envida,ni en muerte fi-' 
jos que aya auido muger de 
clérigo,ó frayle.ni de tal ayu 
tamiento por el qual mere­
cía pena de muerte natural; 
pero en tal cafo el padre, ó la

madre'



madre para en alimentos Ies 
puedan dar» y madáralos ta­
les incapaces fafta el quinto 

, de todos fus bjafles muebles, 
y  rayzesjy no mas. Y qüédek 
te quinto fálgáü lás anima- 
lias,y infidas gratuitas; pero 
fi la muget ouieré hijos efc 
parios de otra calidad no de 
clérigo» ni fray le» ni de tal 
ayuntamiéto, porq merezca 
muerte»finó hijos de otráfuer 
te» q a los tales les pueda dar» 
y mandar todo lo fúyo que 
ouieic en mueble»aíemouié- 
te,péro no la rayzmorque en 
ellahande fuceder los pro- 
fincos legítimos fegun que á-
delante le declararán

*

Ley, X J l • Como fe han
■, de declarar los bienes qndfe 

fe  venden b f i  donan ejpeci- 
ficadamete anteefcnba.no.

doeaeltalcQtratolatai caía, 
o cafasjbferreria». ómoiien- 
-dasqda»ovéde ponfiisnom- 
bres»y linderos efpecificada- 
mente ¿ y fi dierecafa con fus 

..pertenecidosjdo noayafeme 
;.jámesferrérias»ómcfiendas$ 
en tal cáíobáfte lageneralí- 

-dad qüe dáydóna, ó vende la 
tal cafa,y cafería co todosfus 
pertenecidos: y  lomefino fi­
ja  lugar y. cñ lá mefina for­
ma fe den las colas que el pa­
dre al hijo»ó hermano a her­
mano» ó otras quaíefqüier 
períonás diere vnos á otros 
en quátó ajos bienesrayzes. 
Y que dentro de la tal gene­
ralidad fe comprehenda,y fe 
án vifto comprehenderíe 
fucilas,y afientamientós de la 
Igleíia, y otros qüaíeíquier 
bienes rayzes pertenecien­
tes a la tal cafa y cafería.

O Tro íl dixerort» que 
auian de fuero, y efta- 
blecian por ley, que fi 

algún lióme ómuger quiere 
muchas cafas, ferrerias, ó 

• moliendas, ó otros hereda- 
>míeñtos,vy los quifiere dar, ó 
idonar, ó vender, ó enagenar 

' ¿  fijos, o a otra perfona algu­
na, q lo tal haga en prefencia 
dé cfcribanopublico, ndbra-

í f  Ley, X íIL  Comofe ha de 
entender las donaciones,q f" 

fe  ha&en generalmente.

OTrofidixeron» qauia 
de fuero, y eftabkciá 
porley, q porqoáto 

- acaeze q alguno da a fu hijo, 
ó otro heredero í ú cafa,y ca­
fería con todos fus pertene­
cidos,y contodos los-bienes 

H j mué-



K̂Ip,sry y3y%£$:y pone <dii— ouicrc L>iCtiès ̂ ^cbIcsd^iY-3. 
da ittalaonaci^rigeiieF^è c^úbn^cs^M m s^^cí- 
los^biciics  ̂ dò- r <juici:gáríiidoŝ , ŷ ibpas dc lî

■ ~ '  t¡ V .  r 5 - '  i . V i ,  *i  ì * / \

I r U l X u  U  v  V i V v U V t i »  v >  v  w i .  —  —i   ¿

'cnifàrfodà dud3 , '&  incolte-- ' blcssen c a lo  q tc ^ iu jp s jt id e
1 ccdictèsyòàc^fldictèslc^iti- 

‘•iq el tal e%ràto^àlgà,yTeavìi ; mos,^úe^'«íááat,ydi%C«ct. 
lido;còriq ìntieraéga apaità- de ttìdolótal folta'ebqüiñtq 
mieto delósbiéiiestayzes co B de todÓsiusbiénéstnuebles,

- y rayz^yÁottíásiy 'aBtítíi de 
como arribà eflàdedafodou '• ÌosmiesdeéédSétèSjyacédie- 
Y en quanto akdoiiacibndè ‘ tes Iéginmòs^ùèdadiijiónér 
ìosbiènesmuebìes,iq eYq dà 4 de tòdo elmaeble a fu Tiolu- 
y  dona pueda reíeruar lo que ' tad , referuando là ray k para 
;quifieid:,yìò rèTeruadòrea |ià dos pibSncostfóqtìefOs: con, 
raguiéel quifierèiy'no tefei«- ’ que frdéudasbuteieqcbienes 
uàdo cola a!gu»adaialgene- mueblcstl qtàlfoyz tiiuiere> 
ralidaddébienesiéì'pettèìnè de lo rauébieTe paguen las ' 

■ ciétesreentiedafolàiÈnét'ètòi deùdas^ìàódétatìàyz. • 
do ei adereijo,y àlajas riecef-
forias para regirlafolcaferià-^^ L èj. X V  Queb'S'èeZji- 
q ouiéfofy las cübasy arcas, * ñosdelás viUas mie turne-
ycamàs qouiefé en la tal cafo 
que dona ecetolp refeiuàdoi.

Ley . X  I I I I .  Un q ma­
nera fe 'puede difponèrde 

•'ios vienes muebles y  ray- 
&es y  tronqueros "ámenlo 

osyjìòloiamèndòi ; ’

'ren:btem'sm;lu hierra lla­
na guarden el fuero eñ dif. 
poner deilos. -

QT ro fidixeton jñ  aula 
de fuero * y eftàpiééiS:. 
por ley, pòiq ácaéqe . 

q àlguvezmodèlas vitos de'

y¡
Trofi dixero,q auiá d¿ heredades q tiene litas ‘en él 

^foero^vífoy cóftubre, juzgadode là talvitoidedo^ ’ 
•  ̂ ^ éftableciaporiéy q  deesitienéypofee btrastiei-"
quálquier lióme , o mugir q ràs,y heredades fitas en el juz

; gado;



gado,y tierra llana,y aísi trÓ- 
caies:y acaece que el talfuele 
diíponcr de las tales tierras 
troncales por fió abueltas co 
las otras heredades de la tal
villa,agora en vida* agora en 
muerte.1 y ponen duda fide 
los tales bienes troncales ha 
de difponer fegun que délos 
otros que no fon tróncales. 
Por ende dixerort que orde­
naban, y ordenaron, queeí 
tal yezino de v illa,do los bie- 
nes(fegunley del Rey no) fon 
partióles; qüe toda la tal ra­
yz que tuuíere en la tierra 
llana, y juzgado de Vizcaya, 
fea de la condición,y calidad 
priuilegio, y fuero qüe la o- 
tra rayz qué pofleen losViz- 
caynos de la tierra llana tro­
ca!: y tal que en vida, y en 
muerte pueda difponer dello 
corno podía difponer el Víz- 

- cay no vezino de la tierra lla­
na : y fean admitidos para la 
tal rayz los tronqueros pro­
fáneos como y fegun fe admi­
ten a los bienes que pofleen, 

venden, y mandan los 
Vizcay nos vezinos 

. de la tierra 
Uana.

(?)

<5o

5" Ley. X V I. Qué lar ay tí,  
comprada fea de la mifína 
condición que a heredado.

OTrofi dixeron, q auiá 
por fuero, y eftabieciá 
por ley, q toda rayz q 

home, ó muger copearen, ó 
aya cóprado eñlii vida, que 
lo tal no fea auido, ni cótado 
por mueble para lo enage- 
nar,ni difponer avolütad:an- 
tes fea auido, y contado por 
rayz como íi lo ouicfle auido 
de patrimonio,y aboleneo-.y 
no pueda íer dado,ni manda­
do á eítraño, faluo al herede­
ro , y profinco, q de derecho 
coforme á efte filero lo debe 
heredar fegun que los otreé 
bienes rayzes que ouieie.

4[  Ley. X V I L  Centola 
donación con cargo de ali­
mentos ha de voluer aLdo­
nador * quando en fu  vi­
da muño el donatario fin  
hijos.

OTrofi dixeron, q auiá 
de fuero, y eflablecia 
por ley, q por quanto 

acaece q alguno da lo fuyo 
en fu v ida áiu hijo, ó a otro 
heredero,có cargo de alime- 
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■ fos, y obfequias;y el tal hijo, 
ó heredero muere énvida dél 
tal padre,ó d©nador, finque 
dexe hqo,ni deccnchentc 5 en 
tal cafo dixeron,que ordena­
ban que la taldónacioníea 
•tornada ai padre, óalque la 
dio para vfaivy hazer como 
de íusbienes proprios, y qué 
el tal donatario no - pueda a  
faltade los herederos decen- 
- dientes difponer de los tales 
bienes donados en v ida ni en 
muerte.

£  Ley. X V III . JÍqm ítry
de que bienesfí puede hu- 
&,er donación, omanda.

CX  Tro fidixerófi,qaura 
de fuero, vfo, y coftü- 
bre, y eftablecianpor 

ley,qhome alguno,ni muger 
Ro puedafazer dofeaci6,hi o- 
tra máda,ó diípofició áeftra- 
ño,auiédo deeendiétes,ó ace 
dienteslegitimos, bpariétes 
prefíneos de trauiefa deltró- 
co dentro del quartogrado 
de bienes rayzés algunos. 
iPéro de to mueble pueda dif­
poner afuvolúcad como qui- 
fiere: conqueauiéndo décé- 
dientes,óácendicntesiegiti- 
mos no exceda del quinto de 
fus bienes.y q de la rayz pur-

da difpòhér fa fia el quinto 
.por fu almar, aunque aya los 
tales'herédelos legitimes, è  
■ profincos.

M ÍX .LhidsfepM \
turas.

l . ‘

Cv  Tro fi díxétony*q áaia 
>w défuero,vfo, -y coftü- 

bre, :y eftablccia por 
iey,q fi acaeciere q alguno q 
tèga cafa,yfolar coni u c-afe- 

1 na,y fuelfas-énfü Iglefia', da 
doraré; o donare , ò etvfüfin 
imdare¿y dexàreà algún 4ii- 
jo-, ò decedretejcir heredero fu 
y05 q en tal cáf olosotros h¿- 

• jos,è hij as {fin cmbargó de la 
tal'donációbm5da)tégá tito, 
lo,y derecho deiepodertni- 
dat enterrar, y fepukaren la 
ralfucífa, 6 fuellas de íus pa- 
d res, cmradresry éftoqnoles 
pueda impedir él heredero*' 
aunq digaq hostales íus her-' 
man^s, &  hijos de cafa tien€ 
(fin aquel! asiriefíasyyfepuku, 
rásjdódefe enterrar y fepul-' 
tar. "Ga aúnq lastégá en otra 
parte ,puede elegir libremé-' 
te fu fepukura donde efiá. íe- 
pultados íus padres, o ma­
dres. Pero fi acaeciere qlos hi 
jos de los tales hermanos tie- 
hé caías,y caferías, ò propias

A'*,-*



fepúltuíáse'n otra párte, do  ̂
de fe poderícpulrár, b parte 
de fepulturasjq eri taleaío los 
taleshijos de hertnaños,ni ó- 
trosftís deceñdiétes ni tranA 
uerfales ño íe puedan man­
dar fepultar en las tales fueí- 
ías del tal heredero principal 
contra &  voluntad. Pero en
defeto q ios tales hijos, y de- 
cendietes,y tranfiierfalcs de­
tro del quarto grado no ten­
gan fe pultura prOpria,ó par­
te della: én tal cafo libre ydes 
enabargadamenté fe puedan 
mandar enterraren los tales

feputcr os,y fueífas dé fus pa­
dres,y abuelos,y predeccííb- 
res$ aunque los tales que fe 
vuiere de entenar,lean legi­
timóse» inlégitiinos dequal- 
quier calidad: y  en quarito al 
fepúitár ,cl heredero princi­
pal ningún embargo , ni im­
pedimento les pueda hazefj 
con que en todos los calos 
fufo declarados, el derecho * 
de alienta reñía cabecera le 
le quede al talheredero prin­
cipal,que aisi fucece,y here­
da, ó aquien fe íe dota, y mi­
da la cala, y íoiar principa).

«£& T I T V I Ó  V E Y N T E  Y V N O  D E
losteftamentos, y mandas 

y  á binteftátos.

C Ley. I. D el tefiamenib 
que marido y  muger bazJe 
Juntos,y en que cáío 's el qué 
queda mua lo puede reno- 
car.

Ttofidixe r6, q 
auiáde fuero, y 
eftablecian por 
Icy^qucficíma- 
ridoenfufiñ, o

enfermedad, ofanidad 5 y fu
muger hizieren teftamento, 
y madas de vn acuerdo, y co- 
fejo: b el teftamento que hi~

zíéreeívrió, el otro lo loare/ 
y aprobare por bueno,o rati­
ficare en vida del teftadorq 
mueres que el tai teftamero^a 
manda y inftituci6,&inftitü~ 
czones en el tai teftaméto có 
tenidas valgan, y fea valede­
ras 5 y qíielvnodellos falle­
ciere defde el tiempo del tal 
teftamento dentro de año y  
dias ei que dellos quedare vi- 
uo3 no lo pueda rcuocar; ni 
yeder,ni enajenar bienes al­
gunos de los cotemdos en el 
taIteftameto3cínáda,ni diípo

ner



*
* Titulo veynte y vno.

ner dellos otra cofa alguna 
de lacócenido en el tal teña- 
memo : ni por deudas q def- 
pues haga ekal qviuo queda, 
fe vedan, ni executé: con que 
pueda diíponer del yfufruto 
de fu meytad fin daño de la 
propriedad todo el tiempo 
queviuiere, a fuvolütad:pe- 
ro fi ambos llegaren á viuir 
déde a año y dia,cada vno de 
ellos lo pueda reuocar, y dif- 
poner otra qualquiervitima, 
y poftiimera voluntad.

f  LeJ ■ II . E n  que m a n era  
fe  ha d e p ro b a r la  reu o ca - 

cion de teftam ento.

OT ro fi dixeron, q auia 
de fuero, y eftabiecia 
por ley,qfi alguno hi- 

ziere fu teftaméto ante eferi- 
bano publico,y teftigos,en q 
Jiaze fus mandas, y legatos, y 
inftitució de herederos y afsi 
hecho el teftamento acaece 
que defpues de muerto el tal 
teftador alguno de los hijos 
oprofincosfuyos fe ofrecen 
a probar por teftigos que el 
leñador en prefencia dellos 
vuoreuocado el teftamento 
afsi heofeo ante efenbano, y
hecha otra difpoíicion óinfi. 
titucionde heredero ; y por

que muchas vezes en las ta­
les pioban^asfefutle cerne- 
terfiaude. d orede por obm- 
ar lo ta l, dixeron que orde­
ñaban,y ordenare, que el tal 
teftamento hecho en prcien­
cia de eferibano publico, y 
teftigos no fe pudiefíe reuo­
car en quanto a la inftitució, 
ó inftitucicnes de heredero 
en presécia de teftigos fin ef­
eribano pnblico-.antes vahe- 
fe el primer teftaméto hecho 
por eferibano: no embárga­
te q en las otras mandas,y le­
gatos el teftamento hecho 
por eferibano quedafte por 
reuocado, probado la reuo- 
c ación con Inficiente nume­
ro de teftigos.

f  L e j .  I I I .  D e  los c o m i- 

(T artos,y como pu ed en  ele­

g i r  h eredero.

O Tro fi dixeró, q auian 
de fuero,vio,y coílü- 
bre, y eftabiecia por 

ley ,q por quáto muchos enfii 
fin no puede ordenar, ni ha- 
zerfusteftamétos,y mandas, 
ó afiqpuedé,no quierq^ecla- 
rarfupoftrimera volutadsy 
dan poder á algunos fus par­
tes,ó amigo?,ó muger al ma­
rido,ó el marido a la numer,

para



im a d a s . 6 %

patâquë fallecido el qàtiià 
de t'éftar}, hágati Jbs râles co4 
miffáribs ¿I tal teMtnfeñtó; y 
inftitúcio ; à iàftftüciôpes de 
hcrederbsjy puede férq àiràl 
fallecido há dêxàdo hijos j p 
decendientes; ô prefíneos ; q 
lè han de fucedër, pullos i y 
peqnenos^y dé tàl edadiy c’o- 
dicio,ÿ tàlidâd, q les çbhiif- 
iànoà no pueden conüenien- 
temeté elegir, ni ipftkuyr ëii 
tre los tales menores quai es 
mas yck>neb,o habil,ôfuficie 
tejó cohaeniête à là cal'â pa­
ra heredár,ó regir iodalâca- 
fa jyçaieria; y á eilâ câufà por 
.fazetíelás taies elecibnes en­
tre niños,y taii breuejâ vczés 
no fuceden bien ; Pbr ënde 
que eftableeiâ,q el tal poder, 
y comiísip yalieífo con q les 
eomiffarios püedan hazer la 
elecicn,y ioítitucion,y nom­
bramiento de heredero,¿he­
rederos,fi los Hijos,o decédi-5 
tes,ô profincos, Scironctie- 
rodel teíiaddr fuere al tienv 
no que el teftador fallece de 
edad de poderfe cafar 5 y e» 
tal cafo tegá lps.tales comif- 
farios termino de año y dia 
para hazer la tal inítitucion, 
oinftitaciones: perofílos ta­
les hijos, o fucefíores fueren 
de edad pupilat', los eomiíTa-

f  íoS tengañtetmino parainf- 
tittiy i- todo el tiempo que los 
tales hijos j o fuceílbiestue- 
tén menores de edad y dif- 
policioh de fe poder caí¿rí& 
déde Vh hñb cumplido, y dé- 
tró deftt termino en qual- 
qui'er tieig§o q ellos quiliere 
hagan Ja tai elecio i ó inftjtu- 
ciori. Y ia ral inítitucion que 
hizieren valai no embarcan- 
te que el reliado? en fu celia- 
ínento, &  poftritncra volun­
tad no ay a nombrado, ni de? 
clarado áqual de lus hijos., o 
decendientes ; o fucefíores 
le áy án de heredar i 6  les co- 
riuüanos nombras y elegir. 
Pero fi acaece q éh chai traf
curio detiépo alguno, o al-1 O m
¿unos deles cales edmiflarios 
fallece Gn hazer ia dicha ele- 
tío5 que en qihalqiuerj 6 qaar 
lefquicr cCmiflanos que vi- 
uos quedare* quede la dicha 
facultad iníoliduni.

L e y . ////. D d te fta m e *  

toa fe  haZjejm efcrihano^
é

Tro fi dixerOn, que 
auian de fuero, yef- 
rábiecian por ley , 

que por quanio Vizcaya 
esciena montañefa , y los 
vezinos , &  moradores dc-

Ua



lía moran defuiados vnos de 
otros 5 y al.riempo q alguno 

-tiene neceísidad de liazerteí- 
tamento, no pyedc auer co­
pla de efcribano publico, ni 
de tcüigos tanrqs quátos re­
quiere el derecho » Por ende 
dix eron, que ordenaba y or­
denaron , q qualquier home, 
,ó muger q en los tales luga­
res de mótanaJiiziere fu tes­
tamento , y poftriméra vo- 
lütad en pretenda de dos ho­
rnea buenos varones, y vna 
muger,que fean de buena fa­
ma rogados y llamados para 
ello,valga el teftameto,y pos 
trímera voluntad: con que 
los tales teftigos fe tomé ante 
jue2 ordinario,y con citado 
departe ( esáfaber) de los 
venientes abinteftato mas 
proteicos del dia que murie­
re el teftador dentro defcfen- 
ta días,Siendo el heredero, y 
los teftigos en la tierra ¡ ó fié- 
do fuera el tal heredero,den- 
i io  del mefmo termino: el 
qual le corra defpues que vi­
niere á la tierra. Y que fi def­
pues fueren tomados, no ha­
gan fee, ni prüeua, niindicio 
fus dichos, hallandofe los tef- 
f%9s er,la tierra: pero fiendo 
fuera del Condado, la parte 
íosnobre,y pruebe la aufen-

; cía deilosíycomo eran al tre­
po delteftaméto en la tierra:
\  pidiéndolo laparte, el juez 

. le- dé termino eonuénible 
dentro de que los pueda tra­
er : y tomándolos de otra 
manera, no hagan fee,fegun ■ 
dicho es . Y Íi denueboia 
parte los quifiere-reprodu- 
zir, lo pueda hazer en la for­
ma que dicha es, y dentro 
délmefino termino: conque 
eiregiftro original l y lo que 
feouieredado delloíe rom­
pa, y rafgue primero ante, y  
en prefencia de los mefmos 
teftigos : y afsi raígado que 
puedan deponer Iayerdad de 
lo que fáben.

y  Ley. K  Como y  dé
iopuede difponer de bienes • 
ray&esú muebles el que tu~ 
hiere acedientes o decedie* 
tes ;b el que no los tullere*

vi - \

O T ío fi dexeron, q áiiiá 
de fuero y eítabíeciá 
por ley qpor quañto 

por fe hazer los dichos téftá- 
métos ante,y en prefericia dc 
teftigos fin efcribano publi­
co, en ellos fe hazen,y come­
ten muchos fraudes,ícéSiláa 
experiencia lo ha moftrado, 
aísi porque entre Ipsherede- 

*  sos,



Délosteftam cntosj roandas, ¿ 3

ros, y íucefibresjy legatarios 
fe hazen probaneas de tefti- 
gos de diuerfas maneras, y 
mandas no verdaderas, co­
mo porq a vezes vno de los 
teftigosíe pone,yíe atreue de 
fuyo, ó encargádole el teña- 
dor, que efe riba por menio- 
riái lo que él rnánda, y difpo- 
ne:y muerto el teñador el ef- 
cribierite eícribe íii memo­
rial ( por vétura) como íé le 

. antoja añadicdo, ó méguan- 
do en fufauorjylos teftigosfe 
refiere defpiiés á él, ño remé- 
do en memoria lo que diipu- 
fo en presécia dellos el teña­
dor: y fobre efto nacen mu­
chos p ley tos, y debates. Por 
ende por obuiártodo ello,di¿ 
serón q ordenabas y ordena­
ron , q en ningú teftáméto ni 
vkima voluntad, q no paña- 
re en prefencia de eferibano 
publico, teñador alguno, q 
tensa decendieiites. b acen- 
dientes pueda mádar aeftra- 
ños mas de la quinta parte de 
fus bienes5 de la qual quinta 
parte fe aya de fácar, y hazer 
las animabas, y mandas pías 
ante todas coíás: y en cafo 
que no tenga decendientes 6 
acendientes, mieda mandar 
el dicho quinto de íu hazien- 
dapor fu anima, y no mas. Y

efto ic entienda en los bienes 
rayzes : pero de los bienes 
muebles, no auiendo decen- 
diétes, ni acendientes, pueda 
mandar dellos a fu voluntad 
como quifiere: có que dellos 
fe cumplan ante todas cofas 
las animabas:

!

Ley. V i. Como el'mari-* 
do j  muger pueden difpoi 
ner Juntos de JifS bienes y  
'Cdda vno por Ji.

a t Trofi dixeroñ, q auía 
[ de fuero, y eftabiecia 
por ley, q alsi como 

marido y muger ambos júra­
mete puede dar,ydcnar,cm5 
dar lo fuyo a vño de fus hijos 
de muchos q ayan, y tengan, 
ó decendientes, ó (a falta de­
llos)! los ac édiétesjbn óque- 
rosprofineesdetrauieña, a- 
partádo á todos los otros có 
poco,f) mucho de tierra: afsi 
y de lamelina manera pueda 
ambos y des en fu fin y poftn- 
mera voluntad mandarlo, y  

deñribuyrlo. Y no fojamen­
te ambos y dos juntamente: 
pero cada vno delíos pueda 
poríi,y apartídamete el vno 
fin elotro difpoDérdcíb mey 
tad entre los dichos fiis decé- 
dientes,ó acédientes,b r j saf-

u e i i a -



í t vno,
uerfaks , feguny de la for­
ina qde fufo cita declarado.

ff ley. V IL  %n <lW cafo
J  ptwer graw m m

i  los hijOS;

O Tro fi dixeron, qué 
porque los padres,  y 
otros que diíponiati 

de fus bienes» y  herencia» afsi 
en vida como en muerte (a* 
lleridé de la tierra rayz con  
que apartaban a los otros hi­
jos y  profincos»y los excluya 
de íus bienes legitima y he- 

: renda) muchas vezes daban 
y mandaban á los tales hijos* 
y produces apartados algu­
na fuma de rnárauedis * b 
Otros quáiefqüier bienes con 
algún gráuáméjqüe ehlos ta­
les marauedis,y biefteslos pa­
dres, 6 difponientes ponían á 
los tales apartados:y muchas 
vezes fe dudaba» íi el dicho 
graüameñ fe podía poner, 
porque parecía qué los ta-> 
les bien es, y maráuedis fuce- 
diá enlug ar de la legitima» en 
la qualn o ha lugar gráuamé, 
yfe feguiá píeytosíobre ello: 
ypor quitar las dichas dudas, 
y euirat los dichos pleytos, 
dixer6,q auiá de fUero*y ¿fta- 
bleciá por lcy,q los padres* b

Otros qualefquier dilpome- 
tesenvida o en muerte, no 
pueda poner en perjuyziode 
la legitim a, y de lo q fe debe 
a aquellosen quié la tai difpo 
íicion fe haze,grauamé algu­
no, v inculoiíumiísió*ni xcíti- 
tució en aquella tierra rayz, 
Con que hazen la dicha apar* 
tacicn, y excluíió: porque la 
tal tierra de apartación íuce- 
de en lugar de la legitim a, y  
de los bienes debidos: y íi lo  
puíiere,no Válga»y fea como 
h lo no Vuiera pueílo. Peroíi 
los tales padres» b orros qua­
lefquier difpóniétes en vida, 
o  en muerte ( allédé la tierra 
de la tal apartaciójdieré»do­
nare» b madaré a los tales hi­
jos,b hijas* b prefíneos» b o» 
tros qualeíquiera alguna fu­
ma de marauedis en quanta 
qüier cantidad q fea, b otros 
qualefquier bienes muebles 
rayzes , femouientes, dere- 
chos*y acciones (aunque fea 
pará dote »o donación pro- 
ternüciás, o áf ras de los tales 
hijos,o hijas*b decendientes, 
q prefíneos* o otros qualcf- 
quiera apartados) valga,y fi­
ja  lugar qualquier vinculo, 
fumifsio, reítítució, o  otro  
qualquier graüamé* y difpo- 
ficion, que los tales padres, b

dií-



disponientes en vida > ó en 
muerte pulieren, y diípüíié- 
ren enios dichos marauedis, 
y bienes dados, o dejados a- 
ílende la tierra rayz de la tal 
apartación*

^ L e y . V IIL  De la Juce- 
Jiofi übintejlato eyt ¿teyúes 
ray&esy muebles.

O Trofi dixcron, qué 
auian de fuero vio, y 
cofiumbre,y eítable- 

cian por leyi que fi algún iio¿ 
rae, ó muger muriere lin ha- 
zer teftamentOi ni otra pof- 
trimera voluntad, y dexaré 
hijos legítimos, ódecendié- 
tes, aquellos hereden todos 
fus bienes por fu grado, y or­
den.'y a falta de ios hijos, y 
deeendientes, le fucedan y 
fean'herederos los acendien- 
tes por fu grado y  orden 
( es a íaber) en los bienes 
rayzes, ios de aquella li— 
nea, de donde dependen los 
tales bienes rayzes,o tronco: 
y afalta de acendienres, los 
parieres mas proíincosj ó cer 
canos déla linea,de dóde de­
penden los tales bienes ray­
zes; y íi el tal defunto dexa- 
re bienes rayzes,quevuohe- 
redado, o adquirido de par-

tes del padre,hereden los pa­
rientes de aquella linea y ó i 
íu orden,y grado;aunque vi- 
ua la madre:y li vuiere bienes 
rayzes, que aya heredadode 
partes de la madreaos patic­
tes de partes de la madre en 
íeguiente los hereden por íu 
orden, y grado fin pane d 
padre, íi viuo fuere: y li fuere 
muerto, lin parte de los pa­
rientes de parte del padre, 
aunque lean mas cercanos 
endeudo, 6 fangre. Pero en 
los bienes muebles le fuceda 
todoslos parientes del padre, 
y de la madre, ygualmente 
por íir orden j y grado, no 
auiendo aeendieutes; y filos 
parientes de partes del padre 
fueren mas que los de paites 
de la madre, ó en contrario; 
en tal calo los de partes del 
padre hereden la meytad, y 
los de la madre la otra mey­
tad. Saluo íi en fu vida vuieíe 
hecho el tai defunto manda, 
ó donación de los tales bie­
nes muebles a alguno de los 
fus parientes, ó a otro cifra- 
río ; y auiendo acendienres, 
los acendientes poríu orden 
he redé todos los bienes mue­
bles, y femouientes, que el 
tal muerto dexare,q en quaU 
quíer maneralos aya auido,/ 
adquirido. Ley.



tí vno¿
• ■ É. J-- ■ ‘

f  [ le y . IX . Como puede 
difponerelpadre délos bie­
nes que heredo de algún 
hijo, quandotienen hijos 
de otro matrimonio.

OT ro  fí dixeron, que 
aüian de fuero, yefta- 
blecian por le y , que 

fi acaeciere que turbada la 
orden natural, el padre, o la 
madre ( auiendo dos, o tres, 
b mas h ijos) a alguno de los 
tales hijos heredare, ó aya he 
redadolos bienes, y  hereda, 
que afsi tenia el hijo por fin, 
ym uertedefupadre, ¿ m a ­
dre , y  afsi heredando el tal 
padre, o madre a íu h ijo , fe 
cafare íégunda,ó mas vezes, 
y  vuiere hijo del tal matri­
monio fegundo, ó  tercero; 
que en tal cafo el tal padre, ó 
madre, no pueda dar, ni má- 
dar en vida,ni en muerte nin­
gunos bienes rayzes, que a- 
fsi heredó del hijo delprime- 
xo matrimonio a hijo nj de- 
cédiéte alguno del fegundo, 
ni tercero matrimonioiíaluo 
a los hijos del primer matri- 
monio.có q entre ellos pue­
da dara quien quífiere, ¿ re ­
partir como quiliere afsi en 
Vida como enfin de fus dias.

fT ley, X- De lo quejepué^
• demandar por la anima.

OT ro fi d i^ r p h , que 
auiandefuexo,yefta- 
blecian p ¿r le y ,  que 

hpm e,nim uger que no aya 
herederos, decendientes, ni 
acendientes, no pueda dar ni 
tnadar por fu  alm a mas de la 
quinta parte de los bienes 
rayzes; y  aún efte quinto, no 
auiendo bienes muebles: ca 
íiouiere mueble que monta- 
re ía  quinta parte de la rayz, 
no pueda dar, ni mandaren 
vida,ni en muerte,de los bie­
nes rayzes, aunque fcá com ­
prados, ó de otra qualquier 
manera adquiridos por eltef- 
tador, faluo a íús herederos 
profincos, y  tronqueros que 
con forme a eftc fuero deban 
heredar,y  que el teftador eli­
g iere yquiíiere nombrar que 
lúcedan en ellos, aunque fea 
en grado mas remotos que 
otro, ¿o tro s profincos tron­
queros mas cercanos, aüque 
fean comprados, p adquirí - 
dos en vida, apartando a los 
otros parientes profincos co  
algo de rayz,, p e c o , ¿  mu­
cho; y  que délo mueble pue­

da



T I T V L O  V E Y N T E  Y  d o s  d e

los mendres, y defiis bienes 
: •. ÿgouiéfïïot

$  Ley. /. Jlquietí pertene- 
■ cela tutelay citraderiade 
' loshtiéifimos^

U e los metió res y  deíusbienes &c. 6 $
hazer lo que quifiere,

RimeraffiHte di- 
xeion, que auiá 
de fuero,y ella- 
bléciá por ley, 
que fallecidos 

marido, ô muger,' y quedan­
do hijos, ódecendientes de- 
llosiel padre,omadre que vi- 
uo quedare, fea legitimo tft~ 
tor, y adminiftrádor de los 
tales hijos : con que en el ter­
mino de la ley haga elinuen- 
tario. y íolenídad, y con la 
caución y fiança que la ley 
manda al tutor eftrano:y que 
afsi hecha la dicha folenidad 
&inuentario, tome à íu po­
der à los tales menores, y a 
fus bienes,y el tal padre goze 
y Ileueelvfufrutodelos bie­
nes de fus hijos todo el tiem­
po que él, o fus hijos, 6 qual- 
quíer dello¿ eftuuieren fin 
cafar: con tal que fea tenudo 
dé regir, y adminiftrar bien, 
fiel, y legalmente las perfo-

fias y bienes dellóií y de los 
criar y alimentar, y enfefiar, 
y vezar leer, y IoaI,fegüquc 
conuiene al tal padre para 
confiis hijos i y afsi fe com- 
penfen los frutos con los di­
chos alimentos* Otro fi que 
la madre no goze, niileueel 
talvfufruto, ni fea ténudá de 
alimentar a los hijos (fino 
quifiere ) en calo que ellos 
tengan con que j linó que he­
cho el dicho iOucntario y la 
dicha folenidad de tutriz,ten 
gá en fu poder a fus hijos, y a 
íus bienes gouemandolos y 
criándolos, y arrendando y 
aliñando los bienes dellos to- 
do el tiempo que eftuuíere 
en habito viudal 5 y ello por­
que el padre tiene poderío 
paternal en los hijos en todo 
el tiempo que el hijo eftuuie- 
re por cafar: pero no ia ma­
dre* Y fi acaeciere que el tal 
padre quifiere renunciar al 
talvíufrutopor íe exonerar 
de los alimétar, que en tal ca­
lo no pueda íer tutor ni ad- 
miniilrador délos tales hijos,

I y lean



y fcatt proueydos por el juez 
de tutores, y adminitradores 
idóneos,y de los pacientes 
mas cercanos, vno de par* 
tes del padre, y otro de parte 
de la madre,á los quales íeles 
entreguen los menores,y fus 
bienes conelinuentarióy lo 
lenidad debida de derechos 
y lo ínefmo fea íi la madre 
quifiere efeuíarfe de la dicha 
tutela y adminiílracion: y  lo 
lulo dicho ay a lugar en tute­
la. Pero íiédo los menores fa-
lidos de hedad pupilar y de 
poder nóbrar curador,eípire 
la tutela y adminiílracion de 
Ja ma dre; con que dando cue­
ra de la adminiílracion que 
tuuo con pago a fus hijos,y íi 
ellos la nombraren por cura­
do ra,lopueda fer: co que fa­
ga ÍI folenidad que en tai ca­
lo el derecho manda. Pero 
que el padre aunque falgan 
fus hijos de la dicha edad pu­
pilar ( pues no fe cafa, y los 
tiene en fu poderio, y es vfu- 
frutuário de los bienes dc- 
llos) pueda fer libremente 
fu legitimo ádminiftrador 
hada que ellos feán emanci­
pados. Pero en cafañdofe 
padre ó madre , losmenores 
fean luego proueydos de os­
tros tutores, 6 defenfores

vno de partes del padre, otro 
de la madre , fegun de fufo 
ella declarado i Y que todo 
lo fufo diého ay a lugar en 
cafo que el padre no ay a pro 
üeydoenfu teflamentpafus 
hijos de tutor,ó defenfor ;ca 
en tai cafo aquellos afsi prb- 
ueydosfe prefietana la ma» 
dre , y a todoslos otros pa- 
tientes, oprofincos.

f  Ley. I I . Q ttjejieíwem r
fuerefufcíente ̂ aY'dadrfu- 
nifirar Jus bañes fe le 
Preguen Jiendo de edad de 
die&y ocho anos.

OTrofidixeroh, quea- 
uian defuero j y eíla- 
blecian por ley, q ño 

embrargante que fegun dere 
cholos tales curadores tiene 
en fu poderalos tales meno­
res, y a fus bienesfaftaqayá 
los veynte y cinco añosjpero 
acaece que ay algunos meno 
res,que antes del dicho tiem­
po fon fufieient es,fagazes, Se 
diligentes,y tales que pueden 
gouernar afi>ya fus bienes. 
Por ende dixeron q ordena­
ban,y eílableciá por ley,que 
qualquier home, ó muger, q  
fuere de edadde diez y ocho 
años cumplidos pueda pare­

cer
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c e r  a n t e  f u  j u e z ,  y  d a r l e  i n -

formacionde corno es de la 
dicha edad * y dé tal enten­
dimiento fagaz y diligente, 
que bien puede por fi regirá 
y guardar» aliñar » y  admi- 
nüírar á fiy alus bienes íitt 
los tales curado res ; y el juez 
aiiida información ( conf­
iándole, de la dicha edad» y 
fuficiencia ) le decláre por 
ta l, y le mande facar del di­
cho podério de los tales cu­
radores, y que den y entre­
guen los curadores al tal me­
nor todos fus bienes con fuá 
frutos, y rentas.

$  Ley. í I I .  iDeloquehan 
de auer bot Id adtniniftra- 
dolos tufar es y  curadores,
4

O Tro fi dixerón, q auiá 
de fuero» vio, f  coftñ- 
bre, yeílablecian por 

ley,qlos tales tutores,y cura 
dores de los tales menoresfeá 
latisfechos de fniaboi, y tra­
bajo, y admiñiftracion, q cn- 
uieró de ios dichos menores, 
y fus bienes á aluedrio del 
juez coníideiandoel refpcto 
délos tales bienes, admmjT 
trácion, y trabajos, qüe ios 
dichos tutores, o curadores 
temaron moderadamente.

T IT V L Ó  V E I N T E  Y T R E S DE 
los alimentes y mantenimiento de ios * 

padres y abuelos.

C  Ley. I  Délo qué fe hade 
ha&>ef quddo muere el do­
natario en vida del dona­
dor que le dio fus bienes 
con carga de almetos de­
seando el donatario hijos 
menores para que el dona­
dor aja f» i alimentos y  los 
menores no fean defrau­
dados.

Rinieramenre
dixero» q auian 
de fuero,y efta- 
bleciá por ley, 
q por qüatoa- 

caece q algunos dan lo fuyp 
en fu vida a hijos, o parientes 
encafainiéto, óporotravia 
có cargo de fus alimétos, y 
obfeqmas:y envida de los do 
nadores mueren los hijos, o 

la  dona



veyntey tres.
natarios, a quié donaron los adminiftradores(filos huuie-
tales bicnes dejando hijos, ó 
íucefibres menores 5 y los do 
madores a vezes por desfrau­
dar a los talesmenoress y ha- 
zer heredar lo fi afsi donar o, 
a fus hijos,oáalguno deílosq 
queda viuos, agora por otras 
caufas fi z ellos losmueué,ha 
ze llamamientos en la Igleíia 
quié ios quiere alimétar, y to 
mar*aquellos bienes poreli'os 
clonados por los alimentos, y 
lo hazé ocúltamete: y los tu­
tores y adminiftradores de 
ios tales menores, agora por 
no lofaber,agora por partici 
par en ei fi-aude dií simulan y 
coíiétenqlós tales bienes íé 
remateen algunos efttaños, 
o en algunos de los hijos de 
los donadores? y tamblé dizé 
los tales donadores fiíús ali­
mentos no los han de tomar 
de manos de efttaños, fino 
de fus hijos,ó de parieres cer­
canos . Y por obuiar los di­
chos fraudes, y dar remedio 
alvnoy alotro»dixeronq or 
denabá y ordenaron, q losta 
les llamamientos haga los ta 
les donadores en la Igleíia pa 
iroquial, do fon los tales me 
ñores, con mandamiento de 
fu juez notificando a los ta­
les menores,y a fus tutores, y

ré)y fi no los huuere haziédo 
los proueer de defenfores le­
gítimos y afsi hechoslos tales 
llamamientos, los tales tuto­
res, y adminiftradores fean 
tenudos de ponerle, y de dar 
los tales mantenimientos y; 
fiadores llanos para ello , y fí 
no los dieren, ni hizieren la 
diligencia que debieren, los 
donadores pidan licencia del 
juez para que mande hazer 
de los tales bienes lo quequi- 
ficre 5 y el juez mande que 
nombren fendos hombres 
buenos, y el Iesdt vn común 
demedio, &  les mande que 
vean los tales bienes, y a los 
q piden alimentos pata ver 
fi los piden c6 alguna caute­
la, y file pueden pioueerde 
los frutos de los bienes ó no:, 
y fi el juez viere que por 
cautela fe piden, defienda 
que no fe enajenen en per- 
juyziode los tales menores:[ 
pero fi vitre que fin fraude 
los piden, y con necefsídad 
no íé podiendo mantener co 
el víufruto dellos, declare 
que libremente los puedan 
dar a otro hijo» ó heredero,! 
ó aquien les pareciere; y lo 
que afsi dieren, vala fin em-¡ 
bargo de la primera dona-

cion



, opicon y obligaciones: con que def-
tes ay aníi| iccuiíocotia fus pue§ iosacreedoiesVtózen
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Dclosali^e^ypRt^^íientos. <S*

tutqréS,y adttiiiiiftradpies de 
la pégligelieia qué pulieron.
Y fi el’ abuelo donador fuere 
muerto,y la abuela viuájo en 
contráriO,el queviuo queda» 
te, pueds| demandar fu man­
tenimiento qg ios bienes de 
la mey tád del finado, faluo li 
por contrato ? óconuencion 
de partes fuere puedo, yaf- 
fentado otra cofa.

Ley. 11,. Que tos que de* 
van fus bienes con carga 
de alimentos, fean preje- 
ridos d iodos los otros a-- 
creedores de los donata­
rios en aquellos bienes.

, / ^ v T  to fi dixeron, que a- 
8  M man de fuero, y efta-

blecian por ley, que 
por qqanto acaege que los 
padres, 6 madres# ó otros al­
gunos dan lo fuy o a fus hijos, 
p pfofincos en cafamicnto, 
p ppr otro titulo con la di­
cha carga de alimentos y ob- 
feqúias: y los tales donata­
rios, que afsi reciben los di- 
cijos bienes con el dicho, 

, yfus hijos, bfucefi-

cxecuciom.en los' tales bie­
nes , y los quieren vencer , y 
enajenar # y fe oponen a la 
execucionios donadores có 
fu contrato, 6 hipoteca an­
terior: pero alega el acree­
dor que con la meíma carga 
de alimentos quiere los bie­
nes , y los puja en remáte y 
poique no efta en razón que 
los tales donadores cipe— 
cialmente iicndo padre, ó 
madre de los tales donata­
rios, dequienauianderece- 
bir fus ai imentoijios reciban 
de cífranos, Por ende que 
ordenaban,y ordenqron,que 
en vida de los tales donado» 
res, 6 de qualquier dellos, 
que pretenda ítmejante hi­
poteca , ó titulo de alimen­
tos fin confentimientode tal 
donador por ninguna deuda 
ni delito del dicho donatario 
ni de fus decendientesfe pue­

dan vender, ni enajenar 
los bienes afsi dona­

dos, ni parte al­
guna dellos.

/  ( ?) ' .

foresen vida de los donado­
res hazeny contraen deuda? u Lej■
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#  De-fcqfèhxde
Íidptír-quajrdaios'-ique do- 
nanfus facnesconvargo de 
■ alimentes,fe quexan de 
que no fin men almentat- 
doS-.

O Tío fidíxeron, q mu­
chas vezes algunos da 
y dona íiisbicnesá fus 

hijos, ò a otros qualefquiera 
por titulo de dote ódonacíó 
proptemuciás, o en otra ma 
nera c5 cargo de fus alimen­
tos veftido, y calcados y def- 
pues ò por mal contentamie 
todel donador, ò  por que el 
tallii jo,ò donatario no dabié 
aitai donador fus alimentos, 
veftido,ycaI^ado,mteruien£ 
difcrcnóasyy pie y tos íbbrelá 
manera comole ha de dar los

dichas- alimento_svefd%) ¡y  
Cal^ado.y por tíbuyarfos lc~ 
mtjantcs pley tos„proueye; o 
y-ordcnarcrpor fuero yiéy,y 
mádarbqcaxh y quandó fe- 
tnejáte pley toicmouiere en 
treel tai donador-,y el dona­
ra riojq ¿ÍCorféj|ddbr P fe te­
niente,óalcaidc deífuerdi b 
otro juez ante quré pendiere 
la caula (auida conhdcracíQ 
a la pexíona del donador , y 
z la cátidad mucha bpoca dé 
los bienes.q dono.) talé mude 
rudamente los alimentos de 
cadadia del tal donador, y fu 
veftido>y calcado, con tanto 
q el tal donador fe pueda ma 
tener honeftamente de aque­
llo que le talare, de forma q 
por falta de aLinietos no pue 
dá venir a peligró de muecr* 
te,-ni enfermedad» -.

«$ff* T IT V L O  V E Y N T E  Y QVATÍIO <g§» 
• De las labóres y edificios»

* ' ' T

f  L e j, Î- De lo ejfe há de h¿t 
g¿>er anodo nm partionero 
quiere reparar y  deparare 
ferreria, bntelienda, y  los 
dirosno.

Rimeratóete d í 
xe ron,que auia 
de fuero, y eftá 
bleciánporleyí 
qfi muchos pac 

cionerostuuicré alguna fer­
re ría,ô moliéçjaj y ja tal ferré 
ria, o molienda fe desbarata
te ,&  yaziere algún tiempo

afsi
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afsi desbaratada fin moler,ni 
labrar? yalgúiío» ó algunos 
parcioncrós quificüen que fe 
-repare y Enuelá y labré, y los 
otros parciotteros hó qtii-  ̂
íieren; que en tal cafo orde­
naban , y ordenaron, que el 
tal parcionero que quiíic- 
re reparar» requiera pdr an­
te efcribaaO publico á ios 
otros parcioneroS á qüeven- 
gan alo ¿reparar: y fi afsi re­
queridos no lo qüiíieteü ha- 
z e r , el tal parciohero que 
afsi requiere * pueda repa­
rar la tal herrería » ó tno- 
lierida , y házer qüe lábre» 
y muela > y afsi reparado la 
aya y tenga * fin que le en­
tren en ella los otros par- 
cioneios » qüe no quiliereti 
poner la cofia'de fu parte? 
y lleue la refitá y frutos de- 
lia fin defcuento álguüo ni 
compenfacioü del precio, 
y cantidad que pufo en el 
tal reparo halla que le pa­
guen lo que ende pufo ca­
da parcionero fu rata» y 

pagandofela ¿ les de 
; corriente, y mo- * 

líente.
(?)

£  Ley. IL  Que cualquier 
VtüJcayno pueda edificar 
enJu heredad^ como fe ha 
de proceder f i  le fuere de~ 
nuncïadâla ñuiba obra.

O Tro fi dixeron? que a» 
uiailde fuero, y efta- 
bieciaU por ley » que 

quálquier VÍ2cayüo pueda 
hazer en Vizcaya eiifu here­
dad propriá cafa fuerre, o 
liaba qualquifiere : y fialgu- 
ho alguna coñtraciicion le 
hiziere, ô le denunciare ilue- 
bá labor ¿ que luego vayan 
ánre el juez las partes 5 y el 
juez fumanamente con au­
diencia de parte dentro de 
Ocho dias tome y aya infor­
mación» fi el tal lucio ? don­
de quiere edificar » polee pa­
cificamente el edificador co 
álgun titulo por fuyo pro- 
prxo 5 y confiándole dentro 
de los dichos ocho días, den- 
de al tercero dia prouea, y 
mande, y de licencia al edi­
ficador para que edifique: 
conque primero dé y pref- 
te fianças qüe definolerá lo 
afsi edificado pareciendo en 
el pleyto ordinario aucr e- 
dificado en lo ageno 5 fin 
que fea tenudo de atender 

I4  los



¿Título vcy
los nouenta dias:por manera 
que dentro de los diez dias íe 
expida el negoció defobre el 
dicho articulo por el juez re 
femando a Jas partes iii de­
recho para el articulo prin­
cipal , o propriedad en via 
ordinaria: íopena que el juez 
que mas dilatare > ó lo con­
trario hiziere , pague a la 
parte edificadora todos los 
daños, &  interefes. :

y  Lej. I I I .  Como el que 
edificare puede pafar los 
materiales por heredad a-

O Tro fi dixeron, que a- 
uiande fuero, y efta- 
. blecian por ley i que 

qualquier Vizcayno que hu- 
uiere de edificar caía fuerte 
ó llana, íi huuiere menefter 
de pallar por heredad ajena 
viga de lagar, ó otra made 
ra, o piedra, lo pueda ha- 
zer pagando al dueño de la 
heredád el daño á villa y 
examen de dos homes bue­
nos : con que no aya cami­
no razonable, y con veniéte 

p ara el tal acarrear fin 
entrar en ajena 

heredad.
(0 ) •

f  Ley. IIJL y C p ^ p fi k ^  
de echar las bidigaz¿>asy 

. pá»er.*bekprrx.d*cttfof(¿
, mun. •

O Tro íi dixeron, que a- 
uian de fuero, y ella-, 
blcciá por ley , qpor 

quantp los exidos , y vías de 
Vizc ay a Ion de los hijos dal­
go della; y algunos echan bi- 
digazas en los rios,yarroyos, 
que paífan por los tales exi 
dos , y ponen afsi me fmoab- 
heurreas (que ion feñaldeca 
ía ) para poner en aquel lu­
gar do aquellas fcñalcsecha, 
prefa de herrería, ó molino, 
o rueda, ó la tal calilla para 
edificar ende ferreria, ó mo­
lino,ó ruedaíylo hazen ocul­
tamente y a fin de apropriar 
afsi mefinos la tal heredad te 
niédola tal bidigaza echada 
enagua en año y dia oculta­
mente , porque no le lo fepá; 
Por ende dixer5 que ordeña­
ban, y ordenaron, que el que 
v uiere de echar la tal bidiga­
za , ó poner abehurreas, lo 
ponga publicamente,y noti­
ficando en la Iglefia,do la he­
redad efta fita, en preíencia 
de eferibanoendia Domin­
go en tiépodcMiíTay ala ho

ra



xa del ofrecer, y tañendo y de otra perfena alguna,fipíí 
dando tres golpes a la cam- mero llegare a fazer dtípues
piápa mayor * y declarando de paíadoaro y día. í  ii eí 
^O&rorieflc echadas,y alean- que ganare el agua hiziere 
^adás las tales bidigazas,y a- el dicho edificio y labor, no 
bchurrca&i y nombrando el pueda en aquel ano-ganar ni 
lugarde donde a donde. Y en auer en otro lugar de exido, 
tal cafo fi ninguno le le opu- ó vía otro edificio, ni obra 
he re,, ó contradixerc dentro alguna: pero en lofuyo pio- 
dc anoy dia , aya ganado prio puédalo íazer. 
derecho de hazer, y edificar
ende prefa , herrería, mofo ^  Ley. K  Como je  hato de 
no, ó rueda (qualquifiere) eckar las bidiga&asy pe*
como en lu heredad pro-»- ner abeburreas en tas he*.
pria: y fi alguno de la ante I- r edades de par asneros.
glefia le contradijere dentro
del dicho año? que no pueda ro fi dixeron, que a-
hazer lá tallabor, 6 edificio ^ J m i a n  de fuero, y «íia- 
de herrería, ó molino, ó ruó- blecian por ley, q por
da. Y fino huuiere contra- «panto acaece que vn fueio* 
ditor, ó opofitor, ay a gana- ó heredad, do fe puede hazer
do (como dicho es ) y lea te- y edificar ferreria, molien- 
nudo de comentar, y  hazer da, oprefa, esdcmuchospar 
fulabor,y edificio halla vn a- cioneros 5 y alguno dellos 
ño cumplido defpues que afi para ganar contra los otros 
fi ganare el agua/y continua- elagua, y el derecho de edi- 
re fu obra(fi quifiere) Y fi dé- ficar echa fus bidigazas, y 
tro del año y  dia no quifiere pone fus abehurreas en los 
comentar, ni hazer la tal la- lugares de la prefa y ferrería
bor, otro qualquier Vizcay- finios otros parcioncios,fo­
no de aquella ante Iglefia lo bre lo qual entre ellos recie- 
pueda hazer1 haziendo las cen debates... Por ende por 
nw-fmas diligéciaifque el pri- los quitar de pley tos, y con- 
mero,y ganando el agua co- tiendas dixeron que ordéna­
me, él fin contradicion de a- ban, y ordenaron,que el par­
que! que afsi ganó el agua, ni cionero, que afsi quifiere có
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les de termino de qùatrOfcie-
’ ■ \
las dichas diligéeias ganar el 
'agua,notifique porahtcefcri 
baño publico á tódoslos par- 
lioneros de la het edad, o he­
redades, dohahdeeílar litas 
prefa, ó ferreria, q molienda 
eñ períbiáái como quiere eh- 
dé edificar, y tiene echada y 
pueftafu bidigáza,y abchur­
rea : y fi del día que afsi noti­
ficare dentro detreyhta dias 
lio fé le opufieren v ó contrá- 
dixeren los parcibnerós, ó 
alguno dellos, pueda hazer 
fú labor fin contradicion al­
guna de los otros i aunque 
digan, y aleguen qüe quie­
ren íiazer fu parte i conque 
Íes pagué á los otros párcío- 
nerós el precio de la tal here­
dad que les cupiere doblado 
á examen de tres homes bue­
nos en dinero. Pero íi den­
tro de los dichos trey nta dias 
le hizieren contradició, qual 
quierparcienero, oparcio- 
neros, qué afsi le contradi- 
xere aya cáda vhd dellos fíe- 
gun heredare el fúelo) lá ÍU 
rata parte en aquella Obra 
y labor, y hagan todos la o- 
brá, y el edificio luego có­
mo fe concertaren: y fi ho 
fe pudieren concertar del 
tiempo en que han de cóme- 
<j'ar,parezca ante él juez, y el

fes; y íi dentro del dicho ter­
mino alguno dellos no qui- 
íiere edificar, que los Otros 
puedan edificar para fi, y pa­
gar al tal que ho quiere edi­
ficar el precio doblado de la 
parte que ha en el tal fuelo 
à examen de homes buenos; 
y lo meíttió fe ehtiëda en los 
molinos, que fe edifican en 
las mareas ; y el fuelo, do ha 
de eftar el cuerpo de là ferre? 
iia, o molienda, aya la mey- 
tad, y el füelt>, do há de eftar 
la preía, la otra ineytad iy fi 
las dos Orillas de là prefa fue­
ren de dos o  toas, âyà càdà 
vna otillá íu quarto >. Pero 
por aüét parte entre las here 
dádes de là prefà,y là cafa,do 
ha de eftar la ferreria, ó mo­
lienda, o en las heredades de 
entre el cuerpo de la cafa,y 
la madre del rio prncipal à la 
párle de báxo para paífaíel 
águá por los ealzes, no ayan 
párteéh el edificio, y  labor, 
fti puedan Vedar de páflar el 
aguáporlas tales heredades 
defdc là prefa háfta el rio 
pagando al düeño de là tal 
heredad el precio dobla-? 
do à examen de tres hom­
bres. Y lo que es dicho de fu­
fo en los Vizcaynos y perfo-

nas



70
ñas príuadas,Io meímo fea, ti 
en lpstal.es fuetea y hereda­
des fueren parcioheros Igle- 
íia, ó elfcñor.

y  Ley, VI. Detoqfeha de 
haz¿>er qtíando el fitio del 
cuerpo de la herrería es de 
*vn dueño y  elfitio de la pre 
Ja  es de otrojinofi coneuer- 
M  en haZjér eledtficio.

GTrO fi dixeron, q áuia 
de fu e ro , y efíableciá 
por ley* q fi acaeciere 

q los fueloSj y litios,donde há 
deeílar la prefa* ó el cuerpo 
de la ferrexia,ó molienda fon 
de diuerfosjy que los del vnfi 
tio quieren edificar, y no los 
del otroj y es duda qual fitio 
fe ha de preferir al otro en el* 
edificar 6 impedir. Dixeron 
que ordenaban y ordenaron* 
que en tal cafo íé prefiera los 
dueños,y parcioneros delfue 
lo,y fitio del cuerpo de la ca­
fa de la ferreria,ó molienda a 
los dueños deliuelo de la pre 
fa,por via q pueda apremiar 
los dueños del fitio del cuer­
po de láfeireria, y moljgBda 
a los del fitio de la prefa a edi 
ficar,y no los dueños del fitio 
de la prefa a los otros; y fi los 
parcioncrps de la prefla(ficn

do requeridos potlos dueños 
delfo£ar,y cafade ferreria,o 
moheda ) no lo quiüeréha- 
zerjque los dueños del tal ío- 
lar, y caíadeferreria, ó ico* 
lienda puedan hazer, y edifi­
car; aunque contradiga los 
de la píela diziendoqueno 
quieren edificar.

f  leJ>  V l L  Como bände
dexar ú  corriente los que 
hallen herrerías o nicken* 
das nutuas para qut no rt 
tihan dam las fi^ßras au* 
tiguas.

*

OTrofi dixeroD, q auiá 
defuerOjVfo,y coftú- 
bte,y eftablccian pot 

ley,qporquatopor auer eñ 
Vizcaya muchas ferreriasy 
moliendas haré algunas per­
juicio a las otras en hazer las 
prefas tá altas, q el reteñirme 
to del agua no dexa labrar li­
bremente á las herrerías, o 
moliendas,que de primero 
eítaban hechas por la parte 
de fufojfobre que ay muchos 
debates: por ende por los qui 
ta r, y euitar dixeron que 
ordenaban , que qualquier 
que de nueuo quifiere edi­
ficar ferreria , ö molien ­
da cerca de otra , que eftá 

' de



de primero,la haga en tal ma 
ííeia ,què eÌagua corra,&  np 
fe Retenga , ni el retenimien­
to del aguadela prefa impi­
dan la tal ferreria, © molien­
da fu fera: antesei queafsi e» 
difica de nuebo lea temido 
de desar al edificio de fufo, 
que dìe primero eftaua, efpa- 
cio de. tres xemes comunes, 
que corra el agua à examen 
de maeftrosde ribera. Y fi ai-* 
-fi no lé los dexate, fea tenido 
el dueño del edificio yüfero 
de abasar la prefa eli tal for­
ma,}' manera, que el edificio 
de fufó tenga el dicho efpá- 
cio-de cordente los dichos 
tres xemes, fattala queda del 
agua de la prefa debaxo,-

¡JT 1-ey, VÍII. En que ma­
nera los dueños de ias her- 

-, renai fufe ras puedan rete- 
fterelagtid.

juicio al edeficip y vferp por 
po fedexar^agua correr fie 
bremente. For ende proue- 
y  ehdo en todo, que. ordena­
ban,y ordenaron que los due 
ños del edificio fulera pueda 
hazer el tal retenimiento de 
agua libremente confiando, 
y aueriguando que el edifi­
cio yuícrofue ppftrerp, y el 
fufero primero, y cerrar to­
da lá compuerta por do en­
caminan el agua : pero no 
confiando qual de lo$ edefi- 
cios es anterior , el edificio 
lufero no pueda cerrar toda 
compucrtai antes ay a de de- 
ia r abertura dequatro dedos 
pordopafeelagua líbreme­
te para eledefieip debaxo. Y 
fi fuere compuerta de ferre- 
.ria, eftos quatrodedos no fea 
de la compuerta de la rueda 
del maqo, faiuo de íá délos 
barquines; y eftomeímo fea 
de las moliendas, y que lo de 
se  la dicha abertura como

OTrofidixeron,q auiá 
de fuero, y eftableciá 
por leyq pórqüátP en 

los tiépos del cilio las tales fe 
rrerias, y mohedas tienen fal 
ta de agua, y los edeficios fii 
feros retiene el agua recogió 
dolo para poder labrar; y  de 
tal reténimiétp redunda per-

dicho es, fo pena de los inte- 
xefies de la parte, y de, feyf- 
cicntos marauedis por cada 

vez para los reparos de 
-  los caminos del 

Condado.
(?)

: - - ¿y ?



7 1D e las laSores y  hedifícios^

í  I X . Que nenguno 
quite vuligaz^a, ni abca­
rrea fin mandamiento de 
Juez,.

OTroíidixeron, q auia 
de fuero, y eftablecia 
por ley, q por quanto 

teniendo algunos afsi echa­
das y puefias fus vidigazas, y 
abeurreas en exido,íegunq 
de fufo eftá declarado, algu­
nos las quitan por fu propiia 
autoridad,furubie y ocuita- 
mente.Por ende que ordena­
ban, yordenaicn , que nin­
guno fea oíádo de las quitar 
lin mandamiento de juez, 
fopena de mil marauedis por 
la primera vez , y por lafe- 
gunda doblado, la meytad 
para la parte que las pulo, y 
la otra meytad pata los re­
paros de las obras publicas 
de Vizcaya, y por la terce­
ra vez muera por ello:y eífa 
mefma pena aya &  incurra 

el que las puliere en he 
redad ageña, faluo 

en los exidos.
(?)

5* I eJ ,  X - & e que rce-t 
dijican molino, o ferreria 
donde anl iguamcte la rvuo 
J  como no ¡e b  han de im^e 
dtr bs que allí cercaban 
echo otros ,y  como el que 
reedifica ha de gozar del 
corriente del agua.

O Tro íi dixercn, q auia 
de fuero, y eílablcciá 
por ley, q por quanto 

acaece q algunos q ucné en 
fu heredad icneiia,¿mohe­
da, las dexá caer,yya¿er ydef 
batatar, que nolaüránimue 
le en grandes tiempos, y dtí- 
puesviédo otros q j a cita def 
baratada, y defamparada la 
tal ferreria y moliéda/e atre 
uenáfazer por aiiba,b por 
abaxo otra ferreria,6 molié- 
da en perjuizio de la antigua 
temado,ó reteniédo el agua. 
Y def pues el dueño del tal e~ 
dificio antiguo quiere ó fus 
herederos quieren hazer, o 
rehazer herteria, b moheda 
do de primero: y fe le opone 
y le contradizeel dueño del 
edificio poftrero diziendo, 
que lo tiene edificado y de 
rechoadquirido, íbbre que 
ay debates. Por ende por qui

tar



tarefías dudas, dixeron que 
ordenaban y ordenaron, que 
ir alguno que tenga en fu he- 
re.dad tal edificio eíluuíere 
desbaratado en qualquicrma 
ñera, &  por qnaiquier tictu­
po (aunqu e fea de ciéto,y de 
docicros 6c ;masaños)y pare­
cieren ende reliquias ó léña­
les como de primerovuofer- 
reriá ó moliéda afsi como íe- 
ñal de prefascalzes,ófefral de 
íiielo de c a fa b  arragoas >o 
cifcpsíy de mohedas, calzes, 
y fuelo de molino, o alguna 
madera en la preíá, o otras fe 
nales claras,y ciertas,y euide

tes de berreria, o moliendas 
q en tal cafo pueda hazer el 
tal dueño del edificio anti­
guo , edificio nueuo, ó reha­
cerlo fin embargo de qualef- 
quier edificios de deípues 
hechos,afsi por dcíaíó corno 
de y ufo: y. que eñe tal ediíL 
cío aya en elagua de bazo del 
eítol de los di chos tres xemes 
de corriente del agua 5 y que 
ai edificio de fufo no le faga 
impedimiéto alguno afsi co­
mo de retenerle el aguar an­
tes los edificios poítreros le 
quicétodo elperjuyzio a exa­
men de maeftros aguañones.

.«$$» T IT V L O  V E Y N T E  Y C IN C O  D E  
las plantas de los arboles, y de los 

otros frutos.

f  L c J -  L  T)e los p la n tío s  
hechos en p la ca , o exido de  

p a rc w n e ro s,y  a opaien p e r­

tenece el fru to  ¿ello s.

Rinterarnente 
dixeron, q auían 
de fuero, y efta- 
blecian por ley,

. .♦ q porquanto en 
muchos lugares de Vizcaya 
ay dos ó tres o mas caías edi­
ficadas, que tienen fus delan­
teras, y placas en que todos

iosvezinos comunmente ha 
derechos y alguno, ó algunos 
de los tales vezinos hazcn en 
las tales plaças plantar arbor 
les de diuerfas maneras có in 
tención de 'aucr para li el fr ti­
to dellos fin los otros vezi­
nos,que han parte en las tales 
plaças; lo quai era en per- 
juyzio de los otros. Porende 
que ordenaban, y ordenaró, 
q ninguno de los tales vezi­
nos fuefle oíado de cortar ta­
les arboles y frutales,que afsi
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cílüüiereftplantadbs, ni los 
derramarfíiifacúdir el fruro 
d ellos pára los coger: fopena 
qélqne áfsi' derrocare cóva- 
ra,Ó lubiédd á rriba, caja eñ 
pena de ciento y diez mara- 
uedis para los otros parcione 
ros: antes desen caer de luyo 
el tal granos y lo que afsi ca­
yere,pueda coger quien mas 
pudiere fin que le impida el 
que lo planté; pueslofizoen 
lo común. Pero conforman- 
dofe todos, ó los mas para lo 
derrocar y1 coger, lo puedáh 
fazer requeriendo a los otros 
que vayan; y no lo quenédo, 
lo hagan los que quificren: y 
que la tal pena fe aya de pe­
dir poríos otros pateioneros 
dentro de treynta dias, y iio 
defpues. Y los tales arboles, 
frutos, y plátiosféeflé en pie 
para el eomú. Y lo q es diciio 
de los frutos, y arboles de íe- 
mejátes placas, fea y fe eftié- 
da, y encienda de los frutos y 
arboles, q fueron y eftan pis­
tados en iasvfas y exidos: con 
que a los plátadoresfe les pa­
gue por los pueblos,y comu­
neros, y cófortes el plantío q 
hizieron a examen de hemes 
buenos auida cofideració fo- 
lamente lo q eolio y valia al 
tiépo,yel día q lo planearon.

f  Ley. I I ’ (D el apronte ha-?
tnientv de los mundanas 
que vitó de los parcioneres 
de la heredadplantafinfa* 

b id u ria  d e b s  otroí¡

O Tro fi dixeioni q adía 
de fuero, y cflablecia 
por ley ■, que por quan 

to acaece dos o tres parcio- 
neros tener alguna heredad 
comfi fin partir;}- alguno de- 
Hos tin fazer fabér a los otros 
fus cofortes la planta de má­
canos, tabre queinteruetiian 
entre ellos debates. Por ende 
díxei on, que Ordenaba que G 
alguno tai plantía hÍ2Íeie, y  
les otros confortes détro de 
año y dia lo corradixere que­
riéndole pagarla coíta;q to­
dos áyali coñninméte lo ala 
plantado fegun por la rata q 
hereda la hcred$a:& pallado 
el dicho tiempo fin concradi- 
ció, no ay an parte íes dichos 
parcioneros en el tal plantío 
aunque lo quieran pagar,fi el 
plantador en otro lugar que 
lea de aquel abotago,óprofin 
quez, les quifiere dar otratá- 
taheredad como la plantada, 
&  ay ala el plantador fin par­
te de los otros: y finó pudie­
re dar les ocia tal de aquel a-

bckneo



* > ? irì'-1' í"
JyHt ̂ ,ì'

bolengo , ó profincjuez, el

% ^  ̂  ̂ - ■*
(a méy taddcl g r ano , y rnan- 
t  ana a Íjt^ascfc>fl€í<??i®?gun 
qué hérfiáareni|t^Tcdad. du 
rante el tiempo que durare 
la dicha, plantía ¡ygaftadala 
pl antia,)a he redad ¿quede co- 
muníegun que de antes:y af- 
ÍJÍp éntienda enlos otros ar­
boles. -

j f  i e j  . X/A De. comó je  ha 
de partir la mancatta en- 
tre el plantador y  el dueño 
déla, heredad, y  de lo que el 
jplatador es obligado aba- 
■ frer 7íy  quando el planta- 

: .dor ha de fálp' de la here~
. dad.

fraila- en¿mnto. §1 qjjadtador 
lo caue efr «ad^lñp dös vjé- 
jt§s , y; e|eícqla^adq tse$ en 
tres añpSjháftalqsdoze años, 
y dende en adelanté de chico 
en cinco,años:fopena que en 
elprimer,año qué afsi nĉ  lo 
labrare,todp el grano feadcl 
frueno dela^ißdiad , y en el 
ícgundpaño que afsi nólela- 
bíaie3 feán tod,os los manza­
nos del dueño de la heredad 
íin parte alguna del planta­
dor. Pero labrando y efter- 
colando ( fegun dicho es) y 
galladas las dos tercias par­
tes, el plantador falga. de Ja  
heredad,, y  lo dexe libre a íu 
dueño, y ■ durante el tiernpo 
que duraren las dos tercias 
partes de manzanos, , el due­
ño de la heredad del día que

OTroíidixeronque a- 
uian de fuero, y efta- 
,v; blecian por ley , que 

%tlguno que tenga heredad 
prppria, la diere áotro que 

- Implante ( a media ganancia) 
n?ancana|,elplantador lo la- 
hre,ycabe,y crie¿y ellercole 
el tal man^anal: y afsi criado 
el dueño,y él plantador ayan 
a inediás el grano de la tnan- 
Vana por todo el tiempo que 

, duraren las dos tercias pan- 
tes.dé los manzanosy que

comentaren a granar en a- 
delante, lleue la meytad (que 
es de dos granos el vno ) yq  
el tal plantador no fea piído 
de coger, ni Henar gran© al­
guno de la tal heredad fin fa- 
biduria y. requerimiento del 
dueño r fppena que lo que af­
fi tleuarelq pague con el do­
blo, y el dueño de la tal here­
dad pueda libre^y defenbar- 
gadamente entfár en la di­
cha heredad a la ver como fe 
rige, y apedir fu grano, y a

reque-
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£ ¿dkeasn
w jp u ìfó ffi fo$pMpjtaA¡t>
*&tc-1% bié©í|isipea: ìk f j& e  
3ií|íguñO! fea ©iadòde plan- 
M ^ì®tferìa,ni heredaddge- 
^aftfe^^i^rüttóatgúfltíaíli 
^aiofloiedojcaftaii^oíréf 
jfbíóocró arbiolfifiiicéHEia7 i * 1
del dueño de lattài heredad
fopena de forjador i &  que 

la tcSéHoqú¿áTsi plan­
tare, y quedéqj&ihiql dueño 
del ludo, ò heredad toparte1 
del plantador, con que las le- 
-jaique de íafo:liáihlanr fqbíí e 
.*<£» xéum  !de laiplantia ide 
ínpvHpnósqucdéníen fu tubr
^ t t J f V l g O p .  o ;  I  ’ • O  i  3 0  O  r ‘ ¿ O

*íi¿/O ' . ] ', ix ' 11. „,. o 1 ’_• .1

ûcd&̂iüef< cutre : ioi : drbdtes,
oifunteifè.gLdtttaì'eti'iy íaske- 
~n<dáé¡tebs,i b cafas d̂en̂S, 
-Qipiraquetttcrévibafi dti&d, 
Y .yjlcá̂ eifibrcicjio je ¡jáúk
Cñ íéJtt¡net¿,-íi ■ 1 ■ ¡ 3 y : , - I j  í>* ’ ; ? 
-iiüv.: - - 'V. - : ’- * ' Ljr- lJ

Ttro fi' dixeY-oií ,• que 
auian de fuero i’ :y Mie 
yfo¿ .y coftuñabrév-y

7 1
^efe&eeiáÉqpbtiepi^trenpqr 
1 quanto j^aecoqtojatgiurek 
^plaittanj xgtieaciitplW ados 
áxboitesy t̂tfflf^rnorha délas 

'heísdadeSágeriaÉ^áydebá- 
'JGc&jbfic¥e íltítíEfSj ráeles ab- 
-bodes íobtffickfáúojjrperpn^ 
~aíb que rdciiaceiríid hg»w%< 
t deihásr tales ai boles y y dé la 
-fefflfifhraf)f ity¡tks!p&z tasn ŝ 
- de>eík>8 pór nq cftir. de tomi 
Ma^ér^foetodécriadeqtíe 
éfpacit» iñiddbn eflarlofc di- 

1 cimosi arbolek de Ibxaí hetes. 
ídadj Por^idequelabdenahá 
y ordenaron, que ningún ro- 

r hfcyniàrhòTpueda eltáíyni 
! ptetoilcfeerGa de heredad 
•- dédti'o, que fe labre (fi fuere 

robre) detro de doze brabas, 
-y clfjfetóó sìlb inehnSd d<̂  
ae btá^ás^bleaftdño halla 
ocho biáeáxtyéíhdgabáibys 
bracas, y el mancano, pera- 
lss*niefpéfO^Í “
fa^Hqs,yos 
dcsábía^a^tfíi 
atipreà-èws
-qaè’tìdb'fcji dpffiíTdel árbol
«bí̂ dWtóiS dtíifó-'BiH'dífáif,
•fiíPtaaWt)

los «eté&íféiffSíM dtñóiii 
dbrñühcaio’pkMBénV y

K y a



i1
.ya  finados: c a  aeftos taltóho  

; los pueda com peler a los co r  
•rar, fatuo hazergtlos alim - 

.piar al compás^ y  amedida 
-co n  cordel de partes dedon - 
de es Ja heredad j a qu eJiaze  

perjuyzio. P e ra  fi cerca d e  
alguna heredad de pan lle -  
, liar, ó  v iñ a , o m a n £ a n a l,ó  

huerta, y  fob recaía,eíluuie- 

r.e algú  arbolpor do al dueño  

de laheredad venga g r a d a -  
ño por cau fad eltal arboLef- 

ta r fobre la tal heredad, y  al 

■ dueño del árbol viene p o c o

cmeo. r'-f* í % v ..

pTOuechojcn taljtíalíoíias fu s ­
tes vaya, ante el juez,-, e iq u al 
les de treshom es buenos pai­

ra q  veatfel t á l d á ñ o j y í  h a­
llaren qué e ld a ñ o e s tal que  
el árbol debe eftar,y no haze  

daño; que no fe corte a p é to  

íi hallarenque haze d á ñ o ,Jr  

el árb o l es dé p o c o  p rbíie- 
ch oj que fe corte» o  alim pie  

en lam an eia p o r do aquellos 

tres homes buenos fallaren , 
y a q u e llo v a la , y f o b r e caía 
agen a no plante dentro de  

treyntapies. o >

«$§» T I T V X O  V JETÍíl'E  Y SEYS DE
las obligaciones y pagas, quales de« ■;

uenvaler, óno. ¡

X  D e  lasoh ligacio­
nesentre padres y  ht]os en 

. fraude de las dotes. .

i ■ J . » ' *
Rimer ámente 

dixeron que a- 
uiande fuero, y 
establecían, por 
ley, q por quan- 

®o acaece que padre,ótpadre 
que tienen hijos, cafan a al­
guno de líos, y  le dotan!, &  
mandantoda fu cafa, & ca- 
feú a : y algunos dellos: an­
tes que cafe el h jjo, bazé ha- 
«er abtal hijo m íu  fauor

r,-b
alguna obligación de algti- 
na quant ja , óel rnefino; pa­
dre , o madre al tal hijo que 
cafa, 6 otro hijo que reqga^ 
fe le obliga por alguna quá- 
tíajy eftáhazen cdn caute% 
ypor defráudar,óalatalnuc 
ta que viene por eafamiento 
por auerla mejor,ymas Hon­
rada, y afsi ofreciendoleto- 
do jo  que tiene en publico, y  
de fecreto tomando del hito 
obligaciones; ó por defrau¿ 
dar a los acreedores quC‘Bo.r 
auétura eltalpadre tenia.de 
antes, ó bufe a deípues paraq

el
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el hijo como anterior fe les 
prefiera,y por obuiarefto,y 
porque íemejantes obliga- 
cionesencrc padres & hijos 
no valen., y fon íimuládás 5c 
fingidas: pero porque de he­
cho los Vizcaynos no reci­
ban fatiga de pley tos, dixe-
ron, que ordenaban, 5c or- *
denaron, que los tales fines 
de engaño no ayan lugar, 
y  que. ninguna obligación 
que el padre, ó madre ó al­
guno dellos hiziere al hijo, 
ó el hijo ál padre, ó alama-r 
dre no valga la tal obliga­
ción , fuere antes, ó al tiem­
po del dicho cafamienros y 
lo que es dicho de los hijos, 
fea de las hijas.

f  Ley- I I . De los que ha- 
Ẑ en execucio borlas deu­
das que tienen cobradas.

O Tr o fi dixeron,  que a- 
uian de fuero, y efta- 
blecian por ley, que 

por quanto algunos acree­

dores eítando pagados , ,& 
fatisfechos, mahciofamen- 
tc con algunas obligacio ­
nes, 6c recaudos hazcnafiis 
deudores execucion, &  a_ 
vezes por no poder probar 
lá paga el deudor, el acree­
dor la cobra vna, y dos, y 
mas vezes . Por ende dixe­
ron, que ordenaban, que íi 
el tal acreedor hiziere en- 
tregapo/láral deuda paga­
das y tiendo la deuda de tres 
mil marauedis abaso , el 
deudor pudiere probar la 
paga con dos teíbgos varo­
nes, ó por carta de pago de 
eferibano publico s y tien­
do la cantidad de la deuda 
de tres mil marauedis arri­
ba , por femejante carta de 
pago de eferibano publico, 
ó por cinco teftigos varo­
nes de buena famas el deu­
dor fea dado por libre, y el 

acreedor condenado 
en coilas, y en el do-. 

blo para el a- 
creedor.

e®<es,©?'a3'<3? TITV-



*§& T I T V I O  V E Y N T E Y  S I E T E  D E
.Délos caminos y Carreras.

f  Ley, I. Q uetiofepafí 
Gtteldo por heredad age- 
na.

Rimeramente 
dixeron, que a- 
uiandefuero,y 
eftablecianpor 
ley,que ningu­

no fea ofadode pallar guel- 
do por heredad alguna que 
fe a agena, faluo por camino 
reab iopena que el que lo c5 
trario íizicre,cay a 6c incurra 
en pena de mil marauedis, la 
mey tad para el dueño de la 
tal heredad,que recibe el da­
ño, la. otra mey tad para los 
reparos de las obras publi­
cas del Condado.

f  LeJ>  I I . Que los cami­
nos fian  anchos en cierta 
forma.

O Tro íi dixeron, que a- 
uian de fuero, y efta- 
blecian por ley, que 

los caminos Reales fe abran, 
qayaenancho veynte pies» 
y porque los caminos de en­
tre los puertos,y herreiias, y

los caminos de los puertos 
de la mar es neceífano que 
fean mas anchos ( porque 
quando fe encontraren vnos 
carros con otros, libremen­
te puedan paffar, hn que fe 
impidan vnos a otros ) por 
ende ordenaron que ícme- 
jantes caminos fean en an­
cho quatro brabas 6c media. 
Y fi en algún lugar fon mas 
eftrechoSjó tales que por mu 
cho que los reparen,no pue­
den paliar canos5 en tai ca­
lo el dueño de la heredad 
mas cercana fea tenido de 
dar* &  cumplir los tales ca­
minos a viita y examen de 
tres homes buenos, pagán­
dotele primeramente el pre­
cio a examen de los tales ho­
mes buenos, con el doblo: y 
ei tal precio pague el pueblo 
de la ante Igleha donde efta 
lito el lugar.

y  Ley, I I I .  Que ninguno 
embargue los capamos con 
árbol,ni otra cerradura, y 
lo quefe ha de haz¿er fi los 
embarraren.o

OTro



De los caminos y  carreras. 7 5

C"V Tro fi dixeron, q auiá 
■J Je fuero, y eftabieciá 

ptír ley» q por quauto 
muchos fe atreuen á impe­
dir los caminos públicos a- 
biertos» có plantías de ai bo­
les,& otras cerraduras,&im¿- 
pediroehtos por apropriara 
Jrlatrerra y elfueloj de que 
refultadaño ala tierra. Por
ende ordenaron que nadie 
fea ofado de plantar árbol,ni 
poner feto en camino publi* 
co abierto, ni embargarlo: y 
ÍÜO contrario hiziere(fey en­
do requerido por qualquicr 
Vizcayno)arranque,y corte 
lo que afsi plantó, y defeca­
ba rgue el camino hada diez 
dias defpues que fuere reque 
rido fopena de feyfcientos 
marauedis, la meytad para 
el acufador, y la otra mey­
tad para los reparos de ios 
meímos caminos: y los de a* 
quella ante Iglefia ( feyendo 
requeridoslos fieles della por 
el preftamero ó merino)íean 
ceñudos de lo arráncar,y cor 
tar, y quitar el tal impedi- 
miento,ydefembargar el ca¿ 
mino fafta otros diez dias: y 
afalta déla dicha ante Iglefia 
y pueblo,qualquier del Con­
dado pueda lleuar al preda- 
mero, ó merino alo defem-

bargaracoflade la tal ame 
Igleiia: y que a falta de otros 
el meímo preftamero, ó me-* 
riño lo pueda deíembargar, 
y lleuar ia dicha pena,i

f f  -Ley. 111 Que fe reparen 
los caminos a cofia de las 
antelglefíasdo ejión,y que 
las penas arbitrarias en­
teramente fe apliquen pn+ 
ra efe reparo.

O Tro fi disero, que poí 
quanto losVizcay noS 
tenia de fu Alteza pa­

ra en el reparo de los dichos 
caminos vna merced, 5c pio- 
uifion Real por la qualíe iná- 
da á los juezes delCondado, 
que apremien á los pueblos 
á que reparen los caminos 
cada pueblo lo de dentro de 
íuanxc Igleíia, y hagan re­
partimiento , ó repartimien­
tos necesarios para ello > y 
que todas las penas arbitra­
rias,de que han de hazer con 
denacion,Ias apliquen pará 
el reparo de los dichos cá­
namos : y los tales juezes fc 
efeufan deziendo que de las 
tales penas la meytad han 
de aplicar para ios tales re­
paros, y la otra meytad pa- 
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Tituloveyntey fíete.

ta la camara de fu Alteza: lo 
qual era en perjuyzio de la 
tierra,5c cótra el tenor y for­
ma déla dicha prouiíionj por 
que por ella fe manda que co 
do lo apliquen para los di­
chos reparos. Por ende que 
ordenaban,que pues que af* 
fi tenían la dicha meytád, y 
en Vizcaya ay extrema nece 
fidad del reparo de caminos 
por fer muy fragofos, y la 
tierra muy lluuiofa, y muy 
fragofa de andar 5 q todas las 
dichas penas apliquen los 
juezespara los dichos repa­
ros íin diminución alguna, 
ni fin aplicar parte alguna a 
la dicha camara; y porq pa­
ra ello tégámas caula deguar 
dar ella ley y la dicha pioui- 
fió,el frailado déla dicha pro 
uilion fe ponga al pie defte 
titulo en efte fuero, el tenor 
de la qual es elle que fe figue.

ledo, de Valencia, de Gali­
ziane Mallorcas, d  ̂Scuilla, 
de Cerdeña , de Cordoua, 
de Córcega, de Murcia, de 
Iacn, de los Alga; ues, dc Al- 
gezira, de Gibi aitai, de las 
lilas de Canaria , y de las In­
dias, lilas y tierra firme del 
mar Oceano > CondeíTa de 
Barcelona i Señora de Viz­
caya, y de Molina, Duquefa 
de Atenas y de Neopatria, 
CondeíTa de Ruyíellony de 
Cerdania,Marquefa deOnf- 
tan y de Gociano, Archidu- 
quefa de Auftria , Duquefa 
de Borgoñaj y de Brauante, 
Condeíla de Flandes y de Ti­
ro! &c. A vos el que es , ò 
fueie mi Corregidor y juez 
de refidencia del mi noble 
y leal Condado y Señorío de 
Vizcaya, ò a vueítro lugar 
teniente en el dicho 0600, 
y acadavnode vos, aquien 
efta mi carta fuere nioííra-

$  Ley. V. Carta Realjobre da,faludy gracia. Se parles 
lo mijmoi que los procuradores gene­

rales de efle dicho Conda- 
Oña luana por do me hizieron relación por 
la gracia de Dios fu petición, deziendo que 
Reyna de Cafti- en el dicho Condado , y 
lia, de León> de tierra llana ay muy malos 
Aragón ,..de las caminos , y que por fer la 

dos Sicilias, de lerulalen, de tierra pobre y efteril, no los 
Nauarra, de granada,de To - han podido reparar, de que

bar



han fucedida.& fuceden mu- nos, y las haga y s cobrar, y 
ehós daños &inconuenien- ' ' ' ’
tes, lo qual diz que fe podría 
remediar con que vos, y los 
otrosjuezes del dicho Coda- 
do aplicafedes las penas pe- 
cuniariaSjque condenafedcs, 
para el reparo de los candi, 
nos públicos: por ende que 
me fuplicaban lo mandaífc 
afsi proueer > ó como k  mi 
merced fuelle, Lo qual vifto 
por los del mi Confsjo, fue 
acordado que debía mandar 
dar ella mi carta en la dicha 
rázoni& y otuüelo por bien.
Porque' vos mando que luen­
go veay s lo fufo dicho, y lla­
madas & oy das las partes, a 
quien atañe , proueays de 
manera que los dichos cami­
nos,que tienen ñeceísidád de 
fe reparar y aderezar en elle 
dicho Condado y tierra lia- 

fe adoben y reparen a

De los caminos.^ carreras. y$

na
coila de los pueblos del di­
cho Condado, y tierra llana, 
pagando cada vno delios 
pór fu pertenencia lo que le 
cupiere a pagar. Y porque 
de aquí adelante fe puedan 
mejor aderezar, y reparar, 
vos mando que todas las pe­
nas arbitrarias, que conde- 
ñaredes, las apliqueys para 
el reparo de los dichos canil—

depoütar eñ poder de vna 
buena perfona dé ¿fie dicho 
Condado, que fea ikna y at­
izonada, para que fe ¿alien 
en lo fuío dicho á vida, de 
vos el dicho mi Corregidor 
y no en otra cok alguna: íb- 
pena que lo que en otra cofa 
íe gallare , lo pagueys de 
vucílros bienes, y nohagays 
ende al por alguna manera 
fopena de k  mi merced y de 
diez mil marauédis para la 
inicamará. Dada en la villa 
de Madrid a carorze dias del 
mes de Már£o, año del naci­
miento de nueítro Saluador 
Iefu Chriílode mil y quinied 
tos y diez y feys años, Ar- 
chiepifcopus Granaren. Li- 
cenciatus de Santiago, Lice- 
tiausPolanco, Fernandos e- 
pifeopus Almerien(is,Licen- 
ciatus de Quoalía. Yo Bar­
tolomé Ruyz de Caftáñedá 
eferibano de camara de lá 
Rey ttan treítra Señora la fize 
eícribir por fu mandado eOñ 

acuerdo de los de fu con- 
feio.Regiítrada Licen- 
ciatus Ximenez, Caf- 

tañedachan- 
ciller.

(0
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Titulo veynte y fíete,

4J~ Ley. Jfl. Quelos’yt’CZits
(U p eñ o resg u a rd en  lo p ro - 

ueydo cerca de la s pen as  

p a ra  el reparo d e los ca ­

m inos.

O Tro fi dixeronque a- 
uian de fuero, yeíta- 
blecian por ley, que 

por quanto en las apelacio­
nes, que fe interponen de fe- 
mejantes códeoaciones de la 
ley ante áefta para Vallado- 
lid, los Vizcaínos reciben 
grande agrauio&perjuyzio 
por razón y caufa que tie­
nen la fobre dicha merced 
de fu Alteza, para que los di­
chos juezes femejantes pea­
nas pecuniarias arbitrarias, 
las apliquen al reparo de los 
dichos caminos, y acaece 
que apela el condenado para 
Vaíladolíd, y ende por íén- 
tencia acrecientan, ó dimi­
nuyen la dicha pena,ó la con 
firman, &  las aplican para la 
camara de fu Alageítad, ó

adonde bien vifto Jes fuere.' 
Lo qual es contra la dicha 
merced, y en perjuyzio de 
Vizcaya, y eíloruo de los re­
paros de los caminos della.; 
Por ende que ordenaban, y 
ordenaron, que femejantes 
condenaciones pecuniarias 
arbitrarias,de que fuere 
pelado para Vaíladolíd an­
te eiluez mayor, y fuplican- 
do del para ante el Prehden- 
te y Oydores en qualquier 
grado 6c infíancia, agora fea 
confirmada la fentencia da­
da en Vizcaya, agora refor­
mada acrecentando, ó dimi­
nuyendo, fean tenudos los 
dichos Iuezes de la dicha 
corte 6c Chancilleria de a- 
plicar las dichas penas con­
forme a la di¿ha merced pa­
ra ios reparos de los caminos 
de Vizcaya, fo las penas en 
la dicha prouiíionReal con­
tenidas} y mas que todo lo 
que en contrario le hiziere, 
fea ninguno, y de ningún va­
lor, y efedto,
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D el H) antedimiento de las herrerías &c. yy

*§S* T IT V L O  v e y k t e  y  O C H O  «Ig,
del mantenimiento de las herre­

rías, y de los pefbs délias 
y de las venas*

I  Ley. /. Como las herre- 
rías han de fer baflecidas 

y  preferidas en la compra 
del carbón, y  de la medida 
de los copales del carbón.

Rimerarnente 
dixcron,quepor 
quanco en Viz­
caya de ias herre 
rias recrece a fu 

Alteza gran fe ruido, ya los 
moradores della gran proue 
cho: y las tales herrerías tie­
nen neceísidad de manteni­
miento de montes para ha- 
zer carbón para labrar fier­
ro. Por ende dixeron que 
auian de fuero y eftable— 
cian por ley , que qualef- 
quier montes que fon de co­
munidad en exido ( fi antes 
fon cortados otra , ó otras 
vezes para mantenimiento 
de herrería ) que los due­
ños de los tales montes co­
munes y exidos fean tenu- 
dos de los dar para las fer- 
xerias à dueños y arrefti^do- 
res délias aprecio y examen

de tres homes buenos, coíide 
rando elprecio que anduuie- 
re en la comarca. Pero otros 
algunos no puedan auer los 
tales montes, falliólos due­
ños de herrerías, ó lus arréda 
dores.- y fi ottos algunos los 
compraren,quedos tales có- 
pradores fean tenudos de los 
dar y alargar á ios dichos 
dueños de herrerías,y arren­
dadores pagando (íegun di­
cho es} el precio de tres bo­
rnes buencsY fialgundueño 
de herrerías , ó arrendador 
comprare los tales montes,y 
otro dueño de la mefma her­
rería,o de otra le demandare 
fu parte, fea tenido el com­
prador de ge lo dar al precio 
que le cofto,porque comun­
mente ayan mantenimiento 
las vnas y las otras. Pero 
ningún Vizcayno, que aya 
y ten^a fu heredad propna 
y mojonada de monte, pue­
da fer compehdo,ni apremia 
do de lo dar , fino quiíiere: 
y en figúrente que los cofa- 
íes de carbón , que anean

en ias



en fes herrerías feande fe me 
dida antigua, como fe ha v- 
fado y acoftumbrado en ca­
da merindad, fo las peinas es­
tablecidas en derecho con­
tra los que vfan con malos 
pefos, y malas medidas.

herrerías, y baxeleros que 
traen vena, y que. ninguno 
que no tuuieic herrería , ó 
parte della propria, ó arren­
dada, no pueda comprar ve­
na alguna en puerto, ni en 
camino, ni en herrerías, ni 
fuera dellas, fopeña de feyfi-

€  Ley. II . Donde y  quien ' cientos marauédis por cada 
puede tenerpejo de venaSi Vez que fuere hallado que a-
jy quién puede comprarlas, y a comprado; la meycad pa-
J  quien no, y  que la vena ra el que le aculare» y fe otra 
que fe cargarefea buena. meytad para los reparos dé

los caminos del Condado^ y
Tro ir dixerbri, que á- 
1 uian de fuero, y  efta- 

^  blecián por ley , que 
por quanto muchos hazeñ 
Ventas y reuentas de fes ve­
nas que van para fes herre­
rías de las veneras en los ca­
minos, poniendo ende pelos 
para.comprar y vender, lo 
qual eray esen perjuyzio de 
íii Alteza , y en daño de los 
dueños de herrerías de Viz­
caya.; Por ende qué orde­
naban > y ordenaron que 
ninguno fea ofado de po­
ner, ni tener pefo de vena, 
ni de h ie rro fa lu o e n  las 
-herrerías , ó puertos,. don­
de fe deícarga lá vena , y le 
carga el hierro. Y los ta­
les pefos ayan de poner los 

pállenos y arrendadores de

masque pierda la vena que 
aníi comprareda qual fea re­
partida en la dicha forma; ni 
lea ofado dé tener pefo de 
vena,ni de hierro fuera délos 
dichos lugares ninguno que 
no fuere dueño, ó arrenda­
dor de herrería, ó baxeleio, 
fo la dicha pena repartida efi 
la foimafufo dicha, ni eftós 
lo puedan reuender. Otroii 
que Ips mulateros, que van a 
las veneras pór vena para las 
herrerías, lleuén buena vena 
marchante,&no piedra ma­
la, ni los venaquerós coníie- 
tan qué cargue finó vena 
marchante, fopena dé feyf- 
cientosmaraucdis a cada v- 
no por cada vez repartida en 
la manera fufo dicha,



Del mantenimiento de las herrerías &e» ?8

f[  Ley. I I I .  Delospefo$,y 
que feanyguales ,y que los 
Diputados ios njijiteu.

O Tro fi dixeron * q auiá 
de fuero, y eftableciá 
por ley, q por quanto 

el quintal de pelo afinado del 
hierro que le labra en las 
herrerías de Vizcaya es de 
cielito y quarenta y quatro 
libras de cada diez y fcy s on­
zas la librajy en algunas her­
rerías fuele auer menores, 
y en las renterías mayores 
pefos fobre que recrecían 
debates. Por ende que or­
denaban i y ordenaron que 
en las dichas herrerías y ren­
terías aya peíb del dicho grá 
dor y no mayor ni menor? 
y que fea ygual el peíb de 
las herrerías con el peíb de 
las renterías 5 y que en ca­
da rentería, y herrería aya 
pefas de vna libra lopena de 
íeyfcientos marauedis por 
cada vez aue fuere hallado1
el dicho peío defigual y ma­
yor o menor: la qual pena 
pague el dueño de la tal her­
rería^ arrendador ó el rente 
ro,qualquicra dellos que fue­
re hallado con peíb de o— 
tra manera falío , la mey-

tad parael acufador, y Ja o* 
trameytad para los reparos 
de los caminos del Conda­
do: y que los Diputados de 
Vizcaya, óqualquicr dellos 
lean tenudos de vífitar los 
dichos pelos cada vez que 
vieren que ay necefsidad, y 
hazerlos poner ciertos i y a- 
finadoSi.

f  í o -  l i l i .  Que ios qut 
arriendan fus cafas y  ion- 
Jas yf¿ encargan de guar­
dar los fierros y  azjeros no 
tráten en ellos.

O Tro fi, ordenaron por 
tuero y Ley, y manda­
ron que rentero algu­

no, que tenga cafa ¿y ca 1 go 
de rentería, y guarda de fier­
ros , y azeros cníus calas, y 
lonjas,no pueda tener nivlar 
ningún trato de comprar, ni 
venderhienos, ni azero al­
guno 5 faluo fblameme a\a 
devfar de guardar con mu­
cha fidelidad los hierros, y 
azeros , que en íu cala , y 
lonjalos dueños puíiei éspues 
por ello le pagan fu rentaje 
y falario? porquede auer v- 
fadolos renteros ,7  lonjeros 
del trato de comprar, y ven­
der hierros, y azeio,por ex pe

ríen-



tiencia fe ha viító los- due- da vez que lo hizicre, cay a 
ños de los tales hierros, y a- &  incuna en pena de diez 
zeros auer recibido mucho nulmarauedis,laqualíe.re­
daño : y quálqúier rentero, parta la mcytad para el acu- 
ólonjero, que vfare del di- íador, y la otra meyrád pa­
cho trato de comprar o ven- ra los reparos de los cami- 
der hierros, ó azero-, por ca- nós.

«gg, T IT V L O  V B Y N T li Y N V E V JE  <£§»'
de las apelaciones.

Titulo veyntey ocho.

f f  Ley. I. Q jú del alcalde' 
del fuero fe apele para el 
Corregidor ú ja  teniente.

V  Ley. IL  Del tenientege­
neral fe-apele para el CoŶ  
regidor.

■ Rrifnerarneñté 
dixeron que a- 
uiati de fuero, y 
éítablecian por 
ley, que de qual- 

quier fenteiieia , que fuere 
dada diíinitiu a , ó interlocu- 
toria ( en cafo que aya lugar 
apelación) por alcalde del 
fuero de Vizcaya, ó qual— 
quier dellos, aya lugar apela 
cion para anceelCorregidor 
de Vizcaya, ó para ante fu te 
niente general, á do mas qui­
e re  el apelantes y que el Cor 
regidor,ófu teniente,ó cada 
vno dellos conozcan en gra­

do de apelación con- 
forme á derecho 

y fuero.
. (?)

OTrofidixeron, quea- 
uian de fuero, y efta- 
blecian por ley, que 

dequalquier fcmencia dada 
por el teniente general de 
Corregidor aísidihnitiua co­
mo i-uerloruíoria ( en cafo 
que de derecho aya lugar) 
en Jociuil y crimen aya lu­
gar apelación para ante el 
Corregidor, el qual como 
piez iuperior pueda cono­

cer » y proceder en la 
cauía legun hallare 

porquero, y de­
recho.

‘ (0



De las apelaciones.

f  I I I .  Del Cortegi* 
do? fe apele para Diputa*, 
dos,y como bandepronun~ 
ctar fentenciacon e l Cor* 
regidor o fin ely de fkfen- 
t  encía para CbanciUeriak •

O T ío fi dixeroii, q auia 
de fuero,y eítablecian 
por ley, quedequal- 

quier fentenua dada, y pro­
nunciada por el Corregidor 
en cauía ciuil, y pecuniaria 
difinitiua, ó mteiiocucona, 
de que de derecho aya lugar 
apelado,fe pueda apelar pa­
ra ante los Diputados de Viz 
cay a . Y que agora por ellos 
{ íi refide yeftan eü la audie n- 
cia del Corregidor)reciba la 
tal apelaciS y recibida íé ha­
gan los autos y proceflo de 
apelación en la dicha audien 
ciahaftafeconcluyrpara en 
difinitiua, 6 interlocutom, 
aunqucíe hallen aufentesios 
Diputados; yelpleyto con- 
clufo,los Diputados tomen 
el proceflo, y con confejo y 
acuerdo deíu letrado aíleííor 
que fea letrado conocido y 
de dentro del Condado(pcr- 
que el fuero de la tierra y 
coftumbrey eftilodelas au­
diencias dellas ellos lo pue­

den mejor faber y eftar eíi e- 
11o mas experimentados) or­
denen fu íéntencia 5 con la 
qüal y con el procedo ayaa 
de yr al Corregidor,que áió, 
y pronunció, y fentcnció 
primero, y le requieran, cue 
mandever el dicho proceflo, 
yfentenciaddios; y Ule pa­
rece que le debe conformar 
con ellos, y con la dicha, fú. 
fentencia,qüe eííosafsi traen 
ordenada,la firnle,y pionun-
cie con ellos:V hecha la tal di *
ligencia fi ci Corregidor ref- 
ponde,q le entreguen el pro­
cedo,}' la dicha Icntencrapá 
raque la vea y delibere fijó 
debe aísi hazer,ó 1105 le atieri 
dan los Diputados haftatres 
dias feguientes 5 fie n reípon- 
diere que no fe puede , ó 
no quiere conformarle cOri 
ellos, &  con iu lentencia 
(fin atenderle mas) el d ic h o  

dia den y pronuncien la fén- 
tencia que afsi traen de fu af- 
feflorordenada, fie valaco­
mo íi fuelle dada juntamente 
con el dicho Corregidor: y 
que el Corregidor no tenga 
el dicho proceflo fie íenten- 
cia mas del dicho termino 
fopena de cinco mil ma— 
raaedis , la rneytad pa­
ra ios Diputados, fie parre

apc-
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Titulo veynte y  nueue.
apelante, &la otra nieytad criminales fueííen fenecí-„ 
para los reparos del Conda- ■ dos dentro del Condado( por 
do, &  mas el interelfede la íer el fuero delios de aibe-
parte,porcada vez que re- 
tuuiere : de la qual lenten- 
cia de Diputados aya lugar 
apelación p^ra ante el juez 
mayor de .Vizcaya que reíi- 
de en la Corte & Chácillcriá 
de Valladolid, &  del para 
ante los Señores Prefidente 
&  Oydores déla dicha Cor­
te: Se que los plazos &  tér­
minos de apelar» &  preíen- 
tar, & feguir la apeláció feaii 
losmelmosqüe difponenlas 
leyes del Reyno: &  íi alguna 
de las partes recüfaren a los 
letrados del Condado , que 
en tal calo los D iputados to­
men por aíTeífor a otro le­
trado de fuera del Condado 
fin fofpecha.

f f  Ley, I I I .  Que de quin­
ce  mtl marauedis abaxo 
no aya apelaciónparaCba 
aliena..

O Tro fi dixeron, que a- 
uian de fuero, y efta- 
blecian por ley, que 

P°r quanto los Vizcaynos 
fiempre de fu principio acá 
tuuieron por fuero que to­
dos fus pleytos ciuiles, &

drio , y exorbitante del de­
recho común) Se los luczes 
fuperiores de la audiencia 
Real en las dichas caufas 
procederían mas contot— 
me al derecho del Reyno, 
ó común que de fu fuero: 
&  porque ay en Vizcay a mu 
chos pleytos, de los qualcs 
cali ella ocupada la dicha 
audiencia Real, Se los Viz­
caynos íé gallan Se fatigan 
mucho en pleytos que alia fa 
len por apelación. Por ende, 
y por cuitarlos dichos inco- 
uenientes dixeron que porq 
de diez ó doze años a ella par 
te fe hazian las apelaciones á 
la dicha Corte y Chancille- 
ria, y a la caufa tenían hecha 
vna ordenanza confirmada 
por fu Alteza, la qual quería 
auer por fuero y ley y era y 
es la íeguiente. Que ningún 
pleyto ciuil, ni pecuniario,q 
fea de cantidad, ó de valor 
de quinze mil marauedis a- 
baxo(fin las coílas)agora fea 
cantidad, ó mueble, ó íobre 
tierra ray z, ó íobre otra qual 
quier demáda,no aya lugar a 
pelació.ni nulidad, ni limpíe 
querella, ni otro remedio al-
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guBo de fuera del dicho G q p  pueda, apelar el agrauiado 
dado: faluoque ende fean fé- paxaame el.Corregidor, &  
necidos, y acabados: y quefi 
deheehofuere apelado aliu-

T 8o

ezmayor deVjzcaya,6Piíí- 
fídente yOydores,larcmitan 
pata Vizcaya condenando 
cp coilas alapeláteay ios Di­
putados, y el Corregidor fin 
embargo deJa tal apelación 
exceuten lata! fentencia.

- i  i j

y  Ley. Vi D éla  apelación 
en los pleytos de qttinza 
milmarauedis abaxo y  de 

- Idfent encía que en ejlc ca+ 
Jo-han dedar Gorregtdory 

; Diputados.
> ‘ '. r„ i: * J ' : : : - i - ■ ■ í

CVTro fidixeron, que a- 
ijP mide-fuero,y eílable- 
r cianpor ley, q en los 

dichos pleyitos dequinze mil 
marauedis>ab.axo(iin las cofi 
tás )vuieffe1as inftancias fe- 
guientes. Quedequalquier 
iéiítencia, q agiaura(de qqe 
de derecho aya lugar apela­
ción )■ que hiziere qualquier 
alcalde del fuero, pueda el 
agrauiado apelar ante elCor 
regidor ,.o fu teniente ge­
neral} & que en decían fu- 
ya fea ante qual dellos: & de 
la fentencia, que en efté grá- 
dotfierc el teniente general,

Diputados r. juntamente, y 
noante.los.ynos finlqs otro« 
&  que ende ante. el Corre- 
gidori&fu audienciafe pue- 
dahazer laprefentacion, 
fenccerfe el pley to hada con 
cluyr para en difinñiua : &  
el pleyto cpnclufo, fe en­
tregue el ptoccílq a l: Cor­
regidor paraque Jo  vea y, 
ordene en díentepcia i ¿c 
ordenada, el procefib (fin la- 
dicha fentencia ) entregue el 
Corregidor.; g los Piputa— 
dos .tafiandoíes la afíeíforia.- 
&  los Diputados, .ordenen 
fu fentencia a confejo de fa  
afíeííbr, &  vengan cón ella 
al Corregidor ,’ 2c gcla a- 
rnueftren, y el Cotiegidor 
la fuya a ellos comuni­
cadas entre ellos las dos fen- \
tencias ( hallándole confor­
mes) den,& pronuncien fen- 
tcncia todos* & fien la&dos 
fentenc jas po ouiere confor­
midad , el Corregidor haga 
parecer antedi,al talafleflor, 
ó letrado de Di putado$»y am 
bos s y dos vean, y platiquen 
elproceífo; y file pudieren 
conformar en yna fentencia, 
la den y pronuncien: y no fe 
pudiendo conformar elCor



o ms.*

Éforii ^éá'Jéifaádiíeítte*»^ 
úoñi é tm b ^ ia i  p s r w q i ¿

sigáiftéS'v y et*t«ftí«o¿rfsi
nótübrado lóVeajyct3*8anu 
^céft^H ds f f  aqüíülapfetB- 
tctim i één-laqudlfC'Cfiít* 
fé^iharé'élcalcéricerov fedés 
fy ié i& ite it í yfiímentodos 
tres i dfsi'Cór^egidor cópió 
aífeííor-} ^  téroeíio jettído:,
diputáctáj y b s ií taHen^ijt. 
éíá rió ̂ áyáíug&t apelación* 
ni fíulid&d-, ttU vil de lirriplc 
^uéreite3-/ pi etso rtínediói 
nidefeíiáoü álgunai foó^ué 
aquella* le ¡txé&née* cem o fí 
fatflbf áíTida en 'coía jü¿ga^ 
da, y póíp'artísíonfefítiílai
■C: y • ■ ; / yú J O. ' i]
f  Lty. y j i i  ÉUl ¡tkitlde

fa^d^ehGofrlóidafifidel 
; pard#Me]ytf>urddos>feo 

óoóftkd di 'bvifaet cifróte* 
-"JóMt'é ólCorrtgidórdkaH*
'- fem iüde los Diputados , * 
- como han definteñeiar. ■ . 

i .o:::- - -■

QT io fi , ftdela tal sc- 
tencia, b-agrauio-del 
alcalde del fucto dí<- 

giete e| agramado apelar 
para ante el C orregidor im ? 
medíate que 1©' pueda ;Jiá- 
z c r> y que el C orregidoría

íteci bapiy proceda ¿erfl áaau- 
-fít*ííe¿atrihal,la®Bi pÉrfiteio 
itoá&^ctóyqaeílelatálfen- 
-«dác id> del; Coíndgideií laya 
-lugar stpdacibii paraanoe 
áSfpucadós-i-y itjnéJq apelan 
cífionfeíreciba^asdenGuaie 
-elfos por d  ébeímí© £iitsegi* 
ndóryy^proceüa’finEefethaí- 
;ta ccáíofaiybít pa^enidifcs'.i 
tiuaiy^flcliiáoiji losiiSipu- 
tados temen fu procedo coa 
íuafTéfi^iia ts^adáV yváyáíi 
aiu leti ado'aíl^áór y f  tray- 
gan deHk ft¿teneia*oi-bena- 
da» ygela roueltacrt&ivGor^ 
íegi'doriíy,;.leir¿.qiiiera¿íóuc 
fe conforme coindi^CA1 la 
pronuncie, &  firmes y íi es 
conforme :a láidsd ÍTqÉFc^ 
dór, lohagavpeso íi ade^- 
;pare,el Corregidor llaga pa­
decer ancefi álialhtxáéd sñ  
feíTor ( fi le paie^ebqaeiHei 
ua emienda ladenteneiá de 
diputádos y coasoríi# 
quen con el procedo: 
confói m arenen «ob fe nfcrii 
eia, bicn-5 y; que la prqrwn.» 
/acn elíCorregidob 
putadosr &¡finóíe. confor­
maren ̂ nonaban (-rfegan 
que cn.la! ley afflge$3eieft$i 
létrado-terCefó p qtjft cí^  
líos ló-cemü'ñi^se ; í y í ¿ ^ |  
lo que enere los tfes fslaréi

yo r
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yor parte acordare > &  order 
íiare, efío fe pronuncie», &  
íegun y de la manera, &  con 
la meima deipenfa, que en 
'laley antes defta. T que lo 
mífino contenido en ella ley 
fe llaga, y cumpla, y fe pro- 
ueaquando en primera ins­
tancia el teniente general 
comencare a conocer,y fue* 
re apelado del para el Cor­
regidor, y defpues á los Di­
putados íegun y de la mane­
ra que dicha es de fufojde fot 
ma que en pley to que no ex­
ceda la dicha fuma, y quátia 
de los qninze mil márauedis 
( fin collas ) y recomenda­
re fuera de la audiencia del 
Corregidor, no puedaauer 
mas de las dichas tres inítan- 
cias.

ff  VIL. Quelomifmo 
_ fe haga en los pieytos de me 

nos quatia de quince mil 
marattedts que fe  comen­
taren ante el Corregidor.

Trofi, en los dichos 
'pleytos, y caulas que 
no excede la dicha cá 

tidad de quinze mil maraue- 
dís(fin las cofias ) y fe co­
mentare ante eíCoiregidor, 
que el Corregidor dé fenté-

ciafcgun aliare por fuero y
por derecho? y dqlatalicn-
tencia aya lugár apelación 
para ante. .Diputados, los 
qualcs Diputados conqla. 
ío él pley to en la manera que 
dicha es j tomen íu procedo 
confuaflcfloriá, y oídenop 
fentencia á coníejo de fii le­
trado afleflor, con la,qual re­
quieran ál Corregidor que la 
dé y pronuncie conellosiyli 
fuere conforme 3 laL&ya, íq 
haga, y finó, que fe tenga, y 
guarde la forma, y orden, y  
lolenidad de fufo en las dos 
leyes antes defta declaradas, 
i  que afsienefte cafó como 
en los otros calos fufo decían 
radosen las dos leyes antes 
deíla, al tiempo que los dos 
letrados fé han de juntar con: 
el Corregidor, el Corregi­
dor les tome juramento que 
bien, y fiel mente, y fin odio, 
ni parcialidad, y fin dadiua, 
ni cohecho entenderán en 
el fentenciar de aquel pro­
cedo 5 y la tal fentencia que 
afsi fe diere, fe mande execu-. 

tarpor el Corregidor 
fegun fecontiene en 

las leyes antes, 
de efia. ■

(?)

L  Ley.

81
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4F Zey. V IIL  De la orden 
y  grados que ha de auer en 
los bleytos de tres mil ma- 
r auedisj den de abaxo .

O Tro fi dixeron , que a- 
uian de fuero, y efta- 
blecian por ley, que 

por quanto en los pleytos 
ciuiles, que no exceden de 
cantidad, y valor de tres mil 
marauedis, ha auido halla 
aqui, &  ay tantas inftan- 
cias como en los pleytos de 
mayor quantia, de que fon 
fatigados los litigantes. Por 
ende dixeron que ordena­
ban , y ordenaron que en 
ningún pleyto, que fea de 
cantidad mueble» rayz» ofe- 
mouiente, que en cantidad, 
y valor no exceda de tres mil 
marauedis(íin coilas) no pue 
da auer en Vizcaya mas de 
dos inílandas 5 en las quales 
dos inftancias fe aya de tener 
y tenga la forma y orden íé- 
guiente. Qucíi el pleyto fue­
re comentado ante el alcal­
de dei fuero, de lafentencia, 
o agrauio que el tal alcalde 
;lai?iere, el agrauiado pueda 
^apelar para ante el Corregi- 
-jdor y D iputados de Vizcay a 
juntamente , ó para ante el

teniente general, y Diputa- 
dosde Vizcaya juntamente: 
y que en elecion íca de la 
parte para ante qual delíos 
quilieie apelar: y ii le apela­
re para ante ei Corregidor, 
y Diputados, el Corregidor 
reciba la apelación en pre- 
fencia, ó aufencía de Dipu­
tados , & oya la caufa, y fe 
concluya ante el para en di- 
finitiua ( porque en aquella 
fegunda inílancia no han de 
fer recibidos aprueba faluo 
fentenciar con el meimo 
procedo, conforme a la ley 
del ordenamiento) y que c5- 
cluíoelplcyto, el Corregi­
dor vea el procedo,y ordene 
fentencia, y llame a los Dipu 
tados, y les taífe la adeíforia, 
&  les mande que traygan fu 
letrado y adeííbr, y travdo 
ante d  Corregidor, el y ei tal 
letrado comuniquen ci pro­
cedo, y fentencia. Y íife con 
formaren, bienjy que ia den, 
y pronuncien eiCorregidor, 
y Diputados: y G no fe con­
formaren, el Corregidor y 
el tal letrado nombren otro 
letradodel lugar; el qual ter­
cero a coda de ambas partes 
litigantes venga, y íe junte 
con ellos, y lo comunique: y
entre los tres el jU¥2io,& Q¡-¡
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técia déla mayor paite fe dé 
&: pronuncie,y fe externe iin 
remedio de apelación, ni de- 
feníion,ni de nulidad, hi de 
orro remedio alguno. Pero fi 
el apelante efcogiere apelar 
para ante el teniente general 
de Corregidor &  Diputados, 
el tal teniéte reciba la apela­
ción enprefcncia óaúíencia 
de Diputados > &  proceda en 
la caula halla hazer conclu- 
yrparaen difiniriuano dado 
lugar a probancas feguneftá 
declarado. Y conclulo, vea 

‘ elproceífo, y vifto lo mande 
entregar a Diputados con fu 
aflefloria mandándoles que 
la traygan détro de vn breue 
termino los dos, ó el vno de- 
llos firmada deilos, 6c de fu 
aíleflor: &íife conformaren 
la fuy a y la del teniente, pro­
nuncíenla.- y en difcordia, fe 
tenga, yguarde la mefina or­
den que lé declara en la mita 
cia de ante el Corregidor y 
Diput ados: con q para la pro 
nunciar con el teniente gene 
ral bafte el vn'Diputado, en 
tal que firmen los dos con el 
tal aíleflor: peiofi el pleyto 
fuere principiado anteCorre 
gidor,de fu sétccia aya lugar 
apelación para ante Diputa­
dos, y el meímo Corregidor

la reciba fegun de fufo ella 
declarados y proceda halla 
conduyr para en difinitiua? 
y el proceflo concluía fe en­
tregue a los Diputados cola 
aflcílbria: los quales ordenen 
íentencia y a coníejo de fu 
letrado affeflor 5 y ordenada, 
requier an con ella al Corre­
gidor; el qual, G fuere confor 
me a la fuy a que el dio,la pro 
nuncie, y confirmes y finó 
fuere conforme,haga llamar 
al tal letrado aíLflor,y coma 
nicandoio (finó vuier ceñios 
dos concordia ) nombrando 
a otro tercero letrado, íe ten 
ga la mefina foi ma, y orden, 
que de fufo ella declarado en 
los cafos, que el pleyto no 
fea principiado ante Corre­
gidor - Y qne los términos 
para apelar &intimar,y pre- 
fentar, y concluyr, y fene­
cer, fean los mefmos termi- 
nos, y plazos, como diíponé 
las leyes del Rey no, y fo la pe 
na en ella contenida. Y que 
en las dichas caufas en la tal 
fegunda inftancia,q pronun­
cien por el mefmo proceflo, 
fin nuebas probanzas con­
forme a la dicha ley Real.-y q 
el Corregidor y teniéte gene 
ral en las dichas caufas com­
pela aleferibano de la caula 

L  2. para
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para que de el proceflo ori­
ginal para en cada inflancia; 
y cada vez que a las partes 
fuere neceífario, pues aca- 
bandofe el pie y to en la fe- 
gundainftancia, fe les ha de 
boluer fu proceífo original 
con los autos defpues fuiégui 
dos, y es de poca cantidad.

€  Ley. IX . Como fe ha de 
ba&er auenguacion del 
valor de la coja litigiofa 
tara ver J i  excede de.los 
quinz^e mil rnarauedis,

OTrofidíxeron, quea- 
uian de fuero, y eíla- 
blecian por ley, que 

por quanto la cantidad délos 
quinze mil rnarauedis, de 
que no fe puede apelar fuera 
delCondado,puede íer no de 
dinero contados y es el pley- 
tofobre heredad rayz, ó o- 
tra cofa, cuyo valor comun­
mente no llega a quinze mil 
rnarauedis, ni diez mil mara­
vedís, y podría fer que por 
no eflar aueriguado el pre­
cio fe otorgaría apelación, 
6 fe reternia en Valladolid: 
por ende que ordenaban &  
ordenaron, que el juez de a- 
cá,de quié fuere apelado,an- 
te que otorgue,© la denit gue

(fiendole pedido por la parte 
apelada) llamadas las partes, 
tome información de tres 
homes buenos delprecio co. 
mundelacofa litigiofa con 
juramento que hagan, y lo 
hagaaífentarenel proceífo, 
y afsi pioueade refpuefta, 
deferiendo , ó denegando 
conforme a la dicha ley fo 
pena de fcyfcientos maraue- 
dislamtyra para los pobres 
del hoípital del lugar, la otra 
meytad para los reparos de 
los caminos.

S io- X . En que cafo i fe  
puede apelar para Chan- 
ctlleria en lo criminal,y la 
orden q fe  ha de guardar 
en los cajos,que no fe puede 
apelar para Chancillena.

O Tro íi dixeron, que a- 
uiandefuero, yeífa- 
blecian por ley, que 

por quanto la experiencia 
moftraba que en las caufas 
criminales los Vizcaynos 
por qualquier pena, por pe­
queña que fuelle,folian y fue 
len apelar fuera del Codado,1 
y feguir las apelaciones faifa 
el fin; por do redundabaá los? 
Vizcaynos coila y fatiga.
P or endé'q ordenaban, y or-

de-
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defiaio que en ningunacau- 
fa criminal, en q por el Cor­
regidor de Vizcay a , ó fu te­
niente fuere dada fentencia 
(enqnointeruengapena de 
muerte, ni dé efuüon de fan-* 
gre,ni de mutilación de mré- 
bro, ni de acotes,, ó de ver­
gueta, ó'otra alguna corpo­
ral, ó de infamia, ó deftierro 
de medio año fuera dei Con­
dado,ó devn año détroen el, 
ó de confifcacioii de bienes, 
ó condenación de pena pecu 
niariade tres mil marauedis 
arriba) no ay a lugar apela­
ción para fuera de Vizcaya, 
ni de nulidad, ni de limpie 
querella,ni defcnfion,nx otro 
remedio alguno para ante el 
Prefidéte &  Oydores, ni Iuez 
mayor de Vizcaya, que en 
la dicha Corte reiiden 5 m los 
iuezes de acá la otorguen] 
antes enlas dichas caulas fe 
guarde y tenga en el apelar 
¿Scfentcnciaria forma &  or­
den feguiente. Que déla tal 
fentencia,que el teniente ge­
neral diere, Ja parte que íe 
icntiereagrauiada, pueda a- 
pelar para ante el Corregi­
dor,&  Diputados júramete, 
y que el Corregidor reciba 
la tal apelación en aufencia, 
o preféncia dé Diputados] &

recibida,proceda en la cauía 
por íiíin Diputados falta có- 
cluyrel pleyto halla la íen- 
tenciadrfinitiua aísi para la 
captura como para la íoiiu- 
ra como para recibir aprue­
ba] &  conclufoparaen difi- 
nitiua, cí Corregidor tome 
el procedo, y ordene fu fen­
tencia, y entregue el procef- 
ío con aflefloria á IosDiputa- 
dosjios quaies tray an ai Cor­
regidor fu letrado afleífor 
para que comunique con el 
la fentencia que dios con el 
Corregidor han de dar Scpro 
nunciar: y íiouiere entre e- 
•llos concordia, ía pronuncié 
firmándola todos' y en dis­
cordia del Corregidor y el 
tal aífeííbr letrado , los dos 
Corregidor y letrado elijan 
&  nombren letrado tercero 
del lugar a colla de ambas 
las paites] &  diicurrida por 
los tres y examinada la cauía, 
los votos de la mayor parte 
fe prefieran entre los tres, y 
la ¿ente 11 cía fe de y pronun­
cie , confoime al confejo y. 
fentencia de la mayor pare e: 
con que el tercero aya de 
fentenciar &  firmar confor­
me en las otras caufas &pley 
tósdequinze mil maraueds 
abaxo: y que'antes que eneré 

L 3  * acó-
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a comunicar la tal fenten­
cia, el Corregidor reciba el 
juramento 5t íolemnidad del 
tal letrado de Diputados, &  
tercero, fegun que ella de­
clarado en Jas dichas leyes, 
que hablan 6c diíponen de 
los pley tos óccaufas de quin- 
ze mil márauedis abaxo: y 
la tal fentencia que dieren,. 
quede fírme; y que en la tal 
feguñda ihftancia fe proce­
da á prueba, &  por los tér­
minos y plazos y de la forma 
que en las leyes deíte fueto, 
que hablan en las caulas cri­
minales, eftá declarado. Pe­
ro íi la dicha caufa fuer prin- 
ci piada ante el Corregidor, 
aya lugar apelación para 
ante Diputados, juntamen­
te con el Corregidor, y el 
Corregidor reciba la apela­
ción, &  proceda en la caufa 
ó en prefencia , ó auícncia 
de Diputados, fegun que ef- 
taproueydo en el cafo que 
fe apela de íu teniente gene­
ral falla la fentencia difini- 
tiua; eceto que en la foltura 
o captura del acufado los 
Diputados, &  fu letrado, Se 
afleffor entiendan &  conoz­
can juntamente con el Cor­
regidor: y fi entre el letrado 
afíeffor d ellos y  el Corregi­

dor ouiereconco rdia, aque­

llo fe prouea > 6c in diícordia 
fe guaide la  forma de fufo 
declarada, y lo mifmo paira 
la fentencia difinitiua. Y por 

•que acaece que los Corregi­
dores, ó fu teniente general 
en las dichas caufas, en las 
fentencias, quedan fobiey 
enxazondcl defíierio, pro­
nuncian, y declaran que el 
reo fea deílerrado fuera del 
Condado p.or medio año de 
tiempo, y dentro del Con­
dado, de fu pueblo vn año de 
tiempo exprimiendo clau- 
fula de mas ó menos, quanto 
la voluntad de los tales jue- 
zes fuere: loqual es, ó puede 
fer en perjuy zio, ó en fraude 
de la dicha ley para pertur­
bar la jurifdicion de los di-, 
chos Diputados; que en tal 
cafo el Corregidor, o íu te­
niente no pueda acrecentar 
el tal año, ó medio año, ó 
tiempo de deftierro. Y que 
fin embargo de la dicha cjau 
fula los Diputados puedan 
conocer con el Corregi­

dor , o fu teniente ge­
neral, fegun eíla.

• . . - declarado.
( ? )

L y -
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C  Ley. X  /. En q manera, 
los Diputados pueden pro­
veer antes de la dijinitiua.

O Tro fi dixeron, q auia 
de fuero, y éftableciá 
por ley, ó en todas las 

caufas,que aísi eftuuieren de 
bueltas por apelació, ó nuli­
dad,6 por otro remedio algu 
no,ante los Diputados deV tz

cay a, &  antes de la difinitiua 
fe pidiere por alguna de ias 
partes inhibición, ó refor­
mación de atentado, 6 de o- 
tro agrauioi que los Diputa­
dos lo puedan proueer: peio 
en el tal proueer requieran 
primero ai Corregidor^ y fe 
tenga la f oima, &  oiden, &  
manera, que ella declarado, 
& dado para en el fcntenciar 
en difinitiua.

T IT V L O  T R E Y N T A  D E  C O M O  «gt» 
fi algún concejo, &  villa de Vizcaya 

prendare á algún Vizi ay- 
no, han de recudir 

en fu fabor.

5" Ley. I. Como los Viz¿- 
cajnos han de fauorecer 
contra las prendas que les 
haz ên las ivillas.

Rimerame nte 
dixeron que a- 
uian de fuero, y 
eftablecian por 
ley, que por quá 

to los concejos de las villas 
defte Condado poderofamé- 
tehazenprendas,y talas,y o- 
tras muchas fin razones álos 
Vizcaynos, &  moradores de 
la tierra llana de hecho, &  
contra derecho, por do re­

ciben los Vizcaynos mucho 
daño,& injuria,)’ olenía.For 
ende dixeron que ordenaban 
y ordena, on que ii alguna ó 
algunas villas del dichoCon- 
dado aigun leuantamienco,o 
alionada hiziertn contra ai­
gun Vizcayno vezirio de la 
tierra liana haziédo algunas 
predas,ó piiíiones,ó otras lin 
razones, y el tal injuriado e- 
chaie elapellido deVizcayaj 
que todos los vezinos, y mo­
radores de la tierra llana fea 
tenidos de tomar la voz del 
ral injuriado, dañado, ó pte- 
dado , y de le hazer emen- 

L 4  dar
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dar lo que afsi le fuere hecho ron jufta caufa 5 que pague 
por la tal villa 5 y íi fuere ha- todas las coilas, daños,y me­
llado el tal que afsi hechare nos cabos, que los de V izca- 
apellido que fuere el culpan- ya recibieren, y mas las cof- 
te, y los de la dicha villa ouie tas que la tal villa hiziere.

T IT V L O  T R E Y N T A  Y V N O  DE
como, y donde, y en que maneta

han de correr monte.

C Ley. I. Que los Vt&eay- 
nos puedanfeguir lamon- 
teña que leuantaren^aun- 
que entren en otros térmi­
nos y  Jurifdic iones.

Rimeramente 
dixeron q auiá 
de fuero,y eíla- 
bleciá por ley, 
que por quanto 

los Vizcaynos vían correr 
monte de puercos montefes, 
y oífos, y otros venados de 
monteria en fus motes y tér­
minos, do han vfado, y acof- 
tumbrado de montear: y a- 
cae^e que en leuantando el 
puerco ó venado paífa a o- 
tras partes', y montes, y van 
tras el puerco, 6 venado los 
que lo lcuantaron á otros ter 
minos, y jurifdiciones de o- 
troshijos dalgo:fobrelo qual 
fe recrecían debates. Por en­
de dixeron que ordenaban,y

ordenaron q qualquier Y  iz- 
cayno que puerco, ó venado 
leuantare en fu termino , y 
jurifdicion, donde ha vfado, 
y acoítumbrado de correr 
monte, y el tal puerco, ó ve­
nado falíere'á termino, y mo 
te, y juriídicionde otros hi­
jos dalgo, el tal que lo leuan- 
tó pueda yr tras el, y correr, 
y matarle adonde quiera, y 
falla doquier q pudiere cor­
rer y matar,y ninguno fea o- 
fado de gelo eltoruar, ni re - 
fiilir, por dezir que aquellos 
montes y términos, q corre, 
fon de aquel quelo quiere e£- 
toruar, ío las penas eílableci 
das en derecho. Y íi alguno 
matare el tal puerco,ó vena­
do q otro corre, y defpucs el 
que lo leuantare, llegare en 
aquel dia, ó otro dia ante de 
medio dia que aquel puerco, 
ovenado matare, fea tenudo 
de lo dar á aquel que lo leña­

ros
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toj y  corría tras el entera- lo matare; que lo pueda má­
mente ib la dicha pena. Pero tar, y auer para film pena al­
lí algún Vizcaíno leuantare guna. Y li alguna duda, 6 dí- 
puet£o, ó venado en j urifdi- ferencia fobre ello ouiere, q 
ciondeotro Vizcaynojdom fea determinado fegun leyes 
de ha acoHunahrado de cor— del Reyno por el C-orrcgt- 
rer monte, y fi otro alguno dor de Vizcaya.

«3§|* T IT V L O  T R E IN T A  Y DOS DE 
¿ los patronazgos, y juezes Ecle-

íiafticos, &  fifcales.

y  Ley. I. QuelosVizcay- 
nos fean amparados en los 
patronazgos.

Rimeraméte di 
xer6,qusauian 
defuero,yefta- 
biecianporley 
quepor quanto 

en Vizcaya ay monafterios 
de patronazgos, dellos de pa 
tronazgoReal,y dellosdeui- 
feros y deuifas,qde antigua­
mente acátuuieron, y pose­
yeron los Vizcaynos, &ho- 
mes hijos dalgo por titulo & 
deuiía, confentiendolo,& a- 
probandolo todos los Pa­
dres Tantos de Roma, y  los 
Reyes y Principes de Efpaña. 
Por ende que ordenaban &  
ordenaron que los tales Viz- 
caynoSj&homes hijos dalgo 
fean defendidos en los di-

chosTus monafterios ydeui- 
fas, fegun que falta aquí lo 
han feycio: y ninguno los 
ponga en ello impedimicr.ro 
alguno

f  Ley. II. De las bulas 
que fe iraxeren en deroga- 
clon de los patronazgos, y
que ios deuíferos no llenen 
mas de lo que p i den y  que 
Juezes copeante Jotre ios 
patronazgos.

OTroíidixeron, quea- 
uian de fuero, y tíla- 
blecian por ley, que 

pqr quanto todos los monaf­
terios,)' patronazgos de Viz­
caya fiempre los tuuieton 
y tientn los Vizcaynos, &  
honres hijos dalgo della, los 
vnos de fu Alteza, &  los o-
tros de losdeuifetosyquc af-

íi om i
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fi auian de fuero,y vfo,y cof- 
tumbrc; y que algunos clé­
rigos, ó legos con oladia, &  
fauores ganan y traen delPa- 
pa, ó de ocroPrelado bulas,y 
cartasdefaforadas obreticías 
para defpofeer á los tales Viz 
cay nos d e fus monafteriosdo 
qual era y es en deferuicio de 
fu Alteza, y en daño de los ta 
Ies hijos dalgo patrones &  
deuiferos. Por ende ordena­
ban, y ordenaron que los di­
chos monafterios y patronaz 
gos dellos ayan y tengan los 
dichos Vizcaynos afsi de fus 
Altezas, como de deuiferos, 
fegun que en los tiempos pa- 
fados: y íi algunos cótra lo 
tal ganaren íemejantes bu­
las, ó cartas defaforadas, y 
leyeren en Vizcaya, feano- 
bedecidas,y no cuplidas; por 
quanto afsi lo auiá de fuero. 
Con que los deuiferos de los 
tales monafterios puedan de­
mandar,y auer fus deuifas fe­
gun y por la forma, q fafta a- 
cjui fue vfado,y acoftumbra- 
doen Vizcaya ante el Cor­
regidor y teniente general, 
y alcaldes del fuero: los qua- 
Ies fean juezes competentes 
fobtemonafterios, y patro­
nazgos de Vizcaya.

€  Ley. III-  En que cajos 
puede conocer el Obifpo y  
promfor contra los legos,

O Tro fi dixeron, q auiá 
de fuero, y eftableciá 
por ley, q por quanto 

el Obifpo defta diocefis de 
Calahorra,y de la Calcada,^ 
fus oficiales fe entremeten á 
conocer entreVizcaynos le­
gos en muchos cafos, y tales 
que la jurifdicion pertenece 
a fu Alteza, y afus juezes fe- 
glares;y la caula era deferui­
cio de íu Alteza, &: pertui ba- 
ció de fu jurifditió Real, en 
grádaño de los Vizcaynos: 
íobre lo qual los Vizcaynos 
ouieronrecurfo a fuAlteza,y 
fu Alteza y íus progenitores 
como Reyes y Señores, que 
de antiguamente aca eftan 
en poíefsion vel qutfíi de 
defender fu jurifdicion Re­
al, y de al$ar,& quitar todas 
las fuercas, que fe hazen, y 
cometen en eftos fus Reynos 
&  Señoríos, aunq fe fagan &  
cometan por los Obifpos 6c 
Prelados á legosiy aunq fe ha 
gan ycometan entre los mef- 
mosPrelados Eclcfiafticos y 
cótracllos;y á la caula losViz 
caynosouieronrecurfo áfu

Alteza
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Alteza, 6c fu Alteza piouey o 
de cartas y prouííiones Rea­
les, Scíobie cartas y cxecu- 
tor ias para có el dicho Obif- 
po &íus bficiales,en que auia 
de conocer y entender entre 
los Vízcay nos legos, y no en' 
mas, los qtfales dichos capí­
tulos fon los que fe liguen. 
Por ende ordenaban, &orde 
naronque el traílado de las 
dichas prouiíiones Reales y 
de los dichos capítulos al pie 
de la letra íe pongan y fe ef- 
criban y aísicnten al pie deli­
to en elle fueros y que por 
ley, &  por fuero lo ordena­
ban, y eftablécian todo lo 
en ellas contenido.

Carta Real primera.

C  CartaReai(obre lomifmo, 
y délos derechos de la aud,ié 
cid epifcópal deCa i ahorra, 
y en que cajos puede pro­
ceder elprouijor, j  que no 
Je  arrienden las Jfcahas.

Oña luana por 
la gracia deDios 
Rey na de Cafti- 
11a , de León, de 
Granada, de To­

ledo, deGalizia, de Seuilla.de 
Cordoua.de Murcia,de Iaen

de los Aigaiues de Algezira, 
de Gibraitar,y de las y fias de 
Canana, &de ias Indias y fi­
las &  tierra firme del mar 
Océano, PnncdTa de Ara­
gón, y de Ñauaría, y de las 
dos Sicilias, de Ierufakn,Ar- 
chiduqueía de Auftiia,Du- 
quefa de Borgoña, y de Era? 
bante Scc. f .ondeífa de Flan- 
des y de Tiro! &c. Señoi a de 
Vtzcaj^, y de Molina &c. A 
voslospiouifores del Obis­
pado de Calahorra y de la 
Calcada,)' alosaicipreftes,y 
vicarios,y otros juezes del di 
choObilpado q refidis,óre- 
íidierdes de aqui adclSte enel 
mi noble y leal Condado de 
V  izcay a,& acadavno dcqual 
quíer de vos,aquié atañe,&  a 
tañer puede lo q de yulo encf 
ta mi carta ferá tóteuido íá- 
lud y gracia. Ríe fabedes o de 
bedes saber en comoyo huuc 
mádado darvnamicarta pata 
vofotros, infeita en ella otra 
delRey nn feñor y padre,yde 
la Rey na mi íeñora madre, q 
fama gloria aya, fu tenor de 
las quales es elle que fe ligue. 
Doña luana por la gracia de
DiosReynadcCaftilla,dcLeo 
de Granada, deToledo.deGa
lizia.de Seuiíla,de Cordoua, 
de Murcia,de Iaé,de lpsalgar
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u es,de AIgézira,de Gibraltar deña, de Cordoua, de Mur- 
de las lilas de Canaria, délas cía delaen, de los algarues, 
Mas Indias y tierra firme del de Algezir'a , de Gibraitar, 
mar Océano, Priucefa de A- Condes de Barcelona, Seño- 
ragon,y de las dos Sicilias,de res deVizcay a,& dcMolina, 
lerufalen, Archiduquefa de Duques de Atenas, Óc de 
Auftria, DuquefadeBorgo- Neopatria, Condes de Ruy- 
ña y de Brauante &c.Conde- íeilon, &  de Cerdania, Alar­
ía deFlandesfcdeTirol &c. queí'es de Oríftan y de Go- 
Señoia de Vizcaya y de Mo- ciano. A vos los q íoy s,ó fue- 
lina &c. A vos los Prouifores redes promutores fili ales del 
delObifpado de Calahorra y  Obifpado de Calahorra y 
de IaCal^ada,y alosArcipres cada vno y qualquier de vos, 
tes, &  Vicarios, 6c otros jue- a quien eítanueíl-ra carta fue 
zes Eclefiafticos,6c fifcales,y re moftrada , óíutraílado 
notarios del dichoObifpado fignadode eferibano publi­
que refidis &  refidierdes de co, íalud y gracia. Sepades q
aqui adelante en el mi noble P°r parte de los vezinos del 
&  leal Codado y Señorío de nueltro muy noble y leal Co 
Vizcaya,8cacadavno,yquaí dado y Señorio de Vizcaya 
quiér ele vos, a quien toca, y nos fue-fecha relación por 
atañelo en efta mí carta con- fu petición,deziendo quevo- 
tenido,faIud 6c gracia. Sepa- Potros, 6c alguno de vos acu­
des que elRey mi feñor 6c pa- lays a ios vezmos legos de 
dre, y laRcynami feñora ma nueftro Condado anii ticm- 
dre mandaron dar 6c dieron bres comomugeres por co­
para el Obifpado deífa Igle- fas muy liuianas y ciuilessy q 
fia,y para vofotrosvna fu car c5 amenazas qles hazeys de- 
ta, 6c cédula, fu tenor de los ziendo,q los quereys acufar, 
quales es efte que fe figue. dizq los aueys cohechado &  
f  Don Fernando y doña Yfa- cohechay s en aífaz quanrias 
bel por la gracia deDios,Rey de marauedisjen lo qual dizq 
y Reyna de Caftilla, de Leo, fi aísi ouieííc de pallar, dizq 
de Arago, de Sicilia, de Tole los vezinos,óemoradores dél 
do,de Valécia,de GaUzia, de dicho Códado recibirá mu- 
AlallorcaSjdc Seuilla,de Cer cho agrauio y dañojporende

que
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que nos Triplicaban y pedían 
por merced cerca delio con 
remedio de jufticia les man- 
daíTemos proueer,mádando- 
les dar nueftra carta para vos 
ios dichos fifcales paraq no a 
cuíaíedes nifiziefíedes acufar 
á ningu vezino ni vezina del 
dicho Condado, q fuellen le­
gos y de la nueftra juriídicio 
Real, finó tueííe lobrc calo 
que tocafe á nueftra fama Fe 
Católica, y  que quádolos o- 
uieífedes de acular, q prime­
ramente lo notificafledes al 
nueítro Corregidor, ó juez 
pefquífidor deldicho nueftro 
Gódadoi y ouiefledes de dar 
ante ellos talesteftigGS de in­
formación qlescóliafe 6 era 
cofa juila acufar a las tales 
perfonasquedelinquieró, y 
quelolleuafíédesporfee del 
juez, como ame el dilles la 
tal información.- ydende en 
adeláte profiguieffedes vuef- 
tiaaculacion,& no en otra 
manera, ó cerca delio les 
mandalfemos proueer lo que 
la nueftra merced íueíTe: lo 
qual vifto por los del nueftro 
Confejo, fue acordado que 
debíamos mandar dar día 
nueftra carca,}- nostuuimof- 
lo por bien. Por lo qual Os 
mandamos que agora y de

aqui adelante, vos ni alguno 
de vos no acufejs a mngun 
lego que fea ve-zino dei di­
cho Condado, íaluo de cri­
mines Ecleliafticos, en que 
fegüii derecho fe permite a- 
cuí ación contra los legos. Y 
que en otra manera no inré- 
tedes ácüfacioñalguna con­
tra las perfonas legas, qué 
Ion de iludirá juriídícion 
Real: lo qual vos mandamos 
que alsi bagades y cumola- 
des los quetucrcdes clérigos» 
fopena de la nueftra merced 
y de perder la naturaleza y 
temporalidades,que auedes; 
y  teneces en dios nueftres 
Rey nos, & ícades auielc-s por 
ágenos y eftraños de tilos;

los que lucrcdes legos lo- 
penade confricación de to­
dos vudlios bienes para lá 
nueftra camara y fiíco: los 

tquales defde agora(íi lo ccn-
trariohiziereues)coíiícaínos
y auemos por confifeados 
para la dicha nueftracaroará 
&  fifeo: ío la qual dicha pena 
mandamos a qualquier efi* 
cribano publico que para 
ellofuere llamado,quede eii*- 
de al que vos la nroftrare.tef» 
timonio fignado con fu fig- 
iio , porque nos fepamos 
como fe ciinple nueftre

man-
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mandado. Dada en la muy 
noble ciudad deBurgos á eá- 
torze días del roes de Nouie- 
bre, año del nacimiento de 
nueftroSaluador Iefu Chrif- 
to de mil y quatrocientos y 
noacma y vn años. Condeí- 
table don Pedro Fernandez 
de Velafco Condenable de 
Caftilla, por virtud délospo 
deres que tiene del Rey y de 
la Reyna nueftros feñores la 
mandó dar» Yo Sancho Ruyz 
de Cueto fecretário de íus 
Altezas la 6ze efcribir con 
acuerdo de k>s del íii coníe- 
jo . Guñdifaluus Licencia- 
tus, Franciícus Doctor &  
Abbas, Alonfode Quintani­
lla regiftradajFráciícoRuyz, 
Francifco de Cifneros chan­
ciller. E L  REY. Venera­
bles de los cabildos de la I- 
gleüa &  Óbifpado de Cala- 
hona , Pero Martínez de 
Luno en nombre del mi no­
ble y leal Condado y Se­
ñorío de Vizcaya me hizo 
relación, deziendo, que el 
-ObiTpo que fue de eíTa dicha 
ciudad&Obifpadolnolo pu- 
diendo, ni debiendo hazer, 
y Peyendo contra las leyes y 
ordenanzas de mis Reynos) 
diz que vu<j pueilo y criado 
en el dicho Condado de Viz­

caya, ciertos file ales, para 
que acuíaífcn a los legos y 
ciertos juezes para conocer 
de íus pley tos y cauías, los 
qualesdizqueíacanalas ta­
les peri'onas de fu jurifdi— 
eion, &  los Ueuan citados 
ante los tales juezes, donde 
diz que ion cohechados, y 
diz que los t ales bicales &  a- 
cufadores y juezes fon per- 
íbnas que debían fer punidos 
y  caftigados de fus vicios y 
'defetosjde que redüdadefer- 
uiciode Dios nueftro Señor 
y nhoj y daño de los vezi- 
nos &  moradores del dicho 
Condado 5 y me fuplicó, 
y  pidió por merced en el 
dicho nombre , que por­
que el Licenciado de Aítu- 
dillo mi Corregidor , que 
fue en el dicho Condado, 
auia declarado los calos de 
que los juezes Eclefiafticos 
debían entender contra le­
gos , mandaífe que de aque­
llos conocieífe y no de o- 
tros algunos > y que ios jue­
zes que agora eftan fucilen 
quitados, y que los q de aqui 
adeláte fueifen pueftos, fuel­
len períonas de ciencia y 
conciécia? &  que las perfo- 
nas legas,que afsi vuieflen de 
demádar y acufar, los demá-

daifen
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daíícn y acufaflen cnfujuiif- 
dieion,y-no fuefíen Tacados 
della, ó que fobre todo les 
mádaííepioueerde remedio 
con juílicia, ó como la mi 
merced fucilé. Por ende yo 
vos ruego y encargo que vea 
des las caitas y prouihones, 
que Pebre razón de lo fufo 
dicho yo he mandado dar, y 
las guardedes, 6c cumplades, 
•6c las hagades guardar 6c cü- 
plir , ícgun que en ellas fe 
contienes 6c de aqui adelante 
los vicarios,6c juezes,8c fifca 
ies;6cotros oficiales,que por 
vpíotros(cn tanto que eíTal- 
glcíia efta fede vacante ib v- 
uiercnde poner en el dicho 
Condado y Señorío de Viz­
caya , 6c ios que el Qbifpo 
que fuere de día Igleha &  
Obifpado, afsi racimo los 
vuierede poner) ios ponga- 
des 6c pongan, que lean 
perfonas honeítas, y de bue­
na fama 8c conciencia, &  ta­
les que fean pertenecientes 
para ios dichos oficios, 6c no 
coníintades ni dedes lugar 
voíotrosniel dicho Obiipo 
que el los ni otro juez Ecle- 
fiaftico alguno fe entremeta 
acouocer de caulas algunas 
que pertenezcan a mi jurif- 
dicion Real, faluo de aque­

llas cofas y cafos que de de­
recho pertenecen al fuero 
Ecidiaííico, &  ala nitímo 
no coníintades ni dedes lu­
gar que los dichos juezes 
ocle íialiicos en loscaíosque 
de derecho les pertenecie­
ren conocer , íaquen á las 
perfonas legas Se de mi ju rif- 
dicion Real íuera de íus arcí- 
preítazgos y jurifdiciones, fi 
fueren los calos tales, en que 
los arcipreftes, 6c vicarios, &  
otros juezes inferiores íuele 
&  deben conocer en prima 
iníiancia,ni que lesfeaíecho 
otro agramo alguno de que 
tengan razón de le quexar.
De la viiiaídcrVladrid a veyn- 
te 6c líete días de Marco de 
nouenta &  nueue años. Yo el 
Rey. Por mandadodei Rey, 
GafpardeGrício.El REY &  
la R E Y N A. Reueiendo en 
Chrilto padre Obifpo de 
Calahorra del nueftio Con- 
fejo. Pero JSiaitinez de Lu- 
noen nombre 5c como pro­
curador de lajüta, caualleros 
efeuderos 6chomes hijos dal­
go del nueftto noble Se lealO „
Códado 6cSeñorio dcV izca- 
y a nos hizo relacio deziédo, 
qen vueílras audacias vues­
tros juezes &  vicarios y ofi­
ciales &  notar jos diz q lleva

délas per-
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perfonas, que ante ellos tra­
tan pley tosj derechos dema- 
íiados de ios que han de auer 
imufta y no debidamente; 
en lo qual los vezinos del di-

tros oficiales notarios eftu- 
uwren ócrcíidierenj poimar 
ñera que de aquí adeláte np 
íe ayan de Henar ni lleué mas 
losíettiejañtes derechos de-

cho Condado háñ recibido maíiádos que íafta aqui fehá 
y reciben mucho agrauio y  llenado Se lleuan conforme
daños y por fer los detechos 
tan crecidos 6c inmenfoSjmu 
chas perfonas dexan de fc- 
guir fus pleytos y pierden fu 
derechój porque muchas ve- 
¡zes acaece que fe les lleuañ 
tnas derechos qtíe valen las 
cofas íobre que pleytean. Y 
nos fupliéQ y pidió por mer­
ced fobre ello les proueyef- 
femos de remedio, con jufti- 
ñiá,ó como lanueftra mer­
ced fuefte, y porque como 
vey s efto es cofa que fe debe 
remediar: porque gran car­
go de conciencia es que los 
íemCjátcs derechos fe lleuéj 
por ende nos vos rogamos y 
encargamos qtíe luego ha-

á los dichos aranzeles que tie 
toen las dichas nueftrás juíli- 
ci.asi &los nueftros efenba- 
ños del dicho Condado. De 
la ciudad deToledo. A cinco 
dias del mes de Iunio de mil 
Se quinientos &  dos años. 
YO E L  R E Y . Y O L A  
R E Y N A. Por mádado del 
Rey 6c déla Rey na, Gafpar 
de Gricio. LaReyna. Reue- 
rédo en Chiifto.Padre Obif- 
po de Calahorra del mi Con­
fe jo , por parte del mi Con­
dado &  Señorío de Vizcaya, 
6c de las villas 6c ciudad, 6c 
Encartaciones del, me fue fe 
cha relación deziendo que 
en vueftra audiécia vueftros

gays hazer y agays aranzel Vicarios, y Prouií ores, y íue 
de los detechos que de aqui zcs,y oficiales,y notarios,diz 
adelante ayan de llenar vuef quehanlleuadoy lleua á las 
tros juezes, vicarios, oficia- perfonas, que ante ellos han 
Ies 6c notarios en el dichoCo tratado y tratan pleytos, de- 
dado, 6c que fean conforme rechos demafiadosfde lo que 
a los a ranzeles de los deie- han de auef) injufta y no de-
chos que lleuan nueftrás jus­
ticias , 6c eferibanos del di­
cho Condado > donde vuef-

bidamcnte;en lo qual dizque 
los vezinos del dicho Conda 
do 6c Encartaciones han re­

cluido
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cibido mucho agrauio &  
daño , me íupíicó &  pidió 
por nurccd íobie ello les 
mándaíkmcs proueer y rc- 
mediar, ó como la mi mer­
ced íueílei y porque como 
veys que ello es coía que fe 
deba remediar, porque gran 
cargo de conciencia es que 
los icmejantes derechos íe 
licúen. Por ende j o vosiue- 
go y encargo que luego ha- 
gays hazery hagays aranzel 
de los derechos , quedeaqui 
adelante ayan de lleuarvuef- 
tros piouifores, y vicarios, y 
iuezes, y notarios, que fean 
contarme al aranzel de los 
derechos que licúan los mis 
eferibanosy juílicias del di­
cho Condado,}' Encartacio­
nes. Por manera que de aqui 
adelante no ayan de licuar 
niileutiimas los íemeiantes 
derechos demaiiados que 
falla aqui fe hanileuado, y 
lleuan conforme al dicho 
aranzel, que tiene la mi juf- 
ticia, y los dichos efcribanos 
públicos del dicho Conda­
do , y Encartación ; lo qual 
( de mas y allende de hazer 
lo que foys obligados ) yo 
lo¡ recibiré en íeruicio. De

Henares 
de lulio

de mil &  quinientos y tres 
años- y o  L A  R E Y N A .  
Toi mandado de la Reyna. 
GafpardeGricio* L A  REY-, 
N A , Reuerendo en Chrifto 
padre Obiípo de Calahorra 
delmi cortítjo,ya íabeys co- 
ino eftando en la ciudad de 
Toledo el año paííado*quan- 
dofeacordoque entrafledeS 
eñ el Condado de V izcaya* 
fe aífentó que no puGefíedes 
en el dicho Condado y En­
cartaciones * ó tierra íiana 
linó dos juezesj y dos fiiea- 
les, y que no ariendaütc.es 
la dicha hícalia: porque de 
airendatfe, el dicho Corda­
do recibía mucho agrauio*jr 
daño- Por ende yo vos ruego 
y enea: go que no pongays 
mas de los dichos dos juezes* 
y dos fiícalesi y no arrendey s 
la dicha hícalia: porque lile 
arrenaaík* el tal nfcal buf- 
cariatoimas y maneras y  a- 
chaqués, conquefatigaíleel 
dicho Condado,y vezinos 
deben lo quai de mas y allen­
de de hazer loque dtbeys y 
foys obligado * yo recibiré 
eneilo fciüicio. De la villa 
de Alcalá de Henares á diez 
diasdu mes de lulio de mil 
y quinamos y tres años, Y O  
LA REYNA. Pormanda- 

M  do
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la villa de Alcala de 
i  cinco dias del mes
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do de IaRey na.Gafpar de Gri 
ció. Y agora Cabed que el Ba­
chiller de Vgarte , y el Ba­
chiller de Vitoria, y luán 
Sánchez de Ariz, en nombre 
y como procuradores del mi 
noble y leal Condado y Se­
ñorío de Vizcaya me hizie- 
ron relación deziendo que 
vos los dichos Prouiíores, 
Arcipreftes,y Vicarios,y lúe 
zes Ecleíiafticos aueys cono­
cido y conoceys entre legos 
de calos y caulas mereprofa- 
nas, vCurpando mi juriídi- 
cion Real, no vos pertene­
ciendo el conocimientoj& q 
vos los dichos efcribanos, y 
notarios, days lee dellasj 6c 
vos los dichos frícales acu- 
fays ante voslos dichos jue- 
zes Ecleíiafticos álos dichos 
legos, haziendoies vexacio- 
nes, de que las tales períbnas 
reciben agtauio 3 6c que afsi 
racimólos cohcchays &  les 
condenays en penas pecunia 
rías aplicándolas al Obifpo 
de eífe Obífpado, Scavofo- 
tros &  a otros oficiales, que 
envueílras audiécias íe afsié- 
tan; &que les lleuays dere­
chos demafiados de los con­
tenidos en el aranzel de la mi 
jufticias Schazeys &  comc- 
teys otros cafos&extorfio-

nesenpcrjuyziodela mi ju- 
riíüicion Real, &  que en el 
dicho Condado reiidis mas 
fiícales de los que debey s re- 
fidir: de que los vezinos del 
dicho Condado han recibi­
do mucho agrauio 6c daño: 
lo qual todo parecería por 
vna información,6cpor cier­
tos teftimonios, de que anjfe 
los del mí Confejo fue hecha 
prefentaciom 6c que como 
quiera que díuerías vezes 
voshalido mandado vos no 
entremetieífedes a conocer, 
ni conocieífedes de caufas 
mereprofanas, faluo de ca­
los Ecleíiafticos 6c de aque­
llos caíbs que elconocimien 
todellos vos pertenece, las 
quales eftan declaradas, 6c 
efpecificadas por el Licen­
ciado AftudilloOydor de la 
mi audiencias 6c que no a- 
rrendafedeslos oficios Ecle­
íiafticos 5 6c que no lleuafe- 
dcs mas derechos de los con­
tenidos en el aranzel de mi 
jufticia} &  que en daño 5c 
perjuyzio de la mi jurifdi- 
cionReal6cdc la dicha car­
ta 8c cédula fufo encor po- 
radass toda via diz que víur- 
pays mi jurifdicion Real, 6c 
mis íubditos 6c naturales f<Mi 
fatigados; 6c q fi afsi huuitfíe

de
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de pafar, el dichoCondado& 
vezinos del recibirían gran 
agrauío 5c daño. E por par­
te de los dichos Bachiller de 
Vgarte, &  el dicho Bachiller 
de Vitoria, &  luán Sánchez 
de Ariz en nombre del dicho 
Condadome fue fuplicado, 
&  pedido por merced» cerca 
dello mandaífe proueer de 
remedio con jufticia,ó como 
la mi merced fueíTes lo qual 
viílo en el mi Coníejo y cen­
cuitado con el Rey n i Señor 
y padre, queriendo proueer 
y remediar lobre todo ello, 
fue acordado que debía man 
dar dar ella mi carta paravo- 
fotiosenla dicha razón, &  
yo tuuelo por bien. Por la 
qual vos mando que veades 
Ja dicha carta &  cédula fufo 
cncorporadas, y las guarde- 
des,y cumplades, y tagades 
guardar y cumplir en todo 
y por todo, íegun que en e- 
llas fe contiene5 y en guar­
dando y cumpliendo las, fa- 
gays luego hazeraianzel de 
Jos derechos, que aueys de 
lleuar conforme al aranzel 
de las mis jufticias y eferiba- 
nos fegla res, que nue bamen 
te fue hecho, ylepongaysy 
mandeys poner en vueftras 
audiencias, y en cada vna

dellas, paraqae conforme 
à el lleueys los derechos  ̂y 
mando à vos los dichos filca-
les, que no arrendey s los di­
chos oficios, feguu y como 
en las dichas cartas y cédu­
las le contienes y vos los di­
chos juezes no conozcays de 
las dichas caulas mere pro­
fanas,y de los otros cáíbs que 
no vos pertenece el conoci­
miento dello, de mas y allen­
de de aquellos calos &■  celas, 
íegun que fue declarado por
el dicho Licenciado Aúlk 
dilio, y no condcneys a las 
períbnas legas det dicho 
Condado en penas pecunia­
rias, niiasapliqueyspara el 
dicho Gbiípo del dicho O- 
biípado, ni para voíbtros, 
m paja otra perfona : lo 
qual vos mando que aísi fa- 
gades 5c cumplades los que . 
fueredes clérigos , fopena 
de la mi merced, y de per­
der la naturaleza &  tempo­
ralidades, que auedes &  te- 
nedesen ellos Rey nos, y íea- 
des auídos por agenos y ef- 
traños deltas, y de caer enlas 
pe ñas,en que caen &  incurre 
los juezes Ecleíiafticos, que 
no cumplen ni obtemperan 
los mandamientos Reales, y 
a ios que fueredes legos íb- 

M i  pena



Titulotreyntay  dos.
pena de cinquenta mil ma- 
rauedis para la mi eamara,en 
los quales defde agora (filo 
contrario hizíeredes) vos có 
defto, y h‘e por condenados 
para la dicha mi camara: ío 
lá qual dicha pena mando á 
quaíquier efcribano publi­
có que pdra ello fuere llama­
do, que dé ende al que vos la 
moílr'are, teftimonio figna- 
docoli fu figno, porque yo 
fepá como le cumple mi má- 
dado. Dada en la villa de 
Madrid a dos dias del mes de 
Mar^o, año del nacimiento 
de nneítró Saluador Iefu 
Ghrifto de mil y quinientos 
ydiezaños. YO E L  REY. 
Yo Lope de Conchillos fe- 
cretario de la Reyna nuef- 
trafeñorala fiz eícribir por 
mandado del Rey fu padre. 
Conde Alférez , Ferdinan- 
dusTello Licenciatus. Doc­
tor Carbajal. Licenciatus 
de Santiago. Licenciatus de 
Aguirre. Doéfor cabrero. 
Regiítrada. Licenciatus Xi- 
menez, Cañañeda chanci­
ller. Y agora luán de Atbó- 
lancha en nombre &  como 
procurador del dicho Con­
dado de Vizcaya me hizo 
relación por fu petición de­
biendo , que eítando por

vofotros obedecida y man­
dada guardar la dicha carta 
de los dichos Rey Se Reyna 
mis feñores, &  mi íobre car­
ta della, diz que vos el 
dicho prouifor que agora 
íbys del dicho Obifpadodiz 
que quereys hazcr execu- 
cion en los fifcales y en fus 
fiadores dezicndo, que tie­
nen arrendada la dicha fif- 
caliano ío podiendo ni de­
biendo hazer de derecho, Se 
fiendo contra el tenor Se for­
ma de la dicha carta y fobre 
carra delio ,* Se que íi afsi pa- 
fafe, que los vezmos del di­
cho Condado recibirían mu 
choagrauio Sedaño: &  me 
fupiicóSc pidió por merced 
cerca dello con remedio de 
juftieia les proueyeíle man­
dándoles dar mi carta pa«> 
raque la dicha carta &  fo­
bre caita fufo encorpora- 
das fuellen cumplidas 5c 
guardadas , fegun que en 
ellas fe contiene, ó como 
la mi merced fueífe. Lo 
qual viíto en el mi Confeio 
fue acordado que debía má- 
dar dar efta mi carta en la 
dicha razón, Se yo tuuelo 
por bien, porque vos mando 
á todos y a cada vno de vos 
quevcadesla dicha carta que

los
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los dichos Rcv, y Reyna mis 
ít ñores,&  mi lobre carta de­
lia, que deiuío van encorpo- 
iadas,y las guardedesy cum- 
plades, y executcdes, yha- 
gades guardar, y cumplir, y 
externar en todo y por todo, 
legun que tn ellas ie contie­
ne, y en guardándolas y cura 
plicndolas no arrendedes la 
dicha fiíca.lia á períona algu­
na : y li ella arrendada deys 
por ninguno por qualquicr 
arrendamiento,que della té- 
gades, óeftéfecho en qual- 
quier manera, ni por vntud 
del dicho arrendamiento fa- 
gades,ni mandedes hazer exe 
cucion en el dicho file al, ni 
en íus fiadores; mas que pon- 
gays vna períona fiel,yllana, 
y abonada, que téngala di­
cha fiícaíia, ¿¿la yfe, y exer- 
cite íin hazer della arrenda- 
mientoápeiíona alguna, y 
losvnos ni los otros no llaga­
rles ni fagan ende por algu­
na manera fopena de Ja mi 
merced,y de las penas con-

tenidas en la dicha carta y 
fobre caita; & de como cita 
mi carta vos fuere notifica­
da, &  la cumplieredes, man­
do a qualquier eícxibano pu­
blico ío ia Cicba pena que 
para eíf o fuere 1 lamado, que 
dé ende al que vos la moflía­
te teftímomo íignado con fu 
hgnoj poique yo íepa co­
mo fe cumple mi mandado. 
Dada en la ciudad de Sego- 
uiaácaiorzediasdci mes de 
Setiembre año del nacimien­
to de nueftio Saluador Ieíii 
C hriflodemii ¿k quinientos 
& quinzc años. Arclncpit 
copus Granateñ. Licencia- 
rus de Santiago. Licencia-O
tusAguirre.Epilcopus de Al- 
meiia, DoétorCabieio. Yo 
Luys del Cadillo elcnbano 
de camara de la Rey na nuti­
na Teño: a la fiz eíciibir por 
íu mandado con acuerdo de 
los Oy dores del fu Confe- 
jo. Rcgiftrada. Licenciatus 
Ximencz Caftañeda chan­
ciller.
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f  Otra carta Real ¡obre lo 
mtJmo,y que no. arrienden 
las jije  alias, ni el Obijpo 
proceda contra los legos 
Jim  en ciertos cajos,

f

C A R T A  R E A L

Oña luana, y 
don Carlos fu hi 
jo, por la gracia 
deDiosReynaSc 
Rey de Caílilla, 

de León, de Aragón, de las 
dos Sicilias de Ierufalen, de 
Nauarra, de Granada,de To­
ledo, de Valencia,de Malloi 
cas, de Seuilla, de Cerdcña, 
de Cordoua, de Córcega, de 
Murcia, de Iaen,delos Al- 
garues de Algezira, Se de Gi- 
bralrar, de las lilas de Cana­
ria, de las Indias lilas &  tier­
ra firme del mar Océano,C5 
des de Barcelona, Señores de 
Vizcaya, Se de Molina, Du­
ques de Atenas, 6c de Neopa 
tria, Condes de Ruifellon, &  
de Cerdania. Marqueífes de 
Orillan, Se de Gociano, Ar­
chiduques de Auftria, Du. 
ques de Borgoña , de Bra­
bante, Condes de Flandcs,

& de T iio l, & c . A vos los 
Prouifores del Obifpado de 
Calahorra, y de la Calcada, 
y los Arcipreftes, Se Vica­
rios , Se otros juezes del di­
cho Obifpado que refidis, ó 
iefidicrdes de aqui -adelan­
te en nueítro noble, &  le­
al Condado , Se Señorío de 
Vizcaya , &  acada vno de 
vos, a quien cita nueftra car­
ta fuere moftradá, ó el trafi­
lado della, fignado de eferi- 
bano publico, falud y gra­
cia, Sepades que Diego Gris 
en nombre del Reuerendifi- 
limo Cardenal de Oriítan 
Obifpo de Calahorra del 
nueftro Coníejo, y del Li­
cenciado de la Torre fu pro- 
uifor, Se vicario general íe 
prefentó ante los del nuefi- 
tro Coníejo en grado de fu- 
plicacion, y apelación, nu­
lidad, y agrauío, y en aque­
lla mejor forma y  manera 
que podía, y de derecho de~
bia, de ciertas cedulas,y car-

*

tas, y fobre cartas, que fue­
ron dadas paraque hiziefi- 
Cedes aranzel de los derechos 
que lleuay s, conforme ai ara 
zeldelasnueftras juílicias, y 
efcribanosfeglares, y fegüa 
quel lleuaííedesios derechos: 
y qlosfifcalesJno arrédafíen



la fifcaliá, y dieflédcs por nki 
guno qualquier arrendamié- 
ro que tuuieííedes hecho ¡ iii 
hizieíTedes execUeion algu- 
na por los márauedis del di­
cho arrendamiitbjy fi ellabá 
fechod a diefiedés por nihgu- 
na;v,que no conociefledes de 
onas cofas, faluo de los de­
clarados por eíLicéciádoAf- 
tqdilloj ni condenafledes en 
penas pecuniarias,.ni Jas apli* 
cafiedes para la cámara del 
Qbíípo, fegun &  mas larga­
mente en las dichas carta y 
fobre carta fe contiene j las 
quales dixo (hablando cotí el 
acatamiento y reuerencid q 
debia)que eran contralos di- 
chosfus partes muy injuftas 
y agrauiadas, porque no fe 
auiá impetrado a pedimien- 
to de parte,ni el dicho Carde 
nal, ni los Obiípos que antes 
deliberó, ni algunos dellos 
no auiá fido llamados, ni oy- 
dos para dar las dichas cédu­
las,/ cartas, y íobre cartas, q 
auiá feydo ganadas con rela­
ción no verdadera, y callado 
la verdadjy que elPrelado no 
tiene otros derechos algunos 
en el dicho Condado, íaluo 
los de la audiencia,los quales 
feauianlleuado, y cobrado, 
defde tiempo ímmtmoríala

eíta pártej/poi aráozd anti­
guó vfado y guardado i y no 
« a  cofa nueua, antes íe vía- 
ba en otrosObiipádos deftos 
lleynoscftqlos derechos de 
las, audiencias Eclefiaftieas
ionmayores,ydobládos,qne
en las audiencias feglareSs y  
que feria notorio ágrauio 
diminuy t ios derechos que 
deíde tiempo antiquifsimo 
fe áuianlleuado y licuaos y 
que los dichos qficios.de fií- 
caiiás íien'ipte íc auian arred 
dado, deíde ei dicho, tiempó 
immetnoriáb y que feria grá 
ágrauio ada nignidad Bpiíl 
copal j ¿y feria oqafiun que 
.lio íe caftigaifen ÍQ,s,ppcados 
publicios j porque los idea­
les nq terniaijupl .cuydado 
que tienen délos faber * &a- 
cuíars y que én otrasmuchas 
partes íe atutndaii.lgs ofi­
cios de alguacilazgos, y ofi­
cios, y eícrtbanias^eípccial- 
mence en tierras dcíjeñorios, 
y fe toíeran porícr cofa an­
tigua, de que afsifedcbiaha- 
zcr en efte oficios porque de­
mas de aueife arrendado an­
tiguamente, ania delk> gran 
necefsidad : y  en fe man­
dar que no conociefledes, 
faluo de los calos que decla­
ró el dicho Licenciado Aitu- 

M 4 diilo
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diílo no fe les debiendo po­
ner efta^hmitacion; porgué 
en la'verdad ellos no cono­
cían de cofas mere profáñás; 
ni1 demás Se allende dé lo que 
les pertenecía: y que' ello 
procuran los clérigos> &  o- 
íras perfonás del dicho Con­
dado, porque los dichos ek- 
íigos elian metidos, óeobifi- 
nados-tn pecados públicos 
^enicndómancébas á pan, &  
cuchillo énfuscalas, y que 
Jos legos-dexan fus mugeres 
legitimad; Schazeh vidacon 
fus, mancebas •:&»• témoi? de 
Dios liuellro 'Sefipí; qué no 
que rían Éfcal qué, lps a enfa­
de , ni jüé&que teicóndénaí- 
fe: & que auia pispos diasque 
fe aniañ-quexailó ios del di- 
cho Cotídadó dé" óüe lós hf- 
cales;!&juezesles hazian a- 
grauiós, &c robos, y fe les a- 
uia dado ynquéz en el Con, 
dado paíaque hizieíTe pefqui 
fafobrééllo, &  no auia vía- 
do delacomiísió? antesfe a- 
uian cocertado cólos dichos 
juezes viendo que no tfeniah 
que probar contra ellos; y 
que vofotros en los cafos qué 
teneys juriídicion para co­
nocer contra ellos, les po- 
driades condenar en penas 
pee uniarias, &  aplicarlas al

Obifpo, y  que afsi fe auia v- 
fado, &  acoltumbiado deldc 
él dicho tiempo imtnemo- 
rial, y que nOerá contra de­
recho; y qüe fobie poner fis­
cales , y arrendar la fifealia 
auia pleyio en Roma entre 
vn Obifpo, y el dicho Con­
dado, y fe auia dado fenten- 
cia, y executoríales en fauór 
del dic ho Obifpo. Por endé 
que nos fuplicaban en él di­
cho nonibre cerca dello Ic 
mandaífémos proueer man­
dando anular, y reuocái las 
dichas cédulas v íobré car­
tas , y mandailemos que íe 
guardáífé ío que Falla aqui 
ieauiavfádo, y guardado; ó 
como la nüeília merced fue- 
fedobrelo qual Aíartin Yba- 
ñezdé Garunaga Diputado, 
yGon^alode Goycolea Re­
gidor én nombre del dicho 
Condado prefentaron otra 
petición ante los del nues­
tro Confe jo,en que dixeron, 
que como quier que las di­
chas cédulas, y cartas, y fo- 
bre cartas,os anian fido noti- 
íkadaSj ylasaujades obede­
cido, falta agora no las auia- 
des cumplido, y auiades fu- 
piieado délías, &  fecho éxc- 
cucionporlaquanria de los 
arrendamientos de las di chas

fifea-



fifcalias, &  penasfiícaies, ef- 
tarido alfegúrados por el di- 
choCoñdadb los dichos ar­
rendadores, por virtud de las 
dichas cartas,y fobre cartas. 
Por ende que nos fuplicaban 
que fin embargo de la didja 
íupUcacion, y de las razones 
en ella contenidas'mandaí- 
feiríós embiar vna perfona 
de nuefira Corte a cofta de 
culpados, que proeedieífé 
cón'tra los que hizieron las 
dichas execueionés, &  las 
dieííe por níngurías, & ;hi- 
zicíle- reftituyr qualefqniér 
bienes, y otras cofas que por 
«ítaxauíalcs ouieflen feydo 
tomados, y que aunque los 
vezinos del dicho Condado 
come adíen los dichos deli­
tos^ como la otra parte de- 
zia}podianfer aculados por 
los fifcaksiin que ouiefíe ar- 
rehdamiéco de las dichas pe­
nas : poique, auitndo arren­
damiento - del tas fe liazian 
muchos coechos, y vexácio- 
¡ks,y  los dclinqncnccs que­
daban impunidos, benosiu- 
olicaban. afsi lo mandáfle- 
mos’ proaeer, ó como la 
nueftraí merced fuelle. Lo 
qual todo vifto por los del 
nueftro Confe jo,fue acorda­
da que debíamos mancar

cguuua. P3

dar efta nadita carta en la 
dicha razón * y nos tuuimoC- 
lo por bien,porquevosman­
damos que veays las dichas 
cartas, y cédulas, &  íbbre 
cartas, de las que de fufo fe 
bazo mención, y íin embar­
go de la triplicación que de 
ellos fue imerpuefta por par­
te de los dichos Obiípo de 
Calahorra, y ti licenciado 
de la Torre íu prouífor, y vi­
cario general en quanto to­
ca a que las dichas fifealias 
no fe arrienden, &  que co- 
nozcay s lolamente en los ca­
los que fueren declarados 
por el dicho Licenciado Af- 
tudilio, & guardeys, &  cum- 
plays, $e hagays guardar 
en todo &  por todo íégun 
que en ella le contiene; &  
contra el tenor, y forma de 
loen ellas contenido no va- 
yays, ni paifeys, ni conlln- 
taysyr, ni paílar por algu­
na manera . E aísi melmo 
vos mandamos que de aquí 
adelante voicttos, ni los c- 
tros efe líbanos, & notarios, 
y otros oficiales de vueftras 
audiencias no lleueys,ni con 
fintays que Heñen a los ve- 
zinos dei dicho Condado 
de los oleytos, &  negocios, 
que ante voíotros ti ataren,

mas



os.
mas derechos de los que 11c- • •
uays á los otros veizinoS dé f  Ley. I I I .  £nque¿#fis  
las otras ciudades» y Villas» no fe han de leer excom»,
Se. lugares de efle Obifpado. ntones.
Y los vnos, ni los otros» no
hagades ni hagan ende al j f ' V  Trofídixeron, quea- 
por alguna manera. Dada ^ ^ Ju ia n  de fuero, y eíta- 
en la Villa de Madrid, á diez blecian por l e y que
&  ocho dias del mes de abrih por quanto los VizcayAos 
Ano del nacimiento de nuef- hazian leer fobre hurtos de
tro Saluádot íefuChriftode 
mil Se quinientos Se diez y  
feys años 4 Archiepiíbopus 
Gránáteñ. Liceiiciatus de 
Santiago i El Dotor Gueua* 
ra > Eicenciatus íolanco 
Dodfcor Cabrero. Licencia- 
tus de Agüirre. Yo Bartolo^ 
me Ruyz de Caftañeda ef- 
cribano de cámara de la Rey 
na, &  del Rey fu hijo nues­
tros feñores la íiz eferibir 
por fu mandado con acuer­

do. de los del íii Con— 
fcjo , regiftrada. Li- 

cenciatus Xime- 
nez, Caftañeda : 

chanciller.
( 0

hortalizas»Se manganas, Se 
fruta, y entradas de hereda- 
des, excomuniones» y cem 
furas: de que ( allende que 
era en perturbación de. la 
jurifdicion Real traer á le­
gos por ella via ante los jue- 
zesEclefiafticOs) era en gran 
daño de las animas. Por ende 
Ordenaban»Se ordenaron, 
que no fe lean tales cartas 
fopena de feyscientos ma- 
rauedis á cada vno, que la 
leyere, páralos rcparos: del 
Condado : faluo que puedan 
pedir, Se proceder,ciuil, &  
criminalmente áme los juc- 
zesfeglares conforme á de­
recho. O trofi, que no fe 
lean excomuniones fobíe 
pleytos y caufas crimina­

les d e  qualquíer cali­
dad que fean ib la • 

dicha pena.
( 0

Ley:



Cafta Real fèguncfa.

fj' ley . l i l i .  De los Jue- 
Z->es,jjifcales delObiJj/o,y 
¿onde han de haz^er fus 
audiencias, y  de los dere­
chos de fus notarios,

GTro íi dixeron, que a- 
uian de fuero, y dia­
blee i an por ley, que 

por quanto el Obiípo delta 
dioccíi embia a Vizcaya o- 
ficiales fifcales, y juezesde- 
llos,ynofolamente vno pe­
ro tres ó quatio y mas: y 
íbcolor quedizenqueentié- 
den fobre delitos Ecleíiaftí- 
cos, &  concernientes á pe­
cado, &  por cuitar de peca­
do á los Vizcaynos, hazen 
muchas extorfiones,y los co­
echan, y (lo que peor es)por 
que tengan mucho mas a- 
parejo para afsi robar y 
coechar, los tales juezes tie­
nen, &  fazen fus audiencias 
por las ante Iglefias, ó en lu­
gares yermos ydefpobladosj 
porque los legos que van ci­
tados, no fallen endé copia 
de letrado, ni abogado, ni de 
procurador qúelos defienda, 
debiéndolo fazer ( fegun de­
recho ) en los lugares mas 
infignes, &  poblados, do 
efian, &  refiden el Coregi-

dor de Vizcaya, ó fu tenien­
te general: porque las vezes 
que los dichos fócales fe eo- 
tremeten entre legos á co­
nocer de pleytos, y caufas 
mere profanos,los legos han 
recurlo al Corregidor, ó fu 
teniente, para que los defien­
da, y ampaie déla tal fuerza 
y votación, Se como el Cor­
regidor y fu teniente como 
juezes de fu Alteza eftan en 
pofelsion vel quafi de fiem-. 
pre aca, de quitar y alear to­
da fuerca, que por los Prela­
dos, y juezes Eclefiafticos ib 
fazen, y cometen á los legos - 
(eftando refidiendo en fu lu­
gar el Corregidor, y fu te­
niente,y los tales juezesfifea 
Ies) luego el Corregidor,y fu 
teniente fe ajuntá con los ta­
les juezes fifcales para ver el 
proceíIo,ycaufa fobre que fe 
procede contra legos: y fies 
Eclefiaftica,ó efpiritual,y ral 
q él conocimiento delia per­
tenece al juez Eclefiaftico, fe 
lo remiten: y fino, mandanlo 
retener, & adrniniftrarjuíu- 

- cia: y rabien poiqelConegi
dor,& fu teniéte refidé en las 
villas,)'lugares maspoblados 
y principales delCódado,do 
fié pre ay copia de letrados & 
procuradores o defiende tas

canias
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Titulo treyrna y  dos.
caufas.Por ende que ordena­
ban,&  ordenaré} que enV iz- 
caya no puedan vlarmi exer- 
citar el dicho oficio de fiíca- 
lia del Obifpo mas de dos fifi- 
cales en las villas y tierra lla­
na; y  que el vno dellos efté &  
refida (almenos fu juez faga 
las audiencias)do reíidiere el 
Corregidor, y  el otro eñe y  

refida, ó haga fu juez las au­
diencias, do refidiere el te­
niente general, St no en otra 
parte alguna:porque el Cor­
regidor , y  teniente general 
fiempre eftan cada vno en fu 
partida} &  tienen cali a me­
dias toda Vizcaya; &afsi ef­
tan en dos punidos della; &

porque con ello fe cuitan los 
dichos inconuenitntes,& o- 
tros muchos que lucederian, 
íi ende no rendidle n ; que 
fobreeftofuplican á fu Ma- 
geftad mande proueer afsi 
& q  el Obifpo aprouandolo 
afsi prouea los dichos bica­
les &juezes.- porque de otra 
manera aúna en V izcay a ef- 
cadalos intolerables: y  en íé- 
guiete conforme alas dichas 
prouifiones Reales ordena­
ban, &  ordenaron que los ef- 
cribanoS}& notarios de los di 
chos oficialesfobre, y  en ra­
zón de lleuar fus derechos 
guarden el aranzel del Rey- 
no.

T IT V IO



D e las vituallas^ mantenimientos^ 9s

T IT V L O  T R E IN T A  Y T R E S  DE 
las vituallas y mantenimientos que 

vienen al Condado.

y  Ley. I. Que los bajlimi- 
tos que cerner en a Viz^ca- 
yanofefaquenJino en cier­
tos cajos,

I Rimeramcnte 
jdixeron, que a- 
tuian de fuero, y  
Ivfoycoftumbre, 
y eftablecia por 

ley, que por quanto de Gem- 
pre acá fuñieron los Vízca- 
y nos coftumbre antigua , 
franqueza, y libertad (por 
íer V izcaya tierra montaño- 
fa, do no fe fiembra ni coge 
pan,ni tienen las otras vitua­
llas en la tierra ) de que íe 
puedan fuftenrar, y fe man­
tienen y fulleraan del pan, 
&  carne, y pefeado, y de las 
otras vituallas, que fe les vie­
nen de Francia, y de Portu­
gal, &  Inglaterra*, y de otros 
Reynoss y acaece, que def- 
pues que afsi vienen las di­
chas vituallas por mar, y íe 
defearganen los puertos de 
Yizcaya, algunos Vizcay- 
nos, ó de fuera parte facan 
las dichas vituallas paja las

vender hiera de la tierra 5 y
aísi queda la tierra defrauda­
da. Por ende que ordenaban,
&  ordenaron, que las taLes 
vituallas de pan, y vino, y de 
otras qualefquier cofas de 
comer, y de beber (defpues 
que aísi fueren defeargadas 
en los dichos puertos de Viz- 
caya para vender ) ningu­
nos feau ofados de lasfacar, 
ni llenar a fuera parte, com­
prándolo para lo reuender, 
ni en otra roima fin efpreía 
licencia y mandado de íñ Al­
teza para proueer de bafti,- 
mentos fus cadillos y luga­
res fronteros, óparaíu ejer­
cito y armada, y no en otra 
maneta: íopena que el que 
lo contrario hiziere, pierda 
la fufta y el nauio, en que lo 
facarey licuare, &  la tal mer 
caderia, la meytad de todo 
ello par a los reparos de \  iz­

cay a,y la otra meytad pa­
ra el acufador , &  el 

juez que lo fen-- 
rendare á me 

dias.
Ley.



Ticulo treynta y  tres.

f  Ley- II. Como los 7Jaut­
os que‘venisr en ii ViZíCa-
ya c ¡¡avitualla hatt de def. 
eatpav la mitad de lo*que 
truxeren, j  en que jornia 
lo h ande vender * y  de los 
nauios que fe prouare que 
llenan la vitualla a los e* 
nemigos.

O Tro G dixeron > que a- 
uian de fuero, y efta- 
blecian por ley > que 

todo, nauio,o luíla» que vi- 
niere con la tal vitualla de 
fuera parte de la coila de Viz 
cay a, que fea cempefido, y  
apremiado a que descargue 
la meytad de la tal vitualla 
en Vizcaya» y lá venda en la 
manera que entendiere que 
le cumple ; con que la otra 
meytad pueda Ueuar ado qui 
fiere, con que no fea para los 
enemigos de fu Alteza: ca 
en tal cafo (fiendo probado) 
cada vno pueda tomar fin 
pena alguna la tal vitualla, 
con el fuíle y nauio, en que 
lo llenare* &  lo aya pata fi: 
y que la tal vitualla que afsi 
viniere a qualquier puerto 
de Vizcaya cité en íu plan­
cha (fin lo defeargar ) ven­
diendo á los Vizcaynos que

la quifieten comprar, nue- 
ue dias naturales nn ponerle 
mas de vn precio; y paliados 
los dichos nutue días , la 
pueda deícargar , y vender 
lo mejor que pudiere en la 
tierra; fopenaque el que le 
diere caía , ó lugar para lo 
lonjear durante ei dicho ter­
mino » pague diez mil ma- 
rauedis, la meytad para los 
reparos del Condado, y la 
otia meytad para el acuíá- 
dor * y el juez que lo exe- 
cutareá medias y que él que 
lo comprare todo ello ó ia 
mayor parte ¿n giucílo, 
pieida d  precio de la ral 
mercadería , &  la vitualla 
quede con el dueño para 
lo vender. Y la dicha pena 
del precio fea, y fe reparta 
en la manera fufo dicha; y  

que durante el termino 
délos nuebe diasno fe 

ponga fifa * ni im- 
poficion ala vi­

tualla.
(?)

t

Ley.



De las vituallas y  mantenimientos: 96
garen con vituallas algunas, 

y  Ley. I I I .  Que los ñamas ó cofa de manttmmicmo a 
que venieren a Vizcaya Vizcaya, &  a fus abias, &  
con baßmen tos, venga li~ puertos: antes los dexen ve- 
brementeylléuenfüretor- nir, y entrar, y vender,.li- 

mercaderías no ye~ bre y efentamente, y fegun 
dadas,ßnqueßanreprefa . dicho es en las leyes antes 
dos por ninguna perjona. defia, fus mercaderías d.e vi-

OTroíidixeron, quea- 
uian de fuero, y efta- 
blecian por ley , que 

por quanto acaece que á Viz 
cay a &  puertos delía Se a- 
bras, vienen por mar fuftas y 
nauios con las tales vitua­
llas, afside Franceífcs como 
de Bretones, &  de otros Rey- 
nos amigos de fu Alteza; y 
en llegando alas tales abras 
y puertos, algunos, que tie­
nen de fu Alteza reprefarias, 
ó marca , o contra marca, 
toman las dichas naos &  vi­
tuallas, por do no ofan venir 
libremente con vitualla a 
Vizcaya, por dolos Vizcay- 
nos reciben muy gran daño, 
Scfatigapor la dicha efteri- 
lidad de la tierra. Por ende 
que ordenaban Se ordenaré, 
que ningunos que ayan y  
tengan reprefarias, ni mar­
ca, ni contra marca, fean o- 
fados de tomar á los tales 
nauios Se fuftas, que afsi lie-

tualla,& comprar, &  licuar 
de retomo fierro , ó qual- 
quier mercadería,que no fea 
vedada por las leyes deftos 
Reyncs a do quifieren,& por 
bien tuuieren : con que no 
lo lleuen para los enemigos 
de fu Alteza: íbpena que to­
do lo que en contrario hizie- 
ren, ó tentaren h.azcr cén­
tralo que dichoes, feaenfi 
ninguno, &  de ningún valor 
y efeio: Se losjuezes, Se juf- 
ticias de Vizcaya fin embar­
go de qualquier íemcjance 
reprefana, ó marca, o con­
tra marca, les hagan vol- 

uer á los que aísi vienen . 
con vitualla á Vizca­

ya , y hazer que la 
vendan efenta­

mente.
(?)



Titulo treynta y  tres.

f  LeJ-  I I I L  Como cada 
vno puede vender vitua­
llas enfií caja finó húuiere 
ordenanza en contrario.

O Tro fi dixeron que a- 
jian de fueron y liber­
tada y eílablecian por 

le y , que todo Vizcayno en 
Vizcaya fea diento &  libre 
de vender en fu caía, ó co~

marcadella pan, &  vino, y 
carne, y toda otra qualquie  ̂
viandajó vitualla á pret 10 de 
los fieles de aquella ante Igle 
fia; y lo meímo lean para 
comprar: faiuoíi el pueblo, 
ó las dos partes del pueblo fe 
concertaren á hazer alguna 
ordenanca en conti ario;que 
lo puedan hazer, &c vala lo 
que afsi ordenaren fin em­
bargo delta ley.

T IT V L O  T R E Y N T A  Y Q V A T R O  «gg, 
de las penas y daños.

f  Ley. I. Como fe han de 
hecharlos ganados al mo-O
te, y la 'pena del daño que 
hicieren.

Rimeramente 
-lixeron, que a- 
aian de fuero, y  
■* (o, y coftum- 
oie y tftable- 

cian por ley, que por quanto 
en Vizcaya ay copiade mu­
chos ganados, y cria? &  la 
tierra es derramada; e las ca­
ferías tiene cada vno por íi 
con fus heredades fitas en 
montaña, y en lo baxo; y por 
que los que tienen ganados 
de bueyes, y bacas, y cabras, 
y  de otra manera de gana­

dos, loshechan ápa^er cer­
ca defiis cafasfin guardadlos 
tales ganados, deítruyenias 
heredades, no folamente de 
fus dueños, pero aun de los 
vezmos; loqual fe euitaria, 
íi ios dichos ganados fus 
dueños los hechaíTen a los 
montes, y exidos altos con 
guarda &  piertiga fegun el 
tuero viejo y vio 6c coítum- 
bre antigua* Por ende dixe- 
ron que ordenaban y orde­
naron, que todo y qualquier 
Vizcayno, que aya y tenga 
tal ganado, fea te nudo de lo 
hecbarvnavez aldia por la 
mañana á los montes y exi­
dos altos y paitos acoítum- 
brados con guarda &  pierti-



ga, quelos guarde» y. naya 
de. fol á lo l ; fopena de cin»; 
quenta marauedis por cada 
vez para ios repaios de ca­
minos de íu pueblo» Y byel- 
tos de noches ios tengan eii- 
qorraladosios ganados me­
nudos, afsi como cabra,ou&- 
jp, y puercos, y también los, 
ganados may ores, fi fe aba­
saran. de los; tales, esidos y. 
paltos.; íopcna que el dueño 
del tal ganado mayoi afsi co 
niocau aliar, y. cabías, y; o7 
tios.ganadosmay ores pagué 
quatio maranedis y mas el 
'daño folaméte por. lo de día,
Y Ti entr are de noche» pague 
el daño doblado con la di­
cha pena doblada. Y que a* 
beiiguando la entrada deltal 
ganado por dicho de vn tefti 
go, o indicios» que igualen a 
dicho de vn tcftigo (en quan 
to a la dicha pena y daño} ib 
crea el dueño de la tal here­
dad en folo fu dicho & juia- 
mento: é fean las dichas pe- 
naspara el dueño de la tai he 
redad. Y que la iufodicha 

, pena iba por cada 
. , , vna cabera

déllos. . ,

Pel^spenas

( 0
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f  Lej. //• Compft ha de 
ha&er prendar ja  por el 
daño ene-lganado  ̂ que le.
hiẑ o.\ *

Tro fi qixeren, que 
laman de lucro, y ef- 
tabíecian por ley,que 

porquantp los tales ganados 
hazen muchos daños en he­
redades agcnaSj alsi en panes 
como en ías viñas, mancana 
les, v meros ¿ y hi|euas por 
malaguaidade dueños 
de los tales ganados. Poi en- 
de ordenaban, y ordenaron 
que los tales dueños guarden 
los taks ganados en tai mane 
ra, que no hagan daño. Y fi 
daño hizieren en heredad a- 
gena entrando dedwk pagué 
las penas contenidas en la 
ley ante delta: y el dueño de 
¡a tal heredad pucdjaencorta 
lar y prendar los tajes gana­
dos, pidiéndolo li32er»y te­
nerlas prendas ha$f en tan-i 
ta que fea pagado y latiste- 
cho, o fe ledo pie oda que lo 
vaia; y fino las pudiere, eneo 
rialar, porque le huyeron, 
en tal caío con|a dicha nifor 
marión, y juramento eldue-r 
no db los rales gapades se 
les dé¿ v wiiìi egue luego los 

Ñ ucí.e



Titulo trey'ntay quatro.
dichos ganados para que los 
tenga encorralados, ó pren­
das,que lo valan^para que los 
tenga hafta que fea pagado 
y fatisfecho : &  auiendo la 
dicha información , no fe 
le alce fin lo afsi hazcr el tal 
dueño de ganados,fopena de 
cienmarauedis por cada vez 
para el dueño de la tal here­
dad.

f  Leh  I I I . En que mane­
ra los dueños de las hereda 
des las han de tener cerra­
das para cobrar la pena y  
el daño.

O Tro íi dixeron, que a- 
ui ande fuero, y efta- 
blecian por ley, que 

por quanto acaece que los 
dueños de las tales heredades 
fe quexan de los dueños de 
los ganados, que les bazc da­
ño; & los dueños délos gana 
dos fe quexan que el tal daño 
reciben por tener fus hereda 
des mal cerradas, íbbre que 
ay debates. Por ende dixeró 
que auiañ de fuero y eftable- 
cian por ley, &que ordena­
ban y ordenaron, quefiendo 
requerido el dueño de la tal 
heredad por el dueño del ga­
nado que cierre fu heredad;

que en tal cafo el dueño de ía 
tal heredad fea tenudode la 
cerrara villa y examé de tres 
hombres buenos elegidos ca 
davnoelfuyo , y el tercero 
elegidoy nombrado por los 
dos afsi nombrados. Y ii afsi a 
examen dellos no la cerrare, 
el dueño del ganado no fea o 
bligadc á pena alguna, falúa 
al daño que afsi le hizieió los 
ganados. Pero íi acaeciere 
que defpues del dicho reque­
rimiento, y pagado el dicho 
daño otra vez recibiere da­
ño por no la cerrar,fegun ci­
ta declarado, el dueño del 
ganado no fea ceñudo á daño 
alguno.

f[ Ley. l i l i .  Que el que 
fembrare enfierra alta que 
féa común,Je pare al rieígo 
fino fuere hecho a Cablea­
das el daño,

O T ro h dixeron,  que a- 
uiande fuero, y eirá- 
blecian por ley, que 

íi alguno cerrare ó hizrere 
alguna llofa de pa, y íémbra- 
dura en fierra, que fea vía, 
y exido común, y algunos 
ganadosle hizieren daño por 
íer los e xídos en ako v mon-

taña



Delaspenásj daños.
taña &  comunes; que el tal 
queaísi fembrarc, fe páre a 
lu rieígo y ventura: y ningu 
dueño de ganado le fea tenu- 
do de pagar daño alguno ni 
pena alguna eceto íi le aueri- 
guare que alguno le metió 
el tal ganado afabiendasíca 
en tal cafo fea obligado á las 
dichas.penas &  daños: y fila 
tal llofahiziere en exido, no 
pueda cerrar con valladar, 
ni pared íaluo con feto: &  
cogido el pan lo dexc abier- 
toen tres partes de portillos 
paraqueios ganados entren 
y pazcan libremente halla 
que otra vez fiembren.

C  Ley. V. Que no Je tray- 
ga ganado de fuera para 
reuender, y que ejto no fe 
entienda con los carnice­
ros públicos.

OTrofidixeron,quea- 
uian de fuero, y efta- 
blecian por ley, que 

porquantopor los ganados 
que vienen á Vizcaya de 
bueyes, y vacas de Aftunas, 
y deotras partes, de mal de 
pulmón recrecen muchos 
danos en los ganados de la 
tierra, y en los montes, &  
xaras , &  paños de la ticr-

ra. Por ende que Oidcna- 
ban, y ordenaron, que nin­
gún Vizcayno de villas, y 
tierra liana lea oíado de tra­
erá Vizcaya ganado alguno 
de fuera parte para lo ven­
der, y engordar, &  rcuen- 
der, Ialuo para lu caía para 
labranza, &prouifiondella.
Y fi acaeciere que aigun cf- 
tranjero lo truxere paraven­
der , ningún Vizcayno de 
tierra llana, Se villas íea o- 
fado de lo comprar para lo 
reuender , faluo para pío- 
uifsion de fu caía : fopena 
que el que lo contrario hi- 
zicre, pierda el tal ganado 
que truxere, ó comprare i y 
que fea adjudicado, la tercia 
parte para los reparos de ca­
minos públicos de aquella 
ante I"lefia,do fuere tomado 
el tal ganado,Scla otra tercia 
parte para el juez que lo e- 
xecutare , &  la otra tercia 
pacte que fea para el acufa- 
dor que lo acufare: con que 
qualquier carnicero publico 
dei Condado íea libre para 
lo poder "traer, y comprar, 
y traer en los dichos paños 
á engordar paraque lo pue­
da vender el mefm o , y en fu 
tabla de carnicería fin lo po­
der veder á caí niceroci otro 

N 2 aleu-
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Titulo .treyntay -quatro.
alguno en grueífo, y vaca, y 
buey entero en el Condado, 
ni fuera del, fopcna de cinco 
mil marauedis por cada vez 
que lo contrario hiziere re- 

.partidos en la dicha forma,

W Ley, VL Que ninguno 
tome de los montes bueyes 
m  befttas de trabajo fin  li­
cencia de fus dueños, y  co­
mo fe ha de proceder con 
tra los que lo hicieren.

O Tro íi dixeron, quea- 
uian de fuero, y eíla- 
blecian por ley, que 

porquanto muchos le atre- 
uen ofadamenteen Vizcaya 
á licuar bueyes agenos, ó 
muías, ó rocines, ó otras 
beítiasde carga de los moa-, 
tes y palios por fu propria 
autoridad, fin licencia de fu 
dueño, y ello no con inten­
ción de hurtar, fatuo de la­
brar con ellos íus labores5 &  
a las vezes fe pierden los tales 
bueyes, &  bellias, &  alas ve­
zes no. Y lo que peor es por s 
lleuar dos ó tres bueyes, ó 
bellias en la dicha forma,lle- 
uan muchos mas(con que no 
trabajan) 6 para en compa­
ñía de los que quiere lleuar, 
o porque los liguen detras

los tales bueyes y bellias que 
afsi lleuan; y acaece que fe 
pierden yenagenan: y por- 
que allende de íer ello con*, 
tra derecho, es en gran per- 
juyzio de la tierra, 6c daño 
de ios dueños de los tales gaz­
nados,y por lo euitar,y cam­
bien los pleytos y debatesq 
fobre ello acaecen ; dixeron 
que ordenaban , y ordena­
ron, que ninguno fuelíe ofa­
do de lleuar ni tomar de los
tales montes &  paños, ni de
otra parte por lu autoridad 
fin licencia de fu dueño bue­
yes, y íemejantes beflias de 
trabajo agenos,ni de los jun- 
zir ni trabajar con ellos íb- 
pena de trecientos maraue-, 
dis por cada buey, y por ca­
da muía,6 rozin,ó beñia que 
aísi lleuaren, y lo truxeren 
con carga,ó en camino,ó los 
junziere por cada vez, para 
el dueño del tal buey-, ó ga­
nado- y allende de la dicha 
pena fea obligado a pagar 
con el doblo el valor y pre­
cio al tal dueño de quaiquier 
buey , 6 ganado , o beftia 
dé los que aísi fueren Heua- 
dos y fe perdici e 5 y en fe- 
guiente por el otro ganado 
que feguiendo tras e! ganado 
que afsi lleuan,fe auíentare y

per-
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perdiere Conífáhdb de comía 
los lleuó:y en defetb de pro-
banca el reo íea ceñudo dé

*

jurar en íu Iglefiajuradera, 
que el ni otro por fu manda­
do no iieuoj ni junzió3nicar- 
gó tálesbüey es ni beftias que 
le fueron demandadbs, fi den 
tro de año y dia lbbre ello 
fuete cbucmdo ynodefpues; 
ca filos ileuócod intención, 
ó propóíito de fürtárlos, áyá 
la pena del ladioñi

JT Ley. V It. CoMó Je h&ñ
de prendar los puercos a- 
genos que alguno tiene d 
cehar,Ji Jalen deJuámdfo- 
tiadoé

OTrofi dixétoil, cpie á- 
aian de fuero, y eftâ  
bleeian por ley * que 

por quancó algún Vizcay- 
np que tiene aigun monte, 
o termino mojonado , do 
ajrgrano y vellora, acaece 
que trae de fuera parte puer­
cos para engordar en aquel 
fil mojonado por precio 
que le dan los dueños de los 
tales puercos j .y aísi tray- 
dos alas vezes los tales puer­
cos fe paífan del tal mojo- 
nadodei que los trae á otros 
mojonados, y términos de

otros j y  los dueños dé ios 
tales términos , do paífan y 
loshállañ, los toman, y en 
eorralan  ̂ y no los quieren 
boluer hi reftituyr a áquel 
que los tiene a engordar, aíf, 
que les quiera pagar la pena, 
o el daño j deziendo que tío 
ion dueños de los tales puer­
cos 5 en que el tátdüeñby íe- 
ñor délo mojonado, ó mon­
te recibía agrauiDj y aun ío- 
bre ello ama debates. Por ed 
de por los cuitar díxetoü que 
Ordenaban y ordeñaron qué 
qiialqúieia que aísi hallando 
los tales puercos en fu mojo­
nado & monte i donde áy ve¿ 
Ilota i ó en alguna heredad 
cerrada 5 que requerien-- 
db el ral que ios tiene a cn- 
gordái quegelosdéy torne, 
fea ceñudo de gelos boíuer, 
&  dar queriéndole pagar lá 
pena, ó calumnia ¡en  que 
ayan los tales puercos cay- 
do , que es lá liguiente (es 
afaber) dos marauedis dé 
cada puerco, que hallare ¿n 
fu mojonado, do vuiere gra­
nó, o bellota por cada vez 
dediáj 6cde noche quatro 
marauedis, aunque el due­
ño principal de los puercos 
no los pida 5 y eífo dándo­
le prenda el tal que ios trae 

N 5 áen-
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§ärb ̂ lguno e»älgu|iafohe- da : pero fi/alguno entrare 
r^ddd cerrada, &  lös cncór- con carró, ö con heftia her-, 
jalare, que dando fiador el rada por hercda;d agcna cer­
eal que trjie los puercos a en- rada,, o tnojonada contra ía 
gordar de, eftar á derecho »y  noluntad del dueño »quepa- 
pagar Ío juzgado, o el daño, gue de pena por cada ves- 
obligado fea el que los en- cieñ maráuedis ¿ la meytad 
cojralo , deios dar ; &  alar- para el dueño dé la tal here- 
gar luego foperia de; todos dad» 6c la otra meytad para. 
losdaños,&inteiefleala par los reparos, de los caminos 
te* y dueño d£ los trades pucr- dé aquella comarca, Se mas 
eos,íyde cien marauedis por el daño ,  y el interefl’e a la
cada Vn puerco,1 para aquel parte a \ n alguna _ 
quelos irac a engordar. - ¿ entrare en heredad agena,
' - ^ í 1-C-i;-. • :V y algún daño hiziere > que

___. fCf//. Comofe fue?, pague el tal daño doblado;
¿e entrar £  faftar.poir ias &  U el ducño delaíheredad

qualquier períona que nó en 
iré por la tal fu heredad, y  

uían de fuer o , y cita— firí embargo dcllo. contra fu 
blecian por ley, que voluntad entrare (allende de.

las otras penas eftablecidas 
enderezo) pague^de } ’ 
penacien marauedis ’ 

■ «¿X f c p ^ ^ i é g d a

Tro. fi dixérqna qái»

por quánto'én Vizcaya ay 
mucha ¿npjadeheredades 
cerradas ^  mojonadas , y 
iquchosjcntraii y páílanpor
t§||
de no hazer. dañq'ñi injuria 
4 dúepo;.^or;ende quedr- 
dépaban ,^ ;öit^nät^., ique 

' quiér perfona pueda fer
<or

A  «’•. ' . . . / J  V. r . i

; - ■ T v»ír-- v
■ \  ̂ A F| .

-.¿J-, - i.'.'
-'-s*



arios. roo

tsrar tiro de poluora con* 
tra alguna perjona.

0 Tro fí dixe ron,queá- 
uian de fuero, y efta- 
blecian por ley , que 

ningún Vizcay no en Vizca­
ya fea ofado de facar ni tirar 
con ningún tiro de poluora 
cont ra amigo ni enemigo en 
t regua ni fuera de tregua; fo- 
pena que qualquiera que ti­
rare a otro con tiro de pol­
uora, ayapena de muerte de 
aleboiTo, aunque no aya he­
cho.daño con tal tirojyque 
eífa mefma pena aya el fe- 
ñor, ó pariente mayor que 
lo mandare tirar.

y  Ley. X . Pena de los in ­
cendiarios,

OTrofidixeron, quea- 
uiandefuerojy eíla- 
biecran por ley, que 

ni nguno fea ofado en V izca- 
ya poner fiiego a fabiendas 
á los panes, y miefles del cam 
po, ó cafas para quemar en 
tregua ni fuera de tregua íb- 
peña de muerte de aleboUb.

des paraquena haga danâ  
y  la pena del que lo puße- 
re,

OT ro fi diseron, que a- 
aian de fuero j y efta- 
blecian por ley, que 

por quaflto algunos ponen 
fuego y encienden las (ierras 
¿t paños, que eftan rafos (in 
arboles por amor de la hier­
ba» Pero acaece que el tal 
fuego, que aísi ponen,fale de 
las tales (ierras a algunos mo 
tes, o heredades cercanas, 
y hazegeandañoi y porque 
los tales, que ponen el tal 
fuego, fepanenque tiempo 
&  lugar, y de que fórmale 
han de poner. Dixeron que 
ordenaban , y ordenaion, 
que pongan el tal fuego en 
tiempo, y en forma, que no 
falga de las (ierras rafias a los 
montes poblados , y here­
dades cerradas, por manera 
que pueda hazet daño: íope- 
na que (i afsi falido el tal fue­
go en montes, o heredades 
hiziere daño alguno, el que 
puliere tal fuego ( íi fuere 
mayor de catorze años ) pa­
gue el tal daño doblado ala 

N 4 parte

f  Ley- ,/X  tápena dé los £  ley . £ t  Comofe ha de 
, que tiraren o mandaren poner fuego d las hereda-



tfeyntáy quatro,
parte dañada, Semas de pe- 
riafeyfciehtos maraucdis por 
cada vez", la tercera parte 
para los reparos de los cami­
nos,y la otra tercia parte pa­
ra el acufador, y la otra ter­
cia parte para el juez que lo 
ejecutare. Y íi fuere menor 
de catorze años, &  no tuuie- 
re bienes de que pagar(con£- 
tandoquelo hizo por man­
dado de fus padres, ó amos) 
quelos tales padres, ó amos 
paguen ladicha pena &  da­
ño , aunque conde folo por 
dicho, ó confefsion del tal 
mo^o, ó mo^a: y finó pudie­
re confiar, que el tal mo^o, 
ómo^afea deíterrado de a- 
quella ante Igléfia por vn a- 
ño:&li qualquierade aquella 
ante Iglefia dentro del dicho 
año de deftierro le acogiere 
en cafa, que pague la dicha 
pena Se daño. Y fi fuere ma­
yor de la dicha hedad, efté 
prefo en la cárcel publica 

halla que lo pague, ó le 
den cien acotes,

: qualelmasef-
- cogiere. ;

y  Lcj. XII. Étíq uelugaj
res no fe puede poner juego.

O Tro fi dixeron, que a- 
uian de fuero, y efta- 
blecianpor ley, qué 

por quanto por el poner del 
tal fuego en las fierras y exi­
dos altos, donde eítan cerca 
arboles y plantíos, la expe­
riencia mueftra, que en-los 
tales montes faliendo el tal 
fuego, hazc gran daño - por 
ende por euicar el dicho m- 
conueniente dixeron que or­
denaban, y ordenaron, que 
ninguno fuelle ofado  ̂poner- 
fuegos en las tales fierras y 
exidos altos afabiendas: Tá­
pena que el que tal fuego pu­
liere , aunque no haga otro 
daño (íolo por la oíadia) pa­
gue cinco mil marauedis re­
partidos en la forma conte­
nida en la ley antes deila: y íi 
fuere menor, y tal que no te- 
ga con que pagar la dicha 

pena,fea defterrado de 
todo el Condado de;. 

Vizcaya por cin­
co años. í  ̂-

O )



$  íe j .  X ///. Como fe ha 
deponer fregó a heredad 
propia.

GTro fí dixeron ^uc a- 
aian de fuero ,y  efta- 
i blecián por ley, que 

qualquiera fuefle libre de pó 
nerfúegoafuelgueral, bar- 
gomal,ó heredad, en tal ma­
ne ra^ue el tal fuego no pafe 
sorra Heredad agena.ni á exi 
do;alguno:fopena que fipa- 
fárcel tal fuego á heredad a- 
geoa3 b a exido pague las fo- 
bre dichas penas y daños do­
blado repartido en la forma 
enla ley antes delta declarada

f  Ley, X U J J .  Que no fe 
quiten las cortejas a los 

c árboles agenos,y  la pena 
- dellos.

Tro íi dixeron, que 
auián de fuero, y ella 
blecian por ley, que

por quanto por el dclollary 
cuitarla cprteza a los arbo­
les en los ̂ montes exidos, o
mojonados, recrece gran da 
ño a los tales dueños y pue­
blos; porque luego fe fecan 
-yfc pierden. Por ende dise­
c a  que ordenaban,y orde

JOí
narón, que nadie fea ofaH 
do de defollar , & quitar 
corteza á robre , ni aibo], 
en mojonado, que tenga al­
guno ,m  en exido ríopena 
que qualquiera que . defo­
llare de cinco arboles, aba- 
xo , pague al dueño el daño 
doblado, y masfeyfcientos 
marauedis para los reparos 
de los caminos del Conda­
do ; y íi deíollare de cinco 
arboles arriba, aya la pena 
del talador.

f  X  V. Sobpe los tala 
dores de arboles &  vinas
ágenos, .  . , ?. r u

OTro fidixeron,que a- 
mande fuero, y efta>- 
biecran por ley, que 

qualquier qpe fuere talador, 
y deípobládor de heredades 
agenas a fabiendas que mue­
ra por ello. Y porque fe pue­
de dudar qualíe diga delpo- 
blador de heredades agenas: 
dixeron que ordenaban,. Se 
ordena ron, Se declaraban, y  
de clararon, qu e aquel íueflfe 
auido por tal defpdblador el 
que cortare de vey ntc ¡piesde 
arbolesfrutales arriba, y los 
que cortaré dende abaxo, feá 
defterradosde todo el Con­

dado



dado de Vizcaya gordos a*- 
ños, y pague con ei quatro 
tantoeldañoal dueño de la 
heredad; &  los rales arboles 
frutales fe entiendan $epas 
de viñas, y manzanos ,y  caf- 
taños, y nogales, 6 otro ár­
bol que lleuare fruta de má- 
cenimíento: pero linó lo cor­
tare» o talare con dolo, íaluo 
penfando que es fuyo>y no 
agenojque en tal cafo no aya 
la dicha pena, laido que pa­
gue el daño con el quatro 
tanto, y la pena fea arbitra­
ria  dual le pareciere al juez. 
Pero fi lo que afsi cortare en 
heredad agena, b arrancare, 
b talare, ó robare » no fuere 
de los dichos arboles fruta­
les, faluo robres, © ortos ar­
boles no frutales, que pague 
el daño con elqüatro tanto 
halla cintío pies al dueño de 
la heredad, y pague feyfcié- 
tos marauedis de pena para 
los reparos de los caminos ; 
y de cinco píes arribafeades 
terrado de todo el Condado 
por dos años, y pague el da­
ño con el quatro tanto ál 
dueño,yilosdichos fey fcíeü- 
tds maráucdisparalos cami­
nos; y fi cortare algún pie 
dé robre, o arbolque eftu- 
uiere fobre alguna heredad,

o en otro lugar por Impc- 
dimiento, ©enojo que le lia- 
zc fin autoridad de juez, olí- 
cencía de la patte, que pa­
gue al dueño el daño con el 
quatro tanto* y fea defterra- 
do por vn año; peto íinb cor­
tare robre, o otro árbol por 
pie» íaluo lo rozare por ra­
ma, b esquilmare que pague 
ai dueño del tal robre el da­
ño, y mas cien marauedis de 
cada rama falla diez ramas 
en cada robre, la mey tad pa­
ra la parte, y la otra meytad 
para los re paros de los cami­
nos del Condado.

Ley. X V I E nquecafis
por las cortas no fe puede 
proceder crtminalminte.

OTrofidixcron,quea-
uíande fuero, y ¿íta- 
blecian por ley, que 

por quanto íbcolor de las 
cortas y talas de motes y fru- 
talesfufodeciaradás muchos 
denuncian criminalmente ío 
bre otras cortas y rocas de 
poca cantidad be importan- 
cia,afsi por argomas,yvaras, 
y pi.ertigas, y por I© feco que 
fe corta,y;fe hazen proccfloS 
grandes, y íe fatiga vnos á o- 
tros; y por cuitar lo tal dixe-
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■1=que por corta £
nlarrancatde ’lófemejqnce

minalmentc^ 
denunciación ( ti en ello no 
interuienefuer$a) faluoq lo 
pidaciuily pecuniariamete.

_V- .'A y.

>•*■ j -. * ^

' - ; y. v ■
^Peñadéips 

q»e ¿trancan t o ponen 
wqoMsfin Ucencia^, ¿.

iTroíidiicron; que af 
uian defueio, y efta- 

i '^íccáá^pQí.ic/-» que 
qqálquier qucpulSeiP> ó. ar* 
janeare mojones en heredad 
agena,, p elitre la agena &  
|a pro|>riá por íu propria 
autoridad - &*; mandado del 
juez¿ ó licencia, de la parte,, 
£ay a, &  incurra en pena *de 
feyfcientós márauedis por 
jcatía mpjoti por la primera 

pQrJa fcgunda vez 
pague doblado > la mey tad 
Je# pva£iel 4UĈ ° de k  hete-.

, en cuyo perjuyzio pu» 
patraued, y laotiamey-,

jjaá ;parai,lQS délos
Conc .̂dp3 jr fea 

|fiftérr^o^rynaqpde¥i? 
taya , y.pof. la tercera yez 
mueiapor

-^ y  , e . y.
. . frT i ■ . -- *

¡e ^ a u fr r f it t r fa

k írpíi dixeroqitpeâ  
uiande fiiero,yefta-» 
hleciattporley,^ud

qualquifaqueentrare enhe-: 
redad agepa por inerva, del 
dueño,¿>potféedorquex>trQ 
tenga, y poífca por afio.y dia 
CU haz y taz del tal for^adbft' 
que por la tal óíádia (allende 
délas ótias penas jgftabtecfe 
das por fhero.y. derecho)pa- 
gue,,&reftiíuya conxl do­
blo la tal heredad al tal pof- 
feedor,y allende Idelló pierda 
qualquier derecho y %ciqj| 
que ende apia, ó pretendía.

f f  Ley. X IX . Pena de lot 
. que quebrantan las herre-
. rtaSyüJnolmos^ocalras9o

■„. antiparas. r ¿:■*  ̂ ; .>*

Tro ti dizerpn,qpe af 
|^an defp^o, y 
Meciaq pociey* .„que

porquantoenauerferrerias
fn V i7.»7»y^redandaalu. Al­
teza grarrferuieio¿y alatier-í 
ra granlvtahdád y prouechos. 
¿c #Iáxauíai xonuiene^que 
lean defendidas, &  guarda* 
. "• ' V das
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das de los mal hechores » y 
porque todas* ò las mas cftan 
apartadas» y  en deípoblado. 
Porende dixeron que orde­
naban^ 0rdenar5»qüequál- 
quier que quebrantare fer­
reria» ò molienda* ò cálzcs» 
ò atìtep'aras dellas»ò rodapié*- 
re jó forádare barquines à fá- 
bietìdas por fu propria auto­
ridad» muera por ello, y pa­
gue el daño doblado al due-

y  L ey.. X X L  La probán~ 
^aquefe tiene por bañante 

.; contra los que hateen los 
danos contenidos en las le-
je s  dejle titulo en los cam-

, t os.

no».

y  Ley. XX.  Pendcteeique 
derramare cttbaagena,j
en cao

O Tro fi dixerofí, que a- 
¿lian de fuero * y efta- 
blecian por ley » que 

qualquiér que aíabiendas 
traíloriiare* o vertiere fidra, 
que eftuüiere en cuba age- 
na cortán d ola6 foradando- 
la» de tal manera que fe vier­
ta toda» o  la m ayor parte* 
cáya &  incurra en pena de 
forjador * y pague el d iño 
doblado a la parte»> y  ello» 
fino lo hiaierc con fe^ñcibn  
de la llenar futrada- cafi con 
intención de lahurtar lo  hí- 
ziere* aya la pena del ladrón 
y pague el daño doblado a 
la parte.

T ro  fi dijeron > que a*, 
uian defucro * y d ia ­
blee ian por ley» que 

, porquanto en Jos montes y 
fierras ( do femejarttes cor­
tas y talas fe hazen» y con fe- 
mejante fuego fe encienden 
y en la dicha forma los arbo­
les fe defuellan» y fe les quita 
la corteza)íonlos tálesluga- 
res montañas ydefpoblados» 
do con dificultad fe podrían 
auer teíligos de villa : y a la  
caula por falta de probanza 
quedan los dichos delitos y  
maleficios fin puñir» ñ¿caf- 
t ig a r » y los dueños de los 
mentes &  heredades dani- 
ficados. Por ende dixeron 
que ordenaban» y ordena- ̂  
ion * que feme jantes malefi­
cios* y  daños hechos en los 
talesmontes»&lugares apar­
tados íc puedan probar(aun- 
que no aya telligos de villa) 
por prefuncioneS violentas, 
&  indicios con fa m a 'p u — .

blica*



blíca;&qae por las tales pre- íiere manos ay radas en el pa- 
funciones,y indicios que pro dre,o eft la madre,ó en aquel 
bablemente fe prefumaccn- quien le dono, ó dotó lo fu­
tra el delinquente, y fe pue- yo, ó cometiere otx as caufas 
da proceder a le condenar al de ingratitud, por las quales 
tal delinquente en las penas el derecho manda deshere- 
fufo declaradas, y execucion dar, ó denegar alimentos, ó 
dellas: conque no excedan ieuocarlatal dote, ó dona- 
de deftierio,&pena pecunia- cionj que conloando defto, y 
ria: el qual deftierro no exce- quexandofe dello el tal inju- 
da de vn año de fuera delCó- riado, y ofendido dentro de 
dado, y la pena pecuniaria, añoydia, pierda el tal fijo ó 
de tres mil marauedis alien- dccendiente, pariente, ó do- 
de del daño de la-parte. natario la tal herencia,ó bie­

nes, que afsi le fueron dota- 
C  Ley. X X I L  Pena de ¡as dos,y donados: conque el tal 

donatarios ingratos. ofendido no le ay a remitido,
ó perdonado la tal ofenfa, ó

O Tro fi dixeron, que a- injuria al injuriador, afsi co­
mande iueio, y efta- nao comiendo, y bebiendo 
blccian por ley, que con el en vna mcfa,ó hablan- 

íi qualquieihijo,ódccendiE- dolé amigablemente, o por 
te , ó pariente, o efttañoá otrosfemejantes ados, que 
quien padre,ó madre, ó otro induzen remifsion y perdón, 
alguno le aya hecho herede- o difimulacion: y que los ta- 
10,0 donado todos fus bienes les bienes fe bueluá al tai do­
bla mayor parte dellos, pu- nador ofendido, ó injuriado.
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$ $ »  T IT V L O  T R E Y N T A  Y C IN C O  
de los juegos y. pecados públicos.

f  Ley. 1 .  Que p ir é  loé 
juegos no Jé haga fe p u jd  
fajados dos Atojes no am í-

jjTrOfi dixerOfi, 
que en razoil 
de las penas de 
juego) teniaü 
vtta prouiíion , 

y merced de íu Mageítad, la 
qual auian guardado y vía*- 
do j y que adelante Ordena* 
ban, y ordenaron, y efta hie­
dan que valieífe por ley;el te 
ñor de la qual dicha pioui- 
íion Real es cite que íe figue»

L ej. í I .  Sobre lo mijmo.

Carta Real.

On Fernando, y
doña Yía bel por 
la gracia deDios 
Rey , &  Reyna 
de Caftilla, de 

*Ie°n , de Aragón, de Sici­
lia} de Granada, de Toledo, 
de Valericia, deGalizia, de 
Mallorcas, de Seuilla, de 
Cerdeña, de Cordoua , de

Córcega , de Murcia , de 
laen, de ios Algarues deAl- 
gezira, de Gibraltar, de las 
lilas de Canaria, Condes de 
Barcelona,y Señores de Viz­
caya y de Molina, Duques 
dé Atenas > y de Neopatria, 
Condes de Ruyfeilon, y de 
Cerdania ’> Marqueíes de 
Oriftan, y  de Gocianb. A 
Vos el que es ó fuere niieítro 
Corregidor, ó juez de reíl- 
dencia del nueítro noble y 
lcál Condado y Señorío de 
Vizcaya, ó a vueftro alcalde 
en el dicho oficio > y acada 
Vnóde vos, íalud y gracia.

„ Sepades que luán López de 
Eícoriaca Diputado del di­
cho nueítro Condado en 
nombre de eíFe dicho Conda 
do y vezinos del nos fizo re­
lación por fu petición, que 
en el nueítro Cófejo fue pre- 
fentada;deziendo que el pres 
tamero conmandamiétodel 
lugar teniente de vos el di­
cho nueítro Corregidor diz 
q anda faziendo peíqúifa ge­
neral en cofas vedadas, fegü 
las leyes delfue rodeííe dicho 
Códadoy Señor iodeV izcay a

y pri-
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y príuilegiosdella, en efpe- 
cial preguntando que digan 
quien, y qualesperfonashan 
jugado dinero feco en qual- 
quier manera,a lo qual li por 
nos le fueífe dado lugar,feria 
caufa de fe deftruy r la tierra, 
yq ñ afsi paífafle que eldicho 
nueftro Condado, y vezinos 
del recibiría en ello mucho 
agrauio,y daño, y nos íupli- 
có y pidió por merced fobre 
ello les mandaílcmos proue- 
er, &  remediar con jufticia, 
mádandoqnofefizieífen las 
tales pefquifas generales fo­
bre los dichos juegos, ó co­
mo la nueftra merced fuelfe: 
lo dual y ifto en el nueftroCó 
fejofue acordado que debía­
mos mandar dar efta nueftra 
carta para vos en la dicha ra­
zo, y nos tuuimoílo por bié. 
Por la qual vos mandamos q 
de vueftro oficio fin pedinné 
tbde parte fobre los dichos 
juegos no faga y s,nicofint ay s 
hazer pefquifa en eífe dicho 
Condado de mas tiempo de 
io paila do de dos meíes,ni de 
Íó¿de mas tiépo pidays,ni de- 
mandevs a losvezinos de eíTe 
dicho Condado de Vizcaya
de vueftro oficio fin pedi- 
mi'ento de parte pena ni a- 
chaque, nifobre <Ho les ía-

gays cofias ni otros dañ os,& 
nofagadesendealpor algu­
na manera,fopena de la n ucs 
tra merced,&  de diez mil ma 
rauedis pava la nueftra ca- 
mara- y de mas mandamos al 
home que vos efta nueftra 
carta moílrare que vos em- 
plaze q parezcades ante nos 
en la nueftra corte, do quier 
quenosfeamosdeldia 5 vos 
emplazare hafta quinze dias 
primeros fe guientesfo la di­
cha pena: íoiaqual manda­
mos a qualquier efcribano 
publico q para efto fuere lla­
mado que de ende al que vos 
la moftrare réftimonio ílgna- 
doconíufignó, porque nos 
fepamos como fe cumple 
nueftro mandado. Dada en 
la villa de Valladolid á diez 
ynueue dias del mes de He- 
breroaño dél nacimiento de 
nueftro Saluador leíuChrif- 
to de mil &  quinienros & vn 
años. El Conde de Cabra,1 
don Diego Fernandez de 
Cordoua. Conde de Cabra 
por virtud de los poderes <j 
tiene del Rey, & de la Reycá 
nuefti os feñotes lá mádó dar 
con acuerdo del Coniejode 
lits Altezas, yo Chi iftobaí de 
Vitoria la hize efcrihir. loa-
iicsDoctorTranciícusl ¡ce-
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ciatus. Petrus Doótor. Re
giftrada, Pero González de 
JEfcobar. Francifco de Riba 
de Nevra chanciller.

f  Ley. I I L  Que fe pueda 
Jugar bajía dos reales con­
que no fe a en taberna.

OTroíidixeron, que a 
cerca de los juegos, 
en que fe juega diñe- 

ro feco ( por muy poca can­
tidad que jueguen los dichos 
bornes hijos dalgo por fu pa- 
fatiempo) losjuezes execu- 
tores del dicho Condado, y  
Señorío acufan $los tales ju­
gadores de las penas dé las 
ley es deítqs Rey nQS, &  dello 
los Vizcaynosrecibian mu­
cha fatiga, j5c perjuyzio. Por 
que ordenabai) , y, ordtna- 
tqn,y deaqui adelante que­
rían auer por ley, y eftable- 
cianpor fuero, que aunque 
fe hallaífen afsí jugando , ó 
jUgaíTen, o ouieífen jugado 
halla en cantidad de dos rea-

íin embargo della ley.

4JJ Ley. l i l i  Que no Je ha­
gan denunciaciones gene­
rales Jobre pecados públi­
cos,y amancebadas, y  co­
mofe ha de proceder con­
tra las amancebadas.

OTrofidixeron, que al­
gunos exccutores de 
Vizcaya con codicia 

de coechar a algunos, de­
nuncian generalmente al­
gunos pecados públicos, af- 
íi como juegos, y mancebas 
de clérigos, &  hombres ca-

¿ >  'r *
fados, y toman fus jnfoima- 
ciones con eferibanos faba- 
rables para fu propofitoi y 
deípues, ó toman teíligos o- 
diofos, ófobotnados, ó de- 
xandefaberla verdad, por­
que les den algo : 6c deíto fe 
deferuia Dios, y fu Magef- 
tad, y la tierra recibe daño. 
Por ende por euitar feme-

Ifsfaunque fuelle en dinero 
feep ) no puedan fer acufa- 
dos, ni denunciados, ni pe­
nados, ni execrados: fai­
no fi lo tal fuelle jugado, en 
taberna, ca por el tal jue­
go de taberna fean punidos

jantes cafos ordenaban , . y 
ordenaron,)' eftablecian pó? 
le y , que de aquí adelante 
preftamerp, ni merino algu­
no no pueda femejante .pe­
cado publico denunciar ,̂ ni 
acufar generalmente, fatuo 
particularmente;-y el Cor­
regidor, o fu teniente, ante



quien fuere denunciado, co­
meta latecepcion de la pro­
b ab a  , ó información á vn 
efe« baño, y al fiel del tal 
pueblo, do fuere vezin© el 
ral aculado, y tome por tes­
tigos fofere las tales mance­
bas alas perfonas, que el fiel 
le trox ere, que fean de los 
-vezinos del dicho pueblo de 
buena farpa, &  vida, y abo­
nados, &  no otros algunos. 
Y fi pareciere por los dichos 
délos tales teftigos, que las 
tales mugeres eftan amance­
badas, el juez proceda,& ha­
ga jufticia ó y no confienta 
que fean coechadas fin fen- 
tencia. Y que fila. tal muger 
no fuere prbbado que altiem 
po que fe acufó, ó leys mefes 
primero eftabaportalman- 
c eba(por auer ícy do de ante 
de los dichos léys mefes tal 
manceba, y fi probare que 
ella apartadadel tal pecado, 
y ha hecho en los dichos feys 
. mefes vida honefta, y la 

háze al prefente)nofea 
punida, ni le de el 

; juez la pena de la 
le y , ni otra 

alguna.

S,

f V . Q # i e n ? s  pueden 
y r  a lasmtJJ'as nucuas , y  
bodas, quandofon fuera 
de¡u parroquia, ¡

OTro fi dixeron, qué 
por experiencia feha 
vifto que en Vizcaya 

fe han recrecido muchosda- 
ños, &  incpnuenientes, yc£ 
cándalos de auer y do conuí- 
dados á MiíTas nuebas, &  á 
bodas, &  bateos, &  amor­
tuorios , &  honras. ( que por 
ler los dichos inconuenieo- 
tes notorios,aquí no le decla­
ran ) y  por los cuitar: dixe- 
ron que ordenaban,&  orde­
naron, y eilahlocian porley; 
que deaqui adelánte ningún 
V  izcay no hombre ni muger 
pueda y r á fuera deíu parro­
quia á ninguna Milla nuc- 
ua, ni á Epiftola, riiEuange- 
lioj ni en la tal fu parroquia, 
niáfucra delía á bodas, niá 
bateos algunos hombre ni 
muger, que no fea acendien- 
re , ni decendieñte del tal 
Mifla cantano, 6 pariente 
tranfuerfal afin, ó confagui- 
neo dentro del tercero gra­
do conuidado, ni por conui- 
dar, fopena de diez mil raa- 
raued is al pariente mayor ce 

O Jir-ae,
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linaje, que fuere; &  a cada 
pedona particular mil ma- 
rauedis por cada-vez que fue­
re, Otro fi que no vayan à 
mortuorio, ni honna algu­
na fuera de fu parroquia, Ial­
ite los íobre dichos parien­
tes, y afines del tal muerto de 
dentro fiel quarto grado fo 
laidicha pena : y que los pa- 
iicntesmayores puedan yrá 
4a. honrrá, &  mortuorio de 
fus parientes, &  de fu linage 
( aunque fea fue rade fu .par­
roquia) con los criados que 
tuuiere en fu cafa>-& coriféys 
-kombièsmas, quales¡eiqui- 
fiere, fin incurrirán la dicha 
pena; &fimas .licuare , el &  
los que ctmelfueren, incur­
ran en la dicha, pena : &  la 
pena fe repartatén la forma 
feguiente,la tercia parte pa­
ta la carnata y fifeo de fus 
Mageftades, y otra tercia 
parte para los reparos de los 

caminos del Condado, 
y la otra tercia parte 

para el acufador, 
y el juez que lo 

executare à 
medias.

(?)  '

$  Ley. VI. En que muñe­
ra fe puede haz¿er llanto y  
poner luto por los, difun­
tos. ; .. .

O Tro fi dixeron, que en 
Vizcaya de muchos 
llantos y otros actos 

deshoneílos qíe haziá(quan- 
do alguno muere ) le defer- 
uia mucho Dios nueftro Se­
ñor , y fus Mageftades y lo 
qual era en gran cargo de có 
ciencia, daño y perjuyzio, y 
deshoneftidad dclas.talesper 
fonas,que femejautes llantos 
y adtos deshoneílos haziá, y 
de toda la tierra. ¥ porohu- 
iar y quitar Iota!, ordenaba,' 
&  ordenaron, y eftablecian 
por ley,que de aquí adelante 
quando quier que alguna 
muere en Vizcaya, 6 fuera 
della, por mar; 6 por tierra, 
perfona áiganarle toda Vizy 
caya, tierra llana, villas, &  
ciudad nb fea ofado de ha zer 
llanto alguno mefandofs los 
cabellos, ni rafgando la ca­
ra, mdefcubriendo la cabe­
ra,ni haga llantos cantando, 
ni tomen luto de marragai 
fopena de mil marauedis á 
cada v no que locótrario hi- 
ziere por cada vez. La qual

pena
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pena feá repartida fegun & 
¿orno enlá ley antes deftá fe 
contiene»Pero permitimos 
que cada vilo pueda mortrar 
íii pefar de la tal miferte ( fi 
quiíiere) llorando hoñeftá- 
mente, con que no dé las di­
chas vozes,ni rafgue la caraj 
ni mefe los cabellos¡, Y la mu- 
ger por el marido3 y el mari­
do por la muger, y los hijos} 
y yernos i &  nueras por los 
padres puedan hazer fu Han- 
to hottefto fin caer en pena 
por ello. Pero defpues que lá 
cruz t icios clérigos ve nie­
len á do el tal cuerpo muer­
to eftuuiere á darlos refpon- 
fos (durante el tiempo que Iá 
cruz t y clérigos ende eftu* 
üieré, Se defpues que el cuer-» 
po metieren en el cimiterio 
de la Iglefia, á do fe ha de en- 
terrar) todos cefen los tales 
llantos honeftos, y callen, y. 
no digan palabra publica al­
guna dellanto ío la dicha pe- 
na:y defpues de enterrado en 
adelante, en la dicha Iglefia 
ninguna muger haga llanto 
-alguno publico en ningún 
tiempo por el tal finado lo ia 
dicha pena: porque no es ho- 
nefto que en lugar de orar, y 
hazer hmoína por el tal fina­
do en las Iglcfias efien ilan-

1C0S. I o  6
teáhdoen deferuici de Dios. 
Y (lo que peor es)eftorbando
los diuinos oficios-. ‘

í  LeJ-  V il . Que las mu­
ger es que *vifitaren a las 
pandas no lleuen mocas 
cargadas de prefentes.

Tro fi diXeroñj que eñ 
Vizcaya acoftumbrá 
las mugeres yr ¿ viíi- 

tar á otras mugeres(quándó 
eílan paridas) acompañadasj 
&  con preícntes, licuando 
las mocas cargadas de pre- 
fentesj y defto ral reíulra da­
ño en la tierra, Y por lo cui­
tar ordenáronse mandaron* 
y eftablecieron por ley que 
de aqui adelante ninguna 
muger, m moca fea ofada de 
yr>ni vayapublicajniíécre- 
tamente á viüiar ninguna 0- 
tra muger , que efté parida, 
con prefentes pubhcos lic­
uando mocas caigadás con 
celias, ni en otra manera, lo- 
pena de fey fcientos ma raue- 
dis a cada muger,omoca por 
cada vez, repartida la dicha 
pena, fegftn y en la manera 
que en las ley es antes defta fe 
contiene.

O í Ley.



JT Le]. V IH  En  que forma 
lo?molineros han de tener 
lospefis, ]  q reciban] tor­
nen los zjtrrones per peje*

OTrofi dixeron , que 
ordenaban, &  orde- 
naron j y eftablecian 

por ley, que de aquí adelan­
te todo molinero, 6 moline­
ra que fea en Vizcaya,aya de

ata y cinco-
mey tad para el executor, &  
jufticiaquelo execurarej &  
para el acufador, que le a-
cufare.
* * * \
f  LeJ -  IX . ‘Tajfadelo qut 

han de llenar los moline­
ro*.

OTrofi por quanto en 
Vizcaya, por noauet 
taifa de las libras, que

tener, y tenga en fu molino han de lleuar los molineros 
peíbs para pefar los zurrones por el moler del pan, ha aui- 
de qualquier jebera, que le do gran confufsion de robo 
lleuaren á moler que fea ba- délos tales molineros:6cpor-
lanca, y peías,& no romana; 
y que las pefas fean todas v- 
nasen todo el Condado, &  
marcadas con los fieles de la 
ante Iglefia, y todos los tales 
zurrones reciba aísipeflados, 
y quando los molieren los

que en algunos pueblos ay 
mas abundancia de agua > &  
moliendas, que en otros; &  
envn pueblo,o valle acóftG- 
branlleuar en mas cantidad 
el derecho de tal moler, y 
en otros menos: y en fin los

tornen a dar pefados: fopena molineros hazen a fu volun- 
que el molinero, 6 molinera, tad por no auer taifa en pue-
quc afsi no tuuiere cada vno 
enfu molino ti dicho pefo có 
fus pefas, y no recibiere‘pe- 
fados los dichos zurrones de 
pan para moler, y no los tor

blo alguno , de que en los 
pueblos fe recrece mucho 
daño5 &  por lo tal bbuiar,di­
xeron que ordenaban, &  or­
denaron, &  eftablecian por

nareá dar afsi pefados, caya ley, que cada molinero pue- 
Scincurra por cada vez que da lleuar por moler por ca­
lo contrario hizieic, en pe- da hanega detrigo, ó boro­
na de feyfcientos marauedis, na cinco libras & no mas. Y 
la meytad para los reparos en las partes, do acoftumbrá 
délos caminos, &  la otra lleuar menosj que licué lo a-;

cof-



uegosype
róftuthbrad© *& ho ibas* !&  
pbreftáléy ino púedá lleüár 
rúas dé lo que ácóftu iúbraS 
lléuánécafsí feá güáí dádo;8t 
cumplido íbpená de feyítíé- 
tos mafáuédis por cádá vez 
a cada molinero cjiic lo con- 
trário hiziet'é i'epáitída eh lá 
iúa'ñcta Tufo dichá:

i 6 7
'tañad poco mas, bjtnenbs IbS 
tales reparos: Y éfte tai me­
morial ios di'chbs fieles, de 
cádápüeblo; 0 el vñó dellos 
fea obligado detraerá &  pre­
ferí tár ai Cbrrcgídórde Y  iz- 
cáy á, ó fu teiiíeiitej y entre­
gará! eícnbañb de lá jühra; 
Ce legimíemO dé Vizcaya;

Ley i X . Qué los fieles 
■ cad& tifio cúififcn los cami~ 
nos,y deH memórfal dlCor- 
regtdor de los qá¿ turné- 
¥m ntcejsidad d i reparó:

O Tro fi dixétbri ; que 
porqué ios caminos 
Reáifes en cádá pue­

blo efteñ ñiejbr rfepárádos,* 
&  coriíeruadbs en el diehd 
reparo (pbrqtie delío redun­
da gran ler,uicibá Dios; 8c-k 
íii.Mageftád; 6c mucho bien 
áí Condado)que ordeñaban; 
& Ordenaron, y éftableciah, 
y eftáble.cieronptír Iey¿ qüe 
de aquí adelante en éadá vri 
áñó lbS fiéleS de cada pueblo 
por ei rúes de Mayó efl iüdó 
eí dicho riles viliteh tbdbs

que reiidiéré do el dicho Cor 
iegidbijd fil teniente; den­
tro dé quinze díá$; que fé 
cühipfirán en quíhze drasdel 
Ines de iunio fegúieote, párá 
qüe el dkhb Corregidor; Ó 
fu teniente proúéá lbbr’e e- 
11b; cbhforme á lá prbüifioii 
Real qtlfe dello tiene Vizca­
ya, ebmb ñiejbr viere que 
Cumple al rfeparb dé ios dk 
fchoS caminbs: fopena qué 
lbs fieles de cádá pueblo, qué 
áfsi ñb hiziereh; y cuinplie- 
réñ i cayari; &  iñcüíran eri 
penádeleyfcientOs maraue- 
discádá vhodtllós,la iney- 
tád párá el áéúfador, y láb­
il ra meytád párá los reparos 
de lbs camihósiyen efta rncfc 

hiá peña cayan, fila di­
cha ihfOrmáfcibñ ño

ios caminos Reales dé fd 
pueblo y 8c torneñ por nie- 
rfibriállas^pártes, donde áy 
nécéfsidádderepárárJbS di­
chos caminos, &  lo qüe cbfc

truxeren ver-
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y  Xíjy. X/. ^  ^
os de agua dulce nofe he- 
¿■¿e m/ barredera ni cal, 
ni corteja de nuez*

O Tro íidixeron, que a- 
uian de fuero, y efta- 
blecian por ley , que 

porquanto conredes barre­
deras,que hechanV izcay nos 
en las rías canales de Vizca- 
ya, deftruyen, y defpoblañ 
todos los ríos de pefeados y 
en feguiente con cál &  cor* 
teza de nuez, que hechan en 
los tales rios, Por ende por 
obuiar eíto, dixeron que or­
denaban, y ordenaron, qué 
ninguno tueífe oíádo de lan- 
<¿ar red barredera en el agua 
dul^e de ninguna ria canal, 
nihecharcal, ni corteza de 
nuez para matar,y tomar pes 
cado, fopena de feyfcienros 
marauedis por cadavez a ca­
da vno, que lo contrario hi- 
ziere, la meytad para el acu- 
fador, y la otra meytad para 
los reparos de los caminos. 
Peroquedefdeiamar Calada 
(es afaber) de la barra arri­
ba bailado alanza la mar Ca­
ladas que puedan hechar red 
barrederalibrcmente.

Í  £ *  X I I .  Que no fe ha* 
gan monipodios..

Tro fi dixeron, que a-i 
■ uian de fuero, y efta- 
blecian por ley, que 

ningunos particulares,nicó- 
cejo , ni vniueríidad hagan 
monipodios algunos contra 
otra vniueríidad, ni perfona 
fmguiar,ni particular, Co las 
penas eftablecidas en tal ca- . 
lo por las leyes deftos Rey- 
nos.

LeJ. X I I I .  Que los ta­
berneros no tengan noy pes 
ni dados ni ‘volas m otro 
Juego, ni confe tan Jugar, 
m reciban para dormir en 
f t  cafa a ningún ‘vezano 
de fu ante Jglefia.

.Troíidixeron, que a* 
uian de fuero, y efta- 
blecian por ley, que 

por quantoenV izcay a délos 
juegos de lastabernas(£égun. 
que por experiencia íe ha 
viílo)han recrecido,y recre­
ce de cadadia m uertes, y fé­
tidas, y blasfemias, y perdi­
das de hazienda,y dcádalos, 
&  meonuenientes. Por ende 
por cuitar lo fufo dicho, dixe

ron
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ron qué Ordenaban, y bidè- Uà. unté íglefia, do jfuére la 
narüíb que tauerncfo algu- tal taberna , la otra .¡tercia 
no,ni tau&rticra no fea Ofado parte para los reparos de los 
de tener eh fu cafa náy pesi ni caminos de là ineímá ante 
dados,*ñi tabla de juego-, ni Iglefia, la otra tercia parte ' 
juegb de bolas, ni otro apa- para el juez, y acufador, que 
rejo alguno de juegOjiii con- acufárehj y ejecutaren, à ■ 
lienta, ni de lugar qué en íü haediáSi 
cafo, ni comárca dél a fe jue- Y los tales jugadores ( por 
gqedinero, ni vino, ni otra qüálqüier de ios dichos jue-
cofoalguna en poco, iu eii gós que fe hallare que ayaii 
muchos ni fea Olido acoger jugado dinero, vino, ò fru- 
de noche tn fu cafa ámnguñ ta, o pan, o otra cofa al- 
vezím>del mefmo pueblo, y gunà en poco , ni en mu-4 
ante Iglefia, fopena de dos cho ) paguen là pena que 
mil márauedis por cada vez, difpotté lá: ley del jfej no 
que lo contràrio hiziere, re- contra los que jfeegàn dine?-
pattidoSjlátétciá paite pàrà ió feco, repajáídáe^^fqfr 
dhofpitaliy pobreá’de aque- ina fufo dicha.



4 l»' T l ’r V j : o  T R E IN T A  I 'S E T S  DE
, , jos que defamparan jos folares que r
¡ - :i' defecad ccnfo de los cien mil

4 . maraüedis á fu Alteza. - ^
' . “ • u\ * y

f  A )-  T tas cafas go libertada? y de allí rige &
y  cafirtas^ne debe» elcen- grangea la caferig, &  here­
je  de bs cipt m i marme- dádes que auian de cóñtiri- 
MtS;dfti.¿4 ltez,a, handeef buyr$ y aun dexa caer a ia  
faredificadas ,y  los dueños caía de alii; y ala caufa re- 
han de ñr ccmjtUdos k e~ crecía a íu Alteza d-iminu- 
Uo, * cion en la dicha íu renta, & a

¡i.-; ; losotros , que contribuyen,
Trüfi,.dbrerpn, daño* 6c perjuyziós porque 
qñe auian de íitbtraydosvnGsdeaísi con- 
fuerO, y eñafele tribuy r¡, conuiene a los, qüe 
cían por ley > q quedan depagar-5c coMí Í- 
po’r quaiito en büy t roda l&dicha íuni$ .Eor 

Vizcaya ay algunas cafas, y ende por euitar loíufo dicho, 
caferías, que deben el cenío dixeroñ que ordenaba,&  or- 
de los cien mil maraüedis dentón, q«e todas lastales 
de los buenos á)píAlt¿za(por ca fes Se Calerías que deben, 
quánto eftan fitas y  püéílas &han de contribuyr cu eldi- 
con cargo del dicho cetRo chocenfo, eíjenenpie,& no 
en tierra y lugardel feñor) y fcandeíámparadás, ni afóla­
los tales maraüedis fuelen das. T para eft'efto fea reque- 
repattir entre li' íos que tie- rido qiialqui¿r de los tales, q 
neny poffeen e !|ls t a l e s á f e i h a  fnlid© deíámpa raudo 
fas y ctTerias; y "alguno def: : elt^fólár al lugar infan^ó- 
llos por fe efeufar do íonfri- * nado, y franco, &  libertado 
fe^r don los otros, delam- por el preftamero de Viz~ 
para^y dexa de vjüir enla.tal caya , o fu teniente , para 
cafa, qae debe,fy¿fea de con- que buelua a edificar, y po-, 
tribuy r: y haze cafa, o va a blar el tal folar, que ha de 
morar acafade infan tenaz- contribuyr 5 6c que fea 

: nu JOy



^ v  d» lúa loiarcs* roo
nudo, &  obligado de lo ha- 
zer dentro de féysmcfes ¡prí- 
jngjos; fegurenres deípues 
que fuere requerido : íbpena 
que ( paliado el dicho teímr- 
n&, &  confiando del dicho 
requerimiento por eferiba- 
no publico, y por probanca 
bailante como el tal folar, 
que ba de contribuir ella 
defpóblado , y afolado) el 
Corregidor . de Vizcaya á 
pedimiento del preftatnero, 
ó de qualquier de aquellos 
que contribuyen en el dicho 
cenfo, haga al que afsi de­
famas rb , y déípoblb el di- 
xhoíolar, que lo torne a íú 
propria coila á edificar, y 
poblar, y morar; por mane­
ra que fepan los otros* que 
contribuyen, aquien pedir 
en el tal folar f u parte, que le 
¿abe de la dicha contubu* 

xión: &  le prenda por 
. ello > y efté preíb 

haftaquelohaga 
&  cumpla.

- ; l ?) '

$  Ley. JL  Qu¿ los- dueños 
de ios caferías que deuen 
tí cenjo afu J^lagejíud no 
puedan enajenarlas fu# 
en les cajos dejta ley.

■ J- *

OT ro fidixeron,que te-, 
nian de futro, vfo, &  
coftumbre. y eftable- 

cian por iey, que rnngunc, 
que poíTeej y tuuiere, y poí- 
íeyere alguna de las dichas 
cafas y calerías,que deben el 
dicho cenfo a ius Magefta- 
des, no pueda vender,ni ena­
jenar, ni trocar, ni cambiar 
ninguna parte,m heredad al­
guna de k  tal cafa y cafería: 
y quefiempreefté entera, y 
la ñapara pagar a fu Mageí- 
tad en cada año el dicho cea- 
ib, que debe: porque-por 
experiencia fe ba vifto que, 
enagenando, fe diminuyen 
las tales caferías, y el Rey 
recibe perjuyzio en íucenío 
v rentan & li alguno de fecho 
•vendiere , b enagenare tai 
parte de caferia,otierras,que 
nóvala; y el que las compra­
re, aya perdido el precio que 
por ello dio, y torne al qnc 
fu cediere en Ja tal cafa 
y  cafería todo‘ lo que afsi
comprare íiñ recibir el "di­

cho



JLituIo treyntay feys.
tho précip, qüedio, y pagó 
por ella. Pero pueda el tal 
íeñor ypoífeedordc la tai ca­
fa, y cafería dar-, &  donar en 
cafámiento, ó en otra mane- 
taávnode fus hijoslegitimos 
y herederos apartando á los 
otros con tierral ay z, fegun 
que hazeín&vfan ios mora* 
dores de las cafas Se caferías 
de lo infanzonazgo con el di 
cho cargó del dicho ceñios y 
elfo meímo por deudas fe le 
pueda vender todo entera­
mente con la melma carga 
•del dicho ceníb, pero parte 
dello ño fe le pueda venden 
falhotódo; porque íiemptú 
eftéíana, y encera Ja tal caía 
y cafería-.

j f  Ley. J l l .  Que todos lói 
: . jue&es en los pley-tosdefóz, 

tajá guárden las; leyes 
:' defle fuero, y  in los cafers 
; que no humen ley-, guardé 

•las leyes del Rey no,.
> ' - 

Tro h dixeróñj' que an­
uían de fuero, y efta¿ 
blecian por ley > que 

por quanto losVizcaytfbssó- 
libertados,y eífentoSjypriui- 
legiados de fuAlreza, y dé los 
otros Rey esTus progenitores 
por los mu y grandes &  leales

feauicios-, que hizieron, y ha- 
zen de cada día á fu Alteza 
por fus peribnas y haziendas 
por mar y por tierras y por 
íér la tierra de trato¿ &  la gé- 
te dada á pleyto,S¿ toda tfcr- 
ra rayzbella troncal. Se pri- 
üilegiada y tal, que caísi to­
dos lus pley tos fe pueden pie- 
terminar por tile fu fuero: el 
quales mas de albedrío que 
de fotileza &  rigor de dere­
chos 6tá losVizcay nos ápi o- 
Uecfaaiiá poco, ó no nada fi 
en Vizcaya, ó fuera della 
( afsi en ei Confejo Real, to­
mo en la Corte &  Chancille- 
íia deíu Alteza') nofevuieííe 
de guardar el dicho fuero á 
los Vizcaynbsj &  fi los jue- 
Zesbe Vizcaya, ó fuera.de­
lla huuieíTen de fentcnciar 
cülos pie y tos Se caufas delia 
contra el dicho fuero, &  no 
feguñ el tenor del, &  fe v- 
uieíTen de guiar en láís tales 
fentencias por otras: leyes 
del Rey no, ó de derecho co­
mún canónico^ ó ciuii, ó o» 
pinioñes de t)otores* Por e n­
de que ordenaban, &  orde­
naron, que ningún juez que* 
refidaen Vizcaya ni en la di­
cha Córte,&  Chancilleria ni 
ei) clCófejoReai defuAltéza, 
ni én otro’ cualquiera en los

[p k y-



plcytos, que ante ellosfueré 
de entre los Vizcayúos, íeñ- 
tencien, determinen, ni libré 
per otras leyes j niqrdenam 
cas algunas, íaluo pór las les. 
yes defte fuero de Vizcaya 
(los que por ellas íe puedcii 
determinar) y los que por eo­
lias no fe pudieren determi­
nar,determinen por las leyes 
delReyno,& premaucas dé 
íu Alteza: con que las leyes 
defte fuero de Vizcaya en la 
deciíion de los pieytos dé 
Vizcaya y Encartaciones 
íiempre íe prefieran a todas 
las otras leyes & prematicas 
delReyno,y del derecho co¿ 
munj y que todo lo que en­
centra rio fefentenciare*y dé 
terminare , ó fe proueyere 
fea en íi ninguno, y de ningü 
valor, y efeto: y que aunque 
venga proueydo, &  manda­
do de fu Alteza poriu cédula, 
&  prouifion Real, primera, 
ni í'egundaj ni tercera jubón, 
Semas, fea obedecida, &  no 
cumplida* como cola dela- 
forada de la tierral y el tal le­
trado & abogado, que dere­
chamente abogare córra ley 
alguna defte fuero, cay a óc 
incurra en pena de feyfcien- 
tos marauedis por cada vez; 
Semas que pa§,u£ tas coilas

r 1Ó í n o
de leparte por quien alega­
re: de en la íemeneia que fe 
diere en aquel pie y to, íe ha- * 
gala condenación contra d  
abogado íin mas le citar, ni 
llamar, ni oyr jfobre ello,pu­
es fu deciñofl íerá clara por 
kiey dtlíueio,y por lo que 
el tal letrado alegare?} que la 
pena de lós ley ícientosimrá 
uedisfcalarneytad para los 
reparos de los caminos, ¿k ia 
otra niey tad para el juez qué 
lofentenciare;

¡Ley. i I I L  Que el Cor­
regidor vea elfaiarw que 
merecen ios execalores.

O  Tro fi díxeron , que 
por quan to los execu- 
tóres defte Condado 

no execucan los mandamien­
tos en las caulas criminales 
tan diiigenu mente cumo fe 
debían execurar a cauía de 
íerpocos los derechos, que 
elajanzelmanda. Por ende 
por obuiario lulo dicho or­
denaron, ík mandaron que 
el Corregidor, que es, ó fue­
re de Vizcaya, vea el falario 
que el tal executordeue auer 
por fu trabajo por executar 
el ta! mandamiento*
Con* gidey ccncencdofue



evs.
'e ite faeró Si tefórtttàcióh 
con cl Originai} què quedà 
firmado de idi. dichos iefOr- 
màdóres fufó nombrados 
por tic» Mattili Ybàfies de 
Zárrá ¡ ¿c Pero Ochbà de 
Gàllàr^à efctibàtiós -, feycii- 
do teftigos à vèr corregir &  
concertare! Licenciado Fe­
dro Girón Corregidor de 
Vizcà/ài & é l Licenciado 
Gndiel de CerbàtOS fu tc*

timonio de Verdad. Pero Q- 
choa de Gallarda.
Y yo el dicho Martin Ybañes 
dé Zarrá eferibano de fus 
JVlageftades y de la juhtá , y 
regimiento de Vizcaya pre- 
reti.ee fuy a todo lóíufo dicho 
tft Vtio con el dicho Ptno O- 
thóá de Gall&rif áieídribáno, 
y por ende taz aquí tile mió 
íigno en teftimoñio dé ver* 
dad-. Martin YbañeSi

niente* ¿¿Tomas dé Gdyco* 
lea} &  otrosí Y yo Pedro 
Oclìoà de Gallarla eferiba* 
no dé fus Màgeftàdes 4 &  
fu notario publico en la íu 
Corte y cti todos los fus Rey* 
nos y Señoríos} y de là àu- 
dieticià del Corregimiento} 
junta, y regimiento de Via* 
cáyá prefente Fü)' à trido lo 
quede iiii háze metieron eiì 
Vño còti Martin Ybáñes de 
Zárrá eferibano de là di* 
dia juticá, y  regimiento, y 
lo hezimos efetibir y fácar 
éíte dichò fuerò del dicho 
íegtftró Original} qüe disi 
queda firmado eli nuellro 
poder en eftás cielito y fié- 
te fojas con eííá cil que vá 
mi figno j y ài principio vá 
vna plana en olático cotí 
cicrtás rayas, y por elide fiz 
aquí efté hiio figliò eil tef-

C Ó N F IR M A C IO N  Y
juramento de láRéyna

Católica; ;

Óñá Yfabel 
por la gracia 
de Dios Prin* 
eefá de Aítu- 
riáS} legmmá 
heredera,} fu 

Cefora dé los Rey nos de Cáf- 
tilla, y de León* Rey na de Si* 
cilla j Piíneéfá de Aragón} 
por parte de Lopé de Quiit- 
cOfes íni guarda y vaiaiió,y 
Vezinode lami villa de Vil* 
bao por fi y eh nombré del 
Corregidor} alcaldes} dipu­
tados } procuradores} efeu- 
dejosy hdtnes buenos de la 
hei mñdad deíasViliasy tierra 
llana del mi Códado y Sefio-

rio



Confirmación y juramento de ¡a i O i r 
Reyna doña Ifabel.

lio  de Vizcaya, y de ías En­
cartaciones y fus adheren­
cias, me fue con grande inf­
lada fuplicado, y pedido por 
merced, que pues el por íi y 
en el dicho nombré,.)' por vir 
tud del poder que tiene délos 
dichos Corregidor,alcaldes» 
diputados,procuradores, ef- 
cuderos, y homes buenos dé 
la hermandad de las dichas 
villas y tierra llana del dicho 
Condado y Señorío de Viz­
caya^ de las Encartaciones* 
&  fus adherencias fellado co 
elíellodé lá dicha herman­
dad, y íignado de efcribano 
publico,que ante mi moflió, 
meauia obedecido* y reci­
bido por Piincefa y legitima 
heredera &  fucelora dedos 
Reynos de Caílilla, y de Le­
ón, Se por Señora de las di­
chas villas, Se tierra llana del 
dicho Condado Se Señorío 
de Vizcaya, y de las Encar­
taciones , y fus adherencias 
en los dias y vida del feñor 
don Enrrique mi heimano, 
y defpues de fus dias por 
Reyna &  Señora dellos: lo
qualporíiSeeneldicho nó-
bre me auia fecho pleyto, 
ó menage, é juramento en 
forma debida en mi prefen- 
cia, legun que todo mas lar­

gamente auia paíTado &  páf- 
só por ante Aitoníb de Aui- 
lamifecretarioj que vfando 
de mi acoftumbradá benig­
nidad me pluguielfe apro- • 
bar* &  confirmar general  ̂
mente á los dichos Corregi­
dor* alcaldes * diputados* 
procuradores* efeuderos, y 
hombres buenos de la her­
mandad de las dichas villas y 
tierra llana del dichoConda- 
do y Señorío deVizcay a coa 
las Encartaciones Se fus ad­
herencias rodos ius priuije- 
gios generales, y efpeciáles* 
y fueros* víos,y coílumbres*
& franquezas, &  libertades 
íegun, y en la manera y por 
lavia, y foima, que les fue­
ron otorgados, &  confirma­
dos por ios Reyes de gimió­
la memoria, que ayan fanto 
parayfo mis progenitores, 
donde yo vengo, &  por las 
otras peifonas que han teni­
do &  tunieron en feñorio las 
dichas villas y tierra llana 
del dicho Condado, &  Seño­
río de Vizcaya con ías En­
cartaciones, y fus adheren­
cias en los tiempos paflados.
Y yo acatando fu gran leal­
tad , de que han vfado los di­
chos Corregidor, alcaides, 
diputados, procuradores, c f 

r  cude-



Confirní acioi, y/uramento de la
Reyna dóñalíabek

tudérbsy&honibies buenos 
de la dicha hermandad co­
lino fus ante paliados, y el ze- 
lo de fu mucha fidelidad» que 
les mouio á medar» &  preftar 
la dicha obediencia » y Señó- 
ño dé las dichas villas»y tiei> 
ia llana del dicho Condado» 
V Señorío de Vizcaya con laS 
Encartaciones» 6c fias adhe­
rencias cóftio á Princefa &  
legitima heredera» y fucef- 
fora deftós dichos Rey nos; 
porque no füeífe eximido ni 
apartado de la corona Real 
dellos, como de fecho ya eí* 
taba eximido, y apartado de 
la dicha corona Real por 
caufa de las mercedes que él 
dicho feñor Rey mi herma­
nó tenia hecho de las dichas 
villas» &  tierra llana del di­
cho Condado y Señorío de 
Vizcaya con las Encartacio­
nes, y fus adherencias» ó de 
la mayor párte dello » á-al­
gunos cáualleros deílos di­
chos Reynós yendo contra 
los dichos fuá priuilegios, y 
contra lo que les tenia jura­
do de nunca eximirni apar­
tar las dichas villas, &  tie­
rra Uana del dicho Condado 
y Señorío de Vizcaya con 
las Encartaciones, &  fusad-, 
herencias de la dicha Goro-

íia Real : y la dicha fuplica- 
eion» &  petición , por el di­
cho Lope de^Quincóges a 
mi fecha por fi y cneldicho 
nombre fer juila , muelo 
por.bien, y mande dar ef- 
ta dicha mi carta en la dicha 
razón; por el tenor de la qual 
demipropriomotu,y cierta 
ciencia, y expreífa'mente lo 

. apruebo, ratifico» &  confir- 
mo»y(fi neceflario es) de nue 
uo otorgo a las dichas villas, 
y tierrallana del dicho Con­
dado y Señorío de Vizcaya, 
con las Encartaciones y fus 
adherencias»y a cada vna de­
ltas todos los dichos fus pri­
uilegios generales,y efpecia- 
les, y cada vnodellos, y to­
dos íus fueros, vfos, y coílü- 
bres, franquezas, &  liberta­
des fegfi y por la via y forma, 
que por los dichos Rey es mis 
progenitores,&  por las otras 
perlonas que han tenido &  
tuüíeró enfeñoriolas dichas 
Villas»y tierra llana del dicho 
Condado y Señorío de Viz­
caya, con las Encartaciones 
y íus adherencias,y por cada 
vno deílos Ies fuero cóceífos 
y aprobados-, y confirmados 
fegün el tenor y forma de los 
dichos priuilegios y década 
vnodellos. Y quieroyesmí

me.r-



Confírmación y  juramento3e la
Re vn a doña Ifabel.

> iou

merced, &  voluntad que aL 
qaelloS, &  cada vno,&  qual- 
quterdellosfean guardados, 
&.obferuados a las dichas vig­
ilas, &  rierra liana: del dicho 
Condado,&  Señorío de V iz­
caya con las Encartaciones, 
&-íiisadherencias, y acada 
víia dellos: de manera q go- 
zen dellos ent cíamete ím-di- 
mi nució algunafegun &  por 
la via,&  fox m a, que gozaron 
■ delios,&de cada vno dellos 
emlós tiempos pallados. Los 
qüalesdichos priuiicgios ge 
nerales, y  efpeciales, tueros, 
víos, y cohumbres,franque- 
-zas, y libertades, yo como 
Ihincefa,lieyna, ckíeñoia de 
las dichas villas 6c tierra lla­
na del dicho Condado &  Se­
ñorío deVizcaya con las En­
cartaciones y  fus adheren­
cias, hago pleyto, omenaje, 
v n a ,&  dos, &. tres vezes, v- 
na, &. dos, &  tres vezes, vna, 
& d o s, Se tres vezes, i'egun 
fuero, &  cohombre de Eí pa­
ña en manos de Gómez M a­
n í nue cauallero &  home hi­
lo dalgo, que de mi lo reci- 
fjé : Se juro a nueftro Señor 
Fios,Se a la Y  ir gen fanta Ma 
ria fu Madre y a efta íeñal de 
la Cruz t que corporalmen- 
íff3iK?oconm i mano dere-

cha, 6c por lás palabras dé 
losfantos Euangelios (don-, 
de quier que citan) de auer
porraros, gratos, firmes, y  
valederos'para agota, y en 
todo tiépo los dichos priui- 
legios generales, yeípeciales, 
fueros, víos, y coftumbres, 
franquezas, y libertades, de 
las dichas villas, y tierra lla­
na del dicho Condado, y Se­
ñorío deVjzcayaconlas En­
cartaciones, y fus adheren­
cias; y de cada yEa dellasyy 
que no y r¿, ni verne contra 
ellos, ni contra cola alguna 
dellos, agora; ni en ningún 
tiempo,que fea,por:los men­
guar, 6 qUvbiátaren todo.OÍ

?

en parte, m por otra razón, 
ni caula que fea, ofer pueda 
de fecho y derecho : y anfi
meímo que no da^c, ni troca 
re,nj cambiaré, ni enagena-
re agota ni en ningún tiem­
po que fea, las dichas viílas;y 
tierra llana d^dichoConáa- 
do&Sfñono de Yizca) a co 
las Encartaciones Sí íus ad­
herencias, ni cofa alguna ae- 
lio en perfora ni personas 
algunas de quaíquier ley.- ci­
tado, ocoud-cion que íc-ra 
faino que ílípre las guarda­
ré, & conferuaré para nv¡ ier 
nido, Prpara la dicha cojous



j u r a m e n t o  

Rey na doña Iíabél.
Real deftos dichos Reynos, mi carta de priuilegió la mas
por manera que no fean exi­
midas, ni apartadas agora,ni 
en algún tiempo que lea, de 
la dicha corona Real. Y aisi 
mefmo que defenderé, &  am 
pararé agora, &  de aqui ade­
lante, y en todo tiempo que 
lea alas dichas villas, Atier­
ra llana con las dichas En­
cartaciones, y fus adheren­
cias de todas las períonas del 
mundo cc^tmi períona, y ef- 
tadoátodomileal podéis y  
prometo anfi mifmo, que 
quando por permifsion de 
nueftro Señor Dios yo fuere 
Reyna y feñora deftos dichos 
Reynos, &  Señoríos,ratifica­
ré,aprobare , &  confirmaré 
cfta dicha mi carta de priui- 
legio, y todo lo en ella-con­
tenido, y cada cofa y parte 
deíío, y mandaré dar dello

fuerte, y firme, que fer pu­
diere : de lo qual mandé dar 
cfta dicha mi carta firmada 
de mi nombre, y Pellada con 
mi íello. Dada en la mi villa 
de Arandaacatorze dias del 
mes de Otubre año del Na­
cimiento de nueftro Señor le 
fuChrifto demil &  quatio- 
cientos& fetenta y tres años. 
Yo laPrincella. Yo Alfonfo 
de Auila fecretario denuef- 
tra feñora la Princeífa la fice 
efcribir por fu mandado. En 
las efpaldaseftaban efcritos 
los nombres feguientes. Gó- 
calo Chacón, Gómez Manr- 
rique. ArchidiaconusToleta 
ñus, y Doétor Diego de Ri­
bera, Antonius Licenciatus, 

Luys de mella, Nuni- . 
usDoótor Petrus .

Licenciatus.

«ermnrpqon
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Del Rey Católico.

i v r a m e n t o  y
confirmación delRey 

Católico.

N la Iglefia de 
fanta Maria la 
antigua que es 
cerca de la villa 
de Guetnica del 

noble &  leal Señorío &Con- 
dado de Vizcay a. A trey nta 
dias del mes de Iulio año del 
Señor de mil y quatrocien- 
tosy fetenta y feys años es­
tando en la dicha Iglefia pre­
sente el muy alto y muy ef- 
clarecido y muy podcrofo 
Rey don Femado nueftro Se­
ñor Rey deCaftilla,deLeon, 
de Sicilia, y de Portugal, pri­
mogénito de Aragón ( a quié 
Dios dexe viuir y Reynar por 
muchos y largos tiempos 
con vitoria de iüs enemigos 
y acrecentamiento de mu­
chos mas Rey nos, y Seño­
ríos ) En prefencia de nos 
GafparDarino Secretario del 
dicho feñor Rey, y del fu 
Confejo. Y luán Ybañez de 
Vnzucta eferibano del di­
cho feñor Rey, y de la au­
diencia del Corregidor, y 
delosteftigosde y ufo eferi- 
tos, parecieron ante el dicho

l n
feñor Rey Iosfeñorés Corre­
gidor &  alcaldes de la her­
mandad, y preftamero ma­
yor, y alcaldes del fuero, y
procuradores emanes, y Di­
putados del dicho Condado! 
veniendo de fia junta gene­
ral, que juntamente elte di­
cho dia auian tenido y tenían 
fo el árbol de Guernica ayun 
tados en Ja dicha junta ge­
neral , aplazada y afignada 
para lo de yulo contenido.
El dicho Corregidor, &  al­
caldes de la hermandad, y 
preftamero mayor, y alcal- 
desdelfuero, y procurado­
res, 6c Diputados emanes, 6c 
caualieros, y efcudeios, 6c 
hijos dalgo, y hombres bue­
nos de las villas, y tierra lla­
na, y ciudad de Orduña, del 
dicho noble y leal Señorío é 
Condado de Vizcaya. Espe­
cialmente eftando en la di­
cha junta el honrrado dotor 
de Viilaton del Confejo del 
dicho feñor Rey nueftro fe- 
ñor, y fu Corregidor 6c vee­
dor en el dicho fu Señorío y 
Condado de Vizcaya y En­
cartaciones , y Sancho Ló­
pez de Vgarte, y Ochoa Ló­
pez de Arana alcaldes de la 
hermandad del dicho Con­
dado}' Encartaciones,)' c¡u- 
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dad deOrduña,y fus adhere- 
tes,y el noble caualleroRuy- 
diazdeMendoza preftamero 
mayor de la dicha Vizcaya, 
y Pedro de Auendaño valicl- 
tero mayor del dicho íéñor 
Rey ,¿ fortü García de Arrear 
ea yafallo del dicho S.Rey,& 
Pedro de Salazar vafallo del 
dichoS. Rey, y el Bachiller 
Alólo González de Ecija re­
mete de Corregidor^ y Fortñ 
Sánchez de Villela, y Diego 
López de Anunabay,y Mar­
tin Yñiguez deCugafti,yPero 
Martínez deAíuiz,y luá Yñi- 
guez de Ybargué alcaldes del 
fuerodela dichaVizcaya por 
el dicho S. Rey, ¿ Ochoa Sa- 
chez de Goroftiaga alcalde 
del dicho fuero por el dicho 
Diego López de Anuncibay, 
y Gonzalo Gómez de Butro, 
y OchoaOrtizdeGuecho,y 
Trillan diaz de Le guie amó, 
yRodrigoYbañez deMücha- 
raz vafallos del dicho feñor 
Rey , é Rodrigo Martínez 
deAluiz, merino en la mc- 
rindad de Bufturia, por el di­
cho feñor Rey, e Rodrigo A- 
dande Yar^a prebofte de la 
villa de Lequeitio , c Martin 
Ruyz de Barroeta, y Hernán 
Ruyz de Vgartc, é Sancho 
Martínez de Caftiiío, é Lo­

pe de Vnçueta, è Rodngo 
Ybañes de Mádáiiaga,¿For- 
tun Ybañes de Aluiz, è Mar­
tin Ruyz de Meceta,é Ordo- 
ño de Zamudio, è Iuaan Pe­
rez de Yuieta, ¿Martin San- 
chez de Villela, é Rodrigo 
de Gareca , è Mendoça de 
Arteaga, è Ochoa Ruyz de 
Albiz, e Fernando Ybañes de 
Yrauregi, è Yñigo Ximeûez 
de Zangronizjè luan Sachez 
de Afua, è luán Lopez de 
Berriz,è Martin deVizcaxra, 
è luan Sanchez de Torrnote- 
gui, valfallos del dichoíeñor 
Keys &  luan Ortiz de AreC- 
curenagua,y Hernán Marti­
nez de Hermendurua, ¿luan 
Ybañesdt Aroftegui, ¿ luan 
Fernandez de Giro por la vi­
lla de Veimeo5 y el Bachiller 
luan Alonfo de Toloño, &  
luan Sanchez de Arana > &  
Martin Sanchez de Zumel- 
çu por la noble villa de Vil- 
baoj è luan Perez de Otalo- 
ra,¿ luan Ybañes de After z a, 
&  Ochoa de Arandoño , è 
Lope Martinez de Vnda 
por la villa de Durango „ è 
luan Sanchez de:Yuarra pôr 
la villa de Vaimafeda 5 &  
Ochoa Sanchez de Oroz­
co , &  Pedro Fernandez 
de Aibieto, &  Pedro Mar-



rinez de Mimería, y Martin Mencbaca, y Fortuno de 
López de Aguiñaga por ia Villela por la villa de Mun- 
cíudad de Orduna; é luán guia i é Ynigo López de 
Martínez de Amczqueta &  Axcarreca por la villa de 
luán Ruyz de Olea , Se Y- Guenicap; &  Martin Pe- 
higo Ximenez de Arteyta rezdeMendiolapor la villa 
por laviliade lequetiojéMi- de Rcgoj tia; Se luañ de O- 
guel Ybañes de Arancibia, é cbandiano por laviliade O- 
Nicolas Ybañes de Licona, chandianoi &  Pero Marti-

Del Rey Católico. 1 1 4

por la villa de Ondarroas é 
Diego Pere* de Caftro por 
laviliade Gaftro de Vrdia 
les, éHurtun Yñiguez de Y- 
ba rguen, de Hur t un Sane hez 
de Barraondo, &Lope Y ba­
ñes de Mugaguien, Se luán 
Perez de Gurirz, Se luán 
Pcrezde Varaya por la vi­
lla de Guernicaj Se luán Yn¿ 
gles por la villa de Piazcn- 
cia; Se luán Ybañes de Va­
queta, Se Lope de Capitillo 
por la villa de Portogalete* 
é Martin Perez de Alea, Se 
Lope de Ybaícta por ia villa 
de Marquina, &  luán Ortiz 
de Efpüla por ia villa deHer- 
muaj Se Pero Ybañes de Le- 
niz por la villa de Elorrio, Se 
Fortuno de Viteriporla vi­
lla de Viiiaro; y Rodrigo de 
Zuafti por la villa Se tierra 
de Larrauecua s Se luán de 
Arandia Se Fortun Ybañez 
de Ygoa por la villa de Mi- 
rauadesj Se luán Ochoa de

nez de Herüiendurua, Se Pê­
ro Mai tuiez lu primo,è Alat 
tin Oehoa de bafaran, è San 
Iuan de Garunaga, è Fur- 
tunOitizdeÂuquiZi, è Die­
go de Tellaet he, Se luan Pe- 
rtzdc Aladalbe, Sc Ramiro 
de Al urueta, Se Iuan de Gm- 
liz, Se Martin Perez de O- 
lac ta, Sc Iuan de San Iuan 
Duarana, Se Ochoa Marti­
nez de O-aeta, Se Pero Lo­
pez de Elgueçabal, è Ro­
drigo de Aguirre, ôc Alar- 
tin Ruj z ne Goycolea , Se 
Pedro Fernandez de Aiu- 
guertegui, èluan Martinez 
de Arreieta, Se Pedro de 
Leniz, y Pedio Zuri de A- 
cunola, y Pedro Ybanesde 
Legarra, Sc Alartin Ochoa 
de Vrquiça, y Martin de 
Iauregui,y Iuan de Ybeya- 
oa, é Iuan Sanchez de Gobe-t? J
aga, è Ycigo de Terlîgüiz 
pot JamenndaddcBufturia; 
è Fortun Sanchez ck Lia no,y 
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Iuramento y confirmación.h/
Martin Sanchez de Landa- 
buru e Sacho Ruyz de Vgar­
le, &  Sancho de Iauregui, é 
Martin de Madariaga, é lu­
án Perez de Goyri, é Martin 
Sanchez de Gutialo, é An­
dres de Víunfolo , c luán 
Ortiz de Aguirre, é luán 
de Muftricauti, é Martin 
Perez de BaíabiJ, é Pedro 
deRotaeta , ¿ Yñigo. Xime- 
nez deZágroniz,é Ochoa de 
Zaballa, &  Martin Sanchez 
de Afua, e Hoituño de Be- 
ra$a, e Pedro de Aquea, é 
Diego Perez de Zangroniz, 
é luán Yñiguez de Mendifc- 
ta, e Ochoa de Salzedo, &  
luán déla Renteria, &  luán 
Perez de Arteta, e luán de 
Vgarte, é Yñigo Oitiz de 
Sarachaga , 6c luán Perez 
de San Pedro por la m e- 
lindad de Yribe, e Fortu­
no de Iauregui, e Fortuno 
de Cirarruylta, y luán Perez 
deArtabe, 6c Sancho de Y- 
barrapor lamerindad de A- 
iratia : é Fortuno de Tor- 
re^abal por la metindad de 
Bedia; &  Fernando de Tra- 
ña, y Rodrigo de Andico- 
na, é luán de Mallca, e Mar­
tin Sanchez de Vri^ar é O- 
choa de Zubita,& Martin de 
Muiueta,é Martin de Vi iar-

te por la merindad deDuran- 
go: é Ochoa Ortiz de Guiía- 
la, eluan de Vtrecha por la 
tnerindad deZorno^aj é L a ­
pe de Arubay, é Ochoa de 
Ybafeta, e García de Ybaygu 
renpor la merindad de Mar- 
quina: 6c Diego Fernandez 
de Vgarte, 6c Pero Ortiz de 
Anuncibay por la merindad 
de Llodio: 6c Ocha Sánchez 
de Guinea por la merindad 
de Orozco, y otros muchos 
buenos hombres y eícude- 
rosdel dicho Condado, los 
dichos feñores Corregidor y 
alcaldes, y Diputados de las 
dichas merindades todos jun, 
tos de vna concordia y íiu 
plicacionporfi, yen nóbre 
de-todos los caualleros, y ef- 
cuderos, Iiijos dalgo, &c la­
bradores, y de todas las otras 
períbnas de qualquiet eftado 
y condición que fean, de ios 
vezinos y moradores en las 
villas, y tierra llana, &  ciu­
dad de Grduña dei dicho C 5 
dado y Encartaciones, y 
Duiango-dixerony not i bea­
tón al dicho feñor Rey,q por 
quanto ellos auian, y han de 
fuero, y de vfo y de coftum- 
breloada,y aprobada de diez, 
6cveynte,ytieynta,} cinqué 
ta, y ochenta,y cié años a cf-
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ta paite* y Más tiempo, y tai 
totttéhape tjiie Mtiftoria de 
hombres iiü es en contrarios 
que quandó V iéüe hueuamc- 
te feñor en el dicho Gonda- 
dó deVizcaya á réeíbif fcl Se«- 
ñorío delia,el tai feñor íes há 
de hazer juramento en cier­
tos lugares acoftúbradós del 
diqhoCondadc de les confir* 
mar,y guardar todos fus fue­
ros* y priuilegios ¿ y  buenos 
VÍósyC buenas coftühibres, é 
franquezas, y libertades, y 
tneppedés, y tierras,y langas* 
y- aeóftatoiéntos, ypriuila. 
gietóyy moflírtenos,qüe há y 
tieñéft de lóSfeSóresíle Vizí 
cay a,füS ahtfeeeÍFores,óde fü 
Altezas ¿ que ya fü fcñoriá 
fabia'como íéyettdó fu Alte­
za y laReyna-tíueftia fefiorá 
Principes herederos dedos 
Reytvos(por no fer aülenta- 
das defu corona Real) fe ah 
cató por fii Alteza,y eíluüie- 
ronáluobediencia, y mam 
datítientosj y luego que la 
muy ferenifsima y cfclareci- 
dáReyna Dona Yfabel como 
legitima héredera y fuceflo- 
xá heredo' ellos Rey nos de 
Cartilla, y de León 5 á fu Al­
teza, como fu legitimo ma­
rido lós procuradores del 
dicho Condado fueron ala

n ;

ciudad de Segouiaa íe pref- 
tar la obediencia> juramen­
to, é fidelidad qüe tomo á 
fu Rey c Rtyba deCáftílli 
y  de León, y comO á íehores 
de Vizcaya eran teBudds* y  
obligados 5 y le fuplicaron 
que vcnieffeft á haáSet el di­
cho juramento: y pbr qtian- 
to fu Alteza deípues que \- 
üo el Regimiento , ha efta- 
domuy ocupado en la guer­
ra contra el Rey de Francia* 
y fu adüerfaub de Portugal* 
hoha podido venir en per- 
íona á hazer el dicho jura­
mento* y fu-ÁIrezá Ies figu­
ró, y prometió qué lo mas 
ay na que padicflé ,*veibia 
en períona 'al dicho Conda­
do a hazer el dicho jura­
mento, y qüe pues fu l'eño- 
ria hera ya validó en la di­
cha lolelia de fanta MaríaO
la antigua de la dicha villa 
de Guemica { que era vno 
de los luga res en que fii Alte­
za aüía de hazer el dicho ju­
ramento) que le luplicaban, 
&  pedian, y fuplicaron, y 
pidieron por merced, que les 
hizieífe el dicho juramen­
to, fegun que lo han ;de fue­
ro, y de la dicha coftum bre.

Y el dicho feñor Rey dixdq 
el era alli venido para anfi co 
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Iuramentó.ycbrifírmacion l
moRey deCaílilia y de. Le­
ón, &  como feñpr de Vizca­
ya à hazer el dicho juramen­
to, &  que le plazia de. lo ha- 
zécyluc go dixo que juraba 
y juro à Dios y à fanta Ma­
ria, y las palabras de los fan- 
tps Euaiigelios (donde quie­
ra queeftan) y ala feñal de 
ïa Cruz t que con fu mano 
Real derecha corporalméte 
tañio en yna Cruz que fue 
tomada del Altar mayor de 
la dicha ígletia con vn Cru- 
cifixo en ella, que fu Alteza 
juraba, y confirmaba, y ju­
ro* y confirmó fus fueros , y 
quadernos, y buenos vfos, y 
buenas coílumbres, y priui- 
legios,y franquezas, y  liber­
tades,ymctcedes,y lanças, y 
tierras, y oficios y monafte- 
íios.que jos caualleros,efcu- 
deros, hijos dalgo , labrado- 
ies,y otras perlonas de qual- 
quier eííado, y çondiçiô que 
fe an de las villas y tierra Ua­
ná y ciudad de Orduña defte 
CôdadodçViz.cày a,y Encar­
taciones,y DurangueíTes, fe- 
gun que mejor les fue guar­
dado en tiempo de los otros 
Reyesy feñores, quehá fido 
del dicho Códado. Y otro fi 
dixo que juraba &  juro, q no 
enajenaría al dichoCondado

ni villas,;ni tierra llana, ni 
ciudad,ni ningún caílillo, ni 
fortalez^jpi puetíialgunaUel 
dicho Condado, y . Encarta­
ciones, y Duraogo; y ti algo 
delta efta en ppder de algu­
nos Grandes,quefuAlcezaio 
poma en iu libertad para fu 
Corona Real. Y .otro ti dito, 
que juraba,y jurp, que -por 
quanio d cfpucs que fuAlteza 
Rey na vey endo ¡íus necefsi- 
dades y jaguerradnjuíla' que 
los Rey es de f  rafia ,y-PprtUr 
gal cótra fu Realperíbna, y 
lus Rey nos han mouido, ríos 
cauallerps,y efeuderos,&bÍ 
jos dalgo, duelas,y dpze- 
lks,y labradojgs,y cadayno 
en.fu eftado de¡.los vezfnjps, 
fk moradores AcjIeConda-i 
do, y Encartaciones o Dura* 
guefifes con grá .amor y  leal­
tad le ajuian,& han femido, y 
feguido, c fuuen, ¿figuen, é 
poniendo fus peifonas ycau- 
dales,é haziendasatodo rieA 
go, &  peligro como buenos, 
&  leales , &  fcñalados vafa-

- ■ *  i

líos, y con aquella obedien­
cia, Se fidelidad,e lealtad,que 
le ion ceñudos Scobliga dosj-yi 
aun de mas 3c allende de ipq 
fus fueros &  priuilegios .les 
cbtigabá y apremia b5:y por 
tajo que juraba y jaró,&  de­
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claraba y declaro,que por ios 
taies tan grandes, &  tá altos, 
&  leñalados feruicios, que 
anfi le han hecho, y hazen de 
cada vn di?, ó le querrán ha- 
zer de aqui adelante anfi por 
mar como por tierra 5 que 
por los feruicios que durance 
las dichas neccísidadcs á fu 
Alteza han hecho,ó bizieren 
de aqui adelante no fcan vii- 
tos,ni lecnciendan,niíe pue­
dan entender, ni interpretar, 
que han que b 1 atado, ni y do, 
.ni venido, contra los diches 
fíusfueros, Scpriuilegios, &  
víos, &  coftumbres, &  fran­
quezas,&  Iibeitades:que por 
los dichos feruicios, que an- 
fihan hecho, &  haran de a- 
qui adelante durante las di­
chas necefsidades, fu Alteza 
no fé llamará á poffelsion, ni 
les mandara , ni apremiará 
en ningún tiempo, ni por al­
guna manera'que le hagan 
los dic hós feruicios,) que brá 
tamiento de los dichos fus 
fueros, &  priuilegios: &  que 
pues los dichos icruicios le 
han hecho, ¿haran de aqui a- 
delanté durante las dichas 
necefsidades con gran amor 
y lealtad, que tiene n á fu fer- 
uicio, y a la honra, e defenfa 
de los dichosRey nos,y Seño-

1 1  c5
rios e ala reftitucio de fa Co­
rona Real dellos, allende de 
lo que les obliga los dichos 
fus tueros y priuílegiosjypor 
tato que todos los dichos tus 
fuere®, y buenos vfos, ¿ coí- 
tumbres, & fi anquezas,&  li­
bertades, que fu Alteza les a- 
uia, &  ha jurado,y confii nu­
do, les finquen Se queden fir­
mes, y en iu tuerca & vigor 
para adelante. Y luego in­
continente el dicho tenor 
Rey nueítro Señor el dicho 
día y hora falio de la dicha 
Igleiia,Sdo el árbol de Guer- 
mca,que eílá junto con la di­
cha lglefia,fu Alteza fe aten­
tó en vna filia de piedra, que 
cüa fo el dicho ai bol en fu 
eíhado, Sc aparato Real, de 
biocado: y eftandó ¿íli los 
dichos Corrí gidor, y alcal­
des de la dicha heimandad, 
y Preftamero maj or, y al­
caides del fuero, y procuia- 
dores, y Diputados emanes, 
y cauaílei os, y efeuderos, y 
hijos da !go de fufo nombra­
dos poi n y en nombre de 
los aufentes dixeion que lo 
recibían y recibieron ( afir- 
mandofe en la obediencia, 
y recibimiento que tenian 
hecho ) por Rey de Cafti- 
11a, y d». Leen, y Señor de 
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Juramento v confirmación.
Vizcaya, y le vefaicnláma­
nos y hizieronValafobre e- 
lio fegun coftumbre de la 
dichaV izcaya: el qual dicho 
juramento y recibimiento 
aníi hecho por los dichos 
Corregidor y alcaldes de la 
hermandad, y preftamero 
mayor,¿c alcaides del fuero, 
y procuradores, y Diputa­
dos emanes, y caualleros, y 
elcuderos hijos dalgo de' fu­
fo nombrados ávna voz di- 
serón, que por íi y en nom­
bre de todos los aufentes an- 
fi merindades como conce­
jos, y ante Iglefias, &  perió- 
nas imgulares de los vezinos, 
&  moradores de las villas, y  
tierra llana , -y ciudad del 
dicho Condado, y Duian- 
go , y Encartaciones pidie­
ron a nos los dichos íecre- 
tario y eferibano , fufo di­
chos, que les dieíftmos de- 
11o vn teílimonio, o dos, 6 
mas quantos lesxurnpliefíen 
en, publica forma. Teítigos 
que fueron prefentes Pe­
dro López de Padilla Ade­
lantado mayor de Caftilla, 
y don Eñrrique Enrriquez 
he imano del Almirante tío 
del Rey nueftro feñor , y 
Rodrigo de Vlioa contador 
mayor del dicho feñor Rey,

y del fu Confejo, y don Pe­
dro de Eftuñiga hijo mayor 
del Conde de Miranda, y el 
Dotor luán Diez de Alcocer 
del Confejo del dicho Señor 
Rey, & don Diego de Acuña 
hijo dei Obifpo de Burgos, y 
don Fernando de Ayala hijo 
del Manfcal don García de 
Ayala, y Pedro de Camañas, 
ikLuysGoncalez, y luán del 
Caftrilo íecretarios del di­
cho feñor Rey. YO El REY. 
EyoGafparde Aliño fecre- 
tano del Rey nueftro feñor,y 
del fu Confejo, &  fu notario 
publico en ia fu Corte y en 
todos los fus Rey nos y Señó­
nos en vno con el dieholuan 
Ybañezde.Vncueta eferiba- 
no fiel del dicho Condado y 
Señorio de Vizcaya y de los 
teftigos fufo nombrados pre 
fentefuy atodo lo fobre di­
cho, &  vi jurar al dicho Rey 
nueftro Señor, y le vi firmar 
á qui fu nombre: y de fu man 
dadoá mego del dicho Con­
dado hize aqui efte mi íigno 
acoftumbrado en teílimonio 
de verdad. \

Gafpar de Al iño.

CON-



Confirmación de los fueros. M 7

C O N F I R M A -
cjon de los Fueros y pnuile- 
gios de Vizcaya por la Rey- 

na Dona luana.

Oña luana por
¡a gracia de Djos 
Rey na de CallL 
üa, de León, de 
Granada, de To­

ledo, de Galizia, de Seuilla, 
deCordoua,de Murcia, de 
lacn, de los Algarues, de Al- 
gezira, deGjbraltar, y délas 
y ílas de Canaria, y de las In­
dias, y fias y tierra firme del 
mar Océano, Princefa de 
Aragón , y de las dos Sici-. 
lias, de Icrulalen, Atchidu- 
quefa de Auftna , Duquefa 
de Boigoña, y de Braban­
te, 5re. Condelá de F! and es, 
y de Tirol, 6cc. Señora de 
Vizcaya, y de Molina, Ócc. 
Por quanto por vos el Bachi­
ller Brizianos, en nombre 
de la juma, cauailcios, ci- 
cuderos, hijos dalgo del mi 
noble y leal Condado &  Se­
ñorío de Vizcaya me luz if- 
tesrelación, que bi n fabia 
como por parte del dicho 
Condado me auia feydo íu- 
plicado , que cumpliendo 
lo que era obligada , fucile

á hazer en el dicho Condado 
el juramento de guardar íus 
priuilegios y libertades, &  
vfo$, & buenas coftumbres, 
que el dicho Condado ne­
ne , como lo auian hecho los 
ortos Reves mis anteceso­
res; &  me íuplícó, &  pidió, 
por merced, que pues por a- 
gora noauiadiípoütion pa­
ra poderyrenperíona á ha- 
Zcrel dicho juramento, que 
mandafie confimiar los di­
chos ptiiiilcg!os,víbs, y bue­
nas,toilumbies, que el di­
cho Condado iiene,ó piour- 
yeífeen ello como la iui mer. 
cedruefle: y viítoporlosdcL 
mi Confino , y coniultado 
con el Rey mi Señor &  pa­
dre tue acordado que debía 
mandar dar ella mi caita pa- 
ía vos en ia dicha razón: &  
yo tuuelo por bien. Y por la 
p'rcfcnte confirmo & apiue- 
bo los priuiiegios, tueros, y 
víos, 6r buenas coírumbics, 
que el dicho Condado tiene, 
írgun 6e tomo los juraron, 
6c confirmaron el Rey mi 
Señor y padre, y laReynaim 
Señora madre , que lanra 
gloria aya’1 ) & los otros Re­
yes mis predecesores, Se 
mando qufc fcan guaruados, 
6: ci m pli-°S Cgun 6c co­

mo



Confirmación de los fueros.
mo en ellos fe contione, y 
fafta aquí han feydo guar­
dados: dé lo qual vos man­
dé dar efta micarta firmada 
deiRey mifeñory padre, y 
fellada.con mi féllo. Dada 
en la ciudad de Burgos á 
tres dias del mes de Abril a- 
ño del nacimiento de-nues­
tro Saluádor Ieíu Chrifto, 
de mil y quinientos y doze 
años, Yo el Rey. lo  Mi- 
guelPeréz deAlmay anfecre» 
tariódeláReyna nueftra fe- 
ñorala fize efcribir por man­
dado del Rey fu padre, Li- 
cenoiatus Zapata. Licencia- 
tus Música, Doétor Carba- 
jal. Licenciatus Polanco.Li- 
cenciatus- de Sofá. Doétor 
Cabrero.' Regiílrada. Licen­
ciatus Ximenez. Caftañeda 
chanciller.

P R E S E N T A -
cion del Fuero.

En la villa de Valladolid, 
á ocho dias del mes de Abril 
de mil &  quinientos y veynte 
&  fíete años p refentaron efte 
fuero en Confejo, Yñigo Vr- 
tiz de Ybarguen, y Pedro de 
Baraya en nombre del Seño-

izcaya.
Ramiic-del Campo.

C O N F IR M A C IO N  
del Emperador.

■ O N Carlos 
por la gracia 
de Dios Rey 
de Romanos 
y Emperador 
íemper Au- 

gufto,Doña luana iu madre, 
y el mifmo’Don Carlos por 
lamifma gracia Reyes de 
Caftilla, de Lton, de Ara­
gón,de lasdosSicihas,de Ie- 
rufalen, de Nauarra, de Gra­
nada, de Toledo, de Valen­
cia , de Galizia, de Mailor- 
cas, de Seuilla,de Algezira, 
.de Giblaltar, de lasYflasde 
Canaria, de las Indias, y lias 
y tierra firme del mar Ocea­
no,Condes de Barcelona,Se­
ñores de Vizcaya, y de Mo­
lina, Duques de Atenas, y de 
Neopatria, Condes de Ruy- 
fellon, y de Qerdania, Mar- 
quefesde Orillan, y de Go­
dano, Archiduques de Aufí- 
tria,- Duques de Borgoña, y 
de Brabante, Condes de Flan 
des, &  deTirol. &c. Por 
quanto vos Pedro de Vara- 
ya alcalde del fuero del 
nueftro muy noble &: le­
al Señorío de Vizcaya, &



Vos Yñigo Ortiz de Ybar- 
guen procuradores del di­
cho Señorio de Vizcaya, y 
en nombre del nos hiziítes 
relación por vueftra peti­
ción diziendoque los caua- 
lleros, y efcudeios, &  hijos
dalgo de la tierra llana -del 
dicho Señorío tienen fus fec
yes, Scfuerp,& franquezas,y 
libertades, por dónde fe ri­
gen y gouiernan, efe admi- 
niílra ia juílicia en el dicho 
Señorío por los juezesdel5 el 
qualdichofuero eífába con­
firmado y mandado guardar, 
por los Católicos Reyes Don 
Fernando, y Doña Yfabel 
nueílios feñprcs padres y a- 
buelos que íanta gloria a- 
yan, &  por mi la Rey na, y 
por los otros Reyes de buena 
memoria, que antes de nos 
fueron: e que aísi fe ha vfa- 
do é guardado halla agora: 
y porque mejor fe guarde &  
cumpla de aqui adelántenos 
fuplicaftes,, y pediíles por 
merced mandaflemos apro­
bar y confitmareldicholue-r 
rondel qualhizjftes piefenta— 
ciott ante nos follado con el 
fello del dicho Señorio é fig- 
nado de los eferibanos de la 
junta é regimiento del -. y 
nos tuuimosio por bien.

Por ende, por Bazér bien, y 
merced al dicho Señorío ¡de 
Vizcaya é vezinos del por 
ella nueíira carta de nueltra 
proprio motuo, ,e cierta de­
cía, loamos,ratificamos, co-| 
firmamos , é aprobamos tE 
dicho fueto-fegü que en effe 
contiene, &.lospriuilegk)?,. 
e franquezas,y libertades del 
dicho Señorío, &  tierra fia« 
na, ¿villas, y ciudad del, fe*i 
guñ é por la vía y forma que? 
por losCatoiicosReycs uueFj 
uosfeñorespadres, y abuc-, 
los fueron confirmados, ya«' 
p Fpbados,yen el dicho fuero 
fe contiene: y mandamos a: 
lps del nueílro Confejo, Pre- 
üdentes Se Oydotes de las, 
miélicas audiencias Alcaldes 
denueftra cafa y corte, y af 
nueltro Iuez mayor deV izca 
ya, éalq es ófuerenueftro 
Corregidor, ó juez de refi- 
denciadel dicho Señorio y a 
fu lugarteniente, y a los al- 
caldes, Diputados, procura­
dores, preboíles, prellame- 
io s, é merinos, efeuderos, é 
Itomes buenos del dicho Se­
ñorio Atierra llana,c á otros 
qualefquier nueílros juezes 
&  juiiieias, c acada vno de- 
llos en fu jurifdicton, q guar­
dé v cumplan lo en ella nueí-

tra
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— ¿CtíMrmaeaan.
tra carta contenido; e qué 
c ont ra el í¿ñor * &  formade- 
11o no Yayart> ni paiten ,'n i 
conlieñtab yr ni-pallar- pór 
alguna maneras y lo s  vnos ni 
loVotrÓsftó fagadés ende ai

J ~ i j : '  ' J  -

C  Licencia del Em pera- 
. dcr para im prim ir el 

ffíefd,

E  jL R E  Y .

y  lié diez mifmarauedis para 
la nuéftra tamara. Dada en 
la  villa dé Valladolid; a flete 
días del'rñ’es de Ionio año del 
nacirtikñtó 'de fnueftro Sé- 
Sor Ieíu Chrifto de mil y  
quinientos y véyfité y  flete 
años . \  Y  O  B i l í  R  E  Y-. - 
Yo Franeifco dé los Cobos 
fecretarió de fus Cefiárea 
& Católicas jViágéftadés íá 
fizé eferibir pór iü rnandá- 
doí Compofteláttiis. Licettí» 
eiatus Pólanco. LiCenci'atüs 
•Aguirre. Doétor GueuaráV 
Acuña Licenciatusi Márti- 

ñus;Doétor•. el Licen-<
-

ciadoM edina. R egií- 
trada. LiceilCiatus 

Xim eneZi O rb i-
-J

na p o r chati- 
ciller.

Or cuanto vos 
Pedro de V a- 
raya Alcalde 
del ñterO deí 
muy noble y 

leal Señorío de V izcaya. Y 
vosi Yñigó OrtÍ2 de Yfear- 
guen procuradores del di­
cho Señtfíio -i y tn noiófere 
del me hiííftes t elación que 
los Católicos Reyes mis fe- 
ñores ábüeiosjqüe fanta glo­
ria ayan-, Confirmaron y a- 
ñróbaroñ j&manda ron guár 
dar el fuefo de Vizcaya > y 
que agora lo auiades trSydo 
ante mi fellado con el fello 
del dicho Señorío y firma­
do de los eícribanos de Ja 
junta y regimiento déby an- 
íi mifmo por nueftra carta 
lo he confirmado, y manda­
do guardar : y me fuplical« 
tés, qüe por hazer mas mer­
ced al dicho Señorío de Viz­
caya dieflemos licencia para 
que el dicho Fuero fe impri­
ma en tnoíde,éyotüuelo por 
bien,y porta prefente doy fi­

cen-



cencía «a cualquier de los 
jmpreflbres deflos nueíliós 
Rey nos, con quien, os con- 
certaredes, paraque puedan 
imprimir, impriman en
moldé el dicho fuero de Viz­
caya &  confirmaciones del, 
y dároslo jmpreíío por el 
precio que con el aíentar- 
des, fin que por ello cayan, 
ni incurran en pena algunas 
con tanto que no puedan 
imprimir mas de los que fe 
concertaren con volotros 
para el dicho Señorío, &no 
los puedan vender á otra 
perfona. Fecha en Valiado- 
lid á primero dia del mes de 
luniode milíc quinientos y 
veynte y fiete años. YO E L
REY. PormádadodefuMa
geftad. Franciíco de ios Co­
bos.

I I p

A V T  O  D E
la junta.

C  Como fe prefento ti Futro 
confirmado porfíe Jldagef 
íad en la Junta General, y  
fe recinto, obtdecie,y man 
do imprimir.

O el árbol de 
Guemica, don­
de íevlan hazer 
las juntas gene- 
rales delle muy 

noble y muy leal Señorío de 
Vizcayaoy dia que fe con­
taron tres dias del mes de fo­
lio del año de nueftro íalua- 
dor lefu Chuflo de mil &  
quinientos &  veynte y fíete 
años eftando en junta gene­
ral de loscaualieros, &pio- 
curadoresdela tierra del di­
cho Señoiiode Vizcaya, zf- 
fignada Se aplazada íégun 
fuero, vio &  coftumbre pa­
ra lo de yufo contenido. El 
noble feñor Licenciado Pe­
dro Girón de Loayfa Corre­
gidor y veedor defte dicho

Seño-



Auto de la Tunta*
Señorío &  fus Encartaciones 
por fus Mageftades, y el L i-  
cencíádoGüdiel de Zerbatos 
fu teniente general,yelieñor

Iglefia de Arrieta, f  Pedro 
deSágaigáztefid dé la ante 
Iglefia dé Méndara, Se Ju­
an de Aztobieta fiel de A-

donluanAlonfo de Muxica 
&  Buytron feñor de Ara- 
mayona, y el feñor don luán 
de Arteaga& Gamboa, cu­
ya es la cafa Se folar de Ar­
teaga,yOchoa V rtizde Güer 
ra, por el feñor Martin Ru- 
yzde Auendaño &  Gamboa 
feñor de Villa Real, y otros 
muchos caualleros y efeude- 
íós&hijos dalgo de Vizcá, 
ya > y Rodrigo Martinez de 
Velendiz, y Fortun Sanche2 
de Sufunaga Diputados^fJe 
Vizcaya, Se Pedro de Sola- 
$abal fiel de la ante Iglefia 
de Mundaca, &  luán de A- 
rana fiel de la ante Iglefia de 
fan Andres dé Pedreñales, 
&  Martin Perez de Echa- 
barria fiel de la ante Iglefia 
de Bufturia, &  Martin de 
Landaeta fiel de la ante I- 
glefia de Murueta, &  Ynigo 
de Olaeta fiel de la ante I- 
glefiade Forua, y Pedro Y- 
bañezdeAtriual^aga fiel de 
la ante Iglefia de Luno, y 
Fernando de Zauala fiel de 
la ante Iglefia de Vgarte de 
Muxica, y Martin Sánchez 
de Monefterio fiel de la ante

janguyz , Se Rodrigo de 
Zubietafiel de la ante Igle­
fia de Arra^ua , &  luán de 
Gueztaraen fiel de lá ante 
Iglefia de Hercño, &  Lope 
de Acoidá fiel de la ante I- 
glefiade Ybarrangüdua, &  
luán de Hea fiel de Nachi- 
tua , &  Fernando de Alda- 
mizfieideGautiguiz, &  Pe­
dro de Lachaga fiel de Cor- 
te^ubi, y luán de Gallare 
fiel de Yzpazter, y Mat- 
tin de Iauregui fiel de Veda- 
rona, &  Pedro Martinez de 
Yturrioz fiel de Murelaga, 
&  Rodrigo de Larrinaga fiel 
de Nauarniz, &  luán Ochoa 
de Acuriola fiel de Gui^abu- 
xuaga, &  Martin de Aldeco 
fiel de Amoroto, &  Fortuno 
de Leaegui fiel de Mendexa, 
y Lope de Aguirre fiel de 
Zenarruza, y luán de Gar­
ro fiel de Aruacegui , y 
Miguel de Aspee fiel de 
Xemeyn, y Andres de Ma- 
guregui fiel de Hechabar- 
ria, y Martin de Sarafua fiel 
de Amorouie ta, y Pedro de 
Yfafsificl de Echano&Mar- 
tin de Burdaria fiel deYbarru

ri,



Auto de la juntá» i iú
rij y luán Sánchez de Dea 
por la ante Iglefia de Goro- 
cica, y Goncalo de Sufunaga 
por la ante Iglefia de Vara- 
caldo, &  Martin de Echalo 
fieldéAbandoj y Pero Mar­
tínez de Helor^a fiel de G at 
dacano, &  Martin de Burda- 
tiafiel de Arrigortaga, y el 
me fino Martin de Burdaria 
por Árrancudiagaj y Pedro 
de Vafauil por Ee^atna, y 
luán Ochoa de Lucüdiz fiel 
deZamudioj&Diego deV er- 
ría fiel de Zondica, y el mef- 
mo Diego por la ante Igldiá 
de Luxua,y Fortuno de Feú­
ra fiel de HeiandiOj y Diego 
de Arechaualeta fiel deLexo- 
na, y luán de L'árráohdo fiel 
de Sopdana,y luán de Garay 
fiel de Vrduliz y por Marurij 
y Martin de Aftuy fiel de Ga- 
tica, y Pedro de Aguirre fiel 
de Lauquiniz, y luán Perez 
de Vgaldefiel de Vafigo ¿ &  
luán Perez de Errotaeta fiel 
de Meacaur, 2c Yñigo de 
V ¿líela fiel de Munguia, &  
Ivíartinez dé Olagerta fiel 
de Gamiz j &  Sancho de 
Mandaluniz fiel de Frunizj 
y  Fuituño de Lañdáeta fiel 
de Fuyca , &  luán de He- 
chauariia fiel de la ante I- 
glefia de fañta María de

Mefiaca , &  Rodrigó dé 
Arraño fiel de Lcniona, 
luán de Ycaga fiel de Yur-Í 
re, y Pedio YñiguezdeLe- 
qu erica por Aran^acu ¿ y  
Pedro de Lexara^u por la 
ante Iglefiá de Dima, y ê  
dicho Pedro Yñiguez por 
Ccanuri , é por Cadillo, y 
Vbidea , &  Domingo dé 
Sautuola por Oíauariietaj 
todos fieles y procuradores 
de los dichos concejos , y 
ante Iglefias de la tietia lla­
na de Vizcaya eftando aísi 
juntos fo el dicho arbol en 
junta general fegun que lo 
han de vfo, &  de coftum- 
bre en preíencia de nos Mar­
tin Ybañez de Zarra, y Pe­
dro Ochoa de Galarca eÉ 
críbanos fde fus Alageiládes 
en todos fus Re.ynos 2c Se­
ñoríos , y eferibanos fieles 
de la junta y regimiento del 
dicho Señorío, y de los tellir 
gos y ufo efcritos parecieron 
prefehtes en la dicha junta 
El Liceciado Gudiel de Cer- 
üatos teniente de Corregi­
dor, y Pedro de Varaya al­
calde del fuero de Vizcaya, 
& Yñigo Vrtiz de Ybar— 
guen procuradores de la 
dicha junta nombrados pa­
ra fuplicar á íus M age Ha­

des
ir



Auto de la Tunta.
desconfítmaíTcnlos privile­
gios, fueros, y franquezas» 
¿5c libertades que eñe Seño­
río de Vizcaya tiene» E afsi 
parecidos hizieron relación 
como ellos en nombre dei 
dicho Señorío, 6c junta ca- 
ualíeros efcuderos » hijos 
dalgo, del auian fuplicadoá 
fuMageftad del Emperador 
Rey nueftro feñor confir- 
maíTe el fuero, priuilegios, 
franquezas, 6c libertades de 
Vizcaya prefentado el di­
cho fuero que V izcaya ríe fie 
que les fue á ellos entregado 
íignadodenoslos dichos es­
cribanos, &  que fu Magef- 
tad con acuerdode Jos íeño- 
res del fu muy alto Cohfejo, 
lo auia confirmado» 6c man­
dado que para'que mejor 
fueffe guardado» fueífe im­
primido en molde: &  por­
que por vifta lo vieflen, pre- 
fentaron el dicho fuero que 
á ellos les fue entregado con 
cierto auto, que parece por 
teftimonio que da Ramiro 
de Campo fecretarío de íü 
Mageftad, como el dicho 
fuero fue prefentado ante fu 
Mageftad en el fu alto Con­
fe jo: y afsi mefmo prefe nta- 
ron vna carta 6c prouiíion 
Real firmada de fu Cefareo

nombre, 6c fellada con fu fe- 
lio Real refrendada de Fi an- 
cifco de los Cobos fu fecre- 
tario, y en las efpaldas fir­
mada de algunos del Confe- 
jo de fu Mageftad, la qual 
dicha prouiíion y confirma­
ción va y efta en fin del dicho 
fuera Y afsr prefentada leer 
fizieron á nos los dichos cf- 
cribanos» Y yo el dicho Pe­
ro Ochoa de Galana la lei 
a voz alta, 6c inteligible de 
forma que todos entendie­
ron» Y afsi ley do el dicho fe- 
ñor Corregidor , 6c los di­
chos feñoresdon luán Alori- 
fo de Muxica y Butrón, 6c 
donluandeArteagay Gam­
boa,y Ochoa Vrtiz de Guer­
ra, por el feñor Martin Ru- 
yz de Auendaño y Gamboa, 
6c los dichos Diputados de 
Vizcaya,en nombre de to­
da la dicha junta, y de todo 
eldichoSeñoriode Vizcaya 
tomó la dicha carta 5c pro- 
uifion Real de confirmac ion 
en fus manos; 8c quitados fus 
bonetes la befaron, 6c pulie­
ron encima de fus cabecas,i '
&  la obedecieron con el a- 
catamiento debido, rogan­
do a Dios nueftro Señor la 
Cefarea y Católica vida de 
fuMageftad alargue6c guar­

de



Auto de la junta; j i  f
di con acrecentamiento de 
fulmperio &  Reinos como 
por íii muy alto coraron es 
delicado:y en quantoal curn 
plimiento el dicho Corregí* 
dor, cauajlerosj Diputados, 
heles, y procuradores dixe* 
ion, que mandaban, y man* 
daionqueel dicho fuero de 
Vizcaya,y todo lo en el con* 
tenido en juyzio defuera del 
en todo y por todo de oy en 
adelante fucile vfado y guar* 
dado, fegun y de la manerá 
queeftaba eícrito, &  man­
daban, &  mandaron que el 
ditho fuero fuelle imprimi­
do fegun 6c como fu Magcf- 
tad por otra fu cédula man­
daba con la dicha confirma­
ción &  con elle fu auto; 6é 
mandaron á los feñores del 
regimiento de Vizcaya, que

luego díeffen forma como 
el dicho fuero fe imprimieí* 
fe; 6c de todo pidieron tefti- 
monio, y que elle auto fiief- 
fe afrentado al pié dél dicho 
fuero; á lo qüal fueron pre- 
ftnies luán Vrtiz de Zarate 
teniente general de preña* 
mero, y Rodrigo de Zarate, 
6c Femando de Nanea te­
niente de merino, y preda- 
mero, y Eortun Yñiguéz dé 
Ybarguen, y fan luán de la 
Rentería, y. otros muchos.
£  y o el aiehoMai tin Y uañez 
dé Zar: a ele ribano.p relente 
fuy á todolo fufo dicho en v- 
ho con el dicho Peto Ocha- o
eferibanoy teftigos, 6c por 
ende fiz aqui cite ipi figno en. 
teftimonio de verdad. ■.

Martin Yuáñez,

CL
AVTO



A V T O  D E  L A
j unta del año de mil y qui, 

nientos y  fetenra 
y cinco.

O el árbol de 
Guernica, d5 
de fiempre fe 
han hecho y 
fe vfan házer 
las j untas ge­

nerales de efte müy noble y 
muy leal SeñoriodeVizcaya 
á catorze dias del mes dela­
nío de mil y quinientos y fe- 
iéncay cinco años, citando 
en junta general de la judí­
ela, y  de'los caualleros, y 
Diputados," &  procuradores 
generales  ̂&paírticulares de 
las repúblicas de la tierra 
llana, y villas, y ciudad del 
dicho Señorío de Vizcaya, 
que fue aíignada,y aplazada, 
y ayuntada , fegun y como 
y con la folenidad que fe ha 
¡viádo y acoílumbrado en 
elle dicho fu Señorío, de fe 
juntar en femejantes jun­
tas generales, para tratar y 
conferir y dar la orden que 
mas eonuenga ende en las 
cofas tocantes y cumpli­
deras al feruicio de Dios,

nta
nüeítro Señor y dé fu Ma¿ 
géftad, y del bien vniueríal 
defte dicho Señoriojefpecial 
y  nombradamente fiendo af- 
íi ayuntados con otros caua- 
lleros , efeuderos, &  hijos 
dalgo del dicho Señorío,:ios 
Uuítres feñores él Licencia­
do Gines de Perea Corre­
gidor y Veedor del dicho Se­
ñorío y de fus Encartacio­
nes y adherétes porfuMágéf 
tad, y Don Martin de Aben- 
daño feñor de la caía de A- 
randia, yGracian de Mece­
rá íeñor de lacafá de Me ce­
ta Diputados del, y el Licen­
ciado Vitiz de Zorno^a, y  
luán de Murueta, y luán Pe- 
tez de Aguirre letrado, y 
íyndicos, procuradores ge­
nerales de la tierra llana del 
dicho Señorío y de fu regi- 
mieto,y otros regidores y o- 
hciales del con los procura­
dores particulares de las di­
chas repúblicas, de las ante 
Iglehasdel dicho Señorío y 
fus villas y ciudad, cuyos 
nóbresy conóbres de los di­
chos procuradores que de 
yufo feran nóbrados, que so 
losfeguientes. Por la ante I- 
gleha y puebla de Mundaca 
Pedro de Arecheta , y por 
la ante Iglefia de fan An­

drés



a junta.
ikes de Pedernales, Pedro 
de-Abia, y por la ante Igle­
ba de nueílra Señora deAxpe 
de Buituria Ghriftpual de A- 
legtia fiel deba, y por Ja an­
te Igleíia de nueílra Señora 
deMuruetáRodrigo deMuru 
etafki íyndico deila, y por 
la ante Igleíia de fan Mar­
tin de Forua Domingo de£r
Aguirre fiel íyndico deila» 
y por ia ante Igleíia de fan 
Pedio de tuno fan luán de 
Edisandia fiel fy ndico della, 
y por la ante Igleíia de lan 
Vicente de Vgarte de Mu- 
jcica luán de Yíufquiza , y 
Martin de Zauala, y por la 
ante-Ialefia de ían Martin 
•de Líbano de Arrieta Mar­
tin de Ota^u fiel Íyndico 
della, y por la ante Igleíia 
de íán Miguel de Mendara 
IuanLopezdeVrquica,y ían 
luán de Olabarrieta fieles 
íy ndicos della, y por ja ame 
Igleíia de fanto Tomas de 
Arra^ua Maitin de Yfafsi, 
y Martin de Barren!'echea, y 
por el concejo de Ajanguiz 
Pero Galindez de Mendieta 
fiel fy ndico dei, y por la an­
te Igleíia de fan Miguel de 
Hereño Hortuño de Vri- 
arte,y Fiancifco de Sarrua, 
y por la ante Igleíia de ían

1 2 2
Andres de Ybarrarigueiua 
IuandeApraiz y Martin de 
Bengofieehea, y por la anco 
Igleíia de nueítraSeñoj a fan* 
ta Maria de Gautigüizluan 
deMeauriofiel fyndtco de- 
lia, y por ia ante IgJefia,déi 
Santiago de Coiteyubi luán 
de Barrenechca-:de Ydoquic 
liz, y por laiante Igleíia de 
nueílra Señora de Nachitu» 
IuanPeiez deXonga,.y por 
la am e Igleíia de fan. Miguel 
deYzpaíter Pedro de Echaba 
rria, y luán de Hechabar- 
rieta? y poda anre Igleíia de 
lan Pedro de Bcdaiona Pe­
dro de Echabania fiei lyn- 
dieo delia, y por la ante I- 
glefia de fan luán de Mure- 
Iaga Martin Peiez de Arran- 
guiz procurador ddla, y por 
Ja ante Igleíia de fanta Ma­
ria de Nabaimz luán Pe­
rez de Hormaeche fiel íyn­
dico della, y por ia ante í- 
•defia de fanta Catalina de 
Gui^aburuaga Pedro de La­
na fiel íyndico deila , y 
por la ame Igleíia de fan 
Martin de Amororo luán 
de Afubietaficl íyndico de­
lla , y por la ante Igleíia 
de fan Pedro de Mendexa 
luán Goncalez de Aldafolo 
procurador ddla , y por ia 
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ta fiel fyndico della » j  por la 
ante Iglefia de nueílra Señor­
ía de Ccnarru^a luah de 
Aran^atnendi fieliyndi co de­
lla, y por la ante Iglefia de 
fan Vicente de Arbacegui 
Martin de $ubialdc fui 
procurador generai della, 
y por la ante Iglefia de nuefi- 
tra Señora de Xemeyn Pe­
dro deLecaran fiel fyndico 
della, y por la ante Iglefia 
defan Andrés de Hechabar- 
ria Martin de Bereyncua, y 
por la anre Iglefia de Amo- 
robieta Martin de Herre- 
menteria procurador della, 
y porla ante Iglefia de Tan­
ta Maria de Hechano Mar­
tin de Herteano fiel fyndico 
della , y por la ante Iglefia 
de Gorocica Hortuño de 
Goyri fiel fyndico della, y 
ppr la ante Iglefia deYbarru- 
ii Rodrigo Martínez de AI- 
biz y de EguicabaI procura­
dor della, y porla ante Igle­
fia de fanV ícente de BaracaU 
dò Iuan Ruyz de Landaburu 
fiel fyndico della, y por la 
ante Iglefia de fan Vigen­
te de Abando Gregorio de 
Amelóla eferibano como 
procurador della , y por la

ante Iglefia de fan Pedro de 
IJeufto luán de Ariiaga co­
mo procurador della, y por 
la ante Iglefia de fama Ma­
na de Vegoña luán de Ada­
ro fiel íy ndico della, y por la 
ante Iglefia de fan Eiteuan 
de Hecbabarri luán de Ga- 
rate como procurador dciia, 
y por la ante Iglefia de ían- 
ta Magdalena de Arrigoma- 
ga Martin de Vrquica co­
mo procurador della, y por 
la ante Iglefia de fanta Ma- 
ria de Arrancudiaga Yñjgo 
Vrtizde Arbide fiel fyndico 
della , y por la ante Iglefia 
de fanta María de Le^ama 
luán de Goyri fiel fyndico 
della , y por la ante Iglefia 
de fan Martin de Arteaga 
de ^amudio Francifco de 
^amudio de Elorriaga co­
mo procurador della, y por 
la ante Iglefia de ían luán de 
^ondica Ochoa López de 
Iauregui fiel fyndico della, 
y por la ante Iglefia de fan 
Pedro de Luxua luán Oc boa 
deAnfourifiel fyndico ddla 
y por la ante Iglefia de He- 
randio luán de Aliaga fiel 
íyndico della, y por la ante 
Iglefia de fan luán de Leto­
na luán deAcaheche fiel fyn­
dico ddla,y por la ante Igle­

fia

A utodclajunta
ante Iglefia de fan Pedro de
Berriatuá Pedro: de Suítae-



Aüto de faj irrita.
fía de fanta M aría de Güé-

choYñigo de Gonia fiel fyn- 
dico.delia,y por la ame Igle- 
fíade íanta María de Beran- 
go Pedro de Suftacha fiel 
iyndico della,y por Ja ante 
Iglefia de fan Pedro de So- 
pelanaluande Argaluca fiel 
iyndico della, y por la anee 
Igléfia de Vrduliz Sancho 
Martínez de Hechabarria 
como procurador della, y 
por la ante Iglefia de Barri­
ca luán de Gana fiel lyndi- 
co della, y por la ante Iglefia 
de Goriiz luán de Hoima- 
ca fiel íy ndico della, y por 
la ante Iglefia de Ltmoniz 
luán de Achuteguifieifyn- 
dico della,y por la ame Igle­
fia de Lauquiniz luán Gon- 
calez deMenchaca procura­
dor della, y por la ante Igle­
fia de ían Llórente de Maru­
ja Ochoa de Torromegui 
procurador della, y por la 
ante Iglefia de Tanta María 
de Baiio o Martin de Ofoate-O
guifielíyndicodelia,y por la 
ame Iglefia de fan Mamn de 
Meacaurde MorgaGonca- 
lode Pvoraeta como procu­
rador que dixo fer della, 
y por la ante Iglefia de ían 
Pedro de Munguia Barto­
lo de Ytunibalcaga como
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procurador della , y por 
la ame Iglefia de Tan Andrés 
de Gamiz Ancón de Hor. 
iiaga fiel fyndico della,y por 
la ante iglefia de fan Mar­
tín de Fuica Yfijgo de Meru 
doca como procurador de­
lia que doto ier, y por la an­
te Iglefia de Tanta Alaria de 
Menaca Domingo de Domi- 
ca fiel íyndico della, y pot 
la ante Iglefia de Lemona 
luán de Arrate fiel fyndico 
della, y por la ante lgíefia 
de fanta Alaria deY urrciaeo- 
be de Yíafsi procurador dt- 
11a, y por la ante iglefia de 
fanta Alaria de Arancacui -
iacobe de Yíafsi, y por las 
ante l«klias de Caftillo y

is  *
Eiexabevtia Sancho de Aref-

J

pecuera como procurador 
delia 5 y por ía ame Igldia 
de lama Alaria de Ceanuri 
luán Sierra de Gorcacar co­
mo procurador dcLa, y por 
la ante Iridia de ían Pedro 
de Dima Hortuño de Guer­
ra y Hiraurgui como pró- 
curador della, y por la ante 
Iglefia de ían Pedio de O- 
1 a barriera Martin de Are-, 
ylca procurador della , y 
por la antelglefia de fan luán 
de Y bidea k an de H«ha- 
barría fiel fyndico della, y 
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parecieron los procuras- 
dores Ae las ante iglelks de 
Gaídacan© y i&uniz y los fu­
fo dichos fieles lindicos gene 
rales,y procuradores parti- 
.culares de todaslas demás re 
pubhcasy ante Iglefias de la 
cierra llana dpi dichoSeñorio 
y  en fu nombre que afsi pare­
cieron y fe ayuntaron con 
poderes eípecialesí que los 
huuicron preíenrado para 
aíiftír en la dicha fu junta 
con la dicha jufticia,y Dipu­
tados, y fíncheos generales, 
y oficiales del dicho Seño­
río, y de fu regimiento, y 
con otros caualleros, efcu- 
deros, y hijos dalgo que con 
ellos fe ajumaron, que por 
fu prolijidad iio van aqui 
nombrados,y con los procu­
radores particulares que por 
las villas y ciudad del dicho 
Señorío que venieron en fu 
nombre dellas a la dicha jun­
ta, cuyos nombres y conom­
bres van eferitos y declara­
dos en fu libro defu regimié- 
?o por auto y teñimonio de 
luán de ¥ faola fu eferibano, 
en que en efeto fon los di- 
chpsprocuradoresdelas di­
chas villas, y ciudad, por la 
villa de VeimeaMendoea 
de Arteaga, y Sancho de Ar-

xe8 ga,,y por la. valla de;yi$>- 
Jbao Ophpa de fa Amaga, y 
.Martin de iTellacche, y; por 
ia  villa de Durango Oc-ñoa 
Rtiyz de Arteaga alcalde de- 
lía, y el Licenciado Ybiefa 
procurador de la dicha villa, 
y por la ciudad de Ofdu- 
ña luán de Angulo, y por la 
villa de Lcquitio Hernando 
de Barrena, y por la villa.de 
Guernica Ochoa de Arana, 
y por la villa de Plazéncia 
luán de Marecheaga, y por 
la villa de Portugalete luán 
del Caí al , y por la villa de 
Marquina Martin Ruyz de 
Ybarra alcalde deliá,y por la 
villa de Hondarroa Miguel 
Ochoa de Beriiatua alcalde 
della, y por la villa de Her- 
mua luán de Efpilla, y perla 
villa Delorrio luán Marti­
nez de Efteibar alcalde de- 
lia, y por la villa de Villaro 
Hortun Ochoa de Bildofoia, 
y por la villa deMunguía Lo 
pe de Elgue^abal alcaide de­
lla, por la villa deGüerncayz 
Ochoa Lopez de Aulezria y 
Huriona alcalde della, y por 
la villa deMiraballes Sancho 
de Are^andiaga alcalde de­
lla, y por la villa de Larra- 
becua Rodrigo de Lccama 
alcalde della , y por la vi­

lla



Auto de la junta.'
lia de Regóytia Sancho de 
Artaeche alcalde della
por la villa de Ochandiano 
Gafpar de Vl'aola. Y citan­
do aísi juntos a fon de vni- 
ueifiaad en voz y en nom­
bre de todo efte dicho Seño­
río de Vizcaya, en la dicha 
fu junta general en prefen- 
cia, y por ante nos Simón de 
Barrutia, y Martin Ruyz de 
Solarte , eferibanos públi­
cos de fu Mageítad, y de la 
dicha junta y regimiento, 
los dichos feñores Corregi­
dor, y Diputados, y (índicos, 
procuradores generales, y 
oficiales del dicho Señorío, 
y losdichosfielesy procura­
dores particulares de las di­
chas repúblicas de la dicha 
tierra llana, y villas, y ciu- 
daddel, con los demás caoa- 
lleros, efeuderos, hijos dal­
go, que afsi ocurrieron a la 
dicha junta, para ios cafos 
y efetos para que ha (ido af- 
lignada la dicha junta , que 
a todos les fon notorios , y 
denuebofeleshizo relación 
de los dichos calos, y ne­
gocios, a que, y fobre que 
Ion llamados y juntados, de 
que de yufo por otios capí­
tulos fe hara aqui particu­
lar mención, y efpecialmtfi-
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te para tornar y recibirles 
cuenta y razón al dicho Gra* 
cian de Mecerá Diputado 
del dicho Señorío, y á Mar­
tin Ruyz de Muncharaz pre- 
boftesde la villa de Duran­
go de la íoliciracion y di­
ligencias que por efte dicho 
Señorío y íu regimiento les 
fueron encargados y les dio 
por inftiucion para la con­
firmación de fus fueios, y 
priuilegios, y para otros c-¡ 
fetos y negocios, y aiiftien- 
do en ciio el dicho Giacian 
de Mecerá dando cuenta y  
haziendo relación de lo que 
aníi auian negociado con 
fu Mageftad , y con los íe- 
ñores del fu muy alto y fu-. 
premoConfejo,y en la Re­
al audiencia de Valladolid, 
y enctr as paites en nombre 
del dicho Señorío, entre o- 
trascofasy recaudos lo que 
primero exfibió y-entregó, 
es vna carta y prouilion 
Real de confirmación firma­
da del Rey Don Felipe uuef- 
tio fenor,a quien Dios nuef- 
tioSeñor le de largavida con 
aumento de tnuchosmasRey 
nos y Señoríos y buen fucef- 
fo de las cofas como laChrif- 
tiadad lo ha meneiler,feliada 
có fu Real fe lio, y reiré dada
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deAntonio de Erafofu íecre- 
tario y feñalada y firmada de 
algunos de los Tenores del 
dicho fu muy alto y fupre- 
mo Confejo, por la qual en 
efedto confirma el fuero» y 
priuilegios, y libertades» y  
franquezas,y efencionescon 
todos los buenos vfos, y cof- 
tumbres del dicho Señorío 
y de fus villas, y ciudad, y 
adherentes como por la di­
cha carta y proujfsion coila, 
y pareze, cuyo tenor es co­
mo aquí fe ligue.

C O N F I R M A -
cion del Rey Don Felipe 

fegundo.

On Felipe fe­
gundo defte 
nombre, por 
la gracia de 
Dios Rey de 
Cafiilla , de 

León, de Aragón, de las dos 
Sicilias, de Ierufalen, de Na- 
uarra, deGranada ,deT oledo, 
de Valencia, de Galicia, de 
Mallorcas, de Seuilla, de Cer 
deña, de Cordoua,de Córce­
ga,de Murcia,de Iaen, délos 
Algarues, de Algezira,de Gi- 
braltar, de las lilas de Cana­

ria, de las Indias, lilas, y tien 
ra firme del mar Océano, 
Conde de Baiçelona, ítñor 
de Vizcaya,y de MolinaDu- 
que de Atenas, y de Neopa- 
tria, Conde de Ruy íellon, y 
Cerdania, Marques de Gril- 
tan, y de Gociano, Archidu­
que de Auilria,Duque de Bor 
goña,y de Brabante,deMilá, 
Conde de Fiandes,y deTirol, 
&c. Por quanto por parte 
de Gracian de Meceta, cu­
yo diz que es la cafa y folar 
de Meceta, è Mai tin Ruyz 
de Muncharaz,nueího cria­
do, y prebofte mayor de la 
villa de Durango,como per- 
fonas diputadas por la junta, 
juílicia, y regimiento de los 
caualleros homes fijos dalgo 
del nüeílro muynoble è muy 
lealfeñorio de Vizcaya y en 
fu nombre nos hizieron rela­
ción por fu petición dezien- 
do que los caualleros, efcu- 
deros,homes, hijos dalgo,del 
dicho Señorío tienen lus le­
yes, ôcfueros, y franquezas, 
&  libertades por donde fe ri­
gen gouiernan & fe  adminif- 
tra la juílicia en el dicho Se­
ñorío , y otras partes por 
losjuezes del: el qual dicho 
fuero, y priuilegios , efia­
ban confimiados , &  man­

da-



Del Rey Don Felipe. II.
dados guardar por los Cató­
licos Reyes Don Fernando, y 
DoñaYiabel,y por la Cató­
lica Reyna Doña luana y el 
Emperador y Rey mis feno­
les abuela ¿padre, que ayan 
gloria, ¿por los otros Reyes 
nueftrcs predeceíores como 
lo podíamos mandar ver por 
el dicho fuero impreíTo 6c 
otras prouiíiones de confir­
mación que ante los del núes 
tro Confie jo fueron preí¿n- 
tados y que como bien fa- 
biamos por parte del dicho 
Señorío íe nos auia fido fu- 
plicado que cumpliendo lo 
que eramos obligados fuef- 
femos á hazer ene! dicho Se­
ñorío el juramento de guar­
dar todo ello como lo auian 
hecho los dichos Reyes Ca­
tólicos , y los otros Reyes 
nueftros predeceífores : y 
nos fupiicaron y pidieron 
por merced que pues agora 
noauiadifpolicion para po­
derlo yr en perfona á liazer 
el dicho juramento , man- 
dallemos confirmar y apro­
barlos dichos fuero y pnui- 
legios, y vfos, y coftumbres 
buenas que el dicho Señorío 
tiene, porque mejor fe guar­
den, y cumplan de aquí ade­
lante,ó comolanueftra mer-

cedfueffe: todo lo qual vifto 
pot los del nueftro Coníeio 
y con nos confutado muí­
rnoslo por bien. Por ende a- 
cacando los muchos buenos 
y leales feruicios que ha he­
cho, y de cadadiahaze el di­
cho Señorio á nosy a nueftra 
Corona Real,por hazer bien 
y merced al dicho Señorio 
de Vizcaya y vezinos del 
por ella nueftra carta, ó íu 
traflado Agnado de efert- 
bano publico de nueftro 
proprio motu , &  cierta 
ciencia, y; poderío Real ab- 
íbluto de que en efta parte 
queremos vfar, y vfamos, 
como Rey 6c feñor natural 
no reconociente fuperior 
en lo temporal loamos, y 
ratificamos, confirmamos, y  
aprobamos el dicho fuero, 
fegun que en el fe contiene, 
y los primlegios, y franque­
zas , y libertades del dicho 
Señorío, y tierra llana, y vi­
llas, y ciudad del fegun y 
por la via y forma que por 
los dichos Católicos Reyes 
Don Fernando, y Doña Yfa- 
bel, y por la Católica Reyna 
Doña luana, y el Empera­
dor é Rey mis feñores abuela 
e padre que ayan gloria,fue­
ron confirmados, e aproba­

dos,



Confirmación.
dos y en el dicho fuero fe 
contiene: ¿ mandamos á los 
del nueftío Confe jo Preíi- 
dente, &  Oydores de las 
nueftras audiencias Alcaldes 
alguaziles de la nueftra cafa 
Corte & Chancillerias, & a l 
nueftroluez mayor de Viz­
caya, &  al que es, ó fuere 
nueftro Corregidor, ó juez 
de reíidencia del dicho Se­
ñorío & á fu lugar teniente, 
yálos alcaldes, Diputados, 
procuradores , preboftes, 
preftameros, merinos, efeu- 
deros, & hijos dalgo, del di­
cho Señorío y a otros qua- 
lcíquier nueftros miniftios, 
&  juezes deftos nueftros 
Rey nos &  Señoríos afsi á los 
que agora ion, como á los 
que feran de aqui adelante, 
y a cada vno , y qualquier 
dellos en fus jurifdiciones 
que guarden y cumplan, y 
hagan guardar y cumplir ef- 
ta nueftra carta, &  todo lo 
en ella contenido, &  concia 
el tenor y forma dello no va­
yan, ni conficntan y r, ni paf- 
lar agora, ni en tiempo algu­
no , ni por alguna manera, 
fopenade la nueftra merced, 
&  de cinquenta mil mara- 
uedis, parala nueftra Cáma­
ra, á cada \no que lo con­

trario hiziere. Dada en Ma­
drid, á ve y nte &  dos dias del 
mes de Htbreio de mil &  
quinientos y fetenta y cin­
co años. YO E L  REY. 
Yo Antonio de Erafo fecre- 
tariode fu Mageftad Cató­
lica , la fize eicribir por íit 
mandado. D.Epifcopus. Se 
gouien. El Licenciado Fuen 
Mayor. El Doctor Francif- 
co de Auedillo. El Licencia- 
doFrancifco de Chaues. El 
Doftor Luysde Molina. El 
Licenciado Couarrubias. Re 
giftrada. Iorge de Olalde 
Vergara , por Chanciller 
m ayor. Iorge de Olalde 
Vergara.

A Q V A L  dicha
carta &  proui- 
lionReal de con­
firmación que 
de fufo va incor­

porada (íiendo por mi el di­
cho Simón de Bamuia ef- 
cribano en alta e inteligible 
voz ley da verbo ad verbum, 
como en ella fe contiene) to­
da la dicha junta conformes 
refpondio&dixo que la re­
cibían, y recibieron, yobe- 
decian, y obedecieron, con
toda la reuerencia Se acata­
miento deuido tornando!?.

como



«i>*ci iK cjuonr^pe, 11
como en efeto la tomaron, 
por lo que toca ¿todo eldi- 
e-ho Señorío, y a fusrepubii- 
cas,y a la dicha fu junta ge­
neral en íus manos los di­
chos feñores Corregidor-, &  
Diputados, &  procuradores 
generales, y quitando fus 
vonetes la velaron, &  pulie­
ron encima de fus cabecas, 
como á caita, & pxouiiion 
Real de fu Rey natural, reci­
biéndolo con la alegra &  
humildad que deben, &  fon 
obligados, la merced que iu 
Mageftad les ha hecho en 
feazerles la dicha confiima- 
cion fegun y como era o- 
bhgado y lo hizieron fias píe 
deceífores de glorióla me­
moria, y les liara el juramen­
to y lo que mas deba en fu 
tiempo y lugar, confoime á 
fus pnuilegios, y cem oio 
merecen tantos y tan leales 
feru icios,)' ánimos tan auto­
ra j^dos, con que tile dicho 
fuSeñório, y v aíallos,& íno- 
dirós del, han femido k  m- 
nréala fd iona Real de E f  
-paña cOS tanto derrama- 
miénto de fangre, &  peligro 
defes pechonas, &  lealtad, &  
ventaja como lo liai an íierri'- 
p^f i y pará que fegun y como
fu Mageftad lo manda por la
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dichaíttcarta , &  prouiGon 
R¿al de confirmación 4es 
lean guardadas,-& obferua- 
dasemodaslas pafte5&«a- 
dades, y viilas,&4ügares,de 
rodóslosJfeynos y béñorKft, 
las dichas fusley es, y priui- 
legios,& franquezas,y libet- 
tadbs, y eflf nerones, como 
en ellas fe contiene: &  por­
que mejor lean guardadas, y  
fe manden guardar, y obfer- 
uar tomo halla aquí íiempre 
fe Ara hecho íin exceder, si 
aderar encofa alguna, toda 
la dicha jejora general dixo 
que le pedían, y triplicaban,, 
humihi/ence a fe Mageftad 
les haga mer ced, en mandar 
y conceder fe licencia, á que 
en loslibrosy quadetnos áfe 
las dichas fusleyes (que con 
fu licencia exprtlía eilá da­
do orden dé que fe imprima) 
fe incorpore la dicha confir­
mación, y elle auroal pie de 
las de nías confi:ffiacroñes 
halla aquipor fus piedtcef- 
íores hechas: paraque-ccímo 
de todo lo deínas dé efta íes 
confie, y lesfe a notorio áto- 
d es de todo lo lid o dicho, y 
paraqoe en !á ehc-hatazOñ fe 
hana la diligencia debida,1̂ vi
de maneja que aj a cempli- 
do ticte fue i emitido al re­

gí-



Cóflfírmacioii
pimiento .general del dicho 
Señorío, y fe mandóle de la 
orden que cérea dello fea 
neccífario 6c conucnga ,y en 
que en todo y por todo lean 
guardadas, & ohfeiuadas: las 
dichas íusieyesjdel dicho fu 
fuero,)' priuiiegiosjfranque- 
zas, y libertades, Íid dero­
gación, ni alteración algu­
na, en todo y por todo, co­
mo en ellas fe contiene,y afsi 
lo pedieron é fuplicaron en 
fte y teftimoniode todo ello 
en publica foima, y con lo 

. que de fufo eftá^pedido y or­
denado)' proueydoenlos di 
chos capítulos le dio por aca 
bada la dicha junta genei al, 
y fue defpedid© en el dicho 
dia y mes 6c año fulo dicho 
fiendo prdfentes por te Hi­
gos con otros muchos. O el
Licenciado Matienco tenié-$ .

te general del dicho Señorío, 
y Lope Martínez de Mando- 
jana teniente de preílamero, 
y luán de Varaya teniente 
de merino en la Merindad de 
Buftuiia y ei Bachiller Men 
do$a de Arteaga, y los di­
chos feñores Corregidor, y 
Diputados,y íyndjcos, por íi 
& por toda la dicha júntalo 
firmaron aqui de fus nom­
bres por quitarle de proliji­

dad. El Licenciado Perea, 
don Martin de Auendañp, 
Crac ian de Meceta, Iuande 
Murueiav Juan Perez’de. A- 
guirre, Martin de Solarte ef- 
ctibano, Simón de Barrada. 
E yo Simón de BarrutiaeL 
cribano publico ¿e fu Ma- 
geítad. en. todos fus Reyoos 
5t Señoríos, 6c del numero 
del juzgado de Vizcaya, en 
las mcrindades de Buíturia, 
y Marquina, eferibano fiel 
de la junta y regimiento def- 
te. dicho Señorío de Vizca­
ya en vno con el dicho Mar­
tin de Solarte eferibano, 6c 
teílig os prefente fuy ,á lo fu­
fo dicho , y de pedimient© 
del dicho Señorío, 6c por 
mandado del dicho feñor 
Corregidor fize facar, y fa- 
queeite traflado fin incorpo­
rar lo demas que pafo en la 
dicha junta con pie y firmas 
en eítas tres fojas de medio 
pliego, fin embargo que o- 
tra vez tengodado otro tan­
to facadodellibrodel dicho 
Señorío, donde alienta do, 6c 
firmado eftá el orle i nal, &  
por ende fize aquí efte- tnio 
figno que es á tal,en teíbuno- 
nio de verdad.

Simón de Barrutia,

Pedro



Pedimien ¿ode los íjndícos generales 1 2  -
P E D R O  de 
Wa^aüdi, yluá 
Martifiez de A* 
rrietá findicoS 
procuradoresge 

nerales deíte muy noble y 
muy leal Señorío de Vizca­
ya en fu nombre, y de la lun­
fa, caualleros, efciideios, y 
hijos dalgo del, dezitnos que 
como á v. m. es notünoj 
auiendo fucedido la Magef- 
tad dei Rey Don Felipe nuef» 
tro feñor tercero defte 
nombre , que Dios guarde 
por muchos y felizes años 
en los Rey nos de Efpaña, 
y en efte fu Señorío , por 
muerte y fin del feñor Rey 
Don Felipe fegundo de glo- 
riofa memoria, fue fu Ma- 
geftad feruido de confirmar 
el fuero deíle Señorío, en 
cumplimiento de lo que las 
leyes difponen, auiendofele 
fuplicado > que confoime 
á las dichas leyes hizicífe el 
juramento y folenidad re- 
quiíita, fobre que fe libro 
cfía prouifion y carra Real 
de confirmación de que ha-
zemos demoftracion. Y co­
rno tambien à v. m. es no­
torio en junta generai fo el 
Arbol de Guernica fe huuo 
decretarlo, que la die ha Reai

prouifion confirmatoria, íe 
ímprimiefiéj y fe pufieíTe in- 
ferta en los libros dei dicho 
fueip , y que iebre ello hi- 
zieffemosSas diligencias que 
cónuenieíkn : y para que 
eítofe llcbe á debido efeto, 
coDuienc mande v- m. que 
Ja dicha Real prouifion fe 
imprima, y en efta villa de 
Viibáo ay Imprefior que 
lo puede hazer* pedimos a 
v. ni. mande que la dicha 
impreísioñ fe haga, la qual 
hecha fe ponga en tocos ios 
libros del dicho fuero, aísi 
en los que tuuieren paiticu- 
lares, como en los que ef- 
tanen poder de los herede­
ros de fan luán de Fano ve» 
zuio que fue defta villa de 
Vilbao» á quien fu Alagef- 
tad huuo hecho merced, de 
que por fu orden y a cuen­
ta fu y a, fe hizieífe la imprefi» 
íioil de íes dichos hb;os, y 
que fin la dicha confirma­
ción no fe vendan libros al­
gunos del dicho fuero, y fea 
con infercion dtfte pedi- 
miento para lo qual, &c.

El Licenciado Aperribay. 
En la villa de Viibao á diez 
dias del mes de Mayo de mil 
y feyfcientos y ocho anos, 
anre el itfioi Licenciado

Diego



Piegò de;Soto, Corregidor 
dcftcmay noble y muy leal 
Señorío de Vizcaya, por el

h diccigcn erales, / 7
rauedis, para la camara de 
fuMageftad, y que los di­
chos íyndicos hagan las de-

Rey nueftro feñor, y en pre- 
fencia de mi luán de tarra­
ga efcribano'de fu MageT 
tad,y de la junta y regimien­
to del dicho Señorío, Pedro 
deVra^andi, y luán Marti­
nez de Arrieta fyndicos pro­
curadores generales del di­
cho Señorío, y en fu nom­
bre prefentaron efta. peti­
ción, y pedieron lo en ella 
contenido y julticia. El di­
cho Señor Corregidor con 
villa de la dicha petición, y 
de la prouiíion y carta Real 
de confirmación de fileros 
en ella contenido: dixo que 
mandaba y mando , que el 
impreífor delta villa impri­
ma la dicha Real prouiíion 
de ccnfiitnacion del dicho 
fuero, con elle pedimiento 
y auto, y lo ponga todo al 
pie de cada vno de los dichos 
fueros, anfi en todos los que 
particulaiestuuieren, como 
en losqueeítanen poder de 
los herederos de fan luán de 
Fano, y no fe venda ningún 
fuero que no tenga la dicha 
confirmación , ni ninguna 

_ perfona fe atreua á ello, fo- 
pena de cinquenta mil ma-

ligencias que conuenganpa- 
raeito,y lo firmò el Eícen- 
ciado Diego de Soto. Ante
miluande9arraga.

Confirmación del
Rey Don Felipe 

tercero..

O N Felipe 
por la gracia 
de Dios Rey 
deCaílilla,de 
Leon.de Ara- 
gó, de las dos 

Sicilias de Hiei uíalén,de Por 
tugal.de Ñauaría,de Grana­
da, de Toledo, de Valencia, 
de Galizia, de Mailorcas, de 
Seuilla, de Cerdeña, de Cor­
doba, de Córcega, de Mur­
cia, de laen, de los Al garúes, 
de Algezira, de Gibraltar, de 
las Y fias de Canaria, de las 
Indias Orientales y Ociden- 
tales, Y fias y tierra fii me del 
mar Oceano,Archiduque de 
Auítria, duque de Borgoña, 
y de Brabante y Milan, Con­
de de Afpuig, de Fiandes y 
de Tirol, y ba rodona, Señor 
de Vizcava.y de Molina &e.

Por



Del Rey Don Felipe III. 1 2.8
Por quanto por parte de vos 
eìnueftro m aj noble y muy 
leal Señorío de Vizcaya, y  
fus villas y ciudad, y Encar­
taciones, y meríndad de Du- 
rango, y don Antonio Gó­
mez González de Butrón y 
Musica envueftronombre, 
nos fue fecha relación, que 
por la ley primera del fuero 
de eífe Señorío, confirmado 
por los feñotes Beyes de glo- 
riofa memoria nueftros pre- 
deceflores, feeftablecia que 
los herederos y íéñores de 
Vizcaya dentro de vn año 
que heredafien, y fucedie- 
xen en fus Reynos: y fiendo 
fuplicado por parce de effe 
Señorío ouiefle de yr, y fueíe 
à Vizcaya en perfona, à ha- 
zerlos juramentos y prome­
timientos , y confirmarles 
fus priuilegios, vfos, y cof- 
tumbres, franquezas, y li­
bertades, y fueros, tierras, y 
mercedes que tenían. y por 
auer fucedido nos en ellos 
nos fuplicaftes fueífemos 
feruido de yr à effe Señorío 
ala dicha confirmación y ju­
ramento, ò como la nueftra 
merce dfueffe. I o  qual vifto 
por los del nueftvo Coniò jo, 
y  con nos confulrado ruui- 
xnoílo por bien. Por ende

acatando los muchos bue­
nos y leales fornicios que ha 
hecho, y de cada dia haze, 
eífe dicho Señorío a nos y a 
nueftra Corona Real, y por 
hazer bien y merced a efle 
dicho Señorío y vezinos del, 
por efta nueftra carta, ó fu 
ttafladoíignado de eferiba- 
no publico, de nueftto pro- 
prioxnotu y cierta ciencia y 
poderío Real abíoluto, de 
que en efta parte queremos 
víar y víamos: como Rey y 
leñor natural, no recono­
ciente fuperior en lo ceníper­
ial, loamos, y ratificamos, 
confiimamos, y aprobamos 
el dicho fue ro,fegun que en 
el fe contiene, y lospriuile-, 
gios, y franquezas, y liber­
tades del dicho Señorío,tier­
ra llana, villas, y ciudad del, 
fegun y por la via y fonna 
que por los dichos Católi­
cos Reyes que ayan gloria 
fueron confiimados y apro­
bados, y en el dicho fuero fe 
contiene: y mandamosalos 
del nueftto Confejo, Prefi- 
dentes,y Oy dores delasnnef 
tras Audiencias, Alcaldes, al- 
guaziles de la nucííra cafa, 
Corte, y Chancillerias, y a 
vueftrofuez mayor de Viz­
caya, y ai que es, o fuere

nuef-



Confirmación.’
nueftro Corregidor ó Iuez 
de refidencia úel dicho Se­
ñorío ,. y afu lugar teniente, 
y a los Alcaldes, Diputados, 
procuradores , prebolles, 
preftameros, merinos, eícu- 
deros, hijos dalgo, del dicho 
Señorío, aníiaios que aora 
fon, como a los que leían de 
aquí adelante, y acada vno 
y qualquier de ellos en fus 
junfdiciones, que guarden, 
y cumplan,y agan guardar, 
y cumplir eftanueftia carta, 
-y todo lo en ella contenido, 
y contra el tenor y foima 
dellono vayan, ni confien- 
tan yr,nipaíTar, aora, ni en 
tiempo alguno, ni por algu­
na manera fopena de fia 
nueftra merced , y de cin­
cuenta mil marauedis para 
nueftra Camara, a cada vno 
que lo contiaiio hiziere. 
Dada en Y  alenda de don Iuá 
áquatro dias del mes de Fe­
brero, de mil feyfcientos y 
dos años. YO E L  REY. 
Yo don Luys de Molina y So­
lazar fecretario del Rey 
nueftro feñor la fize eftri- 
birpor fu mandado, Regif- 
trada Iorge de Olalde Y er- 
gara, Chanciller mayor. 
Iorge de; Oial.de Vergara. 
El Conde de Miranda, el Li-

céciado de Boorques. El Li­
cenciado Francilco de Al­
bornoz. El Lice nciado Pero 
DiazdeTudanca. El Licen­
ciado don Franc ifcp deCon- 
treras.

Do m i n g o  o.mz de
Dondiz , y Santorun 
de Dúo fy ndicos pro­

curadores generales , defte 
muy noble y muy leal Seño­
río de Yizcaya, en íu nom­
bre: dezimosque como conf 
ta defta Real carta y pioui- 
fion de que ante v. ni. haze- 
mos demoftracion , con la 
íolenidadneceífaiia. El Rey 
Don Felipe nueftro feñor 
quaito defte nombre, que 
Dios guarde por largos y fe­
lices años hauiédo lucedido 
en los P.ey nos de Efpaña, y 
en efte íu Señorío por muer­
te y fin del feñor Rey Don 
Felipe tercero de gloriofa 
memoria, fue fu Magcftad 
feruidodeconfiimar el fue­
ro defte dicho Señorio en or­
den, alo que dífponen las le- 
y es de el, por aueríelo fupli- 
cado , que hizieíTe el jura­
mento, y folenidad requin­
ta, conforme a ellas: y por 
que conuiene que la dicha 
caita y prouifion Real de



Pedimientodélosíyndicosgenerales, i2p
confirm ación fe im prim a: 

pedim os y  fupilcam os á v;. 
m .e n e L d ich o n o m b re , que 
el dm pfeflbr defta villa-lo a- 
ga> f  coha fe  ponga en to ­
dos líos libios del dicho fue­
ro , arofi en k s  qpe tuuieren  
p articu lares, com o en los 
q u e íe h a n  recibido de poder 
d tiC a p ita n  ían  loan de Fa­
s o ;  á cn yacu e n ta  ha fidola  
im prefsion de ellos pátaitn- 

bdados alas audiencias Rea­
les efe &  M ageftad , 7  otras  
partes , donde fon necefla- 

tios, pataqne confte de la  di- 
ch aeo n firm ació ,y  queline- 

lía íjo íb vencía ninguno de 
losdichos lib io s , 7  fea con  

inícrcion defte pedimiento, 
yfm auto ju d ié is , D om ingo  

Q tíiz d e D o n d iz , Santorun  

de Dúo.

jR  Prefentada efta pe­
tición, y fe manda ai im 
prsfibr de la villa de 

yilbao, imprima ía confir- 
maeion vltimadelos íberos, 
víbs, y coftumbres, defie 
mwy noble y muy leal Seño- 
liode Vizcaya» hecha por 
el Rey uucftro fenor Don 
Pelipe quarto y echo fe pon­
ga y afsienteen todos los li­
bros de fueros, afsi en los

que compraren de fan luán 
de Fano, como en todos los 
de mas que tuuienn parti­
culares y fehallareOinnpref. 
fos, en que no efiuuiere i a 
dicha confirmación, y que 
de aqui adelante no íe ven­
da ninguno de los dichos 
fueros ím la dicha confii ma- 
oiotiLpioueyolpelfeñor l i ­
cenciado don Pedro de Gue- 
barxa Vn^aeta, teniente ge­
neral por el Rey nueftro fe« 
ñor en efte dicho Scñorio, 
qué hazc oficio de Corregi­
dor en el, por aufencia ddl 
fe-ñor Licenciado luán Gen- 
^alezdeSalazar a ped (mien­
to de los fyadíeos procura­
dores generales defte dicho 
Señorío;, por teftimonio efe 
euMartin de Tellaeche cf- 
cribanodefu Mageftad y de 
la junta y regimiento de el, 
en la dicha villa de ViibaO 
a vey nte y ocho dias del mes 
deMat^odemily feyfcien- 
tosy vey nte y cinco años, y 
ladicha imprefsion fea con 
infercion defte pedimiento 
y auto. El Licenciado Gue- 
barra Vaqueta. Ante mi 
Martin de Tellaeche.

R Don



Conrmacion.
puefto, que los fcñores que 
fucedrcílen en el dicho Seno-Confirmación del

Rey nueftro feñor Dòn Feli- 
. . pe quarto el Grande.

O N Felipe 
porla gracia 
de Dios, Rey 
deCaftilla, de 
Leon,de Ara­
gón , de las 

dosSicilias>delerufaIen, de 
Portugal, de Nauarra, de 
Granada, de Toledo, de Va­
lencia , de Galizia, de Ma 
Horcas, de Seuilla, de Cerdé 
ña, de Cordoua, de Corçe 
ga, de Murcia , de Iaen, de 
los Algarues,de-Algczira, de 
Gibraltar, de las lúas de Ca­
naria, de las Indias Orienta­
les , y Ocidentales, lilas y 
tierra firme del mar Oçea- 
no, Archiduque de Auftiia, 
feñor de Vizcay a, y de Mo­
lina, &c. Por quáto por par­
te de vos el nueílio muy no­
ble, y muy leal Señorío de 
Vizcaya, villas, y ciudad, 
Encartaciones, y merindad 
de Durango,nos fue fecha ré 
lacion que porla ley prime­
ra del fuero, confirmado por 
los feñores Reyes de gloriola 
memòria nueflros prcdecef- 
foies eftaba prouey do y dif*

rio, huuiefen de yr ert perfo- 
na a el, á hazer eí juramento 
conforme a la dicha ley, y 
confirmarle fus priuilegios, 
vfos, y coftumbres, franque-; 
zas, y libertades, y fueros, 
tierras, y mercedes¿ qué re­
man de nos, y de los dé. mas 
feñorcs Reyes: y nos fue pe­
dido y íupilcado que anli lo 
guardafíemos y eumpliefle- 
mos,y en el entretanto^nan- 
daíítmos confiimar ,.y  con- 
fii roafe moslos dic hos Priui­
legios , vlos, y coftumbres, 
franquezas,y libertadesjfue- 
ros, tierras, y mercedes, co­
mo lo auian echo los demas 
íeñoresReyes nueftros;ante- 
ceflores, ó como la nueftra 
merced fuefe: lo qual vifto 
por los del nueftro Confejo, 
y con nos confultado tuui- 
moílo por bien. Por ende a- 
catando los muchos buenos 
y leales feruicios q ha echó,; 
y de cada dia haze efte «dicho 
Señoiio a nos y a nueftra Co 
roña Real, por hazer bien y  
merced a efte dicho Señóriot 
y vfos del, por efta nueftra 
carta, o fu tralla do íignádo 
deeferibano publico,de nuef 
tro proprio mutu y cierta

cien-
T



Del Rey Don Felipe
ciencia y poderío Real abío- 
luto,de que en eftaparte que­
remos v lar, y víamos, como 
Rey y feñor natural, no re­
conociente íuperíor en lo 
temporal, loamos,y ratifica­
mos, confirmamos, y apro­
bamos el dicho fuero, fegun 
que en el fe contiene, y los 
priuilegios, franquezas, y li­
bertades del dicho Señorío, 
tierra llana, villas, y ciudad 
del, fegun y por la via y for­
ma que por los dichos feño- 
resCatoficosReyes,que ayan* 
glor ia, fueron confn mados,y 
aprobados,y en el dicho tue­
ro fe contienen,y mandamos 
à los del nueftto Confejo?Pre 
fidente , y Oydores, de las 
nueftras Audiencias, Alcal­
des, alguaziles de la nueftra 
cafa y Corte y Chanallerias: 
y al nueftro Iuez mayor de 
Vizcaya, y al que es, ò fuere 
nueftro Corregidor, o juez 
de refidencia del dicho Seño- 
rio, ò a fu lugar teniente, y a 
los Alcaldes, Diputados,pío- 
curadores, preboftes,prefta- 
meros» merinos, efcudei os, 
hijos dalgo del dicho Seño- 
Tio, anfi a los que agora fon, 
como à los que feran de aquí, 
adelante,y à cada vno y qual 
quierde ellos en fus jurifdi- 
ciones, que guai den, y cum-

IIII.elGrande 13c
plan, y agan guardar y cum 
phrefta nueftra carta, y to­
do lo en ella contenido, y 
contra el tenor y fomiadelia 
no vayan, ni conficntan yr, 
ni palar agora, ni en tiempo 
alguno, ni por alguna mane­
ra, fopena de la nueftra mer­
ced, y de cinquenra mil ma- 
rauedis para la nueftra cama 
ra,a cada vno que lo contra­
rio hiziere,y ella nueftra car- a 
ta y otra que de fu tenor y U 
forma dimos en diez y fiete ' 
de Iumo pallado defte año de 
mil y feyícientosy veynte y 
vno, fea,y íe entienda fer to­
do vna meftna cofa,por quá- 
to efta la mandamos dar y  
damos por perdida. Dada en 
Madrid á diez y feys dias del 
mes de Agofto, de mil y fey C- 
cienros y veynte y vn años, 
YO EL REY. Yo Pedro de 
Contreras íecretario del Rey 
nueftro feñor la fize eícribir 
por fu mandado. El Arcobíf- 
po,LicenciadoLuysde Sal­
cedo. El Licenciado luán de 
Frias. El Licenciado Gili- 
mon de la Mota. Licenciado 
don Ftancifco de Tejada y 
Mendoca. El Licenciado 
Vclínguít Daoyz. Regif- 
trada do Pedro de Meffa por 
Cháciller.dñPed' o de Mella.

F I N .
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REPERTORIO.
O T A B L A  D É L O S  T I T V L O S

del Fuero de Vizcaya.

T I T I L O ,  primero de
los Prmilegtós de V iz­

caya, afollo 7.

T IT V L  O fegundo. V e los 
Jueces,y oficiales del dicho 
Condado y  Senana,y Cala- 
rio de ellos,y luches pefqut 

fidores dfol. 14. vuelta.

T IT V L  O tercero. Que los 
pefqmfsidores otorguen a- 
pelación,y no executen d 
fol. ip.

•TITVLO «¡Harto. Refiden 
cía de los Alcaldes, y  eje­
cutores d fol. ip. vuelta.

T IT V L O  quinto. Que no 
entre en Regimiento execu 
tor, ni otro, fino oficial del 
Regimiento dfol. 20.

TITV LO  (ixto.DclosEfi 
críbanos del numero,y infi 
frumentos que baz,en fee, 
bno, y  de fus derechos, y  
procuradores de las au­
diencias de Vizcaya a 
fol. 20. vuelta.

TITVLO  feptimo. Ve los 
lueZjes, y  demandas dfol. 
24.

T IT V L O  oStauo. De la 
forma, y orden de proce­
der en las caujfas crimina 
les dfol. 2p.

T IT V L  O nutue . Ve las 
acusaciones,y denuncia­
ciones dfol. 30.

TITV L O dietj. Ve los re­
ceptadores dfol.

s Tl'TV-



Reportorio,
T lT V L O  mee. Ve la car 

cel publica del Condado d 
2 i. vuelta.

T l T V L O  do&e. Ve faef- 
cripctones d fot, 45*

T l T V L O  tre&e: V e  faifa •
ramentos afol.- q6.

T I  T V  L  0  catorce,. V e
fentencias afol. 46. vuelt.

T l T V L  O quince. Ve re-
cujfaaones. ajol. 47*

T l T V L  O diez, y  feis V e  
las entregas, y  execuciones 
afol. 47-.'vuelta.

T l T V L  0  diezjyflete. V e
las vendidas, afol. ci,

T l T V L  O diez.jocho. V e
los troques, y  cambios, afol. 
54.vuelta.

T l T V L  0  veinte y  vno. 
Ve teñamentos,y mandas, „ 
y  abintefiatos. d fol. d i ,

T lT V L O  veinteydos Ve
„ los menores, y  fus faenes , y  

gobierno afol. 6$.

T 1 T V L  0  veinte y  tres. Ve 
los-alimentos, y  mantenfa 
■mientas de lóSjpa&r'es,y obué 
los. afol. 66.

T lT V L O  veinte y  quatro 
Ve las labores,y edificios d 
fol. 67, vuelta.

T l T V L O  veinte y  cinefa 
Ve las plantas délos arboles 
y  délos otros frutos, a fofa 
7 1 . vuelta.

T I T  V L O  ve'mteyfeys. Ve  
las obligaciones,y pagas, y  
quales deuenvaler, bno à 
fol. 7$. vuelta.

T I T V L 0  diez, y ttueue Ve T lT V L O  veinte y  flett 
Ve los caminos, y carreras 
a  fol. 74. vuelta,. .. ¡

los empeños, a fol. 55".

T 1 T V L  O veinte. Ve do­
tes, y donaciones, y  pro fin­
cas, y ganancias de entrema 
rido.J rmger afol. 5 6,

T L T V L O veinte yochól 
Vel mantenimiento de Ids 
herrerías, y defaspeffosde 
ellas,y dé las venas d fol:77

T I T -



D e apelaciones afol. 7 8 ¡ 
•vuelta.

T ¡ ‘T V L  O treynta. De có­
mo J i algún concejo,y'villa 
de V izcaja  prendare a al­
gún Vtzcayno, han dere­
currir en fu  faboY dfoL 84*

jT  1 T V L  O treyn ta  y  vnó. 
D e como,y donde,y en que 
m a n e ra  b a n  de C orrer m o ­

te afol. 84* vueltta.

CT 1 T V L 0  treynta y  dos. 
De los patronazgos,y Jete- 
zes Eclefiafltcos, y t a l e s  
dfol.%5.

‘T J 'T V L Ó  treynta y  tres. 
De las Vituallas,y  mante­
nimientos , que Vienen al 
Condado djol.p<¡¡

‘T l'T JfL O  treyntayquatro 
De las penas y  danos afol. 
p6. vuelta.

T Í T V L O  treyntay cines. 
De los Juegos,y pecados pú­
blicos dfoL 103 ¡vuelta.

ÉI ‘Í 'T V L O  ireyntay fy s. 
D e los que defamparanfo- 
lares, que deuen elcenfode 
los cien mil marauedis 
a fu  A lteza afol. 10 8 . 

vuelta.

Repertorio.
f l T V L O  veinte y  nuebe.

Fin de los Titulas.

B n n n
sosa n n
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R E P O R t O R I O  d e  l a s  l e y e s
d e l  f  v e &o d e  V iz c a y a .

rAbehurreasy •vidigaz^as como 
je  han de fiónir en lo común 
afol. 68. colima q:

TAbehurreas,y hidig&zjas ch­
ino fe han deponer eh las he­
redades de parcioheros,dfol. 
<5p. col. 2;

rAbehmreas,y ‘Vtdigd&'as nihs. 
gimo las quite jin manda­
miento de IucZjí a fol. y  i . 
Col. I:

rAbogados, niprocuradores hó 
jean los eflribanos, a fol. 
col. i.

22.

Abintefiato, comfe ha de face 
der,dfol.6q. col. i.

Á/eJforias no plbeben, afol. qó 
col. 4, ni las lleben los A lcal 

Fueroj afol. 17. coly.

Acuffador comofe puede apar-
-  - - * «

/ S"

Acusaciones, en que formaJe 
han ete poner i a fd\ 36; 
tol.r.

Acüjfadospor nina caufa j né 
puede feracuffodospor otra, 
fino en cisrtaformafd: 37; 
col. z.

Agua como lapuede retener los 
dueños de las herrerías (M i 
rasj afol. 70. val. 3;

Alcaldes deherrerias,y comoy 
en q cajfoi, y entre queperfó- 
nas ha de<ufar,kfoL. 1 5.C0/.3

Alcaldes, del Fuero quantos ha 
defer, y  dejujurijdicion d 
Fol. 15: col. 2:

ijcaldfól. 4

Alcaldes del Fuero que falarió 
han de auer,y de que'fe les 
ha de pagar,y que no Ueueh 
afeJfortas,dfol. 17. col. 3;

/ "  ̂ *

Alcaldes del Fitero, como haé
de recibir las peticiones i a

fol. io.chl.2:
Alcal.



Report oí io.
Alcalíksfyi& thí-btes-ck -las -

villas no traigan' varas en , 
la tierra llana a fo l. 1 7. 
col. 1,

Alcalde* de la tierra en que 
Jiderindadeslos ha de auef 

y  de que caufas pueden co­
nocer afdL 16. col. 1» z .j  3»

Alimentos como fe han de dat 
al que dono fu s bienes con 
elfa carga, quando el dona 
tarto muere dexando hijos 
menores dfol. 66, coi. 1 . J  
Ji muriere fin hijos, los bie­
nes donados vueluan di do­
nador 3 a fot. 60. col. z í y  
que los tales donadores le 
prefieran a todos los otros a 
creedores de los donatarios 
ín los vienes donados a fol. 
67, col. 1. y quefe ha de ha- 
Zjerfi los tales donadoresfe 
qucxan deque no fon bien
alimentados dfol.67. col.3 .

*

Almirante no le puede auer 
en Vizcaya dfol. ló.col.z.

Amancebadas,y como fe ha de 
'proceder contra ellas dfol. 

10 4 . col. A.

Anima, lo que fe puede man­
dar para elladfol.6q.col. 4

Apartarpuedeñ los padre) d 
todos los otros hijos co tier­
ra ,y  rait-,y déxar fodafú 
haciendaavn,o d fo l 5 8 .  

Col. 3 .y a fol. 6 3 . Col. 2.

Apelaciones de condenacio­
nes pecuniarios, queje ha. 

z¿en por delitos Iwiaños, fe  
han de otorgar, )'foliar de 
la cárcel al apelante con. 
fianças dfol. ip . col. 1.

Apelaciones de la Jentencid 
dada en rebeldía com o,y " 
en cj cafo fe  hade profègmr 
afol. 1 7 .  col. 3 .y  4»

Apelación del alcalde del Pite 
ro va  ante el CorregtdoY, b ' 

fis tenienteafol. 7 8 .  col.$,

Apelacion del alcalde delPue 
r"o va al Corregidor, y  dit 
Corregidor a Diputados 

y  como han de proceder, y  
fentcnciar dfol. %o. col. 3. 
yafoL& i.coLz,

Apelación del Cmrè'giàpffiSd 
ante Diputados, y  en qui 
manera han. de jenten- 
mar los Diputados con d  
Corregidor, b.jín  d , jt 
que deftd patencia va  
la apelación d Chan—

ctlleria



ixéportoriói
■ allerta a fol. yp. col, 11

Apelación de los platos detres 
mil marauedis auaxo afol 
81 .col. 3 .

Apelación en lo criminal para 
Cbancilleria en que caps ha 
lugar,y la orde que je  ha Jg 
guardar en los cajos q no Je

■r puede apelar dfol. 82. col, ¿¡,

Apelación ds quince mil ma. 
rauedis auaxo, no Deña a la 
Cbancilleria dfoLyó. col. 3. 
T f obre la mijpia apelación 
¿le quinz^emilmarauedis a~ 
uaxoajdl. 80. col. 1. Tcomó 
Je ha de hazeer la auerigua-

■ eso del valor de la cojfajbbre 
queje litigad Jol. %z,col.$.

Apelado deTmíete general Da 
Ha ante el Corregidor d foL 
78. col.q.

A rancel delReyno q le guarda 
los Iúez¿s,y ejcrtbanos, dfol 
47. col 2.

Arboles agenos, b Dinas ñolas 
tale ninguno Jo ciertapenaa 
JoLiO i.col.2. I  en qcajos 
Jqhre las tdescortas,y talas 
no Je  puede proceder crtmtg 
ndmente col. ¿l.

Affentamieto, ópruebaesdef. 
coger del altor,y en que cafo, 
dfol. 2 7 .  col. 4 .

’ í
Affentamieto, qdtrechosftha 

delleuar del afol. 2*8. col. ̂

Audteaas del (̂ errcp̂ pdorj ̂  ^ 
que hora las hade baẑ era 

foLzS.coLu T

Autos de U ̂ untafohrela orde 
nación del Fuerô  afol, i t

B
Refiias, ni bueyes de trabajó 

ninguno les tome de los mo­
tesfin licencia de fu  dueño,a 
fol. 9%. col. 3.

%dtg¿ica como fe ha deponer 
en lo común, y  abehurread 

fol. 68. coi 4.

Rtenes conquijtados el marido 
puede Denderpara fas deu­
das , 7  en los otros bienes f i  
guarde la ley del Rey no, a 
fol. 5 7 .  col. y  g

‘Bienes de la muger no fe puede 
Deder por delito del marido,



ni a l contrario à fed. <7. 
cpl.z. :

‘Bienes del marido ,y  de lam a 
'Ser f i  comunique f i  vmere 

. • hijosfy  carne f i  han de par 
tir fino los valere àfol.56. 
id d i..' ■ ' - ■ ", <? ■

!Bienes de todos corno f i  han de 
partir qrndo valere hijos 
¡de otro matrimonio fol. 56
col. 3.

jtienes muebles,y  raides,y tro
queros, corno f i  puede difi
poner dellps, auledo hijos,
y  no los aulendo,y  como fe
han de pagar las deudas
afoi <6. col. 3.

53-

\Bienes raides comprados fia  
como los heredados a fol. 
do. col. z.

‘Blasfemos, como fie ha de pro­
ceder contadlos4 fol. zp, 
col. 4 .

‘Bodas^y M ijfas timbas quie­
nes pueden ir a ellas ,fu cr a
defifsparroquias affi. 10 5 .  
col. i ,

1

Camenos cada ano los vifiten

los Fieles, y den memoria 
al Corregidor deio que tu- 
uierenncccfstdadde repa­
ro a fol. 1 0 7 .

Caminos no fie embarguen con 
arboles , motras cerrada, 
ras a fot. 7 4 .  col. 4 . a fol. 
7$. col. 1.

Caminospreparen acofia de 
las Ante Iglefias,y las pe­
nas arbitrarias fie apliquen- 
para ello a fol. 7 5 .  col. 2.. 
y  vina carta Bical para lo 
mifino. col. 3. Y que lomifi 
moguarden los jueces fit- 
perwresafol. 76 . col. 2 . '

Carcelero a de fird e  allende 
Hebro, y qual ha de f ir  d 

fol. 3 5 .  col. 3.

Carceleros, quantopueden He 
bar a los preffos por comida 
y  camad fo l. 56.

Cárceles'ha de auer dos ,y  el 
preflamero ponga carcele­
ro, que no fea ViT^cayno d 

fol. $5. col. $.

Cafas, y  caferías q&S decena 
fu  Altez¿4'e\ cenfo de los 
cíenm l marauedis han de 

ar edeficados^y los due­
ños



nos ha defer competidos a tilo 
afol¿ 1 0 8. c@imr'̂ '9 ■ '

7 que los dichos dueños no 
las puedan ehágenar, fmo 
en ciert os cajos dfoL iop . 

cphz. r

as. criminales fe  han di 
tratar ante el Corregidor 4 
jfa s  fenúiesfl no aniebtró 
iw zj. afoli jo . eol.Zí

Cefiiones nófihagan en el i f  
crib ano, ni en prbcUradpr, 
ni merinosfotiertas penas
d fil. zz.to ffy

Cier'tgps ñófe an procuradores 
fino en ciertos cajfosdfob 
Áfijcobfy

artos j fcomo 
r- heredero, dfob 61.

CóÍé fy. _ ..

Cm ifsionde ¡o? pipetadospd 
ra w  denar el fuero.idjvb

ati

Comprador dé los bienes exi- 
cUtados ha dédarfiafaS > 
j£om \Q h d.éip^óc^etij 
ba^er p^Pf hiénda ñ p &  

„ cip n j P o-lamendo jdfol. 
.^p. eóL 4 , ■;

Compradores de las times exjt 
catados en rebeldía han di 
qfúdaffigurójyd.fol. ¿ ív* 
col. I i

. *:, \ y 'i

Comprando el marido 
muger times, que prtbícñt
del vm 1 dilbsr quiat^en 
que numéralos ha d e $ f f  
Uar, dijblítiedófeel mdtri. 
moniOjSnhqoSi d  "  

tol. J t
\j

€ onfirmacwntsKedes delFué
ró, dfoL i id. col. q.hafiá
el fin dél libró.

ConfifiadoS nopuedenfirtie~ 
.nésfay&éSfitb.séñ îdfañ 
fonazgdde fóisc<r}d,afdi.
44 ííflfc.|;j • ;

í\ ’
Corriente én qué mañera la 

han dedexOrlos quefrazjeh 
molinos iO herrerías puedas 

JtnperJuicio dé las antiguas 
fajeras dfob jQ- col. i , '

Cortejas nófe quite dtoS arbo 
íeSjdfoL ii>U coLii

Cortef4 de ñued^ni é¿d, hired 
barredera nofi he che en rio 
de aguadulce? U f°l- 107- 
tol-l-

Corregidor de Vizcaya ha de 
T  fir

W«
'



v -■ * ̂  --- ̂4=' *i'bí* %$
V*v í •'■■iv* X 2k>?;

W*

^uyFi0¿ >''.=>
 ̂1 V'

&adóf^fde&4ge 
rot'dbifodMfdly débifáfídl 

generación, y que tenientes 
ba .de poner, ,d fot. ia ,
c b í ^ : '^ r  ■ ■-

Ww ‘ ■■ ’ * ÍÍ̂ V'. ~ _ r-i- ■; -. V . . $
\\ U W

- en
' h‘cfdhadéhaZ,& audítncid

a fot■  2.^ ■ col. i.¿. *

Corregidor ,y  oficiales entré* 
tanto queelSyio? de V iz* 
cA a^iehia^rdrsaM . 8-._- íxTj ,tjí _■ ■■•/_■ t

Z¿ ■“l.

C orredor no%ade ttéuárfa* 
tafiddéVie^n,yf¡» A lte* 
ZjOjfeló hade pagardifu ca 

f e ,  y puedxliéuárlqs'dzrt-
thpsddArancel dfoL  1 7 .  

Col, 2,*

Corregidor, Veedor, Ttefld* 
inerój Alcaldes, y  mentios, 
batos deponer 
fih  J f  col. $

Copales de Jcarbón de que 
•„ jwedidahande fer, a ■ fóL
' ’ . 1 y ;-V ■’ V ' ' 7  '-* ■■ i - - , ’. ’- . T".',.,': .

7 7 .  col. I .

W 9
<sp

ÓI ;’.'.V ' "
Derechos de execuciones a 

quien pertenecen iquando

totes\d fot. \ 8» cdC z i

derechos deexecucion m  íe 
lleuen uniendo opoficion de; 
acreedores,fi el deudor paí 
gafe al acreedor, que pedio 
laexecUtit>ñ,y los oposito­
res feguieren el pleyto > d 
fot. 18» col.

je l lt
ben a l deudor, n i a  lo sfa d o  

res de rajgam iento, quan-, 

do el détídor‘da fiis  bienes 

por exicatadoS,y aforados, 

d fo l. 18. col, 4. - :

Derechos deexécucion no 
Jclleüe quandola execucio 
Je ha£>e en bienes de los 
f  adores de remate a fo l. 
Í.8. ct>/„ 2,v • -='

Derecbds de tqsÉfcribanos¿ 
y  qu c in trigü eñ  lo S p ró -

cejfós originales d loJífi* 
irados, dfol.ziiCoh^ ¿ 7 4 .

D ere^

'■'<
T



nés. a folr 17 . col..3.
T  /<?. df^araifiondefas, a 
fáL. i8> col. 1. T, (man­
do nohafanlas bienes del 
executado para la entera 
pagái h^m fe-hadaha- 
t^m dli^  .v:

Derecho? del llamamiento 
que fe  ha^e,alo$ malhe­
chores fo el j í r  bol de Guer 
nica k  fok 32* col* 2»

Derechos., de. los notarios de
* lasOhifpos,, a falto, p j. 

col* 1.

Deuda comitTt.de marido, y. 
muger, fuelto el matri­
monio comofe ha de pa­
gar-, fh d  que quMarevi 
uo, fuere executado a fol. 
58, cal. 2.

Diputadas enerado de abe- 
lacion en que manera pue 
den prebeer antes de-fie 

fentencia dijinitiua,yfife- 
pedfere, inhibición, b re­
formación, de, atentado, 0 
otro agrama a  fol. 
col. 1.

Donación con. cargo de ali­
mentos ha de •volueraldo. 
nadar , f i  en fu  ‘oidamu-, 
riere el donatario fin hi­
jos, dfol. 60. col. z.

T que el donador puede 
v̂ender efas bienes en cier­

ta forma , y  que fe  pre­
fieran los profaces ,afoL 
53. col. 4

T que fe ha de bazar, f i  
el donador fe  quera, que 
noesbienjtlimentadOjdfol. 
67. col. 3 -

Deuda que efie cobrada, f i  Donaciones generádmete he-
otra ves& fe hag¿ exeaOr» ĉ aS tomo fe  fald een —
clon- por eUa,, quepena tender , a fol. fu- col. z.
tiene el que la pide, <£ fo.l ,
7 4  col. 1. Donando



t
J.

FÈ0BOÌ <

DonMd̂ ydgû pslùenesrdfi-
&es, han de 'ir efpecifica— 
das--, J'dcfiìnadbsanteEf- 
cnkdno , a fol. col. Ik-

jyomcíbri >0 manda d quien, 
y  de qu e bienes 'fepuede ha
z>er, a fd . 60. col. z.
7 ■  • > -

dD°n^eionfi pierde:, f i  eldol 
natario pafio titanos <viá- 
lentds en el donador , bcO- 
metió alguna de las caufi 

fas porque de derecho el 
hijo puede f ir  desheredad- 
do , quexandcfe de ello 
el donador, a folio. 1 o?. 
col. 1 .

Dote ciuümente dentro de 
que tiempo puede pedir la 
muger por el efiupro, a fol. 
45- col. f

Dote'i y  donaciones ‘veanfi 
en el Titulo zo. a fo lia . 

$6 '

w Edificando alguno puede fafi- 
faHápiédfa,-y^nddera por j. 

‘ heredad agená, •f&gahdó el 
demo, a fidi c ebi. 5 í> ¡ .

............. -v,,- ■ ,
. , -  .. 7  7  •• ■

. j edificar puede qkdlquierW i^
cayno en pe heredad, y* co­
mo fie ha de proceder, f i  le 

futre MúmciMa la \nuec 
- un obra,a fol. 6%.col. ¿\ v , ■

Empcñandofc alpina cofa i '-y 
confiando que es empeña­
d a , fie l deudor > y  acre­
edor difieren en la  quanti- 
dad, que fe  dio fibre.ella, 
el acreedor fia  creydo ju­
rando folemn emente, d fol, . 
55. col. 1 .

Empeñandofi alguna here­
dad, los profincos la pue­
den facar dentro de a fi),y  
dia, àfoL 55. col. 1 .

■ ~ . .V . ;

Emplazamientos cornò f i  hm  
dt bit& èrfi s fo tto . 2«ív 
còl. ¿f.: 1 ; " - '

Efiupro



ortorio,
que,  à fo lh .z ^ .c o L p :E fiu p ?0 destra de, quanto

tkPO* f e H  despedir cri~ , v .

mtnalmente , o dote por Executandofi algunos bit*■*ah J vtn ÌA.I J . e >ejfarapn àuilmente, a fai,

4 5 * c?/-3-  : ' •■ -'
nei por delito,, como fe  
han de.vender » a folio*

V.w -L ;v.:ìv 1;- : J2. Col. 4. ..
Execucmt.fi-pottfiqfti dentro

de-die&dta5 * a  folio. 4P» Extintores, que folario han
col. de auer enlas caufias cri­

minales a folio. 10 0 . col.
ié. ■Exeédtorei y  j  Aldddes dt, 

p a svM ^ ^ o  iràganvài 
ras enlatìerra llaHUìafilì Excomuniones , en que caf-

*■s
1 7 .  col. 1 .
O 3 . %

Extcuáidíés j  qué aeréenos je  
haHdé Ikúárpór'eUáS, 
/è/«». 1 7 .  colma %.
T  la declaración defio qua 
do no ay bienes ñafiantes, 
afo l. \%.coi.

fò f  fih ah 'de leer 4 fol^ 
pz. còl. 4 .

F

E x e  cut o r , « 1  merino no pese 
de entrar en las cajfasha 
ha&er execucion > ^7»ò en 
cierta form a, a fol. 4 8 .  

col. 3 .

Executores no entren en Re 
gimepto , J -  f i  fuermpffi. 
cales , f i  folgan : quando, 

f i  tiratore coffa queles to~.

Viadores de los comprado■ - 
res de los bienes éxecuta- 
dos han de fir.pirejfos , y  
vendidos fus bienes fino 
htzjeren pago, y  lo mifi 
nio los fiadores -dt raí- 
gamientp , a folio, jo.* 
col>$,:. *.. . ...

V id«



±?K --*

'rnhnft^y ¡*ld*p&J
cát&ktafc,. 7 ‘ den memo-- ■ ñUÉéfd%m&dr?qüehk¿}^-
riai áh-Gofa'egjMdrxdbwtitt re:, a foW. p<í.4 col. g  1
quetimieren\mcefsidad . ■ . V .  v; .y.. j ' . - f

ekirepárOt;?iffoH$. >ío^v -•'• Tque los fihores'dclás he-í ■
col.. u  ■:■■■■■ -V' V" redades las tengan cerradas

pa^apódercébfSar'ladiohítJ
Fifcqb .nq.^ede. poner m pitia y fafqlio . ’y ft  cw%l?.

K i^ a y a , ni en- Chatio * .

ciUeria^. apartándote-el X que el que fembrare en
querellante, a  follo. q j. penaaßaß^pare „ aldm o*
col . j  . quemfehi&Mrt d fitbien**

dtiSj dfik .p^ í -cál. 4 . .: > .

Fuego' fcoMf fi'puede fioh^
efi las heredades, y'qfie'éF Grau amen tn que cafo le
que le puf ere ,fague"er pueden poner los padres d
dono. T la pena dé quien los hijos, d fol. fiji coluna
le pufere d fabiendas, y 3- •
otras copas en éfa mate- .

ría, d foL iooC colu. i. Gueldo lia fe  paß par herid
dad agina, d folio'. 74.; 
re/. 1.

G O : 'jn
r:\ * - •• - ̂  ^

Ganad» fura tehñder do tfr
t£^an¡ dj¿ fteera y JiúSiñ Herrería de muchas cómala
ciertaform a, o fino fu i- puede refa iarel.vn  par**
ren carniceros públicos, a cimera}1 j£  hitarais; no quic

Jp h p8.col. i. ren a felio . 6?  .  a d u n a *

Ganados como fe  han de he-
3 . J 4 .

Herrerías



Aepoitorió.
le jer bafieci- 

das de carbón * y  prefe­
ridas eh là cofòpta.-yquc 
raedtda han de tener 
lascifialés àfol. 7 7 .  CoU
.1-.

. K
la , y  fitiodé ella fi es 

devndtténoy eljitio de Id 
prejfaesde otro j. lo que je  
ha de ha&str -, fino fe cotp- 

■ cmrdan en bazar el edifi­
cio dfol. 7 0 .  Col: h,

H errerías, b molinos f i  fe 
edificaren de nueuo ha dé 
quedar el corriente del a- 
guafinpérjuyzjié de las an­
tiguas Jiferas a fol-. 70-. 

Col* íi

fSdalguia han dé gozaar las 
Vi&táynos que (é áuecih- 

, dar enfuera de V  tocaya, y  
que brobanfabande bazar 

para gomarla a fol -. 12: 
-col* 4»

'Jijos del primer matrimonio 
enquemánerahandeme- 

, darconíos edificios,y ptan- 
J im f y  qm  el marido ¿ y  
. mfóer pueden difion& dé 
los bienes, conquifiados, d¿

uiendo hijos défiünñdo i  
y  tercero-matrimonio a f i f i .

Col.q.

Hijos qué no fin  legítimos en 
. que manera pueden fúce- 
derá fu s f adres àfidi, y f y  
tol. 3.

1

Indicos bafian para conde­
nar en la pena ordinarid 
en algunos cafis, y  para 
penar extra ordinaria­
mente en otros à fed. 3 3 ;  
coi-1̂ «

informaciones, y  probancai 
en las caufis criminales ' 
¿h que forma fe han de co- 
meter àfol. 30 . col. 4 .

Inuentário dé los biches c-f 
xecutadós en qiie mane­
ra fe  ha dé bazar , y  

. sfóci acreedor nofes tronfi 
porte a fil*  4^/ col- 4*

indios



orCÓTíD.

Judias, niM-orói nueuamíté 
- fonueYtidbSjhtfes defen­

dientes ño pUgdtn diluir ¿ñ 
Vitícayafy Uinformácim 

' tone hañ dé da? Ibs qué <ve- 
píieten adiiuirk Wt&crfájd 
fól. i ó .ib l 4. Yprobifsion 
Re ñipar a

ñ no ‘viene a Jurar, dfol. j .  
T  en que lugarfe ha dé bñ- 
'&,er, col.q. " ,  ,

uepatgu
nos trajeren védala defe htinfes 'mareantes 
Jltlagefiadenderógacionp 
jfuplique,ypfa lafeplicacid 
a cofia del Señorío, afo l x j 
col. z.y afol iz ,

Megos, que no fe haga pefeuife 
Jobre ellos,pajados doS m ef 
fesj nó atuendo fiarte-,j qué

túedd jugar bafadosre- 
f, con qué no fea eti toben 
' ña afol. í  <33 i col jj. j  fH> 

io q .6ol.-i.

rosfeban.de dar a los hijos 
mayores,Jenja dtfeBodna 
tunales aélSenorio,y firoui 
fston Real fiara ello a f o l  
P> col x , ,

ejes dejte librojé ha de guar­
dar en todas las patencias 
dé pléytos dé j?i&cayriójén 
quatquíera fiarte que liti­
gar tn,y énfe defecólas le­

yes delReynOj k fo l 109*

. .  . v . idl- i- " f  J C  - : f
Juramentó decijbrió comofe *

ha dé hazjgr a f o l  46¡ LUmados fiará qué fiar esLcan
col. i. fierpndménte cómo hande 

fiarécer^y Como fe  ha de fino
Ceder, contra ellos,  a fot. 

A u i ó l z i
Juramentó decijoriofe puede 

pedir contra lósherédérós,k 
- fo l .q<5. col. 2 ¿

'  * .  timados feelÁfbdlde^uér 
J0a»ienífifelos^)feiadnsfid

ra ordenar el Fuero, a fol. en lacarfelqué qu ptr f e y
4- col 2 . .  $tlaÍ&ipaediinjdéiUfe^ída

\  _ i hxjl a fecájaddté él Cór-
Juramentó del Señor de V 'íZj- regidor a deistr fus confefe

c ay a,y lo quéje hade bate? pones,y luego han de f e
vud-



Re portorio*
nMültos a l& tttijma curcel 
a foL  j  ó; col. i *

Lonjas, quien las arrendare 
para fierros 7 o aceros no 
ir  ate cok ellos b a foL 7  8«
col.

Luto cómofo puede poner ¡y  ha 
^er llantopot los ¿hfuhtó$> 
a fo L  10 5 . col. 4,

■ M
M  aneé as dé Clérigos, y  caja 

dos, como fe ha de proceder 
contra ellas,a fol. 1 04. col. 4

1Mandamiento executorio co­
mo fe ha de dar, a jol.qy. 
col. 3.

\M andamiento executorio co- 
moje hadé dar, guando la 
obligación no contiene cofa 
liejiiida, a fol. 4 7 .  col. 4*

'M arido,J mugirpueden d if 
■ poner délos bienes cómpuif 
fados, auiendó hijos deJe- 
oudoy tercer matrimonio,

- a. fol- 56. c°l- 4 -

M aridofi vendeja metad de 
vienes comunes, U  otra mi­
tad es de la muger entera­
mente: para alimentos dé 
ambos,y como fe ha de par­
tir ejia mitadfkelto el ma­
trimonio,f ay hijos, y  fmo 
los ay a fol. 57 . col. 4.

M arido, y  muger juntos,y 
cada vno por fi pueden dif- 
ponerde Jus bienes, y  dar­
los avno de fus hijos, apar­
tando a los otros con tier* 
ra,y raíz, dfol. 6$. colima 
z.yafol. $% .col,ii

Minoresfiendoftficientes pa­
ra adminijhrar fus bienes 
fe les entreguen ñendo ma­
yores de diez,y ocho anos 
a fol. 6y . col. 4.

Mercedes , y monafierios, y  
oficios de Vizcaya fu  r í l -  
teza ha de hazer merced 
de ellos a los naturales d  
fol. 9. col, i .

Merinos donde los ha de auer, 
y  defus tenientes afollo. 1 £»* 

col. 3.

V  ■ - ■ M eri-



JlSefrinüFdeffilbz, a fol* •' i y

Merino* ni éxecntor ne pne- 
¿denmVrdrén las coffas-aha'’* 
:g¿er execuctonfinbén 'rieri* 
tafoma,dfol. cqZ.col. 3*

M ijfas nuehaSyj bodas, ¿p/V- 
•nes pueden ir a ellas fuera 
de (us parroquias,dfol. 105
co/, i»

* _

Mojones ninguno los puede 
afir anear* ni ponerJin Itceñ 
ria ,afol. ioz.'col. 1 .

MoUnfros, énqnéináneraha 
de tener los peJfoS, y que red 
kan, y tornen los parrones 
por pepi,y  que derechos han 
de llenar por la molienda*- d 
foU 106. col. 3 ;

Monipodios, qué tío fe  hagan* 
dfol¡ J 07. col. Ai

-Mantos qué llegarend Vi¿¿. 
cay a con vitualla han de 
defe argar lá mitad, con q 
no llene a enemigos la otra 
mitad* dfol. 95. col. 3;

Mantos véngan libremente, y 
Uenenjfn retornó en merca 
denas, que no feanveda- 
das, j  no fian represados,d 
fo l,96. col, i.

Mombramiento délas perfil 
tías para ver,yrefórm ar tí 
Fuero afol-, col. 1.

Motarlos de Obifpos, y  de fus 
derechos, d fo l. 93. Cdl¡ 
í¡

Montería pueden feguirla los
ViZicaynoS* J ì f  /¿í entra- Obifpoíy froüifor* tn quema 
re en otro termino* o jU rtf_ nerapuedépróceder cotra

ftcim es * áfoLÉqj cid. 3; * riegos : a i dos dártdsjRealés

.Mnger parida,qué-mla v is­
ten, 
dfol

ni la llenenprejfentes, 
io. 106, cólma. ì.

opré èUo i  a lfo lio .
¿ 4¡" y  furuienpes.

Obifpo



A e p > fto n .0 ,

f i whiare jueces, y  Parientes del muerto'en qué 
ffpales, dpnde han de ha- ■ manera pueden acufkr Id
zar fus audiencias, y  délos muerte, dfol.43 3 .

derechos de fus ÍPotarioS,d 
col.it

Obligaciones entre padres, y  
hijos en fraude de las dotes 
ito •valgan, a foL 73 . col. 3.

nejos, inonafterios, y  tier- 
rasftt Altezza los ha de dar 
a naturales, afri. p. col■. i;

partición deiaman$anaqu¿á 
do amo recáte heredad ame 
dia .ganancia, en que ma­
nir a fe ha dehaz>er,y como 
ha de labrar la heredad » i  
quando hadefalirdella, d 
fol. y2. col. 3,

Pajfar pueden ápie por heredad
cerrada, dfol. pp. col. 3 ¿

Orden judicial, y  enque eqf
fos nofeha de guardar, d Paffar puedinpte¿lra,y madtt 
fol, zÜ. col.u ra por heredad agena los

que hozan algún edificio\ 
pagandoci daño, dfol. <í84 
col. 3j

Padre, b madre cafadosfegun 
da •veéjffiheredare d hijo 
del primar matrimonio en 
qué manerapuede dtfponer 
de loe bienes, que heredare, 
afól. ¿ 4 . col. 3:

Patronazgo, y  deuifiiones, f  
bulas en derogación, d foL 
8j. col. 1 . y  feguientes.

Pena del que hizdrre exeeu-- 
cion por deuda que tenia 
cobrada, d folio. 74* cei¡

jPadres pueden dexar fu  ha- 
Z}ienda,deonhijo, aparta 
do d ios otros con tierra i y  

' rajz,, d foÍ-5%. éol. l*y d 
fo l. 63. col.t.

Pena dé carcelero por taya 
malaguardafi •vanita pres 

fes dfol. 3 7 :  col. 3.

V z Pena



R $poriiò |iO .!

P itia .-d i’-los vètideti fy itià  ’>,. hèrédades- à^èyt'dS■ cékS'ip

• i  ptifìg-'&eJiMì- tiftntòoS'itfoL v, tiaS '^ f r a à ^ iV p  tà‘ffó s ,a  

i >.W. z. } ■ ' •vvv fol. '9p. col. p  .
**  ̂ \ * ■ ‘ ?j, V

d e : loS E fm b a n ó s qué. 

\\fu e re n a u  ogados? o procu - 

- y  adores], d fo fa  z z . cerfaí,

P e n a ,y  cofias de febeldfa-, a  

.. fofa z8v cok p  ^
_ . ■* \p*

JPf».4 d i los que en tran  por 

V fú e rv á  en h ttéd á d .q m  'cirti 

ppffesb a  fo l.g g -. col. y.

P e n a  d f  los q k t derratnan  cá  

■<_ ba agena, y  en que ca jfo fe- 

> ra  hurtó, dfó-L 102.cól. j.
’i 7

del que facare v itu a lla s  

de V t o c a y a , d f  d . 95. cok i

P e n a  de los qu fakir aren  fa b 

m a n d a ren  tira r tirò de 

potiiora contra a lg fn a p e r  

fo n a , a  fo l. t o o , c o fa ii

P e n a  de fas que p u fie re n fu e  

go a-fabiendtàgènfaìoS fa- 
n e S jjm e Jfe s fa fo U  cìòo.

‘ voi K "V • ;;

P e n a  d ét qu e q u ita re  las. cor

-  t e t t a i  d e  lo s a rb o le s  b a fo L  

ÌOJ* Col, 1,

P e n a  de los qu  fa ta la ren  

nos , b arboles agenos , a  

fofa 101* col* 2.

P e n a  de los ganados que hizáe P e n a  de los que a rra n c a re n ,
r  en daño, d  fo L  9 <5. cok 3. q ponen M ojones f in  ticen-

tia  > a  fo l, 1 o z , cok 1.
P en as de los Hamos qué lie-
, u aren v itu a lla  a  los enetni P e n a  d e fas que qu ebran tan  

a  , g o i,:a  fo k  95. cok 3 * m olino * b herrería, b calce,
o a n te p a ra , di fo l, 102* 

P tn a  dé los que tom aren de ■ co la n a . 2,
fas m entes befitas, bbfc.e- v:  ̂ .

* Jf ̂  ^  tra b a x o , f  n tic en p e n a  ¿fa los q u e Ju eg a n  en ja s  

cia de. fu .d u eñ o ., a fofa$>8. tabern as ¿ a  f o l -  107*
CĜ  3* colana, 4. ^ ^

les que paffan por P e n a  de los que hechan red

barre-



Rèportorio.
■ iM fredera, o c a l, ócortc- 

f d  ae nuezj tn los ríos de 

A g u a d u lce , a  f o l . 107. 
colana. >.

P e n a s arbitrarias fe  aplique 

p a ra  reparo de los caminos 

a  f o l . - j5. colana. 2.

Perdón de los parientes del 
muerto,a fol. 43, col. 3.

L . • 1

P íd e lo s  molineros , a fot.
106. colana, 3. '

\ ' '
Peffo de v en a  adonde ha de 

tfia r  y y  quien le puede po- 
. ner-,y que fe a  buena la  v e ­

n a  qu  efe cargare a fo L y y , 

coluna. 3.

Pejfosfean iguales, y  los D i ­

putados , los v ifit e n ,
78. coL i ,

P tjq tiifk  nofe puede haz^er f i  

:m f  m  ctertos ca jfo s,a  fo L  

z $ .  coL 1;
?  hecha lapefqutfa, como 

f e  h a d e  proceder en e lfle y

Pkm tandofe arboles cerca de 

o heredad agenda que 

.-J íp a m ia  ha de quedary y

loque fib re  ello f e  ha de ba­

tter d fo L  j i . c o L  i.

Plantando m anzanos algún 

porcionero en el manganai 
común fin  fabtdu ria délos 

otros paraoneros , À  quien  

pertenece el aproa echarme/i 

to, a fo l, 72. co i 2-

P lan tío  hecho en heredad age- 

na fin  licencia de fu  dueño, 

quede por el dueño de la  he­

red a d  d fo L  73 . coL 1 *

Plantíos hechos en placa, o exi 

do deporcioneros, a  qu ien  

pertenecen> afoL 7 1 .c o L ¡.

Poffefion como fe prefiribe, à  

folio. 45. coluna. 2.

Pregones y  aforam ientos^ la  

fo rm a  de líos > afoL 4P - col.

P ren da por el daño que haz^e 

el ganado cornò fe ha de h a - 

Zj>ers a fo L ^ y .c o L  2. ■

P ren d a  puede ven d erla  e l  

acreedor , quando el deu­

dor ñ o la  quita, a  fo L  5>
c o i 2,

P ren da s



prt'náas ¡mé bdZj&i las'villas 
han las dé defenderlos Vhz> 
cay nos, afel. 84* col. i*

Prenddrfe puedénlos puercos 
me andan en •vnaMojona- 
dio, ffepáfand otro, dfol. 
¡pp. col. i .

Trefmpcion de lapcfefsioH con 
titulo, y  buenafe fe  cum~ 
pie por ano, y  día, d fal,
45;. col. 2..

Prefaripci on del derecho de esée 
catar fe cumple por diezs 

' anos fy  la hipotecaria, y  
mixto por quinta anos ■, a 
fol. 45. col. 1.

Préfañpcion entre hermanos, 
y  coherederosfe cumple por 
quince anos, dfal.q5c0l.3i

Prefcripcion de efupro, dfol. 
451. col. 3 4

Pteffentahdofe algunos redi dé 
nm delito, y  quedando 0- 
tros, que no fe  prejfentan, 
en que Manerafeha de dar 
elprocefo d los quefeprejen 

■ taren, dfol. 38. col. z.
** i

Treffentdndoje el reo a l lio-.

■ mamieñPo , fe le ’deelfro- 
celfaenciertafarma, dfol.
38. c ol. 1»

Prefíentandofe el reo■> como fa 
ha de procederfobrelos bife 
nes,y cofas, dfd.qz.col. z. 
T otra ley fobre lo mifmo, 
coi 3. X otra col. 4.

Prefíentandofe el rito. ', tnque 
manera fa ha de bazar la 
probanza por ambas pdr-> 
tés ,y  que defpues dé la pife 
blicacton, el acufador en 
aquella infancia, ni eno~. 
tra, no pueda bazar mas 
probanpa, dfol. 3 81 col 3.

Prefío el reo, defpues de conde¿ 
nado en rebeldía, como ha 
dé alegaren fu  defeargo,y 
comofehade proceder en e f  
té cafoi dfol. 4 1, col. 31

Preffosnópuedenfar lói V  izl 
eajnos por deuda > que no 
defienda de delito,ni exe* 
cutadas las cafas defamo-* 
rada s ni fus armas, nifU, 
cauallo,afol. q&. col. 1»;

Pnfanofedrúngitnofmmarfe 
.¿amiento, ni detenido por, 
las cofas, dfol. 44. c®/* 4*

P re p



orfcorio.
Frejfo, no puede fer ninguno 

fin  fe  r llamadofb [el Arbol 
de Guerntca, fino en cier­
tos cáffos, a fol, 3 1 .  col. 2.

Frefib, nopuedefer ninguno 
información ■, d 

31.  col. z;

Frefib, jiendolo algún Viz¿>~ 
cay rio en alguna villa  por 
deuda ■, fea Juelto, nom­
brando bienes en la tier­
ra llana, y  dando fiador 
de abono i a fol-. z <$. col. 3.

Freffentes ¿ ni mocas carga­
das no licúen a las pari­
das, ni las ’vifsiten, a fol. 
iqó. col. z.

Fteflamero ,y  que tenientes, 
y  donde los puede ponera 
dfo l. i 6. col. 1.

Frefiam ero, no detenga los 
prejfospor las cofias,y man 
tenifftientos; a fol. 44* - ■

4-

Frefiamero tenga prifsiones, 
y  buena guarda, f  há de 
fe r natural de allende de 
Ebro,y ha de dar fianzas 
d fo l.y$. col. 3.

Frifiion fea conforme a la 
quahdad del delito a fol. 
1 7 - col. 1.

-  ‘ y- '

Primlegios ¡ efcrituras^yfé^ 
lio en que guarda han de 
efiar, kfoL 1 3. coL 3*

Probanzas en cmjfas crimi­
nales, en que formaje han 
de cometerla foL 30. cdL
4 -

Frobanca qual Je tiene por 
*vafiante, contratos que 
hateen maleficio en dejpo- 
blado, dfoL i o z ; coL 4.

F r o b a n c a  q u e  h a n  d e  h a z ^ e r  

lo s  V iZ jt a y n o s  p a r a  g o -  

T h a r f u  h i d a l g u í a ,  q l i a n ­

d o  < va n  k  v i t a r  f u e r a  d e  

V l a c a y a  3 d  f o l . 1 2; 
c o l. 4,

Frefiamero que fuere caree\ 
Uro en Guernica^ puede 
vfar. oficio de frefiamero_ 
en ciertas Jlderiffdádes a 

col 3*.

Procejfo del plejto fenecido, 
no fe puede presentar en 
otro pleyto, fino en cierta 
formaba foL 38. coi 1 -

Procejfo



s ?

P m é fb fe R ^ d é ^  d  reo en
cierta-forma •, amendofi

préfintado a folio. 3 8. cok 
1.

Proceffosfe den a los letrados 
afot 2l.ro/. 5-jy4^
. , ti' '

Procuradores no fian  los de- 
r¿gü$y/## ^  ciertos cajos 
a folio. 4 3 , id/. 4*

Procuradores, ni abogados rto 
fian los efiribanos a fol. 22* 
col. 1.

pjait» f i  algún J£izjcaync¡de 
tuilla la tuuiere^n la tierra 
llana> de dtfponer de ella
. conforme al F u ero  de V iz­
caya afoL 5p. coL 4.

Raiz¿ compradafea auidapor 
troncal a filio . 6a. coL 
z.

Rdi&> fio f i  puede donarfe a efi 
trono, auiendo prójimas d 

fol. 6O1 col. 3 *

R m Zj  quien la hereda abimefi 
tato afiL  5 4 . col. 1 .

Procuradores fepán leer i y  efi
crtbtr 1 y fian examinados Raiẑ y qué él padree 3 o la tna* 
por el C qrregidor afilio zz. dre heredare de algún hfjô '
col. 3,

Prouifsionesy y  cartas contra 
la libertad deViz^caja fean 
ohe decidas,y no cumplidas 
a fol. xo.coU 3.

R

en que manera lo ha de de- 
xar:y la puede dexar a los 
hijos dé aquel matrimonió 
afol i 64. col. 3 ¿

R e b e l d e s  n o  f i n  lo s  q u e  p a r e  

c é n a l a  h o r a  q u e  v i  C o r r e ­

g i d o r  a m a  d e  e f i a r  e n  a u ?  

d i e n c i a d f i L  2 6.-C0L u

Rdits, que marido, y  muger 
com praren , qué v é n g a  p ó r  

p a r t é d e v n o d e  ellos en  que 
m a n e ra  \ y  q u a lp r ó j im o  la  

h a  d e  lic u a r  fu eIto  e l m a ­

tr im o n io  a f o l . 58, c o i 1.

Rebeldía como f i  ha d e  acufkr 
afil.zyitoL  1,

 ̂ t t-’ ’ ' ■
Rebeldía cofnbfi hadeacufaf^ 

dios llamados fb él árbol de 
Gnernica a f i l i o ,  col. i*j

1
Rebela



Reportorid.
Rúefdia,y conioféhade proce 

.der coira los rebeldes,y dar 
fintencia,dfpl. zy.cpl.z.

Refa/dtí deht llamados f i  el 
Arbolde Guernicaycomo 
f i  Ha de ¡preceder contra 
clips,kfoh 4©. col. z,

Rebeldía que pena tiene,y co~ 
comí)fe ha de focarfobrecar 
ta, d fo l.2 7 .col. i. J  fol. 
28. col. 3.

Receptadores en que manera 
incurre» mpena,dfol.7i <. 
col. 1.

jRecufdcion dejueí, no fe admi > 
taconclujoélpleytó, d fol. 
47 . col. 1.

Redbarrederra,ni cafni cor- 
te&a de nuez, no fe h e che en 
riosde agua dulce,dfol. 107 
col. 3.

Reidificia demolino, o herre­
ría, donde antiguamente lo 

rrvuo,como riofepuede impe* 
dhr, dfoU 7 1 . coU Zi

Regimiento fe hagafinqfi ha­
llen pjrejfentes los executo- . 
res,faluofifueren oficiales-, 
yq u éfi falganfifetratarc

cofia que les toque, d fo f 
2.0. col. 1.

Remates de bienes muebles, y  
rayáis,por execuctpncomo- 

fihddehaz,er,dfo.qp.col.j

Rentas,y derechos del Señor de 
VtZ>caya, k fol. 8. col. 2.

Reo condenado en rebeldía f i  
fuere prefio, como ha de ale 

■ garfudefiorgo,y comofe ha 
de proceder enefie caño, d 

fol. 4 1 .  col. 3.

Reo condenado f i  je prefientá- 
re, como fe hade proceder 

fbbre loslpepes, y  cofias, d  
fol. 42. col. 2.

Reparo de herrería en m e md 
ñera le puede barrer el por­
cionero,fi los otros no lo quié 
re haz,er,dfol. 6 7.col. $ y  4

Refidencia han de ha&cr los 
Alcaldes del Fuero,y deber 
rerias, y  los Diputados a l 
tiempo que el Corregidor la 
bizJere.-y la orden que fe ha 
de tener en fus oficios hafta 
quefeayifia, dfoLi 9. col. 5 
T  lo mtfrno han de hozar 
los Frefiamerosymertnos, 
col. 4. ,. .

X  Reme ación



y i - T - -
R e p o s o r io . '

■ i
Réiiotaciori de tejfdmrato co- -hagatifeelds^

m o ¡ib a d ep ro b ti?, d p i .  6 1 " f i otorgaren -Am e otros J á

co l.3. fd .-z ó .-c o l. 3. -
if V  /  ■;> V  '■ i V , - . 1 *- - ' -- - ' 1
v .. 1 - ; - ■ i - ■ ' - i \ . J ■ - w  ^ V .

Robles qüe nunca fe cortaron Scribaàdsq&è derechos hdddc
(noCetíüeZi rdcar fó cfeM tfe puede rofer feo dos

' proceros o n gtñ ales a lM js- 

t r a d o fa p l.-S b . col, 3,^54.

Scnbanos no Jean ainoijádos, 
nt promradóreSydfqL^z^.

* Col. J  t 1 ■ \  • ; ■ ' í** c-in i

' j f O ^SÁ ade Vtocaya hade auér -
cadafemana el luches,y co ScriíanoVír^cayno cualquier
mo fe han de profegúir las 
pleftcs cadeneados y a foL
1 ■ 'S ■ f ’ '■■ '  ̂-, '
14 .  col. 2.

’ >' \  

t A

lpr*edè batter mitos- dnt^el « 
Corregí dorff ‘fus tenvetes* 
a f o L  20. a?/. 4. —

Salario del Corregidor le ha Sello en qué guarda ha deefe 
de pagarfiJilteca , afoL  * /vzr, ^  camofeha defecar
1 7 .  col. 2 . paraje llar, afeok 1 3* coi, 3.

Sentenáa difinitMa  ̂o interlo-: 
q utorla en que tiempo Jé ha 
de daría fot Réfi. col. 3 ^  ̂

Salario dé los Alcaldes del 
'Fuero,y quena licúen afee 
ferias, a fot. ij.coL  3.

Salar io de los executores en lo 
. criminalvéalo el Corregi­

dor, afoL ip o . coi 2.

Scrihanos de los pefequifsido- 

res dixen los proctfeos en 
1V IzjCÀydy afeli z i • col: 2.

- . v ■ i jx * ■ -

ScribanosenUs RÁmndades 
.ffetn por numero , y  no

Sente da en rebeldía en la caví, - 

fea criminal comò' fe  ha de r. 
dar,dfol.^o.cóLq. ■■ r x
T conio fe ha denotifearen  
la mtfendmlunay fec&mofe . 
hadeexecutar^y que los co
fradòfesdéh^ ‘‘ò&ftes*few ; 
'fégùrofi òfeofc^Vi£ok\ f

„ \ - "• Cy "■'d-
p ■; *■ \

delti-



' Repertorio.
de la Igkfiá entran en lado 
nación general , afoL 59 . 
fioL 1 .

^eptilturas fea de todos los hi­
jos, cijol 6o. col. 4*

Sobre carta comofe ha de picar 
a fol. 2 7 . col. 1.

Sobre carta comoJe ha de no- 
tíficas y procederfibre ella 
a fol 2 7 . coL z.

Sobre carta, y  condenación de 
ella comofe deue notificary 

'tguirmíacaufa afoL 
z y. col. 3.

fTefiamento en q11c forma fe ha 
de otorgar dandi no ay trferi 
baño , a fiol. 6z. ccL z. y 
coi 4 .

*Teflam into cra c el marido, y ia 
mtigex in.^ia'en ¡antee, en 
que manera le puede re ¿to­
car el qu e quedare viud, k 
fol. 6 1* coL 1 .

T -efiigosad perpetuara rdme- 
moriam no fe tomen en cali­
fa auilfin fer citada ia par 
te, a fol. 34- col. z.

T -figos contra loe retid des es 
mofe han de reproducir, k 

foLap.col. 3.

Sucoefsion ah inte fiato, a fol,
64. coi 1 .  ‘Tcfiigos'de la fM&aria infir­

mación, a los de examinar

¿Taberneros no tengan naypes, 
5 m iados, m volas, ni otro 

juego, ni reciban en fu caja 
a dormir hombres de fu An 

6telglefia, a fol. soy. col.

¿, :

tenientes de Corregidor, y fu 
yaridicicn, afoL 54. col. 4 .

el hitZipòrfirmfmo, pcdioi 
dolodrcQ, afiL$p- coLrx.

1 \

‘Teftigos fàffes, y fobérmdcrcs 
dellos, a fr i 19. col. 3.

‘Tcfiigos recluidos én Ls injor-  
macion fum aria, puede* 
las ¿arel , reo por reprod»

' eidos, j  : como fe  ha de pro­
ceder en efie cafo, a fol.

■ '35?. col. 2.



Repertorio.
fierras,y  mercedes,y monafi

teños y  oficiosfehan de dar
a los naturales , a fot. p. 
col- I .

TiTO depoluord qUlCn le tira- 
re, b mandare tirar contra 
alguna perfona, que pena 

nene, dfoL 10 0 .  coL i .

Trocando alguno fus hereda­
des 5 defagafe el troque, f i  
Hjmere encano , j f é  pidiere 
dentro de ano, y  día, dfoL

COI4. J*

Tfoque en fraude de los pro fin 
cosnofi puede haz êr afol. 
54* coi S *. ‘ .

*Tormento, qiamenaca no fe 
puede dar a ningún Vits- 
cay no en Viz> caja, ni en o- 
traparte, a fol. 10 . col. 4 . 

jd foL$$.coL$. Donde fe 
exceptuam algunos caffos.

Tutela jjy curaduría de huér­
fanos, a quien pertenece, a
fo L 6 $ .co L im

Tutores, J.curadores lo que 
han de aiier por la adminis 
tracion, dfoL 66. col.z.

Y  ara ningún exeemor, ni A l  
cal de de las ̂ ui lias la trayga 
en la tierra llana, dfoL 17. 
coi. I *.

Vena no fe faque a R  einos e f  
tronos, a foL 1 3 .  col. z±

Vena qu efe cargarefea buena 
y  donde, y  quien pueda te*

- nerpejfode'vena, dfoL 7 7 *  
coLy.

Vender no puede d  marido 
bienesray&es, quenafean 
gananciales, fin otorgamié 
todelamuger, d fol. 58. 
coL z.

Vendiendo alguno la parte q 
tiene en la heredad común, 
no puede el comprador efeu 

fdrfe de pagar el precio, por 
dez t̂r qué no efld hecha la 
dibifsion, afoL 5 3 , col. 3*

Vendiedo el marido. fu mitad 
de los bienes comunes, bper 
dtendola, la otra mitades 
dé la mmer enteramente ‘ 
para alimentos deamhs, J

como



Repertorio,
com ofe ha de partir ejla mi 
tad jucho el matrimonio5 
auimdo hijos,y no los ¿mie­
do, dfoL 5 7 . col. 4.

Vtndiéndofe bienes t:ayzjes,au 
que fea por execucion,y co- 
curntndo muchos parien­
tes , quai fe deuepreferirá 
fo j  5.1. col. ^ . 1  que dpro- 
fincoje prefiera al comune­
ro, dfoL 5 2 ; ctf/, 2.

Ventas de bienes no valgan en
. per Juicio ■ de los parientes, f i  

ño fe hicieren conforme a 
la iej. atol. 5 3 .coiz.
1  como fe ha de ha&er pu­
blicar para que lo fepan, d 
fol.$\.coL 1 .

Ventas defpues de hechas no fe
, defagan, fino fuere de con- 

fentmiento de ambas par­
tes, y  que él profinco tome 
todos los bienes que fe pen­
dieren a foL $z\coLi*

Ventas de bienes raides como 
fe  han de publicar, paraque 
vengan d noticia de los pa­
rientes afoL 5 1 , col. 1 .

, Vezarnos délas villas que tie­
nen hacienda en la tierra

llana guarden el Fuero en 
los bienes tronqueros a foL 
69. col. 4,

Via de prueba, b de asenta­
miento ?Sc. afoL ¿7* coi 4

Villa nucua eti que manera la 
pueda mandar haẑ er el Se 
ñor de Vizcaya d foL 10 . 
coi 1.

V i f i t a r  no puede nadie d las 
mugeres limando mocas 
cargadas con prefentes a fio. 
io<5. col. z.

Vituallas no fefaqmhdéVtz^ 
caja defpues quefueren des 
cargadasfino en ciertos ca­
fesfo ciertapena dfioL 9 5 , 
col. 1 .

Vituallas puede vender cada 
vno enfu cafa fino himiere 
orden ¿meas en contrario d 
foLpó, coi 1.

Vituallas que llegaren d los 
puertos fe ha de defeargar *  
la mitad deltas d folio. j>5- 

coi 3.

V^cajnos han defauorecer d  
apellido contra las villas

i



 ̂ R ep o r torio.
-,r0& eleshizJgreft p re n d a s, a  . V ifccà jK 'à  

joL  .84, coi 1 > uemdos
s mpttedzfrfè^ con- 
firn ante d

■ major por tpuM qm er con- 
V tz,cayn osfon exem piosde to- tra to , o delito,que b a g a fu e

dospedidos,& w m p:ofsteio~ ra  de V i z c a y a , a  f o t  ja .

n é sfu era d e ctertos derechos , / CoÍ. 1. - 
y  reatas, n fo l. 8 . col. 2. > v., .

■ vv.. .. ’ • V i& v ^ à e s :M j> $tm e r à Jg fta i2
V  íXjcajnos han .d e y r ^ p fr u ir  a  a  no p u e d e ffp fa c a d o s  de

a lS e fio r d jV le z ,c a y a ,y  en <■ f ’i H uero y  p ró m fio n  R e a l 

ejue caffo tes ha d e p a g a r el - -, ; p a r a  e lld ly  otros a u t ^  x e r

- jite ld o ,a fo l. 8 . c o l . } ,  c a fy fò b 'à fà t. 24. c d t i . y

■.O ' . / fg m e n t e s .
J^ f^ c a y n p y fn  libres,y  exe'm ^ . v-. ' r . . ^
- p to sp a r#  com prar, y  v e d e r ftisjc a y n o s no pu ed en  le rp re - 

y r e c lu ir  enfu s c a fa s t o d a s  ■ fa s  po r d e u d a  qu e n o d e f i r n

, m erca d ería s, k  fo l. 10, d a .d ed eltto , m  execu ta d a

'f'i^ c a y n o s  que J e  a u etd n d a n  

Ju e ra  de V iz c a y a  han dego 

Zatr de f u  h id a lg u ía ,y  como 

ta h a n ie  probar, a  fo l. i z .

■ col. 4. . . . .

JucaJa,armas,y0auall°*
á j o l . f o . c o l . j . ,

■ ~ > L " f-

yfufruSo fuelto el rnatrwioZ 
n w ,  en que cafó le  ha dego*. 
Zjar el martdo, o la mugerj 

. a fol. 56. col. 2 ,

F I N
?


